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ORGANO LEGISLATIVO
DECRETO No. 574

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

           I.    Que la Conferencia Evangélica  de las Asambleas de Dios, es una entidad apolítica, y sin fi nes de lucro; cuyos objetivos, entre otros, son 
inspirar a sus miembros la adoración de Dios en espíritu y en verdad, así  como difundir el conocimiento del Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo.

         II.    Que para el logro de sus objetivos les han otorgado un donativo, consistente en un vehículo el cual, será utilizado en actividades propias 
de la mencionada organización.

        III.    Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea  Legislativa le confi ere el Art. 131 de la Constitución de la República, es proce-
dente exonerar del pago de  impuestos, incluyendo bodegaje, que puede causar la introducción al país  del referido donativo.

POR TANTO:

        En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Diputado JOSE MAURICIO QUINTEROS CUBIAS.

DECRETA:

        Art. 1. Exonérase del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, a excepción del  impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA), que pueda causar la introducción al país de un vehículo, a favor de la Conferencia Evangélica de las Asambleas de Dios, el cual 
es de las características siguientes: marca Chevrolet Suburban, año 1995, VIN No. 1GNFK16K5SJ325122, color:  ocre.

        El vehículo que se introduce amparado  en este Decreto, no podrá ser transferido a terceras personas, sino después de haber transcurrido por lo 
menos cinco años de su introducción.

        La exención concedida es sin perjuicios de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos.

        Art. 2. El presente Decreto, entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

        DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los seis días del mes de enero del año dos mil cinco.

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,

PRESIDENTE.

                        JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ,                                        JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ,

                                  PRIMER VICEPRESIDENTE.                                                        TERCER VICEPRESIDENTE.

                    MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR,                                 JOSE ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS,

                                     PRIMERA SECRETARIA.                                                                TERCER SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR,

CUARTA SECRETARIA.

        CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil cinco.

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

JOSE GUILLERMO BELARMINO LOPEZ SUAREZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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DECRETO No. 585

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

           I.    Que el Art. 97 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece que es atribución del Ministerio de Hacienda, en 
representación del Estado colocar Títulos Valores en mercados de capitales previa autorización de la Asamblea Legislativa.

         II.    Que el ahorro corriente estimado para el ejercicio presupuestario del año 2005, es insufi ciente para dar cobertura a los diferentes compro-
misos de capital del Gobierno, por lo que se hace necesario complementarlo con otras fuentes de fi nanciamiento.

        III.    Que en razón de lo antes expuesto, es conveniente autorizar al Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para que emita Títulos Valores 
de Crédito. 

POR TANTO: 

        En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Hacienda.

 

DECRETA: 

        Art. 1. Autorízase al Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para que emita Títulos Valores de Crédito en Dólares de los Estados Unidos de 
América, hasta por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $541,800,000.00), a ser colocados indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional. 

        Art. 2. Los Títulos Valores de Crédito cuya emisión se autoriza se emitirán conforme a las siguientes condiciones: 

          a)   El rendimiento de los Títulos Valores de Crédito será el de la tasa de los Bonos del Tesoro de los Estados Unidos de América, más un margen 
a ser determinado por el mercado al momento de la transacción. Los Títulos Valores de Crédito, podrán tener un descuento o premio de 
acuerdo a la práctica de mercado. 

          b)   Los Títulos Valores de Crédito, podrán colocarse a plazos de entre 5 y 30 años. El valor nominal que representan, podrá amortizarse mediante 
cuotas periódicas o al fi nal del plazo. 

        Art. 3. Los recursos generados por la Colocación de los Títulos Valores de Crédito serán utilizados de la siguiente manera: TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIEN MIL DOLARES (US $353,100,000.00), para el pago de la deuda previsional; OCHENTA MILLONES 
NOVECIENTOS MIL DOLARES (US $80,900,000.00), para fi nanciar el pago de contrapartidas de proyectos de inversión; TREINTA y TRES MI-
LLONES SETECIENTOS MIL DOLARES (US $33,700,000.00), para fi nanciar otros gastos de capital; y SETENTA Y CUATRO MILLONES CIEN 
MIL DOLARES (US $74,100,000.00), para complementar el pago de amortización del servicio de la deuda pública. 

        Art. 4. El Banco Central de Reserva de El Salvador actuará como Agente Financiero del Gobierno, y en el Contrato de Agencia Fiscal que al 
efecto se suscriba con el Ministerio de Hacienda, se regularán los procedimientos relacionados con la colocación. 

        Art. 5. Para la colocación de los Títulos Valores de Crédito, el Ministerio de Hacienda en coordinación con su Agente Financiero, seleccionará 
el mecanismo correspondiente a la emisión. 

        Art. 6. Autorízase al Ministerio de Hacienda a cancelar los costos que demande la operación autorizada mediante el presente Decreto. 

        Art. 7. El valor nominal y los rendimientos de los Títulos Valores de Crédito, que serán emitidos conforme al presente Decreto estarán exentos 
de toda clase de impuestos, tasas y contribuciones. 

        Art. 8. El total del monto de Títulos Valores que mediante este Decreto se autoriza emitir al Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para ser 
colocados, tanto en mercados nacionales o internacionales, la citada cantidad deberá disminuirse en el monto que representen aquellos desembolsos 
provenientes de empréstitos que el Gobierno de la República suscriba con el BID y el Banco Mundial. Indicando que los citados desembolsos serán 
por las cantidades de US $40.0 y US $100.0 millones, respectivamente. 
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        Una vez materializadas las operaciones de desembolsos a que se refi ere el inciso anterior, implicarán una disminución inmediata y efectiva en la 
colocación de los citados Títulos Valores por el total de dichos desembolsos, es decir, US $140.0 millones que deberán percibirse durante el ejercicio 
fi scal 2005. 

        En caso de no tener la aprobación de los préstamos a que se refi ere el inciso anterior, la facultad de colocar la totalidad de la emisión de bonos 
aquí autorizada podrá materializarse sin ningún tipo de restricción. 

        Art. 9. En caso de concretarse las operaciones establecidas en el artículo anterior el nuevo destino del fi nanciamiento sería: TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIEN MIL DOLARES (US $353,100,000.00), para el pago de la deuda previsional; QUINCE MILLONES DE 
DOLARES (US $15,000,000.00), para fi nanciar el pago de contrapartidas de proyectos de inversión y TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL DOLARES (US $33,700,000.00), para fi nanciar otros gastos de capital. 

        Art. 10. Por la naturaleza de las obligaciones contenidas en el presente Decreto y con la fi nalidad de darle cumplimiento a las formalidades 
contenidas en el Art. 148 de la Constitución de la República, tiénese por autorizado y aprobado el presente Decreto en los términos que el mismo 
consigna. 

        Art. 11. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial. 

        DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil cinco. 

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA,

PRESIDENTE.

                        JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ,                                        JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ,

                                  PRIMER VICEPRESIDENTE.                                                        TERCER VICEPRESIDENTE.

                    MARTA LILIAN COTO VDA. DE CUELLAR,                                 JOSE ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS,

                                     PRIMERA SECRETARIA.                                                                TERCER SECRETARIO.

ELVIA VIOLETA MENJIVAR,

CUARTA SECRETARIA.

        CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil cinco. 

PUBLIQUESE,

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

JOSE GUILLERMO BELARMINO LOPEZ SUAREZ,

Ministro de Hacienda.
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ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

NUMERO TREINTA Y DOS. En la ciudad de Ilopango, a las once 

horas del día veintidós de mayo de dos mil cuatro. ANTE MI, ALVARO 

RENATO HUEZO, Notario, del domicilio de San Salvador, COMPA-

RECEN: GUILLERMO ADOLFO GUILLEN, empleado, de cuarenta 

y cuatro años de edad, portador de su Documento Unico de Identidad 

número cero cero doscientos ochenta y siete mil quinientos veintitrés- 

uno, ARNULFO RAMIREZ, empleado, de treinta y cinco años de edad, 

portador de su Documento Unico de Identidad número cero cero sete-

cientos treinta y cinco mil trescientos cuarenta y ocho-ocho, JOSE 

MARIA ESPERANZA AMAYA, empleado, de cuarenta y nueve años 

de edad, portador de su Documento Unico de Identidad número cero 

dos millones trescientos sesenta y dos mil novecientos noventa y dos-

cero, ALFREDO SORTO VANEGAS, empleado, de cincuenta y ocho 

años de edad, portador de su Documento Unico de Identidad cero un 

millón sesenta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro-cuatro, JOSE 

SANTANA LOPEZ, empleado, de cincuenta y cuatro años de edad, 

portador de su Documento Unico de Identidad número cero dos millo-

nes trescientos ochenta y un mil quinientos ochenta y uno-nueve, OSCAR 

ARMANDO MURCIA, empleado, de treinta y seis años de edad, por-

tador de su Documento Unico de identidad número cero dos millones 

setecientos setenta y un mil setecientos noventa-tres, HECTOR ANTO-

NIO RAMIREZ, empleado, de treinta y un años de edad, portador de 

su Documento Unico de Identidad número cero cero doscientos cuaren-

ta y nueve mil doscientos setenta y cinco-ocho, ROSA ALMA CRUZ, 

empleada, mayor de edad, portadora de su Documento Unico de Iden-

tidad número cero un millón setecientos quince mil ciento cuarenta y 

uno-cuatro, JOSE ELADIO CRUZ, empleado, de cuarenta y siete años 

de edad, portador de su Documento Unico de Identidad número cero un 

millón setecientos veintisiete mil cuarenta y cuatro-seis, FRANCISCO 

CRUZ SORTO, empleado, de cincuenta y tres años de edad, portador 

de su Documento Unico de Identidad número cero cero novecientos 

veintiséis mil quinientos setenta y uno-dos, FRANCISCO ADOLFO 

CARRILLO, empleado, de cincuenta y siete años de edad, portador de 

su Documento Unico de Identidad número cero un millón quinientos 

sesenta y tres mil setecientos sesenta y seis-ocho, DAVID ALEXANDER 

SANCHEZ, empleado, de treinta y cinco años de edad, portador de su 

Documento Unico de Identidad número cero un millón trescientos doce 

mil setecientos veintisiete-siete, DAVID HERNANDEZ HURTADO, 

empleado, de  treinta y siete años de edad, portador de su Documento 

Unico de Identidad número cero un millón ochocientos cincuenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y cuatro-tres, ROCIO AMERICA 

RAMIREZ, empleada, de treinta años de edad, portadora de su Docu-

mento Unico de Identidad número cero cero cero cero nueve mil cua-

trocientos cincuenta-cuatro, SONIA MARICELA MEJIA VASQUEZ, 

empleada, de veintiocho años de edad, portadora de su Documento 

Unico de Identidad número cero un millón ciento diecisiete mil ocho-

cientos treinta y cuatro-cinco, EVELIN ELIZABETH CAMPOS 

BENITEZ, empleada, de treinta y seis años de edad, con Documento 

Unico de Identidad número cero dos millones cuatrocientos cuarenta y 

tres mil doscientos catorce-ocho, RAQUEL IVETH BERNABE 

HERNANDEZ, empleada, de veintitrés años de edad, con Documento 

Unico de Identidad número cero cero ciento dos mil novecientos noven-

ta y uno-ocho, HECTOR DAVID GOMEZ PRIETO, empleado de 

treinta y siete años de edad, con Documento Unico de Identidad núme-

ro cero dos millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta 

y dos-cero, MARIO ERNESTO RAMIREZ, empleado, de veinticinco 

años de edad, con Documento Unico de Identidad número cero tres 

millones cuatrocientos mil noventa y nueve-uno, EDIN JAVIER 

SANCHEZ, empleado, de veinticuatro años de edad, con Documento 

Unico de Identidad número cero dos millones doscientos dos mil tres-

cientos quince- cinco, JUAN BAUTISTA PONCE CORTEZ, empleado, 

de cuarenta y siete años de edad, con Documento Unico de Identidad 

número cero un millón ciento sesenta y ocho mil doscientos sesenta y 

nueve-cinco, MAURICIO DE JESUS MARTINEZ, empleado de trein-

ta y tres años de edad, con Documento Unico de Identidad número cero 

cero cuatrocientos diez mil setecientos veintitrés-seis, MARITZA BEA-

TRIZ CHAVEZ ZERVANO, empleada, de treinta y ocho años de edad, 

con Documento Unico de Identidad número cero dos millones doscien-

tos doce mil quinientos dieciséis-nueve, SONIA ISABEL CHORRO, 

empleada, de treinta y un años de edad, con Documento Unico de Iden-

tidad número cero un millón trescientos catorce mil doscientos veintidós-

siete, SOFIA DEL CARMEN NOCHEZ, empleada, mayor de edad, con 

Documento Unico de Identidad número cero dos millones doscientos 

noventa y siete mil ochocientos sesenta y seis-nueve, JOSE ANTONIO 

CORDOVA SARAVIA, empleado, mayor de edad, con Documento 

Unico de Identidad número cero cero ochocientos ochenta y cinco mil 

doscientos cinco-tres, TEODORO ARDON, empleado, de cincuenta y 

siete años de edad, con Documento Unico de Identidad número cero un 

millón setecientos veintitrés mil-cinco, JUAN MARTIN LOPEZ AYALA, 

de cuarenta y un años de edad, profesor, portador de su Documento 

Unico de Identidad número cero un millón seiscientos veintidós mil 

trescientos ochenta y cinco-dos, y JULIA ISABEL LIMA DE BONILLA, 

de treinta y cuatro años de edad, estudiante, con Documento Unico de 

Identidad número cero dos millones cincuenta y nueve mil cincuenta y 

uno-dos, MARTIN DE JESUS SANCHEZ, de treinta y seis años de 

edad, con Documento Unico de Identidad número cero un millón qui-

nientos doce mil ciento treinta y cinco-ocho, GRACIELA BLANCA 

MELARA PEREZ, de cuarenta y nueve años de edad, con Documento 

Unico de Identidad número cero dos millones cuatrocientos veintiséis 

mil ochenta y nueve-cuatro, todos del domicilio de Ilopango y de mi 

conocimiento, Y ME DICEN: Que es su deseo constituir una FUNDA-

CION SIN FINES DE LUCRO, que ha de regirse por los siguientes 

estatutos: CAPITULO I: DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

NATURALEZA Y DENOMINACION. ARTICULO UNO.- Créase en 

la Ciudad de Ilopango, departamento de San Salvador, la FUNDACION 

de nacionalidad salvadoreña, que se denominará FUNDACION DE 

DESARROLLO MICROREGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE 

ILOPANGO, SOYAPANGO Y SAN MARTIN, que se abrevia FUNDA-
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DEMISS, como una entidad de utilidad pública, apolítica, de naciona-

lidad salvadoreña, que se acogen  lo dispuesto en la Ley y en la Constitución 

de El Salvador, y a lo dispuesto por el Registro de Asociaciones y Fun-

daciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, como or-

ganización de benefi cio público y en las demás normas legales que la 

adicionen y reformen, la que en los Presentes estatutos se denominará 

la Fundación. DOMICILIO. ARTICULO DOS.- El domicilio de la 

Fundación será la Ciudad de Ilopango, en el departamento de San Sal-

vador, pudiendo, establecer fi liales en todo el territorio de la República 

y en el extranjero, según sean sus necesidades o redes nacionales o in-

ternacionales que tengan el mismo tipo de fi nes y objetivos que la 

Fundación. PLAZO. ARTICULO TRES. PLAZO. La Fundación se 

constituye por tiempo indefi nido. CAPITULO II: ARTICULO CUATRO.- 

FINES.- La Fundación tiene como fi n fundamental contribuir a estable-

cer las bases y potenciar el desarrollo económico y el desarrollo local 

considerándolos como la base de la microregión. Por tanto, la fundación 

promoverá la constitución de los Consejos de desarrollo local en los tres 

municipios que conforman la microregión (Ilopango, Soyapango y San 

Martín), los cuales deberán estar integrados por los diferentes actores 

locales y regionales. ARTICULO CINCO. DE LOS OBJETIVOS. La 

Fundación tendrá como principales objetivos, en igualdad de importan-

cia, los siguientes: a) Apoyar la creación y fortalecimiento de empresas 

rentables orientadas al desarrollo equilibrado de la micro región, prio-

rizando los diferentes sectores económicos menos favorecidos. b) 

Gestionar, negociar y canalizar recursos fi nancieros y técnicos para la 

formulación y ejecución de planes y proyectos generadores de empleo 

e ingresos, en apoyo a los tres municipios integrados en una visión de 

desarrollo microregional. c) Trabajar coordinadamente en la protección 

del medio ambiente principalmente en lo relacionado a desechos sólidos, 

saneamiento ambiental, prevención y menoscabo de la contaminación 

del agua, especialmente en lo que se refi ere a la cuenca del Lago de 

Ilopango, y los vertientes que lo componen, reforestación, radioactividad 

y otros similares o anexos o conexos. d) Procurar incidir en la mejoría 

de los índices de desarrollo humano microregional a través de acceso a 

los servicios básicos, vivienda, seguridad ciudadana que consoliden la 

integración social y el desarrollo municipal y microregional. e) Diseñar 

y ejecutar un sistema de información que identifi que las potencialidades, 

oportunidades y limitaciones del desarrollo del área, las fuentes de 

fi nanciamiento y las consultorías técnicas, disponibles para la realización 

de las mismas, así como determinar la oferta de la demanda de bienes 

y servicios de la población. f) Ejecutar acciones de tipo económico y 

fi nanciero que coadyuven a la autosostenibilidad de la Fundación a fi n 

de garantizar la existencia de la misma. g) Promover la igualdad de 

géneros. h) Articular, por medio de los miembros de la fundación, la 

participación de los agentes sociales en la ejecución de iniciativas o 

proyectos comunales. CAPITULO III: DEL PATRIMONIO. ARTICU-

LO SEIS.- El patrimonio de la Fundación estará constituido por: a) Un 

aporte inicial de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. La aportación en dinero relacionado queda en poder y 

bajo la responsabilidad de la JUNTA DIRECTIVA. b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas sean 

nacionales o extranjeras. c) Todos los bienes muebles o inmuebles que 

adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con 

la ley. d) Ingresos generados por la venta de los servicios. e) Ingresos 

por convenios suscritos con instituciones nacionales e internacionales 

públicas o privadas, y f) Cualquier otra clase de ingresos obtenidos en 

las formas establecidas en la ley. ARTICULO SIETE.- El patrimonio 

será administrado por la Junta Directiva conforme las directrices que 

manifi este la Asamblea General. CAPITULO IV: DEL GOBIERNO DE 

LA FUNDACION. ARTICULO OCHO.- El gobierno de la Fundación 

será ejercido por: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. CAPITULO 

V: DE LA ASAMBLEA GENERAL. ARTICULO NUEVE.- La Asam-

blea General debidamente convocada es la autoridad máxima de la 

Fundación y estará integrada por la totalidad de los miembros que la 

integran. DE LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA. ARTICULO 

DIEZ.- La Asamblea General tendrá dos clases de Reuniones: ORDI-

NARIAS Y EXTRAORDINARIAS. La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, y en el lugar, día y hora que señale la 

Junta Directiva, previa convocatoria por escrito a sus miembros por lo 

menos con quince días de anticipación. La Asamblea General se reuni-

rá extraordinariamente, las veces que sean necesarias en cualquier 

tiempo y lugar siempre que así lo acuerde la Junta Directiva o por lo 

menos el cincuenta por ciento de los miembros integrantes de la Fun-

dación, previa convocatoria de por lo menos tres días de anticipación, 

dependiendo de la urgencia de los casos a tratar, cuando fuere convoca-

da por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionara válidamente 

con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los 

miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día 

siguiente con los miembros que asistan excepto en los casos especiales 

en que se requiere mayor número de asistentes. En todo caso, las con-

vocatorias deberán de contener la Agenda o casos a tratar. Las resolu-

ciones las tomará la Asamblea General por mayoría absoluta de votos 

excepto en los casos especiales en que se requiera una mayoría diferen-

te. DE LA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS. ARTICULO ONCE.- Los 

acuerdos de la Asamblea General ya sea Ordinaria o Extraordinaria, se 

tomarán en primera convocatoria con mayoría simple y en segunda 

convocatoria con los dos tercios de los miembros presentes. Salvo la 

situación prescrita en el artículo treinta y ocho de estos estatutos, en 

cuyo caso será necesaria la concurrencia y decisión de los dos tercios 

de los miembros de la Fundación. DEL QUORUM Y VOTACION. 

ARTICULO DOCE.- El quórum de la Asamblea General para la toma 

de decisiones se integrará con la mayoría simple de los miembros con 

derecho a voto y que se encuentren en el ejercicio de sus derechos como 

tales. En caso de que no exista quórum a la hora señalada se realizará a 

la misma hora después con al menos el cincuenta por ciento de los 

miembros que la integran. La votación en Asamblea General serán pú-

blicas, sin embargo, ésta podrá ser de forma secreta, siempre y cuando 

así se decida con el voto de la mitad mas uno de los presentes. REPRE-

SENTACION. ARTICULO TRECE.- Todo miembro que no pudiera 

asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

justifi cados podrá hacerse representar por medio de poder especial para 

ello, ya sea por otros miembros o cualquier otra persona. El límite de 

representación es de un miembro llevando la voz únicamente del repre-

sentado. Para efectos de la toma de decisión los representantes acredi-

tados tendrán derecho a voz y voto el cual no es delegable o transferible. 

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. ARTICULO 
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CATORCE. Son atribuciones de la Asamblea General: A. Proponer y 

someter a aprobación la agenda de la Asamblea General del tipo que 

sea. B. Aprobar, reformar y derogar estos estatutos y los Reglamentos 

que surgieren. C. Establecer las políticas, estrategias, prioridades y los 

mecanismos operativos de la Fundación. D. Ratifi car los planes estraté-

gicos y la memoria anual de labores presentados por la Junta Directiva. 

E. Aprobar el Presupuesto anual de la Fundación. F. Elegir y sustituir a 

los miembros integrantes de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia y 

otros organismos, por mayoría simple de votos. G. Destituir total o 

parcialmente a los miembros de los organismos sometidos a elección 

directa de la Asamblea General. H. Destituir y/o expulsar a los miembros 

que conforman la Fundación, por faltas a estos estatutos. I. Conocer y 

resolver sobre APELACIONES interpuestas devenientes de sus miembros 

o organismos. J. Nombrar o destituir al auditor externo de la Fundación, 

así como establecer sus emolumentos. K. Decidir sobre la compra, 

venta, enajenación, o gravamen de cualquier tipo sobre todos los bienes, 

sean muebles o inmuebles de la Fundación; y L. Conocer y resolver 

sobre aquellos asuntos de interés para la fundación que no sean del 

conocimiento de otros órganos de gobierno o administración o que no 

estén previstos en estos estatutos. CAPITULO VI: DE LA JUNTA DI-

RECTIVA. ARTICULO QUINCE.- La dirección y administración de la 

Fundación estará confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada 

con un representante de los sectores que integran la Fundación, y los 

cargos serán los siguientes: uno. DIRECTOR PRESIDENTE. dos. DI-

RECTOR VICEPRESIDENTE. tres. DIRECTOR SECRETARIO. 

cuatro. DIRECTOR TESORERO. cinco. SINDICO. seis. DIRECTOR 

VOCAL PRIMERO. siete. DIRECTOR VOCAL SEGUNDO. ocho. 

DIRECTOR VOCAL TERCERO. Los anteriores miembros deberán 

representar universalmente a los diferentes sectores de la Fundación. 

ARTICULO DIECISEIS.- La Junta Directiva administrará y dispondrá 

del patrimonio de la Fundación en los términos que establezcan las leyes 

y estos estatutos. ARTICULO DIECISIETE.- Los miembros de la Jun-

ta Directiva, serán electos para el período de dos años, pudiendo ser 

reelectos en el mismo cargo o en cargos diferentes. En caso de reestruc-

turación, los miembros electos extraordinariamente, tomarán posesión 

del cargo desde el día de su elección hasta fi nalizar el período en que 

fue electa la junta directiva reestructurada. En caso de fallecimiento, 

renuncia, impedimento ya sea absoluto o relativo, destitución, enferme-

dad o cualquier causa análoga, ya sea en los cargos de directores Presi-

dente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero o Síndico, salvo estipulación 

en contrario, la vacante será llenada por el director vocal primero y el 

director vocal segundo, ocupará el cargo de director vocal primero 

hasta que cese la causa que le adjudicó ese cargo y así sucesivamente, 

pudiendo funcionar la Junta Directiva normalmente con la falta de uno 

hasta tres de sus miembros, sin que esto afecte el quórum aquí estable-

cido. En caso de que no exista el quórum necesario para el funciona-

miento de la junta directiva deberá convocarse a Asamblea General 

Extraordinaria para elegir a los miembros de la Junta Directiva que 

hagan falta. ARTICULO DIECIOCHO.- Los miembros de la Junta 

Directiva, podrán establecer relaciones de carácter laboral con la Fun-

dación, reguladas por el Código de Trabajo y leyes anexas y conexas, 

vigentes, para efectos de una sana administración y un buen gobierno 

el número de directivos que establezca relaciones de trabajo no podrá 

ser mayor de tres miembros. ARTICULO DIECINUEVE.- La Junta 

Directiva sesionará ordinariamente dos veces al mes y extraordinaria-

mente las veces que sean necesarias, pudiendo incluso declararse en 

sesión permanente si lo amerita la agenda. ARTICULO VEINTE.- El 

quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será la 

mitad más uno de los sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados 

por la mayoría de los asistentes. ARTICULO VEINTIUNO.- La Junta 

Directiva tendrá las atribuciones siguientes: A. Administrar el patrimo-

nio de la Fundación y garantizar la equitativa distribución de los recur-

sos obtenidos. B. Velar por el cumplimiento de los presentes estatutos 

y los reglamentos de la Fundación, así como de los acuerdos emitidos 

por la Asamblea General. C. Convocar a los miembros de la Fundación 

a las reuniones de Asamblea General sean éstas ordinarias o extraordi-

narias señalando para ello el lugar, día y hora para celebrarse. D. Velar 

por el cumplimiento de los fi nes y objetivos de la fundación. E. Elaborar 

los planes de trabajo y nombrar las comisiones necesarias para el desa-

rrollo de los mismos. F. Elaborar el presupuesto general de la Fundación, 

y someterlo a consideración de la Asamblea General. G. Elaborar y 

someter anualmente al conocimiento de la Asamblea General la memo-

ria de labores de la Fundación. H. Nombrar, remover, destituir al Ge-

rente General de la Fundación, así como a los Gerentes de las áreas 

operativas y administrativas. I. Fijar el salario, gratifi caciones y bonifi -

caciones al Gerente General y Gerentes de las áreas operativas y admi-

nistrativas de la Fundación. J. Autorizar la contratación de todo tipo de 

asesorías y servicios profesionales que requiera la Fundación fi jando la 

modalidad y sus honorarios o salarios. K. Aplicar sanciones a los Ge-

rentes de la Fundación infractores de conformidad con los reglamentos 

y estos estatutos, así como hacer cumplir las sanciones impuestas por la 

Asamblea General. L. Elaborar el Reglamento Interno de Trabajo de la 

Fundación. M. Crear los diferentes comités y comisiones de acuerdo al 

trabajo y necesidades de la Fundación. N. Resolver todos los asuntos 

que no sean competencia de la Asamblea General. O. Cualquier otra que 

sea necesaria, coadyuvante, anexa o conexa para el cumplimiento de los 

fi nes y objetivos de la Fundación y/o que le haya sido encomendada por 

la Asamblea General. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR PRESIDEN-

TE. ARTICULO VEINTIDOS.- Son atribuciones del DIRECTOR 

PRESIDENTE: uno. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias 

de la Asamblea General y de la Junta Directiva. dos. Velar por el cum-

plimiento de los estatutos y los reglamentos de la Fundación, así como 

de los acuerdos emitidos por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

tres. Someter a nombre de la Junta Directiva ante la Asamblea General 

la aprobación del presupuesto general de la Fundación. cuatro. Autorizar 

con su fi rma las erogaciones económicas que acuerde la Junta Directiva. 

cinco. Promover y coordinar las actividades de la Junta Directiva. seis. 

Velar porque los directores de la Junta Directiva, así como las comisio-

nes creadas cumplan con las funciones encomendadas. siete. Represen-

tar judicial y extrajudicialmente a la Fundación conjunta o separada-

mente con el Síndico de la Fundación. ocho. Representar en toda clase 

de actos y actividades a la fundación previo aval de la Junta Directiva. 

nueve. Otorgar y revocar toda clase de poderes generales y especiales, 

previo aval de la Junta Directiva. diez. Adquirir a nombre de la Fundación 

a cualquier título toda clase de bienes muebles e inmuebles de la funda-

ción así como gravar y enajenar los bienes de la fundación y en general 
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suscribir todo tipo de documentos y contratos autorizados previamente 

por la Junta Directiva. once. Informar a la Junta Directiva de las activi-

dades a desarrollar por la Fundación. doce. Las demás funciones que le 

señalen los presentes estatutos así como la reglamentación interna, anexa 

y conexa de la fundación, y aquellos que le encomienden los órganos 

de dirección de la fundación. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR VI-

CEPRESIDENTE. ARTICULO VEINTITRES.- Son atribuciones del 

Director Vicepresidente: A) Colaborar con el Director Presidente en el 

desempeño de sus funciones. B) Sustituir al Director Presidente en caso 

de ausencia temporal o defi nitiva, renuncia o ausencia defi nitiva, este 

desempeñará el cargo de Director Presidente hasta que haya vencido el 

plazo para el cual fue electo y la Asamblea General elija la nueva Junta 

Directiva. C) Desempeñar las funciones que le señale la Junta Directiva 

o el Director Presidente. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR SECRE-

TARIO. ARTICULO VEINTICUATRO.- Son atribuciones del Director 

Secretario: A- Convocar a los miembros de la Fundación a las reuniones 

de la Asamblea General y de la Junta Directiva, mediante un documen-

to que garantice la convocatoria, caso contrario las reuniones NO SERAN 

VALIDAS. B- Levantar las actas correspondientes a las reuniones de 

Asamblea General y de Junta Directiva y emitir las certifi caciones de 

los respectivos acuerdos juntamente con el Director Presidente, así como 

fi rmar conjuntamente con el Director Presidente las credenciales de los 

miembros. C- Informar de la correspondencia recibida y despachada de 

la Fundación. D- Llevar y actualizar los libros de actas y de miembros 

de la Fundación, y E- Las demás que por razones de su cargo le corres-

pondan y las que le señale los órganos directivos. ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTOR TESORERO. ARTICULO VEINTICINCO.- Son atribu-

ciones del Director Tesorero: A- Ejecutar las erogaciones de todo tipo 

que autorice la Junta Directiva. B- Controlar adecuadamente los recur-

sos fi nancieros de la Fundación de acuerdo a las directrices de la Junta 

Directiva, al sistema contable y aquellas normas que razonablemente 

debe llevar la Fundación. C- Organizar los registros contables y fi nan-

cieros de la Fundación, debiendo mantenerlos actualizados en los libros 

respectivos. D- Rendir informes mensuales y detallados de los fondos 

de la Fundación a la Junta Directiva y al Comité de Vigilancia. E- Infor-

mar anualmente a la Asamblea General sobre los estados fi nancieros de 

la Fundación. F- Recibir y depositar los fondos que la Fundación obten-

ga en las Instituciones del Sistema Bancario que la Junta Directiva se-

leccione, y G- Los demás que por razón de su cargo le correspondan. 

ATRIBUCIONES DEL SINDICO. ARTICULO VEINTISEIS.- Son 

atribuciones del Síndico: A- Representar judicial y extrajudicialmente 

a la Fundación conjunta o separadamente con el Director Presidente. 

B- Solicitar la información fi nanciera de la Fundación ante cualquier 

instancia pública o privada que tenga información fi nanciera, anexa o 

conexa. C- Velar por el estricto cumplimiento de los estatutos y regla-

mentos de la Fundación así como 1os acuerdos emitidos por la Asamblea 

General y la Junta Directiva. D- Solicitar a las instancias e instituciones 

públicas y privadas los estados fi nancieros de la Fundación. E- Las 

demás que por razón de su cargo le señalen los presentes estatutos re-

glamentos y las que le encomienden los órganos de dirección de la 

Fundación. ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES VOCALES. 

ARTICULO VEINTISIETE.- Son atribuciones de los vocales: A- Par-

ticipar activamente en las sesiones de trabajo de la Junta Directiva. B- Ser 

parte de las comisiones de trabajo constituidas por decisión de la Junta 

Directiva. C- Sustituir en sus funciones a los miembros de la Junta Di-

rectiva de conformidad con estos estatutos. D- Otras que le asigne la 

Junta Directiva. ARTICULO VEINTIOCHO.- Las funciones, deberes, 

y demás que le correspondan a los Directores de MEDIO AMBIENTE, 

DESARROLLO SOCIAL Y DESARROLLO ORGANIZADO, se es-

pecifi carán en el Manual de Organización y Funciones, y en otros orde-

namientos legales internos de la Fundación. CAPITULO SIETE: DE 

LOS MIEMBROS DE LA FUNDACION. ARTICULO VEINTINUE-

VE.- Serán miembros de la FUNDACION todas las personas que al 

momento de su constitución fi rmen el acta de creación. ARTICULO 

TREINTA.- Los miembros de la Fundación serán de un tipo: MIEMBROS 

FUNDADORES. ARTICULO TREINTA Y UNO.- Son miembros 

FUNDADORES, todas aquellas personas naturales o jurídicas que han 

contribuido al fondo inicial con el cual se constituye la Fundación. Los 

fundadores podrán honrar con distinciones a todas aquellas personas 

que por su labor y méritos a favor de la fundación sean así nombrados 

por la Asamblea General, así como también todas aquellas personas 

naturales o jurídicas, instituciones, entidades y organismos nacionales 

o extranjeros así como empresas que mediante invitación de la Junta 

Directiva aporten contribuciones signifi cativas a la Fundación en efec-

tivo o en especie de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la 

Junta Directiva. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son derechos de los 

miembros fundadores: A- Tener voz y voto en las deliberaciones de la 

Asamblea General. B- Optar a cargos directivos, llenando los requisitos 

que señalen los estatutos de la fundación. C- Los demás que le señalen 

los estatutos y el Reglamento Interno de la Fundación. ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- Son deberes de los miembros fundadores: A- Asis-

tir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General. 

B- Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

fundación. C- Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, regla-

mento interno acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. D- Los 

demás que le señalen los estatutos y demás reglamentación de la funda-

ción. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La calidad de miembro 

fundador se perderá por las causas siguientes: A- Por violación a estos 

estatutos, reglamentación de la fundación, acuerdos y resoluciones de 

la Asamblea General. B- Por faltas graves cometidas que a juicio de la 

Junta Directiva merezcan tal sanción. C- Por renuncia presentada por 

escrito a la Junta Directiva, surtiendo efecto cuando no tenga asuntos 

pendientes con la Fundación. D- La supervisión de la calidad de miem-

bros será acatada por la Junta directiva y ratifi cada por la Asamblea 

General. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- Para optar a distinciones 

en la Fundación, se estará a lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- Las distinciones se otorgarán con el 

voto de la mayoría simple de los fundadores. ARTICULO TREINTA Y 

SIETE.- Todo lo referente a distinciones y demás aspectos sobre el 

particular, serán desarrollados en el Reglamento respectivo. CAPITULO 

OCHO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTICULO TREIN-

TA Y OCHO.- La disolución y liquidación de la Fundación procederá 

únicamente cuando la Fundación no esté en la capacidad de cumplir con 

los fi nes y objetivos de la misma. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- No 

podrá disolverse la Fundación, sino por disposición de la ley o por re-

solución tomada en Asamblea General Extraordinaria convocada para 
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ese efecto y se tomará resolución con un número de votos que represen-

te por lo menos tres cuartas partes de sus miembros fundadores. ARTI-

CULO CUARENTA.- En caso de acordarse la disolución de la Fundación, 

se nombrará una Junta de Liquidación compuesta por cinco miembros, 

electos por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad benéfi ca o cultural que la Asamblea Gene-

ral señale. ARTICULO CUARENTA Y UNO.- En caso de liquidarse la 

Fundación el remanente de los bienes si los hubiera, será dividido en 

partes iguales y donada cada parte a una entidad benéfi ca de cada uno 

de los municipios que la Asamblea General convocada al efecto señale. 

CAPITULO NUEVE: DISPOSICIONES GENERALES. REFORMA, 

DEROGACION E INTERPRETACION DE ESTATUTOS. ARTICULO 

CUARENTA Y DOS.- Para reformar o derogar los presentes estatutos 

será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de 

los miembros instalados en Asamblea General Extraordinaria u Ordina-

ria, convocada al efecto. La misma regla se aplicará en cuanto a inter-

pretación de los artículos que constituyen estos estatutos. EJERCICIO 

FISCAL Y CONTRALORIA. ARTICULO CUARENTA Y TRES.- El 

ejercicio fi scal de la fundación será del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. La Junta Directiva contratará una fi rma de 

AUDITORIA EXTERNA, para que realice la fi scalización necesaria 

para una mejor transparencia de la gestión. REGLAMENTACION 

SUPLETORIA. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO.- Todo lo rela-

tivo al orden interno de la Fundación no comprendido en estos estatutos, 

se establecerá en el Reglamento Interno de la Fundación, y los demás 

ordenamientos legales necesarios para el desarrollo de la Fundación, 

elaborados por la Junta Directiva y aprobados por la Asamblea General. 

INSCRIPCION. ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- La Junta Direc-

tiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin fi nes de lucro del Ministerio de Gobernación, la nómi-

na de los miembros de la Junta Directiva electa para cada período de 

funciones, dentro de los cinco días hábiles posteriores a tal elección, y 

en todo caso proporcionar al expresado registro cualquier dato que se le 

pidiere de conformidad con la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de  Lucro. SOMETIMIENTO. ARTICULO CUARENTA Y SEIS.- 

La fundación de Desarrollo Microregional de los Municipios de Ilopango, 

Soyapango y San Martín, que se abrevia FUNDADEMISS, se regirá por 

los presentes estatutos y demás disposiciones legales aplicables VIGEN-

CIA. ARTICULO CUARENTA Y SIETE.- Los presentes estatutos en-

trarán en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial. 

En este estado me manifi estan los comparecientes, que en cumplimien-

to del artículo diecisiete de los presentes estatutos, eligen a la primera 

Junta Directiva de la Fundación, para el periodo de DOS AÑOS, conta-

dos a partir de esta fecha, así: DIRECTOR PRESIDENTE: OSCAR 

ARMANDO MURCIA, DIRECTOR VICEPRESIDENTE: 

GUILLERMO ADOLFO GUILLEN, DIRECTOR SECRETARIO: JOSE 

SANTANA LOPEZ; DIRECTOR TESORERO: MAURICIO DE JESUS 

MARTINEZ; SINDICO: JOSE MARIA ESPERANZA AMAYA; DI-

RECTOR PRIMERO: ALFREDO SORTO VANEGAS; DIRECTOR 

SEGUNDO: FRANCISCO CRUZ SORTO; DIRECTOR TERCERO: 

GRACIELA BLANCA MELARA PEREZ, de las generales ya indica-

das y de nacionalidad salvadoreña, al igual que los otorgantes. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de 

este instrumento, así como la obligación que tienen de registrar esta 

Escritura en el Ministerio de Gobernación, los efectos que conlleva su 

inscripción y las sanciones por no hacerlo. Y leído que se la hube en un 

solo acto ininterrumpido, lo ratifi can y fi rman. DOY FE. Enmendados: 

SANTANA- veintiséis. VALEN. ENTRELINEAS: ochenta y nueve-

cuatro. VALE. MAS ENMENDADOS: diferente-N-L-M-además-UN-

podrán honrar con distinciones a todas aquellas personas-para optar a 

distinciones en la Fundación se  estará en lo dispuesto en el Reglamen-

to respectivo-Las distinciones se otorgarán con el voto de la mayoría 

simple de los Fundadores-resoluciones-SEIS-ARTICULO TREINTA Y 

SIETE-Todo lo referente a distinciones y demás aspectos sobre el par-

ticular serán desarrollados en el Reglamento respectivo. VALEN. MAS 

ENTRELINEAS: o alguno en específi co-función de la Fundación-sin 

fi nes-así como la obligación que tienen de registrar esta Escritura en el 

Ministerio de gobernación, los efectos que conlleva su inscripción y las 

sanciones por no hacerlo. VALEN.--“ILEGIBLE”--“ILEGIBLE”--“ILE-

GIBLE”--“ILEGIBLE”--“ILEGIBLE”--“ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-

- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”--“ILEGIBLE”--“ILEGI-

BLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- 

“ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGI-

BLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- 

“ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”-- “ILEGIBLE”--“ILEGI-

BLE” --“R. HUEZO” -RUBRICADAS-.

ALVARO RENATO HUEZO,

NOTARIO.

Paso ante mí del folio cuarenta y seis frente al cincuenta y cinco vuelto 

del Libro DECIMO de mi Protocolo que vence el día veinticinco de 

junio de dos mil cuatro; y para ser entregado a la FUNDACION DE 

DESARROLLO MICROREGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE 

ILOPANGO, SOYAPANGO Y SAN MARTIN, extiendo, fi rmo y sello 

el presente Testimonio en la ciudad de Ilopango, a los veintidós días del 

mes de mayo de dos mil cuatro.

ALVARO RENATO HUEZO,

NOTARIO.

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó en la Direc-

ción del Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, 

del Ministerio de Gobernación. San Salvador, a las nueve horas del día 

siete de diciembre del dos mil cuatro.

LIC. ROBERTO ANTONIO URRUTIA CACERES,

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO.
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ESTATUTOS DE LA FUNDACION DE DESARROLLO

MICROREGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE ILOPANGO,

SOYAPANGO Y SAN MARTIN,

QUE SE ABREVIA FUNDADEMISS.

CAPITULO UNO

DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.

NATURALEZA Y DENOMINACION.

        Art. 1.- Créase en la Ciudad de Ilopango, departamento de San 
Salvador, la FUNDACION de nacionalidad salvadoreña, que se deno-
minará FUNDACION DE DESARROLLO MICROREGIONAL DE 
LOS MUNICIPIOS DE ILOPANGO, SOYAPANGO Y SAN MARTIN, 
que se abrevia FUNDADEMISS, como una entidad de utilidad pública, 
apolítica, de nacionalidad salvadoreña, que se acoge a lo dispuesto en la 
Ley y en la Constitución de El Salvador, y a lo dispuesto por el Registro 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 
Gobernación, como organización de benefi cio público y en las demás 
normas legales que la adicionen y reformen, la que en los Presentes 
estatutos se denominará la Fundación.

DOMICILIO.

        Art. 2.- El domicilio de la Fundación será la Ciudad de Ilopango, 
en el departamento de San Salvador, pudiendo, establecer fi liales en 
todo el territorio de la República y en el exterior del país, según sean sus 
necesidades o redes nacionales o internacionales que tengan el mismo 
tipo de fi nes y objetivos que la Fundación.

PLAZO.

        Art. 3.- La Fundación se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO DOS

FINES

        Art. 4.- La Fundación tiene como fi n fundamental contribuir a esta-
blecer las bases y potenciar el desarrollo económico y el desarrollo local 
considerándolos como la base de la microregión. Por tanto, la fundación 
promoverá la constitución de los Consejos de desarrollo local en los tres 
municipios que conforman la microregión (Ilopango, Soyapango y San 
Martín), los cuales deberán estar integrados por los diferentes actores 
locales y regionales.

DE LOS OBJETIVOS.

        Art. 5. La fundación tendrá como principales objetivos, en igualdad 
de importancia, los siguientes:

         A.    Apoyar la creación y fortalecimiento de empresas rentables 
orientados al desarrollo equilibrado de la microregión, prio-
rizando los diferentes sectores económicos menos favoreci-
dos.

         B.    Gestionar, negociar y canalizar recursos fi nancieros y técnicos 
para la formulación y ejecución de planes y proyectos gene-
radores de empleo e ingresos, en apoyo a los tres municipios 
integrados en una visión de desarrollo microregional.

         C.    Trabajar coordinadamente en la protección del medio am-
biente principalmente en lo relacionado a desechos sólidos, 
saneamiento ambiental, prevención y menoscabo de la 
contaminación del agua, especialmente en lo que se refi ere 
a la cuenca del Lago de Ilopango, y los vertientes que lo 
componen, reforestación, radioactividad y otros similares o 
anexos o conexos.

         D.    Procurar incidir en la mejoría de los índices de desarrollo hu-
mano microregional a través de acceso a los servicios básicos, 
vivienda, seguridad ciudadana que consoliden la integración 
social y el desarrollo municipal y microregional.

         E.    Diseñar y ejecutar un sistema de información que identifi que 
las potencialidades, oportunidades y limitaciones del desarro-
llo del área, las fuentes de fi nanciamiento y las consultorías 
técnicas, disponibles para la realización de las mismas, así 
como determinar la oferta de la demanda de bienes y servicios 
de la población.

          F.    Ejecutar acciones de tipo económico y fi nanciero que 
coadyuven a la autosostenibilidad de la Fundación a fi n de 
garantizar la existencia de la misma.

         G.    Promover la igualdad de géneros.

         H.    Articular, por medio de los miembros de la fundación, la 
participación de los agentes sociales en la ejecución de 
iniciativas o proyectos comunales.

CAPITULO TRES

DEL PATRIMONIO

        Art. 6.- El patrimonio de la Fundación estará constituido por:

         A.    Un aporte inicial de CIEN MIL DOLARES DE LOS ES-
TADOS UNIDOS DE AMERICA. Aportación en dinero 
relacionado queda en poder y bajo la responsabilidad de la 
JUNTA DIRECTIVA.

         B.    Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas sean nacionales o extranjeras.

         C.    Todos los bienes muebles o inmuebles que adquiera y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

         D.    Ingresos generados por la venta de los servicios.

         E.    Ingresos por convenios suscritos con instituciones nacionales 
e internacionales públicas o privadas, y

          F.    Cualquier otra clase de ingresos obtenidos en las formas 
establecidas en la ley.

        Art. 7.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme las directrices que manifi este la Asamblea General.

CAPITULO CUATRO

DEL GOBIERNO DE LA FUNDACION

        Art. 8.- El gobierno de la Fundación será ejercido por:

          a.    Asamblea General.

          b.    Junta Directiva.

CAPITULO CINCO

DE LA ASAMBLEA GENERAL

        Art. 9.- La Asamblea General debidamente convocada es la auto-
ridad máxima de la Fundación y estará integrada por la totalidad de los 
miembros que la integran.
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DE LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA

        Art. 10.- La Asamblea General tendrá dos clases de Reuniones: 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.

        La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, y en 
el lugar, día y hora que señale la Junta Directiva, previa convocatoria por 
escrito a sus miembros por lo menos con quince días de anticipación.

        La Asamblea General se reunirá extraordinariamente, las veces que 
sean necesarias en cualquier tiempo y lugar siempre que así lo acuerde la 
Junta Directiva o por lo menos el cincuenta por ciento de los miembros 
integrantes de la Fundación, previa convocatoria de por lo menos, TRES 
días de anticipación, dependiendo de la urgencia de los casos a tratar, 
cuando fuere convocada por la Junta Directiva, la Asamblea General 
sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 
como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
convocatoria el día siguiente con los miembros que asistan excepto en 
los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes.

        En todo caso, las convocatorias deberán de contener la Agenda o 
casos a tratar.

        Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 
absoluta de votos excepto en los casos especiales en que se requiera 
una mayoría diferente.

DE LA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS.

        Art. 11.- Los acuerdos de la Asamblea General ya sea Ordinaria o 
Extraordinaria, se tomarán en primera convocatoria con mayoría simple 
y en segunda convocatoria con los dos tercios de los miembros presentes. 
Salvo la situación prescrita en el artículo treinta y ocho de estos estatutos, 
en cuyo caso será necesaria la concurrencia y decisión de los dos tercios 
de los miembros de la Fundación.

DEL QUORUM Y VOTACION.

        Art. 12.- El quórum de la Asamblea General para la toma de deci-
siones se integrará con la mayoría simple de los miembros con derecho 
a voto y que se encuentren en el ejercicio de sus derechos como tales. En 
caso de que no exista quórum a la hora señalada se realizará a la misma 
hora después con al menos el cincuenta por ciento de los miembros que 
la integran.

        La votación en Asamblea General serán públicas, sin embargo, 
ésta podrá ser de forma secreta, siempre y cuando así se decida con el 
voto de la mitad más uno de los presentes.

REPRESENTACION.

        Art. 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 
sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados podrá hacerse 
representar por medio de poder especial para ello, ya sea por otros 
miembros o cualquier otra persona. El límite de representación es de 
un miembro llevando la voz únicamente del representado.

        Para efectos de la toma de decisión los representantes acreditados 
tendrán derecho a voz y voto el cual no es delegable o transferible.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.

        Art. 14. Son atribuciones de la Asamblea General:

         A.    Proponer y someter a aprobación la agenda de la Asamblea 
General del tipo que sea.

         B.    Aprobar, reformar y derogar estos estatutos y los Reglamentos 
que surgieren.

         C.    Establecer las políticas, estrategias, prioridades y los meca-
nismos operativos de la Fundación.

         D.    Ratifi car los planes estratégicos y la memoria anual de labores 
presentados por la Junta Directiva.

         E.    Aprobar el Presupuesto anual de la Fundación.

          F.    Elegir y sustituir a los miembros integrantes de la Junta Di-
rectiva, Junta de Vigilancia y otros organismos, por mayoría 
simple de votos.

         G.    Destituir total o parcialmente a los miembros de los organismos 
sometidos a elección directa de la Asamblea General.

         H.    Destituir y/o expulsar a los miembros que conforman la 
Fundación, por faltas a estos estatutos.

           I.    Conocer y resolver sobre APELACIONES interpuestas 
devenientes de sus miembros u organismos.

          J.    Nombrar o destituir al auditor externo de la Fundación, así 
como establecer sus emolumentos.

         K.    Decidir sobre la compra, venta, enajenación, o gravamen de 
cualquier tipo sobre todos los bienes sean muebles o inmuebles 
de la Fundación; y

         L.    Conocer y resolver sobre aquellos asuntos de interés para la 
fundación que no sean del conocimiento de otros órganos de 
gobierno o administración o que no estén previstos en estos 
estatutos.

CAPITULO SEIS

DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 15.- La dirección y administración de la Fundación estará 
confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada con un represen-
tante de los sectores que integran la Fundación, y los cargos serán los 
siguientes:

          1.    DIRECTOR PRESIDENTE.

          2.    DIRECTOR VICEPRESIDENTE.

          3.    DIRECTOR SECRETARIO.

          4.    DIRECTOR TESORERO.

          5.    SINDICO.

          6.    DIRECTOR VOCAL PRIMERO.

          7.    DIRECTOR VOCAL SEGUNDO.

          8.    DIRECTOR VOCAL TERCERO.

        Los anteriores miembros deberán representar universalmente a los 
diferentes sectores de la Fundación.

        Art. 16.- La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimo-
nio de la Fundación en los términos que establezcan las leyes y estos 
estatutos.

        Art. 17.- Los miembros de la Junta Directiva, serán electos para 
el período de dos años, pudiendo ser reelectos en el mismo cargo o en 
cargos diferentes. En caso de reestructuración, los miembros electos 
extraordinariamente, tomarán posesión del cargo desde el día de su 
elección hasta fi nalizar el período en que fue electa la junta directiva 
reestructurada. En caso de fallecimiento, renuncia, impedimento ya sea 
absoluto o relativo, destitución, enfermedad o cualquier causa análoga, 
ya sea en los cargos de directores PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO O SINDICO, salvo estipulación en con-
trario, la vacante será llenada por el director vocal primero y el director 
vocal segundo, ocupará el cargo de director vocal primero hasta que 
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cese la causa que le adjudicó ese cargo y así sucesivamente, pudiendo 
funcionar la Junta Directiva normalmente con la falta de uno hasta tres 
de sus miembros, sin que esto afecte el quórum aquí establecido. En 
caso de que no exista el quórum necesario para el funcionamiento, de 
la junta directiva deberá convocarse a Asamblea General Extraordinaria 
para elegir a los miembros de la Junta Directiva que hagan falta.

        Art. 18.- Los miembros de la Junta Directiva, podrán establecer 
relaciones de carácter laboral con la fundación, reguladas por el Código 
de Trabajo y leyes anexas y conexas, vigentes, para efectos de una sana 
administración y un buen gobierno el número de directivos que establezca 
relaciones de trabajo no podrá ser mayor de tres miembros.

        Art. 19.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente DOS VECES 
al mes, y extraordinariamente las veces que sean necesarias, pudiendo 
incluso declararse en sesión permanente si lo amerita la agenda.

        Art. 20.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 
sesionar será la mitad más uno de los miembros y sus acuerdos deberán 
ser tomados por la mayoría de los asistentes.

        Art. 21.- La Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes:

         A.    Administrar el patrimonio de la Fundación y garantizar la 
equitativa distribución de los recursos obtenidos.

         B.    Velar por el cumplimiento de los presentes estatutos y los 
reglamentos de la Fundación, así como de los acuerdos 
emitidos por la Asamblea General.

         C.    Convocar a los miembros de la Fundación a las reuniones 
de Asamblea General sean éstas ordinarias o extraordinarias 
señalando para ello, el lugar, día y hora para celebrarse.

         D.    Velar por el cumplimiento de los fi nes y objetivos de la 
fundación.

         E.    Elaborar los planes de trabajo y nombrar las comisiones 
necesarias para el desarrollo de los mismos.

          F.    Elaborar el presupuesto general de la Fundación, y someterlo 
a consideración de la Asamblea General.

         G.    Elaborar y someter anualmente al conocimiento de la Asamblea 
General la memoria de labores de la Fundación.

         H.    Nombrar, remover, destituir al Gerente General de la Fun-
dación, así como a los Gerentes de las áreas operativas y 
administrativas.

           I.    Fijar el salario, gratifi caciones y bonifi caciones al Gerente 
General y Gerentes de las áreas operativas y administrativas 
de la Fundación.

          J.    Autorizar la contratación de todo tipo de asesorías y servicios 
profesionales que requiera la Fundación fi jando la modalidad 
y sus honorarios o salarios.

         K.    Aplicar sanciones a los Gerentes de la Fundación infractores 
de conformidad con los reglamentos y estos estatutos, así 
como hacer cumplir las sanciones impuestas por la Asamblea 
General.

         L.    Elaborar el Reglamento Interno de Trabajo de la Funda-
ción.

        M.    Crear los diferentes comités y comisiones de acuerdo al 
trabajo y necesidades de la Fundación.

         N.    Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

         O.    Cualquier otra que sea necesaria, coadyuvante, anexa o 
conexa para el cumplimiento de los fi nes y objetivos de la 
Fundación y/o que le haya sido encomendada por la Asamblea 
General.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR PRESIDENTE.

        Art. 22.- Son atribuciones del DIRECTOR PRESIDENTE:

           l.    Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General y de la Junta Directiva.

          2.    Velar por el cumplimiento de los estatutos y los reglamentos 
de la Fundación, así como de los acuerdos emitidos por la 
Asamblea General y la Junta Directiva.

          3.    Someter a nombre de la Junta Directiva ante la Asamblea 
General la aprobación del presupuesto general de la Funda-
ción.

          4.    Autorizar con su fi rma las erogaciones económicas que acuerde 
la Junta Directiva.

          5.    Promover y coordinar las actividades de la Junta Directiva.

          6.    Velar porque los directores de la Junta Directiva, así como 
las comisiones creadas cumplan con las funciones encomen-
dadas.

          7.    Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación 
conjunta o separadamente con el Síndico de la Fundación.

          8.    Representar en toda clase de actos y actividades a la fundación 
previo aval de la Junta Directiva.

          9.    Otorgar y revocar toda clase de poderes generales y especiales, 
previo aval de la Junta Directiva.

        10.    Adquirir a nombre de la Fundación a cualquier título toda 
clase de bienes muebles e inmuebles de la fundación así como 
gravar y enajenar los bienes de la fundación y en general 
suscribir todo tipo de documentos y contratos autorizados 
previamente por la Junta Directiva.

        11.    Informar a la Junta Directiva de las actividades a desarrollar 
por la Fundación.

        12.    Las demás funciones que le señalen los presentes estatutos 
así como la reglamentación interna, anexa y conexa de la 
fundación, y aquellos que le encomienden los órganos de 
dirección de la fundación.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR VICEPRESIDENTE

        Art. 23.- Son atribuciones del Director Vicepresidente:

         A.    Colaborar con el Director Presidente en el desempeño de sus 
funciones.

         B.    Sustituir al Director Presidente en caso de ausencia temporal 
o defi nitiva, renuncia o ausencia defi nitiva, éste desempeñará 
el cargo de Director Presidente hasta que haya vencido el 
plazo para el cual fue electo y la Asamblea General elija la 
nueva Junta Directiva.

         C.    Desempeñar las funciones que le señale la Junta Directiva o 
el Director Presidente.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR SECRETARIO

        Art. 24.- Son atribuciones del Director Secretario:

        A-    Convocar a los miembros de la Fundación a las reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, mediante un 
documento que garantice la convocatoria, caso contrario las 
reuniones NO SERAN VALIDAS.
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         B-    Levantar las actas correspondientes a las reuniones de Asam-
blea General y de Junta Directiva y emitir las certifi caciones de 
los respectivos acuerdos juntamente con el Director Presidente, 
así como fi rmar conjuntamente con el Director Presidente las 
credenciales de los miembros.

         C-    Informar de la correspondencia recibida y despachada de la 
Fundación.

         D-    Llevar y actualizar los libros de actas y de miembros de la 
Fundación, y

         E-    Las demás que por razones de su cargo le correspondan y las 
que le señale los órganos directivos.

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR TESORERO

        Art. 25.- Son atribuciones del Director Tesorero:

         A.    Ejecutar las erogaciones de todo tipo que autorice la Junta 
Directiva.

         B.    Controlar adecuadamente los recursos fi nancieros de la 
Fundación de acuerdo a las directrices de la Junta Directiva, 
al sistema contable y aquellas normas que razonablemente 
debe llevar la Fundación.

         C.    Organizar los registros contables y fi nancieros de la Fun-
dación, debiendo mantenerlos actualizados en los libros 
respectivos.

         D.    Rendir informes mensuales y detallados de los fondos de la 
Fundación a la Junta Directiva y al Comité de Vigilancia.

         E.    Informar anualmente a la Asamblea General sobre los estados 
fi nancieros de la Fundación.

          F.    Recibir y depositar los fondos que la Fundación obtenga en 
las Instituciones del Sistema Bancario que la Junta Directiva 
seleccione, y

         G.    Los demás que por razón de su cargo le correspondan.

ATRIBUCIONES DEL SINDICO.

        Art. 26.- Son atribuciones del Síndico:

        A-    Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación 
conjunta o separadamente con el Director Presidente.

         B-    Solicitar la información fi nanciera de la Fundación ante 
cualquier instancia pública o privada que tenga información 
fi nanciera, anexa o conexa.

         C-    Velar por el estricto cumplimiento de los estatutos y regla-
mentos de la Fundación así como los acuerdos emitidos por 
la Asamblea General y la Junta Directiva.

         D-    Solicitar a las instancias e instituciones públicas y privadas 
los estados fi nancieros de la Fundación.

         E-    Las demás que por razón de su cargo le señalen los presentes 
estatutos, reglamentos y las que le encomienden los Organos 
de dirección de la Fundación.

ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES VOCALES

        Art. 27.- Son atribuciones de los vocales:

        A-    Participar activamente en las sesiones de trabajo de la Junta 
Directiva.

         B-    Ser parte de las comisiones de trabajo constituidas por decisión 
de la Junta Directiva.

         C-    Sustituir en sus funciones a los miembros de la Junta Directiva 
de conformidad con estos estatutos.

         D-    Otras que le asigne la Junta Directiva.

        Art. 28.- Las funciones, deberes, y demás que le correspondan 
a los Directores de MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SOCIAL 
Y DESARROLLO ORGANIZADO, se especifi carán en el Manual de 
Organización y Funciones, y en otros ordenamientos legales internos de 
la Fundación.

CAPITULO SIETE

DE LOS MIEMBROS DE LA FUNDACION

        Art. 29.- Serán miembros de la FUNDACION todas las personas 
que al momento de su constitución fi rmen el acta de creación.

        Art. 30.- Los miembros de la Fundación serán de un tipo: MIEM-
BROS FUNDADORES.

        Art. 31.- Son miembros fundadores todas aquellas personas na-
turales o jurídicas que han contribuido al fondo inicial con el cual se 
constituye la Fundación. Los fundadores podrán honrar con distinciones 
a todas aquellas personas que por su labor y méritos a favor de la fun-
dación sean así nombrados por la Asamblea General, así como también 
todas aquellas personas naturales o jurídicas, instituciones, entidades y 
organismos nacionales o extranjeros así como empresas que mediante 
invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones signifi cativas a 
la Fundación en efectivo o en especie de acuerdo al criterio que para tal 
efecto establezca la Junta Directiva.

        Art. 32.- Son derechos de los miembros fundadores:

         A.    Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral.

         B.    Optar a cargos directivos, llenando los requisitos que señalen 
los estatutos de la fundación.

         C.    Los demás que le señalen los estatutos y el Reglamento Interno 
de la Fundación.

        Art. 33.- Son deberes de los miembros fundadores:

         A.    Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General.

         B.    Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias 
de la fundación.

         C.    Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, reglamento 
interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

         D.    Los demás que le señalen los estatutos y demás reglamentación 
de la fundación.

        Art. 34.- La calidad de miembro fundador se perderá por las causas 
siguientes:

         A.    Por violación a estos estatutos, reglamentación de la fundación, 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

         B.    Por faltas graves cometidas que a juicio de la Asamblea 
General merezcan tal sanción.

         C.    Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva, 
surtiendo efecto cuando no tenga asuntos pendientes con la 
Fundación.

         D.    La supervisión de la calidad de miembros será acatada por 
la Junta Directiva y ratifi cada por la Asamblea General.
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        Art. 35.- Para optar a distinciones en la Fundación, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento respectivo.

        Art. 36.- Las distinciones se otorgarán con el voto de la mayoría 
simple de los fundadores.

        Art. 37.- Todo lo referente a distinciones y demás aspectos sobre 
el particular, serán desarrollados en el Reglamento respectivo.

CAPITULO OCHO

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

        Art. 38.- La disolución y liquidación de la Fundación procederá 
únicamente cuando la Fundación no esté en la capacidad de cumplir con 
los fi nes y objetivos de la misma.

        Art. 39.- No podrá disolverse la Fundación, sino por disposición 
de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria 
convocada para ese efecto y se tomará resolución con un número de 
votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros 
fundadores.

        Art. 40.- En caso de acordarse la disolución de la Fundación, se 
nombrará una Junta de Liquidación compuesta por cinco miembros, 
electos por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 
Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 
donarán a cualquier entidad benéfi ca o cultural que la Asamblea General 
señale.

        Art. 41.- En caso de liquidarse la Fundación el remanente de los 
bienes si los hubiera, será dividido en partes iguales y donada cada parte 
a una entidad benéfi ca de cada uno de los municipios que la Asamblea 
General convocada al efecto señale.

CAPITULO NUEVE

DISPOSICIONES GENERALES

REFORMA, DEROGACION E INTERPRETACION DE 
ESTATUTOS

        Art. 42.- Para reformar o derogar los presentes estatutos será 
necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 
miembros instalados en Asamblea General Extraordinaria u Ordinaria, 
convocada al efecto. La misma regla se aplicará en cuanto a interpretación 
de los artículos que constituyen estos estatutos o alguno en específi co.

EJERCICIO FISCAL Y CONTRALORIA

        Art. 43.- El ejercicio fi scal de la fundación será del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de cada año.

        La Junta Directiva contratará una fi rma de AUDITORIA EXTERNA, 
para que realice la fi scalización necesaria para una mejor transparencia 
de la gestión.

REGLAMENTACION SUPLETORIA

        Art. 44.- Todo lo relativo al orden interno de la Fundación no 
comprendido en estos estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno 
de la Fundación, y los demás ordenamientos legales necesarios para el 
desarrollo de la Fundación, elaborados por la Junta Directiva y aprobados 
por la Asamblea General.

        Art. 45.- INSCRIPCION.

        La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 
Gobernación, la nómina de los miembros de la Junta Directiva electa para 
cada período de funciones, dentro de los cinco días hábiles posteriores a 
tal elección, y en todo caso proporcionar al expresado registro cualquier 
dato que se le pidiere de conformidad con la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro.

SOMETIMIENTO.

        Art. 46.- La fundación de Desarrollo Microregional de los Muni-
cipios de Ilopango, Soyapango y San Martín, que se abrevia FUNDA-
DEMISS, se regirá por los presentes estatutos y demás disposiciones 
legales aplicables.

VIGENCIA.

        Art. 47.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia desde el día 
de su publicación en el Diario Ofi cial.

        Dado en Ilopango, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil 
cuatro.

DECRETO No. 76.-

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SAL-
VADOR, en uso de sus facultades legales,

DECRETA:

        Art. 1.- Declárase legalmente establecida la entidad de Utilidad 
Pública FUNDACION DE DESARROLLO MICROREGIONAL DE 
LOS MUNICIPIOS DE ILOPANGO, SOYAPANGO y SAN MARTIN, 
constituida en la ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las 
once horas del día 22 de mayo del 2004 por Escritura Pública otorgada 
ante los ofi cios del Notario ALVARO RENATO HUEZO.

        Art. 2.- Apruébanse en todas sus partes los Estatutos de la citada 
institución, los cuales constan de CUARENTA Y SIETE, artículos, por 
no contener nada contrario al orden público, a las leyes del país, ni a 
las buenas costumbres y confi éresele el carácter de Persona Jurídica, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro.

        Art. 3.- Publíquense los referidos estatutos en el Diario Ofi cial e 
Inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lu-
cro la FUNDACION DE DESARROLLO MICROREGIONAL DE LOS 
MUNICIPIOS DE ILOPANGO, SOYAPANGO Y SAN MARTIN.

        Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el Diario Ofi cial.

        DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós 
días del mes de diciembre de dos mil cuatro.

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,

Ministro de Gobernación.

(Registro No. A064749)
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MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE ECONOMÍA
DECRETO No. 3

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

           I.    Que por Decreto Legislativo No. 565, de fecha 22 de diciembre de 2004, publicado en el Diario Ofi cial No. 240 del Tomo No. 365, del 23 
de ese mismo mes y año, se autorizó al Organo Ejecutivo en el Ramo de Economía para suscribir con el Banco Multisectorial de Inversiones 
el Fideicomiso Especial para la Creación de Empleos en Sectores Productivos Estratégicos, que puede abreviarse FECEPE;

         II.    Que de conformidad a lo establecido en los Arts. 2 y 3 del mencionado Decreto, es necesario emitir el correspondiente Reglamento con el 
propósito de establecer los aspectos que regularán al Fideicomiso autorizado; así como las obligaciones y condiciones que deberán cumplir 
los interesados para ostentar la calidad de benefi ciarios del mismo.

POR TANTO,

        en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA el siguiente:

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO ESPECIAL

PARA LA CREACION DE EMPLEOS EN SECTORES PRODUCTIVOS ESTRATEGICOS

CAPITULO I

DEL FIDEICOMISO

Objeto.

        Art. 1.- El objeto del presente Reglamento consiste en regular el funcionamiento del Fideicomiso Especial para la Creación de Empleos en Sectores 
Productivos Estratégicos el cual tiene por fi nalidad brindar apoyo temporal para asegurar el establecimiento e inicio de operaciones de inversiones 
en sectores productivos estratégicos que tengan como consecuencia inmediata la generación de la mayor cantidad y calidad de empleos, orientados a 
coadyuvar el desarrollo económico y social del país.

Partes.

        Art. 2.- El Fideicomitente será el Organo Ejecutivo en el Ramo de Economía; Fiduciario, el Banco Multisectorial de Inversiones; Fideicomisario, 
las empresas que hayan obtenido la califi cación de benefi ciario de conformidad a los criterios, condiciones y procedimientos establecidos en el presente 
Reglamento.

Bienes Fideicomitidos.

        Art. 3.- Para la constitución del Fideicomiso, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Economía transferirá al Fideicomiso la cantidad de QUINIEN-
TOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Plazo.

        Art. 4.- El plazo de existencia del Fideicomiso caducará el día 31 de mayo del año 2009.

Remuneración.

        Art. 5.- La remuneración por las actividades de administración del fi deicomiso podrá ser pactada entre el fi deicomitente y fi duciario.

Auditoría.

        Art. 6.- El Fideicomiso estará sujeto a la auditoría fi nanciera externa anual, la cual será practicada por una fi rma de auditores independientes, 
dentro de los noventa días siguientes a la fi nalización del ejercicio fi scal a auditarse, a excepción del ejercicio fi scal del año 2009 que deberá hacerse 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de terminación del fi deicomiso.
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Liquidación.

        Art. 7.- El fi duciario deberá practicar la liquidación del Fideicomiso, en un plazo que no exceda los ciento veinte días contados a partir de la 
fecha de expiración del mismo.

        La liquidación deberá ser notifi cada al Ministerio de Economía, entregando a su vez un ejemplar de dicha actuación a la citada Secretaría de 
Estado, debiendo a su vez, conservar en sus archivos un ejemplar de dicha liquidación.

        Una vez practicada la liquidación del Fideicomiso, si de la misma resulta un remanente de fondos no utilizado, el mismo deberá ser transferido 
de inmediato al Fondo General del Estado.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Del fi deicomitente.

        Art. 8.- Serán obligaciones del Fideicomitente:

          a)    Constituir el fi deicomiso;

          b)    Transferir los bienes fi deicomitidos;

          c)    Hacer las modifi caciones necesarias e indispensables, las cuales serán precedidas de la emisión de un Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de 
Economía; y

          d)   Todas las demás establecidas en la legislación aplicable.

Del fi duciario.

        Art. 9.- En adición a las contenidas en la legislación aplicable, serán obligaciones del fi duciario:

          a)    Destinar los recursos humanos, operativos y fi nancieros necesarios para que el fi deicomiso cumpla con los objetivos encomendados, los 
cuales serán costeados con el producto de la remuneración acordada al efecto;

          b)    Mantener cuentas y registros contables separados para el manejo de los recursos del patrimonio fi deicomitido;

          c)    Preparar los estados fi nancieros e informes de cualquier naturaleza que sean requeridos para el cumplimiento de los objetivos del fi deico-
miso;

          d)    Elaborar un informe operativo anual y presentarlo al fi deicomitente dentro de los noventa días del ejercicio fi scal inmediato siguiente;

          e)    Contratar a la fi rma de Auditores Externos anualmente y entregar el correspondiente informe fi nal al fi deicomitente dentro de los noventa 
días del ejercicio fi scal inmediato siguiente;

          f)    Utilizar los fondos fi deicomitidos exclusivamente para el objeto del fi deicomiso;

          g)    Llevar a cabo de manera diligente, por medio de personal idóneo y especializado, las labores de supervisión, verifi cación y fi scalización 
del cumplimiento, por parte de los benefi ciarios de las condiciones, requisitos y ofrecimientos, en las condiciones establecidas en el pre-
sente Reglamento y notifi car al Fideicomitente del incumplimiento u omisión de las obligaciones de las empresas a las que le hayan sido 
otorgados los benefi cios del fi deicomiso en cuestión;

          h)    Todas aquéllas que le sean atribuidas por las normas e instrucciones del fi deicomitente.

Del Fideicomisario

        Art. 10.- Los fi deicomisarios tendrán las obligaciones siguientes:

          a)    Mantener la producción y puestos de trabajo, por un período no menor al plazo convenido, salvo fuerza mayor comprobada;

          b)    Comprobar que el uso de los benefi cios sea destinado al cumplimiento de las inversiones pactadas;

          c)    Permitir la supervisión, verifi cación y fi scalización por parte del Fiduciario o las personas que éste designe;

          d)    Someterse expresamente a las leyes de la República de El Salvador y a la competencia territorial de los tribunales ordinarios de la ciudad 
de San Salvador;

          e)    Restituir al Fideicomiso la totalidad de los benefi cios recibidos en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo; y

          f)    Cumplir con todas las obligaciones que le establece el Decreto Legislativo No. 565, el presente Reglamento y el instrumento de constitución 
del Fideicomiso y el convenio respectivo.
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CAPITULO III

DE LAS ACTIVIDADES BENEFICIADAS, DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACION Y

DE LOS BENEFICIOS A OTORGARSE

De las actividades benefi ciadas.

        Art. 11.- El fi deicomiso brindará apoyo temporal al desarrollo de actividades que aseguren el establecimiento e inicio de operaciones de in-
versiones en sectores productivos estratégicos que tengan como consecuencia inmediata la generación de la mayor cantidad y calidad de empleos, 
orientados a coadyuvar al desarrollo económico y social del país, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo No. 
565, el presente Reglamento y el instrumento constitutivo del fi deicomiso.

Criterios de Califi cación.

        Art. 12.- Para poder ser califi cados como benefi ciarios deberá cumplirse con los siguientes criterios:

          a)    Que se invierta en instalaciones productivas nuevas o que se realicen inversiones nuevas en instalaciones existentes;

          b)    Que como resultado directo de la nueva inversión se generen por lo menos doscientos cincuenta empleos permanentes;

          c)    Que se demuestre que el salario promedio mensual de los nuevos empleos generados es igual o superior a doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América;

          d)    Que se trate de inversiones en sectores productivos estratégicos.

De las inversiones en sectores productivos estratégicos.

        Art. 13.- Se entenderá por inversiones en sectores productivos estratégicos las siguientes:

          a)    Aquéllas que favorezcan en forma intensiva el desarrollo y/o complementación de la cadena productiva, donde la industria nacional no se 
ha desarrollado o no se cuenta con una ventaja competitiva en relación a otros mercados;

          b)    Las entidades productoras de bienes o servicios innovadores para el desarrollo de nuevos sectores económicos del país, ya sea por su apli-
cación de nuevas tecnologías o técnicas de producción, o por la alta generación y agregación de valor a recursos o capacidades existentes 
en el país;

          c)    Las dedicadas a tecnologías de la información, tanto en la producción de equipos electrónicos como computadoras y similares, como las 
dedicadas al desarrollo y producción de software, programas, paquetes, procesos o sistemas informáticos o de procesamiento de datos y la 
prestación de servicios de información exclusivamente al exterior denominados “centros de llamadas” o “call centers”;

          d)    Aquéllas destinadas a consolidar la industria textil y de la confección por medio de la producción de materias primas que permitan com-
plementar la cadena de suministro. En este caso podrán otorgarse los benefi cios sin que para ello sea necesario el cumplimiento de lo 
establecido por el Art. 12, letras b) y c), deberá emitirse la correspondiente justifi cación del Comité Califi cador. 

Benefi cios a otorgarse.

        Art. 14.- El fi deicomiso realizará transferencias directas a favor de los benefi ciarios destinadas a:

          a)    Compensar externalidades de localización o del proceso mismo de realizar la inversión productiva estratégica benefi ciada, incluyendo entre 
ellas, bonos por generación de empleos, costo de acceso a servicios básicos y de protección ambiental;

          b)    Aprendizaje y entrenamiento de personal salvadoreño por medio del otorgamiento de bonos;

          c)    Otros instrumentos fi nancieros que sean necesarios para cumplir con el objeto del fi deicomiso.

CAPITULO IV

DEL COMITE CALIFICADOR

        Art. 15.- Para la realización de las actividades que en el Capítulo correspondiente al procedimiento contenido en este Reglamento se le confi eren, 
establécese el Comité Califi cador, que estará integrado por las siguientes personas:

          a)    El Presidente de la Comisión Nacional de Promoción de Exportaciones e Inversiones o la persona que él designe, que será el Presidente de 
dicho Comité;

          b)    El Secretario Técnico de la Presidencia de la República o la persona que él designe, que será el Vicepresidente del Comité y ejercerá las 
funciones de Presidente en caso de ausencia del mismo;

          c)    El Ministro de Hacienda o la persona que él designe, que será Director;

          d)    El Ministro de Economía o la persona que él designe, que será Director;

          e)    El Presidente del Banco Multisectorial de Inversiones o la persona que él designe, que será el Secretario de dicho Comité.
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CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO

De la solicitud.

        Art. 16.- Los interesados en ser califi cados como benefi ciarios del Fideicomiso presentarán sus solicitudes escritas al Fiduciario, las que deberán 
reunir las condiciones y requisitos establecidos en el presente Reglamento y el instrumento constitutivo del Fideicomiso.

        La solicitud a que se refi ere el inciso anterior deberá contener como mínimo lo siguiente: la inversión a realizarse; cuantifi cación económica 
de la inversión; proyección de generación de empleos y de niveles salariales; importancia de la inversión; benefi cios solicitados y justifi cación de los 
mismos; así como otra información que el fi duciario estime necesaria.

De la califi cación.

        Art. 17.- El Comité Califi cador procederá a evaluar las solicitudes presentadas, verifi cando el cumplimiento por parte de las mismas de los 
requisitos y condiciones establecidos en el presente Reglamento y considerando su conformidad con los objetivos del fi deicomiso, la importancia de 
la inversión para el país y la disponibilidad fi nanciera existente.

        Con base a lo establecido en el inciso anterior, el Comité Califi cador procederá a aprobar o denegar en su caso las solicitudes presentadas, lo 
cual hará del conocimiento del fi duciario para los efectos correspondientes.

        En caso de haber sido aprobada la solicitud, el Fiduciario procederá a fi rmar un convenio con el respectivo fi deicomisario, documento que deberá 
contener como mínimo el detalle de la inversión a realizarse; cuantifi cación económica de la inversión; importancia de la inversión; y otra información 
que el fi duciario estime necesaria, así como los benefi cios otorgados; forma y plazos de entrega, y las obligaciones a cargo del fi deicomisario.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Modifi caciones.

        Art. 18.- Toda modifi cación al Fideicomiso deberá hacerse en virtud de Acuerdo Ejecutivo emitido por el fi deicomitente, seguido del otorgamiento 
del instrumento de modifi cación que sea su consecuencia.

Ley aplicable, domicilio y jurisdicción.

        Art. 19.- El fi deicomiso a constituirse se regirá por las normas e instrucciones del fi deicomitente, por las disposiciones aplicables del Código de 
Comercio y otras leyes de la República de El Salvador. Las partes contratantes del fi deicomiso designarán como domicilio especial la ciudad de San 
Salvador y se someterán expresamente a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios.

Inscripción.

        Art. 20.- El instrumento de constitución del fi deicomiso deberá ser inscrito en el Registro de Comercio, tal como lo establece el Art. 1250 del 
Código de Comercio.

        Art. 21.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

        DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de enero de dos mil cinco.

ELIAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de la República.

JOSE GUILLERMO BELARMINO LOPEZ SUAREZ,

Ministro de Hacienda.

YOLANDA EUGENIA MAYORA DE GAVIDIA,

Ministra de Economía.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA

ACUERDO No. 1517.

San Salvador, 23 de diciembre del 2004.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA, 

        Vista la solicitud presentada el día seis de Octubre del dos mil cuatro, por el señor JOSE MARIO GUZMAN, mayor de edad, Agricultor, del 
domicilio de Cantón Tierra Blanca, Hacienda Escuintla, Municipio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, actuando en su calidad de Represen-
tante Legal de la ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA ESCUINTLA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, del 
domicilio Cantón Tierra Blanca, Jurisdicción de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, referida a que se le conceda a su Representada por primera 
vez y por un período de CINCO AÑOS los benefi cios establecidos de los literales a) y c) del Art. 72 de la Ley de Asociaciones Cooperativas; y, 

CONSIDERANDO: 

          I-    Que por medio de Resolución Número 556 de fecha once de noviembre del dos mil cuatro, se consideró procedente conceder a la ASO-
CIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA ESCUINTLA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por un período 
de CINCO AÑOS los benefi cios antes solicitados. 

         II-    Que el Representante Legal de la referida Asociación Cooperativa señor LUIS ALONSO AGUILAR ORREGO, por medio de escrito pre-
sentado el día veintiuno de diciembre del dos mil cuatro, manifestó aceptar en nombre de su Representada los términos vertidos en dicha 
Resolución. 

POR TANTO: 

        De conformidad con lo expuesto y al Artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y 151 de su Reglamento. 

ACUERDA: 

        1°)    CONCEDESE a la ASOCIACION COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA ESCUINTLA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA del domicilio Cantón Tierra Blanca, Jurisdicción de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, por primera vez y por un período 
de CINCO AÑOS, contados a partir del seis de octubre del dos mil cuatro, los benefi cios establecidos en el Artículo 72, de la Ley General 
de Asociaciones Cooperativas, que son: 

                 a) Exención del pago del Impuesto sobre la Renta, cualquiera que sea su naturaleza, el capital con que se forme, intereses que se generen, 
a partir del ejercicio fi scal durante el cual se presentó la solicitud. 

                 c) Exención de Impuestos Municipales. 

        2°)    Las exenciones que se otorgan por medio del presente Acuerdo, no comprenden el Impuesto a que se refi ere la Ley de Impuestos sobre 
Transferencia de bienes muebles y prestación de servicios, y la Ley del Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces. 

        3°)    La mencionada Asociación Cooperativa queda obligada a comprobar, cuando el Ministerio de Hacienda lo requiera, el buen uso de los 
privilegios otorgados. 

        4°)    Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. Enmendado LUIS ALONSO AGUILAR ORREGO-vale. YOLANDA 
DE GAVIDIA, MINISTRA.

(Registro No. C019094) 
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ACUERDO No. 04-0391.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0005 de fecha 14 de febrero de 1997 se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10970 del 
centro educativo E.U.M.U. SALARRUE. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0985 de fecha 4 de 
Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “SALARRUE” con código 10970, ubicado en SAN RAFAEL, Departamento 
de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos 
Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO ACUERDA: 1) Ratifícase la 
denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “SALARRUE”. Asimismo, se ratifi ca la 
personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió según Acuerdo número 04-0005 
de fecha 14 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado 
por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0392.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0005 de fecha 14 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10971 del 
centro educativo E.R.M.U. CANTON SAN JOSE LOS SITIOS. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 
1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-0986 de fecha 4 de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON SAN JOSE LOS SITIOS” con código 
10971, ubicado en SAN RAFAEL, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su 
oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; 
POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR 
“CANTON SAN JOSE LOS SITIOS”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro 
educativo al que se le confi rió según Acuerdo número 04-0005 de fecha 14 de febrero de 1997. 2) En todo lo demás los citados acuerdos quedan igual 
y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

 

ACUERDO No. 04-0393.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10972 del centro 
educativo E.R.M. CANTON OJOS DE AGUA. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0987 de fecha 4 de 
Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON OJOS DE AGUA” con código 10972, ubicado en SAN RAFAEL, 
Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos 
los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 
1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON OJOS DE 
AGUA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió 
según Acuerdo número 04-0016 de fecha 28 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. 
COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACION
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ACUERDO No. 04-0395.

San Salvador 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0053 de fecha 14 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10975 del centro 
educativo E.R.M. CANTON TASAJERAS J. DE SANTA RITA CHALATENANGO. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15- 2338, de fecha 
1 de noviembre de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los 
Centros Educativos Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de 
Educación Especial y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al 
Consejo Directivo Escolar del centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes 
del Acuerdo No. 15- 0989 de fecha 4 de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON TASAJERA” con código 
10975, ubicado en SANTA RITA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su 
oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; 
POR TANTO. ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR 
“CANTON TASAJERA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al 
que se le confi rió según Acuerdo número 04-0053 de fecha 14 de Marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna 
modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0371.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0006 de fecha 21 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10926 del 
centro educativo E.R.M. CANTON SUNAPA. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia 
si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del 
centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0911 de 
fecha 4 de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON SUNAPA” con código 10926, ubicado en NUEVA 
CONCEPCION, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les 
fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, 
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON 
SUNAPA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió 
según Acuerdo número 04-0006 de fecha 21 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. 
COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

 

ACUERDO No. 04-0372.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0005 de fecha 14 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10928 del centro 
educativo E.U.M.U. OJOS DE AGUA. II) Que asimismo, mediante Acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a lo dispuesto 
en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las expresiones: 
“Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si funciona 
independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro educativo 
mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0917 de fecha 4 de Febrero 
de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “OJOS DE AGUA” con código 10928, ubicado en OJOS DE AGUA, Departamento 
de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos 
Directivos Escolares hasta ahora existentes continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la 
denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “OJOS DE AGUA”. Asimismo, se ratifi ca 
la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió según Acuerdo número 04-0005 
de fecha 14 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado 
por el señor Presiente de la República. La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.
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ACUERDO No. 04-0386.- 

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10961 del centro 
educativo E.R.M. CANTON LOS NARANJOS. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0979 de fecha 4 
de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON LOS NARANJOS” con código 10961, ubicado en SAN LUIS 
DEL CARMEN, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les 
fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación POR TANTO, 
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON 
LOS NARANJOS”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que 
se le confi rió según acuerdo número 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna 
modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0398.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10978 del 
centro educativo E. R. M. CASERIO EL COBANO. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base 
a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0996 de fecha 4 
de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CASERIO EL COBANO, CANTON PIEDRAS GORDAS” con código 
10978, ubicado en SANTA RITA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su 
oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes. Continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; 
POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR 
“CASERIO EL COBANO, CANTON PIEDRAS GORDAS”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tra-
tarse del mismo centro educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0016 de fecha 28 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás los citados 
acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. 
E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0399.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10979 del centro 
educativo KND. NACIONAL DE SANTA RITA. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base 
a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0998 de fecha 4 
de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA “DE SANTA RITA” con código 10979, ubicado 
en SANTA RITA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les 
fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación ; POR TANTO. 
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión ESCUELA DE EDUCACION 
PARVULARIA “DE SANTA RITA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro 
educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997, 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual 
y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el Señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S. 



25DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Enero de 2005. 

ACUERDO No. 04-0400.

San Salvador, 1 de Junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10981 del centro 
educativo E.R.M. APOSENTOS. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a lo dispuesto 
en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las expresiones: 
“Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuela de Educación Especial y/o Parvularia si funciona in-
dependientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro educativo 
mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1001 de fecha 4 de Febrero 
de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON APOSENTOS” con código 10981, ubicado en TEJUTLA, Departamento 
de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos 
Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la 
denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON APOSENTOS”, Asimismo, 
se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió según acuerdo nú-
mero 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. 
(Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0401.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10982 del centro 
educativo E.R.M. CANTON EL CARRIZAL II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1003 de fecha 4 
de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR. “CANTON EL CARRIZAL” con código 10982, ubicado en TEJUTLA, 
Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos 
los Consejos Directivos Escolares hasta la ahora existentes continúa siendo la misma pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 
1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON EL CARRI-
ZAL”, Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió 
según acuerdo número 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación 
COMUNIQUESE. ( Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0404.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0053 de fecha 14 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10985 del 
centro educativo E. R. M. CANTON EL IZOTAL., TEJUTLA, II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 
1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-1010 de fecha 4 de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON EL IZOTAL” con código 10985, ubicado 
en TEJUTLA, Departamento de CHALATENANGO, Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su Oportunidad les fue 
dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, 
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON EL 
IZOTAL”, Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió 
según acuerdo número 04-0053 de fecha 14 de Marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación.  
COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.
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ACUERDO No. 04-0406.- 

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0006 de fecha 21 de febrero de 1997, se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10989 del 
Centro Educativo E. R. M. COLONIA BELEN. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del Centro 
Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo, se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1016 de fecha 4 
de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “COLONIA BELEN, CANTON QUITASOL” con código 10989, ubicado 
en TEJUTLA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue 
dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, 
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “COLO-
NIA BELEN, CANTON QUITASOL”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo Centro 
Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0006 de fecha 21 de febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual 
y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0407.-

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 15-0624 de fecha 12 de junio de 1996, se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10990 del 
Centro Educativo INSTITUTO NACIONAL REPUBLICA DE ITALIA, TEJUTLA. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 
1 de noviembre de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los 
Centros Educativos Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de 
Educación Especial y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al 
Consejo Directivo Escolar del Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes 
del Acuerdo No. 15-1018 de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado INSTITUTO NACIONAL “REPUBLICA DE ITALIA” con 
código 10990, ubicado en TEJUTLA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en 
su oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denomina-
ción; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión INSTITUTO 
NACIONAL “REPUBLICA DE ITALIA”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo 
Centro Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 15-0624 de fecha 12 de junio de 1996. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan 
igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0408.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997, se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10993 del 
Centro Educativo E.R.M. CANTON RIO GRANDE DE ALVARADO. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre 
de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo, se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo 
No. 15-1023 de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON RIO GRANDE DE ALVARADO” 
con código 10993, ubicado en TEJUTLA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica 
que  en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva 
denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo, que aparece en el considerando I con la expresión 
CENTRO ESCOLAR “CANTON RIO GRANDE DE ALVARADO”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, 
por tratarse del mismo Centro Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997. 2) En todo lo demás, 
los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra 
de Educación, A. E. Jacir S.
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ACUERDO No. 04-0413.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0057 de fecha 21 de marzo de 1997, se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 13016 del 
Centro Educativo KND. EL CARRIZAL. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del Centro 
Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1059 de fecha 4 
de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA  “EL CARRIZAL” con código 13016, ubicado en 
EL CARRIZAL, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les 
fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO,  
ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión ESCUELA DE EDUCACION 
PARVULARIA “EL CARRIZAL”, Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo Centro 
Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0057 de fecha 21 de marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual 
y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir  S.

 

ACUERDO No. 04-0417.

San Salvador, 1 de Junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que  según 
Acuerdo No. 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997, se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10940 del Centro 
Educativo E.R.M. CASERIO CHACONES, CANTON SUMPUL. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 
1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-1169 de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CASERIO CHACONES, CANTON SUMPUL” con 
código 10940, ubicado en SAN FRANCISCO MORAZAN, departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir  que la Perso-
nalidad Jurídica que en su oportunidad  les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero 
con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con 
la expresión CENTRO ESCOLAR “CASERIO CHACONES, CANTON SUMPUL”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo 
Directivo  Escolar, por tratarse del mismo Centro Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0016 de fecha 28 de febrero de 1997. 2) En 
todo lo demás, los citados  acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). 
La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0418.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No, 15-0624 de fecha 12 de Junio de 1996 se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10938 del Centro 
Educativo INSTITUTO NACIONAL DE SAN FRANCISCO LEMPA. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre 
de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-1170 de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado INSTITUTO NACIONAL “SAN FRANCISCO LEMPA” con código 10938, 
ubicado en SAN FRANCISCO LEMPA, departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad  Jurídica que 
en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denomi-
nación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión INSTITUTO 
NACIONAL “SAN FRANCISCO LEMPA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo 
Centro Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 15-0624 de fecha 12 de junio de 1996. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan 
igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.
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ACUERDO No. 04-0419.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0006 de fecha 21 de Febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10937 del 
centro educativo KND, NACIONAL DE SAN FRANCISCO LEMPA. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre 
de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y /o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-1171 de fecha 4 de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA “DE SAN FRANCISCO 
LEMPA” con código 10937, ubicado en SAN FRANCISCO LEMPA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que 
la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, 
pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I 
con la expresión ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA “DE SAN FRANCISCO LEMPA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de 
su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0006 de fecha 21 de Febrero de 
1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de 
la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0425.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO; I) Que según 
Acuerdo No. 04-0006 de fecha 21 de Febrero de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10913 del centro 
educativo E.R.M. CASERIO LA ESPERANZA. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se  ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro 
educativo mencionado en le romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1191 de fecha 4 
de Febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CASERIO LA ESPERANZA, CANTON POTRERO SULA” con código 
10913, ubicado en  NUEVA  CONCEPCION, Departamento de  CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica 
que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejo Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva  deno-
minación;  POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO 
ESCOLAR “CASERIO LA ESPERANZA, CANTON POTRERO SULA” con código 10913, ubicado en NUEVA CONCEPCION, Departamento 
de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue dada a todos los Consejos, 
Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la 
denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CASERIO LA ESPERANZA, CANTON 
POTRERO SULA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que 
se le confi rió según acuerdo número 04-0006 de fecha 21 de Febrero de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna 
modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0433.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 13785 del centro 
educativo E.R.M. CTON. HIGUERAL. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a lo dispuesto 
en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las expresiones: 
“Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si funciona 
independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del centro educativo 
mencionado  en el romano I  del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes del Acuerdo No. 15-1066 de fecha 4 de Febrero 
de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON EL HIGUERAL,” con código 13785, ubicado en SAN FRANCISCO 
MORAZAN, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad les fue 
dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TANTO, 
ACUERDA: 1)  Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “CANTON 
EL HIGUERAL”. Asimismo se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo centro educativo al que se le 
confi rió según acuerdo número 04-0045 de fecha 7 de Marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi -
cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.
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ACUERDO No. 04-0455.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0228 de fecha 4 de Junio de 1998 se les confi rió personalidad jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 14734 del centro 
educativo E.R.M. CANTON HACIENDA VIEJA, SAN JOSE LAS FLORES. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de 
noviembre de 1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Cen-
tros Educativos Ofi ciales con las expresiones:  “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de 
Educación Especial y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros centros educativos. III) Que en vista que al 
Consejo Directivo Escolar del centro educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la personalidad jurídica, antes 
del Acuerdo No. 15-1123 de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CANTON HACIENDA VIEJA” con 
código 14734, ubicado en SAN JOSE LAS FLORES, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad 
Jurídica que en su Oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la 
nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del centro educativo que aparece en el considerando I con la expresión 
CENTRO ESCOLAR “CANTON HACIENDA VIEJA”. Asimismo, se ratifi ca la personalidad jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse 
del mismo centro educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0228 de fecha 4 de Junio de 1998.2) En todo lo demás, los citados acuerdos 
quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. 
Jacir S.

ACUERDO No. 04-0456.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0258 de fecha 18 de Junio de 1998 se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 14737 del Centro 
Educativo CENTRO ESCOLAR DEL CASERIO QUIPURITO. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 
1997, con base a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos 
Ofi ciales con las expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial 
y/o Parvularia si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo 
Escolar del Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 
15-1124, de fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR CASERIO QUIPURITO, CANTON QUIPURE con 
código 14737, ubicado en NOMBRE DE JESUS, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad 
Jurídica que en su Oportunidad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la 
nueva denominación; POR TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión 
CENTRO ESCOLAR CASERIO QUIPURITO, CANTON QUIPURE. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, 
por tratarse del mismo Centro Educativo al que se le confi rió según al Acuerdo número 04-0258 de fecha 18 de junio de 1998. 2) En todo lo demás, 
los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de 
Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0457.

San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0225 de fecha 3 de junio de 1998 se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 14733 del Centro 
Educativo E.U.M.U. SAN ISIDRO LABRADOR. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base 
a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Complejo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia 
si funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del 
Centro Educativo mencionado en el romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica antes del Acuerdo No. 15-1131, de 
fecha 4 de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “SAN ISIDRO LABRADOR” con código 14733, ubicado en SAN 
ISIDRO LABRADOR, departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportunidad 
les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR TAN-
TO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión CENTRO ESCOLAR “SAN 
ISIDRO LABRADOR”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del mismo Centro Educativo al 
que se le confi rió según acuerdo número 04-0225 de fecha 3 de julio de 1998. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos quedan igual y sin ninguna 
modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación. A. E. Jacir S. 
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ACUERDO No. 04-0462.
San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE EDUCACION: Vistos el Reglamento Interno, el 
Acta de Integración y el Acta de Toma de Protesta, de los Miembros que conforman los Consejos Directivos Escolares de las Escuelas o Institutos del 
Departamento de Chalatenango que más adelante se detallan, 14807, ESCUELA DE EDUCACION PARVULARIA “PROFESORA CONCEPCION 
AMANDA RAMIREZ VIUDA DE MELGAR”, SAN MIGUEL DE MERCEDES, CHALATENANGO, y no encontrando en ellos ninguna disposi-
ción contraria a las Leyes del país, al orden público, ni a las buenas costumbres, conforme al Art. 49 de la Ley de la Carrera Docente, y los Artículos 
58 y 59 del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, ACUERDA: 1º) Aprobar en todas y cada una de sus partes cada uno de esos Reglamentos 
Internos. 2º) Decláranse integrados los Consejos Directivos Escolares por los miembros, en los cargos y nombres que aparecen en cada una de las 
actas de integración, por un período de dos años, comprendidos desde el 01 de Junio de 1999 hasta el 01 de Junio del 2001. 3°) Confi éreseles a partir 
de esta fecha la Personalidad Jurídica a los Consejos Directivos Escolares integrados en los siguientes Centros Educativos: 14807, ESCUELA DE 
EDUCACION PARVULARIA “PROFESORA CONCEPCION AMANDA RAMIREZ VIUDA DE MELGAR”, SAN MIGUEL DE MERCEDES, 
CHALATENANGO. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. Jacir S.

ACUERDO No. 04-0464.
San Salvador, 1 de junio de 1999.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que según 
Acuerdo No. 04-0045 de fecha 7 de marzo de 1997 se les confi rió Personalidad Jurídica entre otros al Consejo Directivo Escolar No. 10872 del Centro 
Educativo E.R.M. CASERIO CABALLERO. II) Que asimismo, mediante acuerdo número 15-2338, de fecha 1 de noviembre de 1997, con base a 
lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de la Carrera Docente, se ofi cializa e implementa la denominación de los Centros Educativos Ofi ciales con las 
expresiones: “Completo Educativo y Centro Escolar” y conservarán la expresión Instituto Nacional, Escuelas de Educación Especial y/o Parvularia si 
funciona independientemente sin compartir infraestructura con otros Centros Educativos. III) Que en vista que al Consejo Directivo Escolar del Centro 
Educativo mencionado en el  romano I del presente acuerdo se le había conferido la Personalidad Jurídica, antes del Acuerdo No. 15-0781 de fecha 4 
de febrero de 1999, por el cual ha sido denominado CENTRO ESCOLAR “CASERIO CABALLERO, CANTON EL GRAMAL”, con código 10872, 
ubicado en LA PALMA, Departamento de CHALATENANGO. Se estima que es procedente defi nir que la Personalidad Jurídica que en su oportuni-
dad les fue dada a todos los Consejos Directivos Escolares hasta ahora existentes, continúa siendo la misma, pero con la nueva denominación; POR 
TANTO, ACUERDA: 1) Ratifícase la denominación del Centro Educativo que aparece en el considerando I con la expresión  CENTRO ESCOLAR 
“CASERIO CABALLERO, CANTON EL GRAMAL”. Asimismo, se ratifi ca la Personalidad Jurídica de su Consejo Directivo Escolar, por tratarse del 
mismo Centro Educativo al que se le confi rió según acuerdo número 04-0045 de fecha 7 de marzo de 1997. 2) En todo lo demás, los citados acuerdos 
quedan igual y sin ninguna modifi cación. COMUNIQUESE. (Rubricado por el señor Presidente de la República). La Ministra de Educación, A. E. 
Jacir S.

ACUERDO No. 15-1520.
San Salvador, 13 de diciembre de 2004.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: Que se aprobó a 
la Profesora GLORIA ARACELIA LEMUS DE MONTOYA, NIP No. 1301960, PDN 2, como Directora del Centro Educativo PRIVADO COLEGIO 
CUYAGUALO, ubicado en Km. 25 carretera a Sonsonate, Municipio de Colón, Departamento de La Libertad, en sustitución de la Profesora ANA 
RAQUEL GALAN ERAZO. Todo de conformidad al Artículo 82 de la Ley General de Educación. POR TANTO ACUERDA: Reconocer como Di-
rectora a la Profesora GLORIA ARACELIA LEMUS DE MONTOYA, NIP No. 1301960, PDN 2, a partir del 1o. de noviembre de 2004, en el Centro 
Educativo PRIVADO COLEGIO CUYAGUALO. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, Ministra de Educación.

(Registro No. A064819)

ACUERDO No. 15-0063.
San Salvador, 13 de enero del año 2005.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA PREPUBLICA DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que al Archivo 
de Instituciones de Educación Superior Desaparecidas,  se ha presentado DAMMAR ELIZABETH RAMIREZ DIAZ, solicitando la reposición de su 
Título de  ENFERMERA, otorgado por la ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA DE SANTA ANA. II) Que en el Archivo referido, consta que 
la solicitante concluyó, satisfactoriamente sus estudios en el año 1989, en dicha Institución, POR TANTO, ACUERDA: Autorízase la reposición del 
Título de  ENFERMERA, otorgado por la ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA DE SANTA ANA, a DAMMAR ELIZABETH RAMIREZ 
DIAZ. COMUNIQUESE. La Ministra de Educación, D.M.L.

(Registro No. A064816)
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ACUERDO No. 15-0074.

San Salvador, 12 de  enero de 2005.

        EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE EDUCACION, CONSIDERANDO: I) Que por 
Acuerdo Ejecutivo No. 3109 de fecha 9 de septiembre de 1982, con efectos a partir del 5 de diciembre de 1980, el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Educación; autorizó el funcionamiento a la UNIVERSIDAD SALVADOREÑA ALBERTO MASFERRER. II) Que por Acuerdo Ejecutivo No. 15-
1354 de fecha 17 de septiembre de 1997, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Educación, aprobó los Estatutos de la referida Universidad y reconoció 
su Personalidad Jurídica. III) Que la UNIVERSIDAD SALVADOREÑA ALBERTO MASFERRER ha presentado a la Dirección Nacional de Edu-
cación Superior el Plan de Estudio de la carrera nueva de MAESTRIA EN GERENCIA SANITARIA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES, para su 
aprobación, habiendo incorporado todas las observaciones hechas por la División de Estudios; POR TANTO, con base a las razones expuestas y las 
facultades que la ley le otorga y oída la opinión del Consejo de Educación Superior, ACUERDA: 1o.) Aprobar  el Plan de Estudios  de la carrera nueva 
de MAESTRIA EN GERENCIA SANITARIA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES; 2o) Autorizar a la Facultad de Medicina de dicha Universidad 
para que imparta la referida carrera en plan regular en su sede central; 3o.) El Plan de Estudios deberá encontrarse a disposición de los estudiantes en 
biblioteca u otro centro de consulta pública de la Institución; 4o.) Dicho plan de estudio deberá ser revisado durante el plazo de duración de la carrera. 
5o.) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación   en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. La Ministra de 
Educación, D.M.L.

(Registro No. C019079)

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION COMUNAL SAN JULIAN

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION Y DOMICILIO.

        Art. 1.- La Asociación que se constituye la cual en el curso de estos 
Estatutos será llamada “La Asociación” estará regulada por el Código 
Municipal, la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones Comunales 
si la hay en el Municipio, por estos Estatutos y demás disposiciones 
aplicables.

        La  Asociación se denominará “Asociación Comunal, San Julián 
- ACOSJ”. Por lo que tendrá como domicilio, Ayutuxtepeque, Departa-
mento de San Salvador.

        Art. 2.- Esta Asociación es de naturaleza apolítica, no lucrativa, 
de carácter democrático y no religiosa.

CAPITULO II

NORMAS, FINES Y OBJETIVOS.

 

        Art.  3.- La Asociación tendrá como fi nes:

          a)    Promover el progreso de la respectiva localidad conjuntamente 
con los organismos públicos y privados, nacionales e inter-
nacionales que participen en los correspondientes programas 
de desarrollo comunal.

          b)    Fomentar el espíritu de comunidad, solidaridad y cooperación 
mutua entre los vecinos, sus grupos y entidades representa-
tivas.

          c)    Coordinar y cooperar con otros grupos comunitarios orga-
nizados en la misma jurisdicción en la mayor integración de 
sus miembros y la mejor organización de sus actividades.

          d)    Impulsar y participar en los programas de capacitación 
promocional de los dirigentes y de los grupos comunales, 
con el fi n de contribuir al mejoramiento de la organización 
de la comunidad, la administración de proyectos sociales y 
económicos y la elevación de niveles educativos de cada uno 
de sus asociados.

          e)    Trabajar en el establecimiento y mejora de los servicios de 
la comunidad, con el equipamiento de los medios indispen-
sables para solucionar los distintos problemas que existen en 
la comunidad.

          f)    Promover las organizaciones juveniles y de mejoras para 
hacerlos partícipes de la responsabilidad  de los programas 
de desarrollo local.

          g)    Incrementar las actividades comunitarias a fi n de obtener 
recursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento

          h)    Participar organizadamente en el estudio y análisis de la 
realidad social y de los problemas y necesidades de la co-
munidad así como en cualquier actividad en el campo social, 
económico, cultural, religioso, cívico, educativo u otros que 
fueren legales y provechosos a la comunidad.

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS

DERECHOS Y DEBERES

        Art. 4.- Los Asociados podrán ser:

          a)    Fundadores.

          b)    Activos.

          c)    Honorarios.

        Son asociados fundadores, todas las personas que fi rmaron el Acta 
de Constitución de la Asociación; son Socios Activos, todas las personas 
que obtendrán su ingreso a la misma conforme lo establecido en estos 
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Estatutos. (Son Asociados Honorarios, aquellas personas naturales o 
jurídicas que realizan una destacada labor dentro de la comunidad o 
dando ayuda signifi cativa a la Asociación y que la Asamblea General 
les concede tal calidad a propuesta de la Junta Directiva).

        Para ser asociado son requisitos: ser mayor de dieciocho años, 
con residencia en esa localidad, ser de buena conducta y admitido por 
acuerdo de la junta directiva previa solicitud del interesado.

        Art. 5.-  Son derechos de los Asociados:

          a)    Participar con voz y voto en la Asamblea General.

          b)    Presentar mociones y sugerencias a la Asamblea General.

          c)    Retirarse voluntariamente de la Asociación.

          d)    Elegir y ser electo para su cargo de la Junta Directiva.

          e)    Gozar de los servicios y privilegios que realice y otorgue la 
Asociación.

        Art. 6.- Son deberes de los Asociados:

          a)    Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 
incremento del número de miembros de la Asociación.

          b)    Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General 
previa convocatoria en legal forma.

          c)    Desempeñar a cabalidad todas las comisiones y cargos que 
se le encomienden.

          d)    Cumplir estos Estatutos y obedecer las disposiciones de 
la Asamblea General y Junta Directiva, siempre que estén 
relacionados con los fi nes de la Asociación.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

        Art. 7.- El gobierno de la Asociación será ejercido por una Asamblea 
General y una Junta Directiva.

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

        Art. 8.- La Asamblea General será la máxima autoridad de la 
Asociación y estará integrada por la totalidad de los asociados.

        Art.  9.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez 
al año en el mes de junio y extraordinariamente cuando se considere 
necesario. Será convocada por Junta Directiva. La convocatoria podrá 
ser por medios públicos o colectivos.

        Art. 10.- La convocatoria  a Asamblea General  Ordinaria se hará 
con ocho días de anticipación a la fecha de su realización.

        Art. 11.- La convocatoria a Asamblea General Extraordinaria se hará 
por lo menos con tres días de anticipación a la fecha de su realización.

        Art.  12.- Habrá quórum con la asistencia de la mitad más uno de 
los miembros de la Asociación y las decisiones se tomarán por el voto 
de la mayoría de asistentes. Si no hubiere quórum se hará una nueva 
convocatoria y se instalará la Asamblea General con el número de asis-
tentes, siempre que no sea inferior a un tercio de los integrantes de la 
misma.

        Art. 13.- Son atribuciones de la Asamblea General:

          a)    Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y Reglamentos de 
la Asociación.

          b)    Elegir a los miembros de la Junta Directiva y destituirlos por 
causas justifi cadas.

          c)    Aprobar el presupuesto Anual de la Asociación.

          d)    Aprobar la memoria de labores de la Asociación, los informes 
del tesorero y los demás que le presenten la Junta Directi-
va.

          e)    Fijar la cuantía de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
los asociados según las necesidades de la Asociación.

          f)    Acordar la disolución de la Asociación.

          g)    Resolver todo lo no previsto en los presentes Estatutos, 
reglamentos y otras disposiciones que emita la asociación.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 14.- La Junta Directiva de la Asociación estará formada por:

        Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario, 
un Tesorero, un Protesorero, un Síndico y cinco Vocales.

        Art. 15.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos en 
la sesión  ordinaria de Asamblea General del mes de junio del año 
correspondiente para un periodo de 2 años a contar de la fecha de su 
nombramiento, pudiendo ser reelectos en sus cargos.

        Art. 16.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente cada treinta 
días y extraordinariamente cuando se considere conveniente la convo-
catoria a las sesiones extraordinarias con dos días por lo menos.

        Art. 17.- El quórum para celebrar sesión de Junta Directiva será la 
asistencia de por lo menos 7 de sus miembros y para tomar resoluciones 
el voto favorable de la mayoría de los miembros directivos presentes. 
En caso de empate el presidente tendrá doble voto.

        Art. 18.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

          a)    Admitir el Patrimonio de la Asociación.

          b)    Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Resoluciones de 
la Asamblea General y los Reglamentos de la Asociación.

          c)    Elaborar la Memoria Anual de la Asociación y someterla a 
consideración de la Asamblea General.

          d)    Elaborar el presupuesto anual de la Asociación y someterlo 
a consideración de la Asamblea General.

          e)    Velar porque todos los socios y socias cumplan con sus 
obligaciones para con la Asociación.

          f)    Señalar las fechas de celebración de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea General, convocar a los 
socios y elaborar la agenda de la misma.
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          g)    Conocer las solicitudes de ingresos de los asociados (as) y 
presentarlo a consideración de la Asamblea General.

          h)    Conocer de las solicitudes y reclamos de los asociados(as)  
de acuerdo a las disposiciones de los Estatutos y reglamentos 
de la Asociación.

          i)    Autorizar al presidente para que celebre toda clase de contratos 
y proyectos de la Asociación, especialmente los aprobados 
por la Asamblea General.

          j)    Elaborar proyectos de reglamentos de la Asociación así como 
los proyectos de reforma a los Estatutos y Reglamentos.

          k)    Aprobar los programas de trabajo a desarrollar por la Aso-
ciación.

          l)    Organizar seminarios, cursillos y otros eventos relacionados 
con los fi nes de la Asociación.

        m)    Resolver todos los asuntos que no sean de la competencia de 
la Asamblea General.

        Art. 19.- Para ser miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
se requiere:

          a)    Ser mayor de edad.

          b)    Competencia notoria para el desempeño del cargo.

          c)    Observar buena conducta.

          d)    Estar solvente con la Asociación.

        Art. 20.- Los miembros de la Junta Directiva podrán ser destituidos 
de su cargo por las causas siguientes:

          a)    Inmoralidad comprobada.

          b)    Incumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y otras dis-
posiciones importantes de la Asociación.

          c)    Por apartarse de los fi nes de la Asociación.

          d)    Cuando a juicio de la Asamblea General sea necesario.

        Art. 21.- Cualquier miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
podrá reelegirse por un periodo más.

CAPITULO VII

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS

DE LA JUNTA DIRECTIVA

        Art. 22.- Son atribuciones del Presidente:

          a)    Presidir las  sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General.

          b)    Convocar a los Asociados a sesiones de la Asamblea General 
y a los miembros de la Junta Directiva.

          c)    Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación y 
a falta de éste el Síndico.

          d)    Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Di-
rectiva, de la Asamblea General  y de los Estatutos de la 
Asociación.

          e)    Firmar con el Tesorero los cheques y documentos de gastos 
de la Asociación debidamente aprobados.

          f)    Los demás que le encomiende la Junta Directiva.

        Art. 23.- Son atribuciones del Vicepresidente:

          a)    Colaborar con el Presidente en el desempeño de sus funcio-
nes.

          b)    Sustituir al Presidente en caso de ausencia o impedimento 
de éste.

          c)    Debe desempeñar las comisiones que el presidente le desig-
ne.

          d)    Las demás que le asignen estos Estatutos y otras disposiciones 
que invita la Asociación.

        Art. 24.- Son atribuciones del Secretario:

          a)    Llevar el libro de actas de las sesiones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva.

          b)    Extender las credenciales y certifi caciones de la Asociación 
que sean necesarias.

          c)    Llevar el archivo de la Asociación.

          d)    Enviar a los  asociados las convocatorias a sesiones de Asam-
blea General y Junta Directiva.

          e)    Llevar los registros de los asociados.

          f)    Recibir y despachar la correspondencia de la Asociación.

          g)    Las demás que por razones de su cargo le competen.

        Art. 25.- Son atribuciones del Pro-secretario:

          a)    Colaborar con el Secretario en el desempeño de sus funcio-
nes.

          b)    Sustituir al Secretario en caso de ausencia o impedimento de 
éste.

          c)    Las demás que le asignen estos Estatutos y otras disposiciones 
que emita la Asociación.

        Art. 26.- Son atribuciones del Tesorero:

          a)    Recibir y guardar los fondos de la Asociación en la institución 
bancaria que la Junta Directiva señale.

          b)    Firmar con el Presidente los cheques y documentos de gastos 
de la Asociación debidamente aprobados.

          c)    Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Asociación 
y presentarlo a la Junta Directiva.

          d)    Llevar los libros de contabilidad que fueren necesarios.

          e)    Presentar mensualmente a la Junta Directiva un informe de 
los ingresos y egresos de la Asociación.

          f)    Presentar balance de la situación de la asociación.

          g)    Recopilar los comprobantes de gastos efectuados por la 
Asociación y presentarlos a la Junta Directiva las veces que 
ésta lo requiera.

          h)    Las demás que por razones de su cargo le correspondan.

        Art. 27.- Son atribuciones del Pro-tesorero:

          a)    Sustituir al tesorero en caso de ausencia o impedimento de 
éste.

          b)    Colaborar con el Tesorero en el desempeño de sus funcio-
nes.

          c)    Desempeñar las comisiones que se le asignen.

          d)    Las demás que por razones de su cargo le corresponden.
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        Art. 28.- Son atribuciones del Síndico: 

          a)    Velar especialmente por el cumplimiento de las resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, de los Estatutos 
y Reglamentos de la Asociación.

          b)    Colaborar en la elaboración de reformas a los Estatutos y 
Reglamentos de la Asociación.

          c)    Las demás que les señale la Asamblea General y la Junta 
Directiva.

          d)    Representar judicial y extrajudicialmente a la asociación en 
colaboración con el presidente o a falta de éste.

        Art. 29.- Son atribuciones de los Vocales:

          a)    Sustituir y colaborar con los demás miembros de la Junta 
Directiva.

          b)    Desempeñar las comisiones que les asignen la Asamblea 
General y la Junta Directiva.

          c)    Las demás que le señalen los Estatutos y los Reglamentos de 
la Asociación.

        Art. 30.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos por un 
período de 2 años y podrán ser reelectos por un período más.

CAPITULO VIII

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

        Art. 31.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

          a)    Las contribuciones que aporten los asociados.

          b)    Las subvenciones y los aportes extraordinarios que provengan 
de diversas fuentes.

          c)    Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada 
por la Asociación.

          d)    Bienes muebles e inmuebles que se adquieran.

          e)    Donaciones o fi nanciamientos que se obtengan.

        Art. 32.- Los fondos de la Asociación serán depositados en una 
institución fi nanciera, para lo cual se abrirán cuentas a nombre de la 
Asociación que serán manejadas con las fi rmas del Tesorero y el Presi-
dente de la Asociación o quienes la Junta Directiva designe.

CAPITULO IX

DURACION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD

        Art. 33.- El tiempo de duración de la Asociación es ilimitado. 
La Asociación se disolverá por disposición de ley, cuando los socios 
no lleguen por lo menos a veinticinco y por no poder cumplir con los 
objetivos para que haya sido creada y fi nalmente cuando así lo acuerde 
en sesión extraordinaria.

        La Asamblea General convocada al efecto por lo menos con el voto 
favorable de las tres cuartas partes de los asociados.

        Art. 34.- Acordada la disolución de la Asociación y verifi cada la 
liquidación por la Junta Directiva el remanente de los bienes si lo hubiere 
se donará a una entidad legalmente constituida en el país, que tenga fi nes 
similares y que deberá designarse por la Asamblea General que acordare 
la disolución.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

        Art. 35.- La asociación llevará sus libros de registro de afi liados, 
de actas, fi nancieros, todos foliados y sellados con una razón de apertura 
que contenga el objeto del libro y al terminar la razón de cierre la cual 
deberá estar fi rmada y sellada por el Presidente y Secretario.

        Art. 36.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Concejo 
municipal, en los primeros quince días posteriores a la elección de Junta 
Directiva y de nuevos miembros de la Asociación.

        Art. 37.- Los casos que no estén contemplados en estos Estatutos 
serán resueltos en Asamblea General y Junta Directiva en su caso.

        Art. 38.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 
de su publicación en el Diario Ofi cial.

La infrascrita Alcaldesa Municipal de la ciudad de Ayutuxtepeque,

        CERTIFICA: que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta Al-
caldía lleva durante el presente año, se encuentra el ACTA NUMERO 
VEINTICINCO de fecha siete de julio de dos mil cuatro, conteniendo 
el ACUERDO NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE, que 
dice: El Concejo Municipal después de ver los estatutos presentados 
por la ASOCIACION COMUNAL SAN JULIAN, del Municipio de 
Ayutuxtepeque, que consta de treinta y ocho artículos y no encontrando 
en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes de la República, el 
Orden Público ni las buenas costumbres. Por lo que de conformidad a los 
artículos 119 y 30 literal 23, del Código Municipal. Por unanimidad el 
Concejo Municipal Acuerda: Aprobar los estatutos de dicha Asociación 
los cuales regirán a la misma. Comuníquese.

        Es conforme con su original con el cual se confrontó, y para los 
usos que la Ley establece se extiende la presente a los ocho días del mes 
de julio de dos mil cuatro.

ANA DAYSI VILLALOBOS DE CRUZ,

ALCALDESA MUNICIPAL.

ROMILIA DEL CARMEN SOTO,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. A064736)
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

HENRY EDMUNDO MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA,

        AVISA: que por resolución proveída por este Tribunal, a las diez 
horas cincuenta minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil cua-
tro, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO 
con benefi cio de inventario, a la señora DEISIS YOLANDA AVILA 
VALENZUELA, en su calidad de Madre del causante RENE ARMANDO 
AVILA, quien fue de veinticinco años de edad, soltero, fallecido a las 
veinte horas diez minutos del día ocho de noviembre de mil novecien-
tos noventa y nueve, en el Barrio Las Peñas, Muelle de C.E.P.A., de 
la ciudad de Acajutla, siendo su último domicilio la Población de San 
Sebastián Salitrillo, correspondiente a este Distrito Judicial, a quien se 
le ha conferido la Administración y Representación DEFINITIVA de la 
Sucesión.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas 
doce minutos del día veinte de diciembre de dos mil cuatro. Lic. HENRY 
EDMUNDO MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. HENRY 
OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO. 

Of. 1 v. No. 152

 

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ SUPLENTE DEL JUZGA-
DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

        AVISA: que por resolución proveída por este tribunal a las once 
horas cinco minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil cuatro, 
se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, de la herencia intestada que a su defunción dejó el 
causante SEBASTIAN NAVAS QUIJANO, de sesenta y seis años de 
edad, albañil, casado, siendo su último domicilio Ilopango, originario de 
Tonacatepeque, salvadoreño, hijo de MAURA QUIJANO e ILDEFONSO 
NAVAS, quien falleció el diez de marzo de dos mil cuatro; de parte de 
JUANA CAMPOS DE NAVAS de treinta y tres años de edad, viuda, ama 
de casa, del domicilio de Soyapango, y los menores JOSE SEBASTIAN 
y SARA ELIZABETH, ambos de apellidos NAVAS ALAS, la primera 
en su calidad de cónyuge sobreviviente y los restantes en su calidad de 
hijos, quienes por ser menores de edad ejercerán su derecho a través de 
su representante legal señora JUANA CAMPOS DE NAVAS.- 

        Confi érese a los herederos declarados la administración y repre-
sentación defi nitiva de la herencia intestada. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a los cuatro 
días del mes de enero de dos mil cinco. Dr. ROMEO EDGARD PINO 
MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. MARIA ESTELA SORIANO 
NAVARRETE, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 153

JOSE ORLANDO HERNANDEZ BUSTAMANTE, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        AVISA: que por resolución de este Juzgado de las doce horas 
de este día, han sido declarados herederos defi nitivos con benefi cio de 
inventario, por medio del Agente Auxiliar del señor Procurador General 

de la República Licenciado RAUL MOISES SOMOZA MARTINEZ, 
los señores JULIA YANIRA, DOUGLAS ALEXANDER y JOSE 
FRANCISCO, todos de apellido VALLE MARTINEZ, MIGUEL 
ANGEL MARTINEZ y MANUEL DE JESUS VILLEDA MENDEZ, 
de la herencia intestada dejada a su defunción por la señora BLANCA 
MIRIAN VALLE VILLEDA o BLANCA MIRIAN VALLE o BLANCA 
MIRIAN VALLE DE MARTINEZ, fallecida a las diecisiete horas cin-
cuenta minutos del día primero de enero de dos mil dos, en el Hospital de 
Especialidades de San Salvador, siendo esta ciudad su último domicilio, 
los tres primeros en concepto de hijos, el cuarto en concepto de cónyuge 
sobreviviente y el último padre de la causante, confi riéndoseles a los 
herederos declarados la administración y representación defi nitiva de 
la indicada sucesión. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley.- 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 
doce horas quince minutos del día veintinueve de noviembre del año dos 
mil cuatro. Lic. JOSE ORLANDO HERNANDEZ BUSTAMANTE, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. CARLOS ARNULFO SOSA 
FLORES, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 154

JUICIO DE AUSENCIA

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL,

         HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-
do RAUL MOISES SOMOZA MARTINEZ, en su calidad de Agente 
Auxiliar del Procurador General de la República, y en representación 
del señor JUAN MOISES BALDIZON, de setenta y nueve años de edad, 
casado, agricultor en pequeño, del domicilio de San Pablo Tacachico, con 
Documento Unico de Identidad Número cero cero ochocientos once mil 
ciento setenta y tres-dos, manifestando que tiene interés en demandar 
en Juicio Civil Ordinario de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria al 
señor MARIANO VALDIZON, mayor de edad, del domicilio de San 
Pablo Tacachico, y demás generales ignoradas, por lo tanto se desconoce 
su paradero y si ha dejado procurador o representante legal, por lo que 
pide se le nombre un curador que lo represente en el Juicio que iniciará, 
en consecuencia se le previene al señor MARIANO VALDIZON, si ha 
dejado Apoderado o Representante Legal, se presente a este Juzgado, 
dentro del término de quince días a partir de la tercera publicación de 
este edicto a comprobar tal circunstancia. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Juan Opico, a 
las diez horas treinta y cinco minutos del día quince de diciembre del año 
dos mil cuatro. Lic. JOSE ORLANDO HERNANDEZ BUSTAMANTE, 
JUEZ DE PRIMERA INTANCIA. Lic. CARLOS ARNULFO SOSA 
FLORES, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 155
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ACEPTACION DE HERENCIA

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ INTERINO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a las 
diez horas del día veintiuno de diciembre de dos mil cuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, de parte de los 
señores JOSE ALEXANDER HERNANDEZ HENRIQUEZ y DARWIN 
ANTONIO HERNANDEZ HENRIQUEZ, en calidad de herederos tes-
tamentarios, la herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora 
MARIA ERLINDA NICOLAZA HENRIQUEZ DE HERNANDEZ, o 
MARIA ERLINDA NICOLASA HENRIQUEZ, o MARIA ERLINDA 
NICOLASA HENRIQUEZ DE HERNANDEZ, quien fue de cincuenta y 

dos años de edad, casada, originaria de Sensuntepeque, Cabañas, hija de 
MARGARITA HENRIQUEZ y FRANCISCA ROSARIO MORALES, 
de nacionalidad salvadoreña, quien falleció el día trece de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco y cuyo último domicilio fue Ilopango.

        Confi érese a los aceptantes testamentarios la representación y ad-
ministración INTERINA de la herencia, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 
treinta minutos del día cuatro de enero de dos mil cinco. Lic. ROMEO 
EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ INTO. Lic. MARIA ESTELA 
SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No.156-1

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIA

ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZA DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE DELGADO, AL PUBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas y veinte 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con be-
nefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el 
señor RICARDO ANTONIO ALEJANDRO, quien fue de treinta y 
cinco años de edad, soltero profesor, fallecido el uno de enero del año 
dos mil tres, siendo Delgado el lugar de su último domicilio de parte 
de la señora ISIDRA DEL CARMEN ALEJANDRO o ISIDRA DEL 
CARMEN ALEJANDRO GREGORIO,  en calidad de madre del cau-
sante. Representada la aceptante en estas diligencias por la Licenciada 
LEONOR MAGDALENA ORELLANA MELENDEZ, como Agente 
Auxiliar de la Procuraduría General de la República. Confi riéndole a la 
aceptante la administración y representación  interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Delgado, a las doce 
horas y treinta minutos del día seis de diciembre del año dos mil cuatro.- 
Licda. ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZA DE 
LO CIVIL DE DELGADO.- Licda. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO 
ARIAS, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 146-2

ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
nueve horas del día tres de noviembre del presente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la sucesión intestada 
que a su defunción dejó el señor CARLOS ERNESTO MOREIRA 
AREVALO, quien al momento de su fallecimiento fue de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, licenciado en trabajo social, quien falleció 
el día veintiséis  de junio de dos mil tres, siendo Soyapango su último 
domicilio, originario de San Salvador, salvadoreño, hijo de MARIA 
BLANCA CALLES DE MOREIRA, conocida por BLANCA AREVALO 

DE MOREIRA y ANTONIO HUMBERTO MOREIRA RAMIREZ co-
nocido por ANTONIO HUMBERTO MOREIRA;  de parte de la señora 
MARIA BLANCA CALLES DE MOREIRA, conocida por BLANCA 
AREVALO DE  MOREIRA  y ANTONIO HUMBERTO  MOREIRA 
RAMIREZ, conocido por ANTONIO HUMBERTO MOREIRA, en 
su calidad de padres del causante; MARIA MORENA RECINOS DE  
MOREIRA, en su calidad de cónyuge sobreviviente, por sí y en repre-
sentación de la  menor KAREN VANESSA MOREIRA RECINOS y 
CARLOS ROBERTO MOREIRA RECINOS, en calidad  de hijos del 
causante.

        Confi riéndose a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones de 
los curadores  de la herencia yacente.

        Cítense a los que se crean con derecho a la sucesión intestada para 
que dentro  del término de ley se presenten a este Tribunal a deducir sus 
derechos. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince horas del 
día tres de noviembre de dos mil tres.- Lic. ELSA IRMA GONZALEZ 
DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. MARIA ESTELA SO-
RIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 147-2

 

ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE DELGADO, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas del día siete 
de enero del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción 
dejó el causante señor JOSE RAMOS, conocido por JOSE RAMOS 
VELASQUEZ, quien fue de setenta y ocho años de edad, Albañil, siendo 
esta ciudad el lugar de su último domicilio y falleció el día veinticuatro 
de marzo de mil novecientos noventa y ocho de parte de las señoras 
VICTORIA ARGUETA ahora VIUDA DE RAMOS, conocida por VIC-
TORIA ARGUETA, VICTORIA ARGUETA JIMENEZ, VICTORIA 
ARGOTE, VICTORIA ARGOTE JIMENEZ, VICTORIA ARGUETA 
DE RAMOS, y por VICTORIA ARGOTE DE RAMOS y ROSARIO 
ARGUETA, conocida por ROSARIO ARGUETA DE HERNANDEZ 
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y por ROSARIO RAMOS  como hijas del causante, representada la 
primera por el Licenciado JOSE MARIO ALEGRIA CRUZ y la segunda 
por la Licenciada LEONOR MAGDALENA ORELLANA MELENDEZ 
como Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República. 
Confi riéndosele a las aceptantes la administración y representación in-
terina de la sucesión, con las facultades  y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Lo que hago del conocimiento del  público para los efectos de 
ley.

        JUZGADO DE LO CIVIL DELGADO, a las doce horas y quince 
minutos del día siete de enero del año dos mil cinco.- Licda. ZOILA 
MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL DE 
DELGADO.- Licda. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO ARIAS, SE-
CRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 148-2

 

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que  por resolución proveída por este Tribunal, 
a las doce horas del día cinco de septiembre del presente año, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
sucesión intestada que a su defunción dejó la causante señora MARIA 
MARGARITA MEJIA, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, 
soltera, empleada, de nacionalidad salvadoreña, hija de HORTENCIA 
MEJIA u HORTENSIA MEJIA, quien falleció el día dos de noviembre 
de dos mil uno, siendo Soyapango su último domicilio; de parte de 
los señores HORTENCIA MEJIA u HORTENSIA MEJIA, de ochenta 
años de edad, soltera, del domicilio de Usulután, y HENRY ANTONIO 
BUENO MEJIA, de veintiún años de edad, soltero, empleado, de este 
domicilio; y de los menores YESENIA HORTENCIS BUENO MEJIA, 
de dieciséis años de edad, estudiante y JAIRO NAPOLEON BUENO 
MEJIA, de once años de edad, estudiante, ambos de este domicilio, en 
calidad de madre e hijos de la causante respectivamente, los menores 
antes mencionados ejercerán su derecho a través de su representante 
legal señor NAPOLEON ANTONIO BUENO.

        Confi érase a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Tribunal dentro de los quince días subsiguientes al día 
de la última publicación  del edicto respectivo.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 
del día trece de octubre de dos mil tres.- Lic. ROMEO EDGARD PINO 
MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTO. Lic. MARIA ESTELA SO-
RIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

 Of. 3 v. alt. No. 149-2

ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las catorce horas y cincuenta minutos del día dieciséis de septiembre de 
dos mil tres, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la sucesión testamentaria que a su defunción dejó la causante 
ISABEL BUSTAMANTE VIUDA DE SANCHEZ, quien fue de sesenta  
y seis años de edad, viuda, de ofi cios del hogar, quien falleció el día 
veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y cinco, originaria de 
San Miguel, Salvadoreña, siendo Soyapango su último domicilio; de 
parte de la señorita SUYAPA SORAYDA SANCHEZ, conocida por 
SUYAPA SORAYDA GOMEZ SANCHEZ, de veintitrés años de edad, 
soltera y de este domicilio; en su calidad de heredera única y universal 
de la causante.

        Confi érese a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión testamentaria, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

        Librado  en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince 
horas del día veintidós de septiembre de dos mil tres. Lic. ELSA IRMA 
GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. MARIA 
ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 150-2

MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal a 
las  ocho horas y cinco minutos del día dieciocho de noviembre de dos 
mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario, la herencia intestada  dejada a su defunción por el señor NI-
COLAS OBISPO QUINTANILLA, quien fue de sesenta y seis años de 
edad, enfermero auxiliar, fallecido el día diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno, en Cantón Conacaste de la Jurisdicción  de 
Nejapa, siendo Quezaltepeque su último domicilio, de parte de la señora 
ROSA ECHEVERRIA DE QUINTANILLA o ROSA ECHEVERRIA, 
en el concepto de cónyuge  sobreviviente del causante, a quien se le ha 
conferido la administración y representación interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 
horas y treinta minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil 
cuatro.- Lic. MARIBEL DE ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 
DE LO CIVIL.- LIC. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SE-
CRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 151-2
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DE TERCERA PUBLICACIÓN
ACEPTACION DE HERENCIA

FRANCISCO ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO DE 
LO CIVIL DE ESTE DISTRITO: Al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal a las nueve 
horas treinta minutos de este día, mes y año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia testamentaria 
de la señora MARIA EVA LUZ ACEITUNO DE DAHBURA, fallecida 
en la ciudad de El Congo, el día veintitrés de mayo del año dos mil dos, 
siendo su último domicilio Barrio Santa Lucía de esta ciudad, de parte de 
los señores MIRIAM PATRICIA, KAREN ELIZABETH y EDGARDO 
ALFREDO, todos de apellidos TORRES DAHBURA, en su concepto 
de herederos Testamentarios de la referida causante, a quienes se les 
confi ere interinamente la administración y representación de la sucesión 
con las facultades y restricciones que la ley confi ere a los Curadores de 
la herencia Yacente.- 

        Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las diez horas quince 
minutos del día seis de mayo del año dos mil cuatro.-  Lic. FRANCISCO 
ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. 
Licda. CARMEN GUADALUPE NUÑEZ MONTERROSA, SECRE-
TARIA.

Of. 3 v. alt. No. 124-3

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 
TECLA, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas quince minutos del día veinte de diciembre del presente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario  
la herencia intestada dejada a su defunción por el causante, señor RONY 
CHRISTIAN SANTACRUZ BLANCO, ocurrida en el Cantón San Diego, 
Jurisdicción de El Paisnal, San Salvador, el día tres de marzo de dos mil 
tres, siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, de parte de los 
señores MANUEL DE JESUS SANTACRUZ o MANUEL DE JESUS 
SANTA CRUZ y AIXA BLANCO MARTIR o AIXA BLANCO DE 
SANTACRUZ, en calidad de padres del causante; y se ha conferido a los 
aceptantes la administración y representación interinas de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-
te, debiendo ejercerla conjuntamente con los otros aceptantes, señora 
NARDA SORAYA CORTEZ DE SANTACRUZ y menores JOHED y 
ANGIE EUNICE, ambos de apellidos SANTACRUZ CORTEZ.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las catorce horas 
cuarenta y seis minutos del día cuatro de enero de dos mil cinco.- Lic. 
YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. SANDRA 
ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 128-3

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 
TECLA, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas y treinta minutos del día uno de diciembre del presente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente, y con benefi cio de inven-
tario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante, señor 
MIGUEL ANGEL TREJO, conocido por MIGUEL ANGEL TREJO 
RODRIGUEZ, ocurrida el día veintitrés de junio del corriente año, en el 
Hospital de Emergencias San Rafael, de la Jurisdicción de Colón, lugar 
de su último domicilio, de parte de los señores ELMER ROLANDO 
TREJO GUEVARA o ELMER ROLANDO GUEVARA TREJO y 
MARVIN ALEXANDER TREJO GUEVARA, ambos en calidad de 
hijos del causante; y se ha conferido a los aceptantes, la administración 
y la representación interinas de la sucesión, con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las quince horas 
dieciocho minutos del día tres de diciembre de dos mil cuatro.- Lic. 
YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. SANDRA 
ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 129-3

TITULO SUPLETORIO

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 
JOSE ALIRIO BELTRAN GARCIA, en su carácter de Agente Auxiliar 
del señor Procurador General de la República en nombre y representación 
del señor JUAN JOSE ALVARENGA, de cuarenta y tres años de edad, 
Agricultor en pequeño, del domicilio del Municipio de Tenancingo, 
portador de su Cédula de Identidad Personal número: diez - cero cinco 
- cero cero tres mil sesenta; solicitando se extienda título supletorio, de 
un inmueble de naturaleza rústica situado en el Cantón Huiziltepeque, del 
Municipio de Tenancingo, de esta Jurisdicción; cuya extensión superfi cial 
es de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUA-
DRADOS, que mide y linda: AL NORTE, trescientos dieciocho metros, 
linda con MAURICIO ALVARENGA, AL ORIENTE, ciento diecisiete 
metros, con terreno de IGNACIO DE JESUS ALVARENGA EFIGE-
NIO; JOSE LUCAS PINEDA, sucesión de ADELINA DIAZ VIUDA DE 
DELGADO, y camino vecinal de por medio; AL PONIENTE; trescientos 
cincuenta y seis metros, con sucesión de MARIA PAZ HERNANDEZ 
DE PINEDA; MAURICIO ALVARENGA; AL SUR; ciento noventa y 
seis metros y linda con sucesión de JESUS JERONIMA VILLEDA DE 
ARGUETA. Dicho inmueble lo Adquirió por compraventa, que le hiciera 
la señora GUADALUPE PINEDA, el día dieciséis de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis; por lo que unida la posesión de la tradente 
a la de mi representado suman más de diez años, de poseerlo en forma 
quieta, pacífi ca, e ininterrumpida, no está en proindivisión, no tiene 
nombre especial alguno, no es dominante ni sirviente y lo valúa por la 
cantidad de VEINTE MIL COLONES. 
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        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las diez horas y 
cinco minutos del día catorce de diciembre del año dos mil cuatro. Lic. 
MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. JOSE ORLANDO 
BELTRAN MEJIA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 125-3

TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se presentó la Licenciada ANA 
FRANCISCA FUENTES DINARTE DE ZAPATA, en calidad de Procu-
radora Auxiliar del señor Procurador de la República en representación 
de los señores MELQUISEDEC PAZ AGUILAR CAMPOS, de treinta 
y ocho años de edad, Mecánico Industrial, de este domicilio, y VILMA 
LISSETH MARTINEZ DE PAZ, de treinta y seis años de edad, de Ofi cios 
Domésticos, de este domicilio, solicitando a favor de sus representados 
Título de Dominio, de un solar de Naturaleza Urbana situado en la Colo-
nia Vía Satélite, Calle Veracruz, casa número veintiocho de esta ciudad, 
distrito y departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de  
CIENTO SESENTA Y UN METROS, CERO SIETE DECIMETROS, 
CUARENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS, que mide y 
linda, AL ORIENTE: dieciséis metros seis centímetros, con propiedad 
de la señora ANA JULIA GUEVARA, muro propio; AL PONIENTE, 
diecisiete metros, diez centímetros, con propiedad de MARIA ISA-
BEL SANCHEZ; AL NORTE: nueve metros diecisiete centímetros;, 
con propiedad de ANA JULIA GUEVARA, muro de la colindante; y 
AL SUR: diez metros veintiséis centímetros con propiedad de PEDRO 
ANTONIO GRANADOS, muro propio. En el inmueble antes descrito 
existen construcciones de sistema mixto, y demás servicios necesarios, 
no es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales de ajena 
pertenencia ni está en proindivisión con nadie, y lo adquirió por compra 
verbal que le hizo a la señora FLORIPE PAZ AGUILAR CAMPOS, 
mayor de edad, de Ofi cios Domésticos, con domicilio en esta ciudad, 
residiendo en Colonia Milagro de La Paz, Avenida Esmeralda número 
tres de esta ciudad, el día veinte de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro; posesión que ha ejercido por más de diez años continuos, la 
cual ha sido de forma quieta, pacífi ca, pública e ininterrumpida; el in-
mueble anterior lo estima en la cantidad de SEIS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; los colindantes son de este 
domicilio.

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        ALCALDIA MUNICIPAL: San Miguel, a los diecinueve días del 
mes de octubre del año dos mil cuatro. JOSE WILFREDO SALGADO 
GARCIA, ALCALDE MUNICIPAL.- Lic. JOSE ANGEL FERMAN 
ZETINO, SECRETARIO MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 130-3

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SAN JORGE, AL PUBLICO EN GENERAL,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado por escrito la 
Licenciada ANA FRANCISCA FUENTES DINARTE DE ZAPATA, en 
nombre y representación de la señora ANA ISABEL CUADRA VIUDA 
DE CAMPOS, de sesenta y cinco años de edad, de ofi cios domésticos, 
y de este domicilio, solicitando se le extienda Título Municipal, sobre 
un inmueble de Naturaleza Urbana situado en los suburbios del Barrio 
Nuevo París, de la Ciudad de San Jorge, departamento de San Miguel, 
de la capacidad superfi cial de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 
ORIENTE: veinticuatro metros, linda con el señor FELIX CUADRA, 
calle de por medio. AL NORTE: veintiocho metros, linda con el señor 
JUAN ULLOA. AL PONIENTE: veintidós metros, linda con el señor 
GUILLERMO CAMPOS, y AL SUR: veintiocho metros linda con el 
señor ARMANDO SALAMANCA, calle de por medio, tiene construida 
una casa de bahareque, techo de tejas y lamina, no es predio dominante, 
ni sirviente; dicho inmueble se valora en la cantidad de DOCE MIL 
COLONES, se obtuvo por compraventa hecha al señor ATANACIO 
CUADRA, tal posesión data por más de veinte años. 

        Alcaldía Municipal de San Jorge, a los veintiún días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro. JORGE LUIS MERLOS GOMEZ, 
ALCALDE MUNICIPAL.- Lic. CELIA XOCHILT MARTINEZ 
GONZALEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 131-3

SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

JAIME  BELFREDIS  ALAS  MARTINEZ, Notario de este domicilio 
y con Ofi cina en Veintisiete Calle Poniente Número Ochocientos Vein-
tinueve, Colonia Layco, San Salvador,

        HACE SABER: que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día diecinueve de  enero del años dos mil cinco; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventa-
rio, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de 
Aguilares, departamento de San Salvador, el día veintinueve de abril 
de mil novecientos noventa y dos, siendo dicha ciudad de Aguilares, su 
último domicilio, dejó el señor FRANCISCO MARTINEZ, a la señora 
VICENTA DE JESUS MARTINEZ ALFARO, en su concepto de hija 

sobreviviente del causante y como única heredera, por renuncia de las 
demás personas con derecho a la herencia, habiéndosele conferido a la 
heredera declarada la administración y representación defi nitiva de la 
sucesión.

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en las ofi cinas del Notario, JAIME BELFREDIS ALAS 
MARTINEZ,  a los veinte días del mes de enero del año dos mil cin-
co.

Lic. JAIME BELFREDIS ALAS MARTINEZ,
NOTARIO.

1 v. No. A064693
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JULIO CESAR MELENDEZ VILLEDA, Notario de este domicilio, 
con Despacho Notarial ubicado en Colonia y Reparto Bernal, Pasaje 
Rosales, Número Diez, San Salvador, al público,

         HACE SABER: que por resolución proveída por el suscrito notario, 
a las nueve horas del día veinte de diciembre del año dos mil cuatro, se ha 
declarado a la señora ALICIA MIRIAM CHICAS VIUDA DE BELTRAN, 
heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de los bienes que  a su 
defunción, dejó su difunto esposo señor JOSE AMILCAR BELTRAN 
CHICAS, quien fue de cincuenta y nueve años de edad, empleado, de 
nacionalidad Salvadoreña, originario de Jiquilisco, departamento de 
Usulután, en su concepto de cónyuge sobreviviente y cesionaria de los 
derechos hereditarios que correspondían a sus hijos JOEL HERIBERTO 
BELTRAN CHICAS, JOSE GREGORIO BELTRAN CHICAS y FARID 
ALEXANDER BELTRAN CHICAS del causante, se le confi rió a la 
heredera declarada, la administración y representación defi nitiva de la 
sucesión. 

        Publíquese por una sola vez en el Diario Ofi cial y en un diario de 
circulación nacional. 

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes 
de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. JULIO CESAR MELENDEZ VILLEDA,

NOTARIO.

1 v. No. A064697

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        AVISA: al público para efectos de ley, que por resolución dictada 
a las ocho horas del día nueve de agosto de dos mil uno, se han decla-
rado herederos defi nitivos y con benefi cio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida en esta ciudad, siendo ésta su 
último domicilio el día ocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve, dejó SANTOS ADAN BARRERA QUINTANILLA a SANTOS 
INOCENTE BENITEZ VIUDA DE BARRERA, MARTA YESENIA 
BARRERA BENITEZ, LUZ CORDELIA  BARRERA BENITEZ hoy 
DE BARAHONA  y ALBA PATRICIA BARRERA BENITEZ, en su 
calidad de esposa e hijos del causante respectivamente. Y se confi ere a 
los herederos declarados la administración y representación  defi nitiva 
de la sucesión.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las catorce 
horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de agosto del dos mil 
uno.- Dr. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL. Br. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. A064709

ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN VICENTE, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

        AVISA: que por resolución de las nueve horas cinco minutos 
del día dieciséis de este mes, se ha declarado heredero abintestato con 
benefi cio de inventario de los bienes que a su defunción dejó el señor 
ANGEL ROQUE SOLORZANO, quien fue de ochenta y cuatro años 
de edad, casado fallecido a las cuatro horas del día uno de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve, en el Barrio Santa Tecla de la ciudad de  
Tecoluca, departamento de San Vicente, lugar de su último domicilio, al 
señor JOSE RAFAEL ROQUE, conocido por JOSE RAFAEL AYALA, 
de sesenta y tres años de edad, empleado, del domicilio de Ilopango, 

Departamento de San Salvador, en su calidad de hijo del causante y se 
le ha conferido al heredero declarado, la administración y representación 
defi nitiva de los bienes sucesorales, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las ocho horas cinco minutos 
del día diecisiete de noviembre del año dos mil cuatro.- Dra. ANA FE-
LICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ 
DE SALINAS, SECRETARIA.

1 v. No. A064714

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

        AVISA: que por resolución de las doce horas y cuarenta  minutos de 
este día, se ha declarado heredera defi nitiva con benefi cio de inventario 
a la  señora ROSA HERMINIA FRANCO, en calidad de cesionaria del 
derecho hereditario que le correspondía al señor EDWIN ALEXANDER 
FRANCO ORELLANA, conocido por EDWIN ALEXANDER FRAN-
CO, éste en calidad de hijo del causante señor JOSE FRANCISCO 
ORELLANA TREJO conocido por JOSE FRANCISCO ORELLANA, 
en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer el día veintiocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, en el Catón Joya del 
Pilar Jurisdicción de Ozatlán, lugar que tuvo como último domicilio, 
Confi éresele a la heredera declarada la administración y representación 
defi nitiva de dicha sucesión con las facultades de ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintitrés días del 
mes de noviembre del dos mil cuatro.- Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA. 

1 v. No. A064717

EL INFRASCRITO NOTARIO, con Ofi cina Jurídica, situada en la 
Diecinueve Calle Poniente, Número Trescientos Veinticinco, Edifi cio 
Mossi-Portillo, Centro de Gobierno de esta ciudad, al público para los 
efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución Notarial dada en esta ciu-
dad, a las dieciséis horas treinta minutos del día diecinueve de enero 
del año dos mil cinco, ha sido declarada la señora ANA DOLORES 
MARTINEZ DE MENDEZ, Heredera Defi nitiva con Benefi cio de In-
ventario de la Herencia Intestada, que a su defunción dejó la causante 
señora LUCILA MIRANDA DE MARTINEZ, también conocida por 
LUCILA ORELLANA, quien fue de setenta y nueve años de edad, de 
ofi cios domésticos, su último domicilio el Cantón El Cedro, Jurisdicción 
de Panchimalco, de este departamento, falleció en ése mismo lugar, a 
las diez horas treinta minutos del día veintiuno de abril del año dos mil 
cuatro, en calidad de hija legítima sobreviviente de la causante y se le 
ha conferido a la heredera que se declara, en el carácter anteriormente 
indicado, la administración y representación  defi nitiva de la sucesión.

         Publíquese el aviso de ley, por única vez en el Diario Ofi cial y un 
periódico de mayor circulación nacional.- 

        Librado en  la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
veinte del mes de enero del  año dos mil cinco.

Dr. RENE SALOMON PORTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. A064723
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MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO,

        AVISA: que por resolución de las diez horas quince minutos del día 
tres de enero del corriente año. Han sido  declarados herederos abintestato 
con benefi cio de inventario de la herencia intestada dejada por el señor 
ROBERTO RIVERA, fallecido en esta ciudad el día catorce de junio del 
año dos mil uno, siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, a 
los señores EDITH JUDITH MARTINEZ RIVERA, o EDITH JUDITH 
MARTINEZ ARIAS, HERBERT ROBERTO MARTINEZ RIVERA, 
MARIA VERONICA MARTINEZ RIVERA, JULIA DEL CARMEN 
MARTINEZ RIVERA, o JULIA DEL CARMEN MARTINEZ DE 
GARCIA, OSCAR EMILIO RIVERA MARTINEZ  y MAIRA ELISA 
MARTINEZ RIVERA, o MAIRA ELISA MARTINEZ DIAZ, en con-
cepto de hijos del causante. Se ha conferido a los herederos declarados 
la administración y representación defi nitivas de la sucesión.

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las nueve horas del día catorce de 
enero del año dos mil cinco.- Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, 
SECRETARIA.

1 v. No. A064725

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        AVISA: que por resolución proveída a las ocho horas y diez minutos 
del este día, la señora ROSA ISABEL YANES VIUDA DE FUENTES, 
ha sido declarada heredera defi nitiva, con benefi cio de inventario de 
la herencia intestada que dejó el señor DOROTEO FUENTES, quien 
falleció el día  quince de julio de mil novecientos noventa y nueve, en el 
Caserío  El Tejar, Cantón El Pastor del Municipio de Yayantique, siendo 
ese lugar su último domicilio, en calidad de cónyuge sobreviviente del 
causante; y se le  ha conferido a la heredera mencionada la administración 
y representación defi nitiva de la sucesión . 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los cinco días del 
mes de enero de dos mil cinco.- Lic. ROGELIO HUMBERTO ROSALES 
BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Br. JORGE ALBERTO PEREZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. A064751

QUELIDA LETICIA RUIZ RIVERA, Notaria de este domicilio, con 
ofi cina situada en Residencial Jardines de San Antonio, Calle a Motocross 
y Final  Senda San Antonio, número cuatro de esta ciudad,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada a las nueve horas 
y veinte minutos del día once de enero del dos mil cinco, se ha declara-
do heredero defi nitivo con benefi cio de inventario al señor ALFONSO 
PANCRACIO SALAZAR GALEANO, en su calidad de padre sobrevi-
viente del señor GERARDO JOSE SALAZAR RAMIREZ, de la herencia 
intestada que a su defunción, ocurrida en Boulevard Los Próceres, frente 
a la Universidad Centroamericana, de esta ciudad; a las cuatro horas y 
cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de diciembre del año dos 
mil tres, dejó el causante; habiéndosele conferido la administración y 
representación defi nitiva de la sucesión. 

        Librado en la ofi cina de la Notaria QUELIDA LETICIA RUIZ 
RIVERA. En la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de enero 
del dos mil cinco. 

Lic. QUELIDA LETICIA RUIZ RIVERA,

NOTARIA.

1 v. No. A064760

ANA RUTH PEREZ VALLE, Notaria, de este domicilio y de Santa Tecla, 
con Ofi cina Notarial situada en Avenida Sierra Nevada número ochocientos 
cincuenta H, Colonia Miramonte, de esta ciudad, al público,

        HACE SABER: que por resolución en acta Notarial, de las once 
horas del día diecisiete de enero de dos mil cinco, se ha declarado 
HEREDEROS DEFINITIVOS TESTAMENTARIOS, con benefi cio de 
inventario de la herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor 
LUIS ALONSO ZALDIVAR, conocido por LUIS ALONSO ZALDIVAR 
JUAREZ y por LUIS ALONSO JUAREZ, quien falleció el día cinco de 
mayo de dos mil cuatro, en Colonia IVU, Edifi cio número doce, de esta 
ciudad, siendo éste su último domicilio, de parte de los señores HILDA 
HAYDEE HENRIQUEZ DE ZALDIVAR ahora VIUDA DE ZALDIVAR 
y MILTON PARIS ZALDIVAR HENRIQUEZ, en su calidad de herederos 
testamentarios del causante, confi riéndoseles a los herederos declarados 
la administración y representación defi nitiva de la sucesión.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero del año dos 
mil cinco. 

ANA RUTH PEREZ VALLE,

NOTARIA.

1 v. No. A064771

ANA RUTH PEREZ VALLE, Notaria, de este domicilio y de Santa Tecla, 
con Ofi cina Notarial situada en Avenida Sierra Nevada Número Ocho-
cientos Cincuenta H, Colonia Miramonte, de esta ciudad, al público, 

        HACE SABER: que por resolución en acta Notarial de las diez horas 
del día diecisiete de enero de dos mil cinco, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA, con benefi cio de inventario de la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor MIGUEL  ANGEL URRUTIA, quien falleció 
el día doce de julio de dos mil dos, en el Barrio Los Desamparados, 
Jurisdicción de Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo ése su último 
domicilio, de parte de la señora MAURA ESTELA URRUTIA DE TO-
RRES, en su calidad de hija sobreviviente del causante, confi riéndosele 
a la heredera declarada la administración y representación defi nitiva de 
la Sucesión.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero del año dos 
mil cinco. 

ANA RUTH PEREZ VALLE,

NOTARIA.

1 v. No. A064773
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DESIREE MARLENE MURCIA SALAZAR, Notario, de este domici-
lio, con despacho Notarial, ubicado en Condominios Libertad, Segunda 
Planta, Local Número Quince  de esta ciudad, 

        HACE SABER: que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las trece horas con catorce minutos del día diecinueve de enero del año 
dos mil cinco, se ha declarado a la señora SILVIA GUILLEN CHAVEZ, 
heredera defi nitiva con benefi cio de inventario  de los bienes que a su 
defunción en esta ciudad, su último domicilio, el día dieciséis de abril 
del año dos mil dos, dejó la señora AMADA GUILLEN PEÑA, en su 
concepto de hija de la causante; habiéndole concedido la representación 
y administración defi nitiva de la referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en Santa Ana, el día veinte de enero del año dos mil 
cinco.

DESIREE MARLENE MURCIA SALAZAR,

NOTARIO.

1 v. No. A064782

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL,

        AVISA: que por resolución de las diez horas y doce minutos del 
día veintidós de diciembre del dos mil cuatro, se ha declarado heredero 
expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora ROSAURA  NAVARRO VIUDA DE 
SANCHEZ, conocida por ROSAURA NAVARRO DE ARIAS y por 
ROSAURA NAVARRO, quien falleció a las cuatro horas del día diez 
de agosto de mil novecientos setenta y nueve, en el Barrio La Merced 
de esta ciudad, siendo  este lugar su último domicilio, a los señores 
REYES NAVARRO, ADAN ARIAS NAVARRO, conocido por ADAN 
ARIAS y ANTONIO SANCHEZ NAVARRO, conocido por ANTONIO 
SANCHEZ, y a las señoras ALBA ESPERANZA NAVARRO hoy DE 
GARCIA conocida por ALBA NAVARRO, MARIA MARTHA NA-
VARRO DE JIMENEZ conocida por MARIA MARTHA NAVARRO 
ARIAS, MARIA DORA ALICIA ARIAS DE LAZO y HERMINIA 
NAVARRO SANSOTTA, conocida por HEMINIA NAVARRO, todos 
en calidad de hijos de la causante y se les han conferido a los herederos 
declarados en el carácter antes indicado conjuntamente la administración 
y representación defi nitiva de la sucesión.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 
Miguel, a las diez horas y doce minutos del día veintidós de diciembre 
del dos mil cuatro.- Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE 
PARADA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- Lic. MARTA DOLORES 
COREAS, SECRETARIA.

1 v. No. A064787

MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal a las 
quince horas y treinta minutos del día diez de diciembre de dos mil 
cuatro, se ha declarado heredera defi nitiva, abintestato, con benefi cio de 
inventario, de los bienes dejados a su defunción por el señor PRESEN-
TACION LEMUS, quien fue de ochenta y tres años de edad, jornalero, 
fallecido el día dieciocho de julio de dos mil dos, en El Paisnal, siendo 
ése su último domicilio, a la señora ANTONIA MONGE MIRA, en el 
concepto de cesionaria de los derechos hereditarios que en la sucesión del 
causante le correspondía a los señores TERESA DE JESUS, NICOLAS 
y PAULA, los tres de apellidos MONGE LEMUS en el concepto de hijos 
del causante, a quien se le ha conferido la administración y representación 
defi nitiva de la sucesión. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 
horas del día trece de diciembre de dos mil cuatro.- Licda. MARIBEL 
DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE 
ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

1 v. No. A064799

SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        AVISA: que por  resolución dictada a las catorce horas con cin-
cuenta minutos de este día, se han declarado herederos abintestato y 
con benefi cio de inventario, de la herencia intestada que a su defunción 
ocurrida el día doce de mayo del año dos mil tres, en el Hospital del 
Seguro Social de la ciudad de Santa Ana, siendo el Barrio Santa Lucía 
de dicha ciudad, el lugar de su último domicilio, dejó el señor JIM-
MI GIOVANNI MENDOZA FLORES, a los menores: MAURICIO 
GIOVANNI y KENIA MARLENE, ambos de apellidos MENDOZA 
FLORES, quienes son representados por su madre MARLENE LIZETH 
FLORES ALVARADO, a dichos menores en su calidad de hijos y como 
cesionarios de los derechos hereditarios que en la presente sucesión les 
correspondían a HERBERT ADRIAN MAURICIO MENDOZA POR-
TILLO conocido por  ADRIAN MAURICIO MENDOZA PORTILLO y 
ELSA ELISABET FLORES HERNANDEZ, en su calidad de  padres de 
dicho causante; confi riéndoles DEFINITIVAMENTE la administración  
y representación de la sucesión expresada.

        LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las quince horas del día cinco de enero del año dos mil cinco.- 
Lic. SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL.- Licda. MARISOL DEL CARMEN LEMUS GARCIA, 
SECRETARIA.

1 v. No. A064800
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EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

         HACE SABER: que por resolución de las once horas y dieciocho 
minutos del día catorce de enero del corriente año; se ha declarado here-
dera defi nitiva y con benefi cio de inventario en la herencia intestada que 
dejó al fallecer ISABEL PASTORA conocido por ISABEL PASTORA 
MARADIAGA,  el día dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, en Cantón Los Hornos, jurisdicción de San Francisco Javier, lugar 
de su último domicilio; declárase heredera defi nitiva y con benefi cio de 
inventario a la señora MARIA MILAGRO PASTORA SOSA, como hija 
sobreviviente del causante. 

        Confi éresele a la heredera declarada la administración y representa-
ción defi nitiva de la sucesión intestada con las facultades y restricciones 
de ley.

        Publíquese los edictos correspondientes.

        Oportunamente extiéndase la certifi cación solicitada. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
diecisiete días  del mes de enero de dos mil cinco.- Lic. ADRIAN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE.- Lic. SILVIA YANETH MEJIA HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

1 v. No. A064804

Ofi cina de Notariado del Licenciado RENE EDUARDO URRUTIA 
POLANCO, Avenida La Floresta, Apartamentos San Mateo, Local Dos-
cientos  Cinco B, Colonia San Mateo, San Salvador, a las ocho horas del 
día veinte de enero del año dos mil cinco,

        Dése cumplimiento, a lo ordenado en el auto, de fecha diez horas del 
día dos de febrero del año dos mil uno, en cuanto a poner en conocimiento 
del público la DECLARATORIA DE HEREDEROS por el Suscrito; 
emitida así: “Ofi cina de Notariado del Licenciado RENE EDUARDO 
URRUTIA POLANCO, Avenida La Floresta, Colonia y Apartamentos 
San Mateo, número doscientos cinco A, ciudad de San Salvador a las 
diez horas del día dos de febrero del año dos mil uno. Apareciendo en el 
Diario Ofi cial de fecha trece de diciembre del año próximo pasado, que fue 
publicado el edicto en la sucesión del causante FRANCISCO ANTONIO 
MENA URRUTIA, igualmente dicho edicto fue publicado en el Diario 
Latino el primer aviso con fecha miércoles veintidós de noviembre del 
año dos mil, el segundo aviso con fecha jueves veintitrés de noviembre 
del año dos mil y el tercer aviso con fecha viernes veinticuatro del año 
recién pasado; así mismo en el Diario El Mundo, el primer aviso con 
fecha sábado veinticinco de noviembre del año dos mil, el segundo cartel 
con fecha lunes veintisiete de noviembre del año dos mil y el tercer cartel 
con fecha martes veintiocho de noviembre del año dos mil, y habiendo 
transcurrido más de quince días desde la fecha de publicación del último 
edicto, sin que persona alguna se haya presentado oponiéndose a tales 

pretensiones, e indicando tener derecho en dicha Sucesión, conforme al 
artículo mil ciento sesenta y cinco del Código Civil. DECLARASE a los 
señores ROSA VIOLETA VILLAFRANCA VIUDA DE MENA, MARTA 
VILMA MENA VILLAFRANCA ahora DE MEJIA, FRANCISCO RENE 
MENA VILLAFRANCA y FRANCISCO ALEJANDRO LOPEZ MENA 
conocido también como FRANCISCO ALEJANDRO MENA LOPEZ, la 
primera en carácter de cónyuge sobreviviente y los tres restantes como 
hijos del causante, herederos intestados con benefi cio de inventario del 
causante señor FRANCISCO ANTONIO MENA URRUTIA, quien a 
su defunción fue de cincuenta y cuatro años de edad, comerciante en 
pequeño, cafi cultor y de Nacionalidad Salvadoreña, siendo su último 
domicilio el de esta ciudad, fallecido en el Hospital de Emergencias y 
Diagnóstico de esta ciudad, a las seis horas y cuarenta y cinco minutos del 
día treinta de junio del corriente año, siendo hijo del Doctor MANUEL 
DE JESUS MENA y de Doña ARGELIA URRUTIA DE MENA, ambos 
ya fallecidos, otórgase a los herederos declarados la administración y 
representación defi nitiva de la sucesión, póngase en conocimiento del 
público lo anterior para los efectos legales consiguientes y para cuyo fi n, 
publíquese el aviso respectivo en el Diario Ofi cial y en uno de los diarios 
de Circulación Nacional y comprobada esta circunstancia, Protocolícese 
esta resolución de declaratoria de heredero con benefi cio de inventario 
que hace el Suscrito Notario, de acuerdo al Artículo diecinueve numeral 
cuarto de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y 
Otras Diligencias, para que les sirva de Legal Título.

Lic. RENE EDUARDO URRUTIA POLANCO,

NOTARIO.

1 v. No. A064810

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal 
a las catorce horas con treinta minutos del día seis de enero del año 
dos mil cinco; se han declarado herederos defi nitivos abintestato con 
benefi cio de inventario a los señores ESTER FLORES DE LEMUS, 
FRANCISCO ALBERTO LEMUS FLORES, JORGE ORLANDO 
LEMUS FIGUEROA, CELIA ISABEL LEMUS DE SAGASTUME, 
LUIS ALFREDO LEMUS FLORES e IRMA LETICIA LEMUS DE 
PINTO, la primera en su calidad de cónyuge sobreviviente, y los otros 
en calidad  de hijos del referido causante JOSE RAFAEL LEMUS 
FIGUEROA, conocido por JOSE RAFAEL FIGUEROA LEMUS, JOSE 
RAFAEL FIGUEROA, JOSE RAFAEL LEMUS y RAFAEL LEMUS, 
quien fue de ochenta y tres años de edad casado, fallecido el día diez de 
noviembre del año dos mil tres, siendo esta ciudad su último domicilio. 
Confi érese defi nitivamente  a los herederos  declarados la administración 
y representación de la sucesión.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas del 
día trece de enero de dos mil cinco.- Lic.- JOSE HERNAN PALACIOS 
LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. MARIA LETICIA FIGUEROA 
FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. A064828
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MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL,

        AVISA: que por resolución de las diez horas y veinte minutos del 
día veintidós de diciembre del dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor JOSE EDILBERTO RIVAS TOLEDO, 
quien falleció a las siete horas y treinta minutos del día diecinueve de 
noviembre del dos mil tres, en la Colonia Metrópolis de esta ciudad, 
siendo este lugar su último domicilio, a la señora INGRID ALEXIA 
RIVAS DE ISLEÑOS, de veintitrés años de edad, de ofi cios domésticos, 
de este domicilio con Documento Unico Número cero dos millones ciento 
sesenta y nueve mil nueve- ocho, en calidad de hija del causante y se le 
ha conferido a las herederas declaradas en el carácter antes indicado la 
administración y representación defi nitiva de la sucesión.- 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.- 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
diez horas y trece minutos del día veintidós de diciembre del dos mil 
cuatro.- Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- Licda. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.

1 v. No. A064842

RAMIRO DE JESUS ANZORA JOVEL, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina ubicada en Avenida España, Condominio Metro España, Número 
Ochocientos Dos, Edifi cio “F”, Local Uno-C, San Salvador,

         HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las ocho horas, del día dieciocho de enero de dos mil cinco, se ha decla-
rado a los señores: ANA ELIZABETH DE ALBA y OSCAR ANTONIO 
NUÑEZ HERNANDEZ, herederos defi nitivos con benefi cio de inventario 
de los bienes que a su defunción, ocurrida en la ciudad de Tonacatepeque, 
de este departamento, el día trece de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, siendo su último domicilio el de Tonacatepeque; dejó la señora 
ROMILIA CARDOZA conocida por EMILIA NUÑEZ CARDOZA y 
por ROSA EMILIA NUÑEZ CARDOZA, en concepto de hijos sobre-
vivientes de la causante, habiéndoseles concedido la administración y 
representación defi nitiva de la referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día 
dieciocho de enero de dos mil cinco.

RAMIRO DE JESUS ANZORA JOVEL,

NOTARIO.

1 v. No. C019132

ANA SILVIA MENJIVAR MARTINEZ,  con ofi cina en Quinta Calle 
Poniente Número Ciento Veinte, una cuadra arriba de la Confi tería Ame-
ricana, de esta ciudad, al público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: que por resolución de la suscrita Notario proveída 
el día treinta de mayo de dos mil cuatro, en esta ciudad se ha declarado 
Heredera Defi nitiva Intestada con Benefi cio de Inventario a la señora 
GLORIA GIODITH BENDEK DE HIMEDE, de los bienes que a su 
defunción ocurrida el quince de abril de mil novecientos noventa y dos, 
en el cantón Corral de Mulas, jurisdicción de Puerto El Triunfo, Usulután, 
dejó el señor HERMOGENES CARRANZA, en su concepto de cesionaria 
de  los derechos hereditarios que en la sucesión del causante referido, 
les correspondían a los señores ROSA AMINTA DIAZ CARRANZA y 
JULIO CESAR DIAZ CARRANZA en sus calidades de hijos del cau-
sante, habiéndosele conferido a la señora GLORIA GIODITH BENDEK 
DE HIMEDE, la representación y administración DEFINITIVA de la 
referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

         Librado en San Salvador, el quince de enero de dos mil cinco.

ANA SILVIA MENJIVAR MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. C019152

RAUL ERNESTO CHAVEZ CARRANZA, Notario de este domicilio, 
con Despacho Jurídico situado en la 4ta. Calle Pte. y 23 Av. Sur, No. 
237, de esta ciudad, al público en general,

         HACE SABER: que por resolución proveída de las nueve horas 
del día veintiuno de enero del presente año, se DECLARO al Lic. 
WOLF HENRICH WILHELM HERMANN FREIHERR VON HUN-
DELSHAUSEN MENDOZA conocido por WOLF HENRICH VON 
HUNDELSHAUSEN, con benefi cio de inventario de los bienes que 
a su defunción dejara doña LILIAN MILAGRO SALAZAR DE VON 
HUNDELSHAUSEN, ocurrida el día seis de octubre, del año dos mil, 
cuatro en esta ciudad, siendo éste su último domicilio; en su concepto de 
cónyuge y heredero testamentario de la causante; habiéndosele concedido 
la representación y administración defi nitiva de la referida sucesión.

        Por lo que se le avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en la ofi cina de notariado, en la ciudad de San Salvador, 
a los veintiún días del mes de enero del año dos mil cinco.

RAUL ERNESTO CHAVEZ CARRANZA,

NOTARIO.

1 v. No. C019163
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ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE DELGADO, 

        AVISA: que por resolución de las catorce horas y cinco minutos del 
día diez de Diciembre del presente año, se han declarado HEREDERAS 
DEFINITIVAS con benefi cio de inventario de la herencia Intestada que 
a su defunción dejó el causante señor HECTOR JOSE PAZ RAMIREZ, 
quien fue de cincuenta y un años de edad, Casado, Jornalero, fallecido el día 
veintiséis de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, siendo esta ciudad 
el lugar de su último domicilio, a la Señora PAULA VASQUEZ VIUDA 
DE PAZ, conocida por PAULA VASQUEZ y por PAULA VASQUEZ 
DE PAZ, en calidad de Cónyuge sobreviviente del causante y a las me-
nores MARIA MAGDALENA y AMANDA DEL CARMEN, ambas de 
apellidos PAZ VASQUEZ, a través de su Representante Legal Señora 
PAULA VASQUEZ VIUDA DE PAZ, conocida por PAULA VASQUEZ 
y por PAULA VASQUEZ DE PAZ, como hijas del causante; herencia 
que fue repudiada por los Señores JOSE DOMINGO, JUAN ALBERTO, 
MARIA REYNALDA, CATARINO, GUILLERMO DE JESUS y JOSE 
VIDAL, todos de apellidos PAZ VASQUEZ, como hijos del mismo 
causante, siendo las aceptantes representadas en estas diligencias por 
la Licenciada CLAUDIA LUCIA VELASQUEZ. Confi riéndosele a las 
aceptantes la administración y representación Defi nitiva de la sucesión, 
la que ejercerán las menores ya mencionadas a través de su representante 
legal Señora PAULA VASQUEZ VIUDA DE PAZ, conocida por PAULA 
VASQUEZ y por PAULA VASQUEZ DE PAZ, hasta su mayoría de 
edad. 

        Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

        JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, a las quince horas del 
día diez de Diciembre del año dos mil cuatro.- Licda. ZOILA MORENA 
SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL DE DELGADO.- 
Licda. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO ARIAS, SECRETARIA.

1 v. No. C019165

ACEPTACION DE HERENCIA

WILLIAN EDGARDO RODRIGUEZ EVORA, Notario, del domi-
cilio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, con ofi cina ubicada 
en Avenida Narciso Monterrey, Número veintidós, Barrio San José, 
Zacatecoluca, La Paz, 

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las trece horas del día veintitrés de noviembre de dos mil cuatro, se 
ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la 
herencia intestada que dejó el señor JOSE JORGE HERNANDEZ, quien 
falleció a las diecisiete horas con treinta minutos del día dos de agosto 
del presente año, en el Hospital Nacional de Santa Gertrudis, de la ciu-
dad de San Vicente, Departamento del mismo nombre, a consecuencia 
de politraumatismo por hecho de tránsito, con asistencia médica, a la 
hora del fallecimiento, siendo Tecoluca su último domicilio, de parte de 
MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ MAJANO, en concepto de 
hija sobreviviente del causante, representada en las presentes diligencias 
por el Licenciado DAVID ORELLANA; y se ha nombrado a la aceptante, 
interinamente, administradora y representante de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo a 
la referida ofi cina, en el término de quince días, contados desde el día 
siguiente a la  última publicación del presente edicto. 

        Librado en ofi cina del Notario Willian Edgardo Rodríguez Evora, 
en la ciudad de Zacatecoluca, a las diecisiete horas del día veintinueve 
de noviembre de dos mil cuatro. 

WILLIAN EDGARDO RODRIGUEZ EVORA,

NOTARIO.

1 v. No. A064775

EL SUSCRITO NOTARIO, con Ofi cina Jurídica, situada en Primera 
Avenida Norte Número cuatrocientos dos, de la ciudad de San Miguel, 
AL PUBLICO,

         HACE SABER: que por Acta Notarial de las once horas y treinta 
minutos del día doce de enero del corriente año, en la ciudad de San Miguel, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 
la herencia intestada que dejó al fallecer el señor JOSE BARRIENTOS 
AMAYA conocido por JOSE BARRIENTOS, el día catorce de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, en el Seguro Social, de la ciudad 
de San Miguel, a consecuencia de Sepsis, a la edad de setenta y cinco 
años, quien en vida fue de estado civil Viudo, hijo de los señores JOSE 
MARIN AMAYA y de ELISA BARRIENTOS, originario de Santa Ana, 
departamento del mismo nombre, siendo la ciudad de San Miguel, el 
lugar de su último domicilio, de parte de la señora ANTONIA AVILA DE 
BARRIENTOS, mayor de edad, Costurera, del domicilio de la ciudad de 
San Miguel, en su calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que 
le correspondían al señor RENE FRANCISCO BARRIENTOS NUÑEZ, 
hijo legítimo sobreviviente del referido causante. Confi riéndosele la ad-
ministración y representación interina de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los Curadores de la herencia yacente.- 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días, después de la tercera 
publicación de este edicto.- 

        San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil cinco. 

Lic. NIXON ERIS PARADA GUTIERREZ,

NOTARIO.

1 v. No. A064809

EDGARDO HERNANDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, y 
del de Soyapango, con ofi cina ubicada en Diecinueve Calle Poniente, 
Edifi cio Mossi- Portillo Número Trescientos veinticinco, Tercera Planta 
Local uno, Centro de Gobierno, San Salvador,

         HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día catorce de Enero de dos mil cinco, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida en San Salvador el día veintiocho de Mayo 
de mil novecientos noventa y siete, dejó la señora REINA ALTAGRACIA 
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PEÑA PRIETO conocida por REINA ALTAGRACIA PEÑA ULLOA, de 
parte de los señores JORGE ANTONIO GALDAMEZ PEÑA, ROBERTO 
CARLOS GALDAMEZ PEÑA y MARIA GUADALUPE GALDAMEZ 
DE PEREZ, en calidad de hijos; y como cesionarios del derecho que le 
correspondía al señor NORDMANN ARIOSTO FERNANDEZ LEMUS; 
habiéndoseles conferido la Administración y Representación Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la citada 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el día siguiente a 
la última publicación del presente edicto. 

        Librado en la ofi cina del suscrito notario, en la ciudad de San 
Salvador, el día diecinueve de enero de dos mil cinco. 

Lic. EDGARDO HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. A064839

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por  resolución  proveída por este Tribunal a 
las quince horas y diez minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de  inventario la herencia Intestada que a 
su defunción dejó la causante MARIA ISABEL LEMUS, hoy viuda de  
BURGOS, o MARIA ISABEL LEMUS,  conocida por MARIA LEMUS, 
ocurrida el día dieciocho de marzo del año dos mil tres, en  WASHINGTON 
DISTRITO DE COLUMBIA, DE LOS ESTADOS UNIDOS, siendo su 
último domicilio San Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán; de 
parte de la señora  ANA ELENA VALENCIA, conocida por ANA ELENA 
LEMUS, en su calidad de hija sobreviviente y como cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían al señor MIGUEL ANGEL 
BURGOS, éste en su calidad de cónyuge; habiéndosele conferido a la 
heredera declarada la administración y representación interina de la su-
cesión con las facultades y  restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 
término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince horas 
del día veintiuno de diciembre del año dos mil cuatro.- Lic. MANUEL 
PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE ORLANDO BEL-
TRAN MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064739-1

ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE DELGADO, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas y cinco mi-
nutos del día veintinueve de noviembre del presente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
Testamentaria que a su defunción dejó el causante señor JOSE LUCIANO 
ROSALES BARAHONA, conocido por JOSE LUCIANO ROSALES 

y JOSE LUCIANO LOPEZ ROSALES, quien fue de ochenta y tres 
años de edad, carpintero, casado, Siendo Delgado el lugar de su último 
domicilio y falleció el día diecisiete de diciembre del año dos mil uno, 
de parte de las señoras MARGOTH CONTRERAS conocida por  MAR-
GOTH CONTRERAS ROSALES DE  ROSALES y por MARGOTH 
CONTRERAS DE ROSALES ahora viuda de  ROSALES, PATRICIA 
MARGARITA CONTRERAS ROSALES DE JIMENEZ, conocida por  
PATRICIA MARGARITA ROSALES CONTRERAS y RUTH ESTELA 
CONTRERAS DE JIMENEZ, la primera como cónyuge sobreviviente del 
causante y las demás como hijas del mismo. Confi éreseles a los aceptantes 
la administración y representación  INTERINA  de la sucesión con las 
facultades y  restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, a las doce horas y veinte 
minutos del día veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro.- Licda. 
ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE DELGADO.- Licda. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO ARIAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064754-1

SAYDE ELIZENDA BENITEZ GUERRERO, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado, a las quince 
horas del día cinco de Febrero del corriente año, se ha tenido por acep-
tada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida el día quince de Noviembre del año mil 
novecientos sesenta y cuatro, en esta ciudad, dejó el señor MANUEL 
COLATO AGUILAR, de parte del señor VICTOR MANUEL SERPAS, 
éste en calidad de hijo del causante.- 

        Confi riéndosele al aceptante dicho la administración y represen-
tación legal interina de la sucesión con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.- 

        Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.- 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Santiago de María, 
a los nueve días del mes de Noviembre del año dos mil cuatro.- Lic. 
SAYDE ELIZENDA BENITEZ GUERRERO, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE.- Lic. FREDY FRANCISCO ORELLANA 
FRANCO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064768-1

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las once horas quince minutos del día ocho de diciembre del corriente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inven-
tario de parte de la señora MARIA CARLOTA BRIOSO MORALES 
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DE ACEVEDO, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, la 
herencia intestada que a su defunción dejó el señor MIGUEL ANGEL 
ACEVEDO RODAS, quien fue de cincuenta y tres años de edad, Casado, 
Salvadoreño, hijo de MARCELINO ACEVEDO y MARIA IGNACIA 
RODAS, quien falleció el día veinte de abril de dos mil dos, y cuyo 
último domicilio fue Ilopango. 

        Confi érese a la aceptante declarada la representación y adminis-
tración INTERINA de la Herencia, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que dentro 
del término de ley se presenten a deducir sus derechos. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las quince horas 
del día ocho de diciembre de dos mil cuatro. Dr. ROMEO EDGARD 
PINO MARTINEZ, JUEZ INTO.- Lic. MARIA ESTELA SORIANO 
NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064785-1

ALFREDO HERNANDEZ ORELLANA, Notario, de este domicilio, 
con Ofi cina situada entre Veintitrés Calle Poniente y Trece Avenida 
Norte, Casa Número Catorce-B de la Urbanización Palomo, ciudad 
de San Salvador, 

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario proveída 
a las nueve horas cinco minutos del día quince de diciembre del dos mil 
cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inven-
tario, de parte del señor MAURICIO ROLANDO COSTA CALDERON, 
conocido por MAURICIO ROLANDO COSTA, mayor de edad, Escritor, 
del domicilio de la ciudad de San Salvador, la herencia intestada que a su 
defunción dejó la causante JUANA MARIA CONSUELO CALDERON 
DE COSTA, conocida por CONSUELO CALDERON DE COSTA, quien 
fue mayor de edad, de las atenciones del hogar, del domicilio de San 
Salvador, de nacionalidad salvadoreña, fallecida el día tres de abril del 
año dos mil tres en la ciudad de San Salvador, su último domicilio; y se 
le ha conferido al aceptante la administración y representación interinas 
de la sucesión de la causante señora JUANA MARIA CONSUELO 
CALDERON DE COSTA, conocida por CONSUELO CALDERON 
DE COSTA, con todas las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        San Salvador, diecisiete de diciembre de dos mil cuatro.

ALFREDO HERNANDEZ ORELLANA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064790-1

EL INFRASCRITO JUEZ, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y cinco mi-
nutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 
SANTOS HERNANDEZ DE DUGON o SANTOS HERNANDEZ AHO-
RA VIUDA DE DUBON DOMINGUEZ o sólo DUBON o DUGON, 
quien falleció el día treinta de agosto de dos mil tres, en el Barrio Los 
Remedios de esta ciudad, su último domicilio, por parte de los señores 
TERESA DUBON HERNANDEZ HOY DE MARTINEZ o sólo TERE-
SA DUBON, DOLORES DUBON HERNANDEZ HOY DE MIRA o 
sólo DOLORES DUBON y LUIS ANTONIO DUBON HERNANDEZ 
o sólo LUIS ANTONIO DUBON, en concepto de hijos de la causante; 
y se ha nombrado a los aceptantes, interinamente, administradores y 
representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

        Se cita a quienes se consideren con derecho a tal herencia, para 
que dentro del término de quince días contados a partir del siguiente de 
la tercera publicación de este aviso, se presenten a deducirlo. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, cinco de enero del año 
dos mil cinco. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- 
JORGE ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064807-1

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las diez horas con treinta minutos del día seis de enero de dos mil cinco; 
se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la 
herencia intestada dejada por el causante JUAN JOSE LANDAVERDE 
MENDEZ, quien fue de sesenta y tres años de edad, agricultor, fallecido el 
día diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y tres, siendo Metapán 
su último domicilio, de parte de la señora VIRGINIA VILLANUEVA 
VIUDA DE LANDAVERDE. La expresada aceptante lo hace en calidad 
de cónyuge sobreviviente del referido causante; habiéndosele conferido a 
dicha aceptante INTERINAMENTE la administración y representación 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
herencia yacente.- 

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas veinte 
minutos del día doce de enero de dos mil cinco.- Lic. JOSE HERNAN 
PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. MARIA LETICIA 
FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064827-1
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MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO,

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado, de las ocho horas 
cuarenta minutos del día siete de los corrientes, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada dejada 
por la señora CELESTINA FLORES CRUZ, o CELESTINA FLORES, 
fallecida el día seis de mayo del año dos mil tres, en esta Ciudad y con 
último domicilio en el Cantón El Almendro Jurisdicción de Sonzacate de 
este Departamento, de parte de la señora JULIA FLORES VIUDA DE 
MORALES, en concepto de hija de la causante, y se ha conferido a la 
aceptante la administración y representación interinas de la sucesión.-

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las nueve horas cinco minutos del 
día catorce de enero del dos mil cinco.- Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064840-1

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL, al público en general, para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzgado 
a las nueve horas y treinta minutos del día 17/12/04.- Se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia 
Intestada, que a su defunción ocurrida en San Salvador, su último do-
micilio, a las dos horas y cinco minutos del día 23/03/96, dejó el señor 
FAUSTO ELIAS HERNANDEZ HERNANDEZ, de parte del señor 
ARNULFO HERNANDEZ, en su concepto de padre del causante.- Se 
le ha conferido al aceptante la Administración y Representación Interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.-

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de diciembre del año 
dos mil cuatro.- MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE 
LO CIVIL.- Lic. CONCEPCION PALMA CRUZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019080-1

JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR, Notario de este domicilio, con 
ofi cina ubicada en Avenida España y Trece Calle Oriente Condominio 
Metro España “Edifi cio G” local 2-A segunda planta, de esta Ciudad,

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario proveída a 
las nueve horas del día siete de enero del año dos mil cinco, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital Pro Familia de esta 
Ciudad el día veinticinco de octubre del corriente año, dejó la señora 
MARIA MAGDALENA MONGE DE LEIVA, de parte de los señores, en 
su calidad de hijos del causante: SARBELIO LEIVA MONGE, GERMAN 
ANTONIO LEIVA MONGE, quien actúa por sí y en representación de 
su hermana MARIA EVELIA LEIVA MONGE, ANA SILVIA LEIVA 
MONGE, DAVID ORLANDO LEIVA MONGE, BLANCA EDITH 
LEIVA DE REYES, JOSE ANTONIO LEIVA MONGE, DORIS LEIVA 
DE ANZORA, NELSON OMAR LEIVA MONGE, DELMY YANIRA 
LEIVA MONGE, y WILLIAM ALFREDO LEIVA MONGE, habiéndose 
conferido la administración y representación interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida 
ofi cina en el término de quince días contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

        Librado en la oficina del Notario JUAN RAMON RIVAS 
MENJIVAR.- En la Ciudad de San Salvador, a las once horas del día 
siete de enero del año dos mil cinco.-

Lic. JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR,

NOTARIO.

3 v. c. No. C019161-1

TITULOS DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD,

        HACE SABER: que a esta Ofi cina se ha presentado el Licen-
ciado: Roberto Carlos Moreno, Apoderado Especial del señor: JOSE 
DOLORES IRAHETA MORENO, quien es de setenta y cuatro años 
de edad, Agricultor, viudo, del domicilio de Nueva San Salvador, hoy 
Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Documento Unico de 
Identidad número: cero, dos seis cinco dos cinco - seis, con Número de 
Identifi cación Tributaria: Cero, nueve cero cinco dos seis uno cero tres 
cero cero cero uno cero.- Solicitando Título de Propiedad de un Inmueble 
de naturaleza urbano, situado en el Barrio El Centro, Final Calle Poniente 
de esta Ciudad, cuya extensión superfi cial es de: CIENTO TREINTA Y 
SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, equivalentes 
a CIENTO NOVENTA Y UNO PUNTO CERO UNA VARAS CUA-
DRADAS.- Siendo sus medidas, linderos y colindancias las siguientes: 
Partiendo del Punto Uno, con una distancia de Treinta y Siete metros, 
al mojón M-UNO; LINDERO ORIENTE: Del mojón M-UNO, al mo-
jón M-DOS línea recta con rumbo Norte siete grados quince minutos 
cero segundos Este, y una distancia de doce punto veinticinco metros, 
teniendo como colindante a Maura Iraheta; LINDERO NORTE: Del 
mojón M-Dos al mojón M-TRES, línea recta con rumbo Norte setenta 
y siete grados quince minutos cero segundos Oeste y una distancia de 
diez punto ochenta y nueve metros, teniendo como colindante a Oscar 
Chávez; LINDERO PONIENTE: Línea quebrada en dos tramos con una 
distancia total de catorce punto cuarenta y tres metros; el cual tiene dos 
tramos; tramo uno, del mojón M-TRES, al mojón M-CUATRO, línea 
recta con rumbo Sur tres grados quince minutos cero segundos Este, 
y una distancia de cuatro punto sesenta y tres metros; tramo dos, del 
mojón M-CUATRO, al mojón M-CINCO, línea recta con rumbo Sur 
diez grados diez minutos cero segundos Este, y una distancia de nueve 
punto ochenta metros, teniendo como colindante a María Guadalupe 
Mejía; LINDERO SUR: Del mojón M-CINCO, al mojón M-UNO; 
línea recta con rumbo Norte setenta y ocho grados quince minutos cero 
segundos Este y una distancia de siete punto cero cero metros, teniendo 
como colindante a María Teresa Mejía.- El inmueble descrito, no es 
dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos reales ajenos que lo 
afecten, ni está en proindivisión con nadie y lo adquirió por donación 
que le hiciera su padre: Jesús Iraheta.- Y lo valora por la cantidad de: UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Todos 
los colindantes son de este domicilio.

        Y se avisa al público para los demás efectos de Ley.-

        Alcaldía Municipal: San Isidro, a catorce de enero de dos mi cinco.- 
JOSE IGNACIO BAUTISTA, ALCALDE MUNICIPAL.- ROSICELA 
MARTINEZ DE LAINEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064767-1
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TITULOS SUPLETORIOS

CECILIO VIDAL SIBRIAN GALVEZ, Notario del domicilio de San 
Salvador, con ofi cina Jurídica situada en la Quince Calle Oriente número 
ciento veinticuatro, San Salvador, al público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: que a este despacho notarial, se ha presentado 
el señor ELIAS RAMOS ALVAREZ, de treinta y un años de edad, 
Agricultor en Pequeño, del domicilio de Jicalapa, Departamento de La 
Libertad, portador de su Documento Unico de Identidad número cero 
uno uno dos dos ocho ocho uno-cinco, quien actuando en su calidad de 
Síndico del Concejo Municipal de Jicalapa, Departamento de La Liber-
tad, solicitando TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO de un terreno 
urbano propiedad de la Alcaldía Municipal de Jicalapa, Departamento 
de La Libertad, el cual está situado en el lugar denominado Barrio El 
Centro, Municipio de Jicalapa, de una extensión superfi cial de seis mil 
ochocientos veinte punto cuarenta y un metros cuadrados equivalentes 
a diez mil noventa y cuatro punto veinte varas cuadradas, y tiene los 
linderos siguientes: AL ORIENTE, ciento diecisiete metros sesenta y 
cuatro centímetros, en línea curva cerca de alambre con terreno de Juana 
Sánchez López; AL NORTE, noventa metros cincuenta centímetros en 
línea recta, mojones de izote, linda AL PONIENTE, ciento noventa y 
ocho metros, mediando en línea curva una quebrada seca, con terreno 
de Tomás Ascencio Sánchez; y AL SUR, ciento diez metros, ochenta y 
tres centímetros en línea recta, lindando con terreno de Juana Fabián de 
Escobar.- Los colindantes son del domicilio de Jicalapa, Departamento 
de La Libertad, el terreno descrito no es dominante ni sirviente, ni está 
en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras 
personas, que su adquisición data desde hace más de veinte años, y 
que lo ha poseído el referido inmueble en forma quieta, pacífi ca y no 
interrumpida, pero carece de Título de Dominio inscrito a su favor, por 
lo cual comparece ante mis ofi cios notariales, para que de conformidad 
con lo establecido en el artículo dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, seguidos que sean 
los trámites que la misma señalen, se extiende a su favor el título que 
solicita, valúa dicho terreno en la suma de CINCO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

        San Salvador, a las ocho horas del día dieciséis de enero del año 
dos mil cinco.-

CECILIO VIDAL SIBRIAN GALVEZ,

NOTARIO.

1 v. No. A064756

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, Juez de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Sensuntepeque, Cabañas, al público para los 
demás efectos de Ley,

        HACE SABER: que se ha presentado a este Tribunal el señor JORGE 
ALBERTO RAMOS, de cincuenta y cuatro años de edad, del domicilio de 
Dolores, Departamento de Cabañas, solicitando se le  extienda TITULO 
SUPLETORIO, por poseer inmueble de naturaleza rústica, situado en 
el lugar denominado “Corral Viejo” Cantón Chapelcoro, Jurisdicción 
de Dolores, Departamento de Cabañas, de una extensión superfi cial de 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TICUATRO PUNTO CUARENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS, el 
cual tiene la descripción técnica siguiente: PORCION A-1 iniciando 
su descripción  en el mojón número treinta y dos.- AL SUR; formado 

por diez tramos, el primer tramo en línea recta del mojón treinta y dos 
al mojón treinta y tres con rumbo Norte sesenta y seis grados treinta y 
tres segundos ocho minutos Oeste con una distancia de ciento veintiséis 
punto treinta y cuatro metros; el segundo tramo en línea recta del mojón 
treinta y tres al mojón treinta y cuatro con rumbo Norte sesenta y tres 
grados tres minutos tres segundos Oriente con una distancia de setenta 
y cuatro punto treinta y seis metros; el tercer tramo en línea recta del 
mojón treinta y cuatro al mojón treinta y cinco con rumbo Norte cuarenta 
y nueve grados seis minutos nueve segundos Oeste con una distancia de 
cuarenta y nueve punto veintiún metros; el cuarto tramo en línea recta 
del mojón treinta y cinco al mojón treinta y seis rumbo Norte veintiún 
grados veintinueve minutos cero segundos Oeste con una distancia de 
sesenta punto treinta y cinco metros; el quinto tramo en línea recta del 
mojón treinta y seis al mojón treinta y siete en línea recta con rumbo Sur 
sesenta y seis grados cincuenta y tres minutos tres segundo Oeste, con 
una distancia de cincuenta y ocho punto noventa y cuatro metros; el sexto 
tramo en línea recta del mojón treinta y siete al mojón treinta y ocho con 
rumbo Sur sesenta y seis grados cincuenta y tres minutos tres segundos 
Oeste, con una distancia de cincuenta y cuatro punto cero metros; el 
séptimo tramo en línea recta del mojón treinta y ocho al mojón treinta 
y nueve con rumbo Norte treinta y un grados treinta y cinco minutos 
cinco segundos Oeste, con una distancia de sesenta y ocho punto vein-
ticinco metros; el octavo tramo en línea recta del mojón treinta y nueve 
al mojón cuarenta con rumbo Norte setenta y tres grados cero minutos 
cero segundos Oeste, con una distancia de tres metros; el noveno tramo 
en línea recta del mojón cuarenta al mojón cuarenta y uno rumbo Norte 
treinta grados cuarenta y cinco segundos cero segundo Oeste, con una 
distancia de ciento treinta y cinco punto veinte metros; el décimo tramo en 
línea recta del mojón cuarenta y uno al mojón cuarenta y dos con rumbo 
Norte dieciséis grados diecinueve minutos nueve segundos Oeste con una 
distancia de diecisiete punto treinta y seis metros, colindando por este 
rumbo con propiedad de Inés Martínez.- AL PONIENTE; formado por 
catorce tramos; el primer tramo en línea recta del mojón cuarenta y dos al 
mojón cuarenta y tres con rumbo Norte sesenta y cuatro grados veintiocho 
minutos cero segundos Este, con una distancia de ciento veinticuatro 
punto dos metros; el segundo tramo en línea recta del mojón cuarenta y 
tres al mojón cuarenta y cuatro, con rumbo Norte sesenta y cinco grados 
doce minutos ocho segundos Este, con una distancia de ochenta y seis 
punto noventa y ocho metros; el tercer tramo en línea recta del mojón 
cuarenta y cuatro al mojón cuarenta y cinco con rumbo Norte ochenta 
y cinco grados cuarenta y cinco minutos dos segundos Este, con una 
distancia de cuarenta y siete punto cincuenta y siete metros; el cuarto 
tramo en línea recta del mojón cuarenta y cinco al mojón cuarenta y 
seis, con rumbo Norte treinta y ocho grados dos minutos siete segundos 
Este con una distancia de nueve punto ochenta metros; el quinto tramo 
en línea recta del mojón cuarenta y seis al mojón cuarenta y siete con 
rumbo Norte catorce grados seis minutos dos segundos Oeste, con una 
distancia de ochenta y nueve punto cincuenta y seis metros; el sexto tramo, 
en línea recta del mojón cuarenta y siete al mojón cuarenta y ocho con 
rumbo Norte catorce grados seis minutos dos segundos Oeste, con una 
distancia de cuarenta y siete punto cero siete metros; el séptimo tramo 
en línea recta del mojón cuarenta y ocho al mojón cuarenta y nueve con 
rumbo Norte nueve grados veintitrés minutos dos segundos Oeste, con 
una distancia de sesenta punto ochenta y seis metros; el octavo tramo en 
línea recta del mojón cuarenta y nueve al mojón cincuenta con rumbo 
Norte sesenta y ocho grados trece minutos nueve segundos Este, con una 
distancia de setenta y cinco punto cuarenta y nueve metros; el noveno 
tramo en línea recta del mojón cincuenta al mojón cincuenta y uno con 
rumbo Sur sesenta y cuatro grados treinta y ocho minutos tres segundos 
Este, con una distancia de cuarenta y uno punto veinticuatro metros; 
el décimo tramo en línea recta, del mojón cincuenta y uno al mojón 
cincuenta y dos con rumbo Norte treinta y ocho grados cincuenta y un 
minutos cero  segundos Este, con una distancia de ciento ochenta punto 
cincuenta y cuatro metros; el undécimo tramo del mojón cincuenta y 
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dos al mojón cincuenta y tres con rumbo Norte treinta y tres grados 
cuarenta y tres minutos tres segundos Este, con una distancia de treinta 
y tres punto cincuenta y seis metros; el duodécimo tramo del mojón 
cincuenta y tres al mojón cincuenta y cuatro con rumbo Norte cuarenta 
grados veinte minutos cinco segundos Oeste con una distancia de diez 
punto cuarenta y cuatro metros; el décimo tercero tramo del mojón 
cincuenta y cuatro al mojón cincuenta y cinco con rumbo Norte treinta 
y tres grados veintiún minutos tres segundos Este, con una distancia 
de cuarenta y cuatro punto cincuenta y tres metros; el décimo cuarto 
tramo del mojón cincuenta y cinco al mojón cincuenta y seis con rumbo 
Norte cuarenta y seis grados once minutos un segundo Este, con una 
distancia de ciento cincuenta punto noventa y un  metros; colindando 
este rumbo con propiedad de Sabino Soriano.- AL NORTE; formado 
por cuatro tramos; el primer tramo en línea recta del mojón cincuenta 
y seis al mojón cincuenta y siete con rumbo Sur sesenta y un grado 
diecinueve minutos dos segundos Este, con una  distancia de sesenta 
metros; el segundo tramo en línea recta del mojón cincuenta y siete al 
mojón cincuenta y ocho con rumbo Sur sesenta y un grados diecinueve 
minutos dos segundos Este, con una distancia de ochenta y siete punto 
setenta metros; el tercer tramo del mojón cincuenta y ocho al mojón, 
cincuenta y nueve con rumbo Sur setenta grados catorce minutos siete 
segundo Este, con una distancia de ciento ochenta punto ochenta y tres 
metros; el cuarto tramo del mojón cincuenta y nueve al mojón sesenta 
con rumbo Sur setenta grados catorce grados siete segundos Este, con 
una distancia de ciento ochenta punto cero siete metros, colindando en 
este rumbo con sucesión de Pilar Hernández.- AL ORIENTE; formado 
por un solo tramo en línea recta del mojón sesenta al mojón treinta y 
dos con un rumbo Sur treinta y ocho grados diez minutos cincuenta y 
ocho segundos Oeste, con una distancia de ochocientos setenta y tres 
punto cincuenta y tres metros, colindado sobre este rumbo con propie-
dad de Jorge Alberto Ramos.- El cual lo obtuvo por compra que le hizo 
al señor TIMOTEO BONILLA  AMAYA y HERMINIA RAMOS DE 
BONILLA, el año de mil novecientos noventa, posesión que unida a la 
de los anteriores dueños data desde hace más de diez años consecuti-
vos, de manera quieta, pacífi ca e ininterrumpida, sin proindivisión con 
terceros.- Lo valúa en la cantidad de CIEN MIL COLONES.

        Juzgado de Primera Instancia: Sensuntepeque, a las once horas 
con treinta minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil cuatro.- 
Lic. CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.- Br. GLADYS ELIZABETH FLORES DE ALFARO, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064823-1

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-
do JOSE FLORENCIO CASTELLON GONZALEZ, como Apoderado 
General Judicial de la señora TERESA PINEDA PINEDA, o TERESA 
PINEDA DE GUZMAN, solicitando TITULO SUPLETORIO de un 
terreno de naturaleza rústica, situado en Cantón Llano El Angel de esta 
Jurisdicción, de la capacidad superfi cial de “TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES METROS CON OCHENTA Y DOS CENTIME-
TROS CUADRADOS”, de los linderos y colindancias siguientes: AL 
ORIENTE: Cinco metros cincuenta centímetros, colindando con Santos 
Pineda Pineda, izote de por medio; AL NORTE: Noventa y cinco metros 
setenta y cinco centímetros, colindando con César Contreras Portillo, 
alambre e izote de por medio; AL PONIENTE: Sesenta y un metros con 
setenta y cinco centímetros, colindando con Victoriano Sorto, alambre e 
izote de por medio; y AL SUR: Ciento veinticuatro metros colindando 

con Santos Pineda Pineda y Mauricio Pineda, brotones de izote y alambre 
de por medio; en parte dicho inmueble tiene cultivos permanentes y una 
casa de paredes de bloque techo de duralita, todos los colindantes viven 
en el mismo lugar.- Inmueble que fue adquirido por compra-venta verbal 
que le efectuó la PODERDANTE ya mencionada, al señor SANTOS 
PINEDA PINEDA, mediante Escritura Pública, y lo valúa en la suma 
de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA.-

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ciudad Barrios, De-
partamento de San Miguel, a las diez horas y diez minutos del día tres de 
diciembre del año dos mil cuatro.- Licda. ANA LETICIA ORELLANA DE 
VARGAS, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- Br. SILVIA YANIRA 
VENTURA DE CRUZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. A064829-1

LUIS DOMINGUEZ PARADA, Notario, con ofi cina en la Tercera Calle 
Oriente número nueve, Ilobasco, Cabañas,

        HAGO CONSTAR: que a mi ofi cina se han presentado los señores 
MATEO MARIO HERNANDEZ, de sesenta y cuatro años de edad, 
Jornalero, del domicilio de Cojutepeque, y CANDIDA GOMEZ BA-
RRERA, de sesenta y un años de edad, Ama de Casa, de este domicilio, 
solicitando Título Supletorio, de un terreno rústico, que son dueños en 
proindivisión y por iguales partes, situado en el Cantón Calera, Juris-
dicción de Jutiapa, en el punto denominado LA CULEBRILLA, de la 
extensión superfi cial de ONCE MANZANAS o sean SETECIENTAS 
SETENTA  AREAS, de los linderos especiales siguientes: AL ORIENTE, 
colinda con terreno de Carlos Arévalo Peña, dividido por cerco de piedra 
de por medio, de un mojón de piedra a llegar a otro mojón de piedra 
donde está una parra de chupamiel, luego sigue por cerco de piedra a 
llegar a la orilla que conduce al Cantón Santa Bárbara a San Francisco 
Echeverría; AL SUR, colinda en parte con terreno de Pedro García, con 
terreno de Inés García Galdámez, luego colinda con terreno de Manuel 
Reyes Hernández, de la orilla de la calle que conduce de Santa Bárbara a 
San Francisco Echeverría, a llegar a un mojón de piedra que antes fue de 
sicahuite, luego sigue siempre colindando con terreno de Mansur Reyes 
Hernández, a llegar a un mojón de palo de shilo; AL PONIENTE, del 
palo de shilo colindando con los Artigas, sigue colindando con terreno 
de Orbelina Acosta, luego sigue con Rutilio Grande, luego con terreno 
de Shila Amaya de Hernández, a llegar a un palo de chirán, dividido este 
tiro por quebrada aguas abajo compartidos, luego sigue por la misma 
quebrada llamada La Sirena, esta última parte en líneas curvas; y AL 
NORTE, del palo de chirán línea recta a un mojón de piedra, antes de 
laurel, a llegar a un mojón de piedra, del mojón de piedra antes men-
cionado a llegar a otro mojón de piedra, luego al chupamiel donde se 
inició la presente descripción, colinda con terreno de Carlos Arévalo.- Y 
no tiene ninguna clase de construcciones, ni cultivos permanentes.- Y lo 
valúa en la suma de SETENTA MIL COLONES.-

        Lo que hago del conocimiento al público para efectos de Ley.-

        Ilobasco, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro.-

LUIS DOMINGUEZ PARADA,

NOTARIO.

3 v. c. No. A064811-1
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SENTENCIA DE NACIONALIDAD

EL INFRASCRITO VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADA-

NA,

        CERTIFICA: La sentencia de Nacionalidad Salvadoreña por NA-

TURALIZACION, Auto que la declara ejecutoriada y acta de renuncia 

de la Nacionalidad de origen, Juramentación y protesta de Ley que 

literalmente dice: 

        “MINISTERIO DE GOBERNACION: San Salvador, a las doce 

horas del día dieciocho de noviembre de dos mil cuatro.- Las presentes di-

ligencias han sido promovidas por la señorita PEY CHA PAI, de veintitrés 

años de edad, de sexo femenino, soltera, de profesión u ofi cio estudiante, 

del domicilio de San Salvador, originaria de Taipei, República de China, 

lugar donde nació el día catorce de septiembre de mil novecientos ochenta 

y uno, con nacionalidad actual CHINA, y portadora del Carnet de Iden-

tifi cación de Extranjero Residente número doce mil cuatrocientos once, 

inscrito en el Registro de Extranjeros Residentes que lleva la Dirección 

General de Migración bajo el número de fi cha de control migratorio once 

mil doscientos sesenta y siete, siendo hija de los señores TEH-CHUAN 

PAI, conocido por WILLIAM ARTURO PAI, y TSAO REY-CHIH PAI, 

conocida por REINA IRIS DE PAI, ambos de nacionalidad CHINA y 

sobrevivientes.- LEIDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: I.- Que 

la peticionaria en la solicitud de folios uno en lo pertinente manifi esta 

que por ser de origen y nacionalidad CHINA y tener domicilio fi jo en El 

Salvador, desde el día treinta y uno de abril de mil novecientos ochenta 

y seis, fecha en la cual ingresó al país por la Delegación Migratoria del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, es su deseo y voluntad optar a la 

nacionalidad salvadoreña por NATURALIZACION haciendo constar que 

en su país de origen no perteneció a ninguna sociedad u organización y en 

El Salvador tampoco.- Manifestando su voluntad de adhesión, obediencia 

y sumisión a las Leyes y Autoridades de la República de El Salvador, 

por lo que de conformidad con el artículo noventa y dos Ordinal cuarto 

de la Constitución de la República y artículo treinta y ocho de la Ley de 

Extranjería y siguientes, pide se le reconozca dicha calidad para lo cual 

presenta para que se agregue la documentación siguiente: a) Fotocopia 

confrontada con su original de la Certifi cación de Partida de Nacimiento 

debidamente autenticada, a folios dos al cinco; b) Fotocopia confrontada 

con su original de su Carnet de Identifi cación de Extranjero Residente 

a folios seis; c) Constancia de Buena Conducta expedida por el Jefe del 

Departamento de Solvencias de la Policía Nacional Civil a folios siete 

y ocho; d) Certifi cación de no tener antecedentes penales extendida 

por el Secretario General de la Dirección General de Centros Penales a 

folios nueve; e) Certifi cado médico expedido por el Dr. Jorge Eduardo 

Sánchez Gutiérrez, en el que consta que la peticionaria no padece de 

enfermedades infecto contagiosas a folios diez; f) Examen clínico en 

donde consta que la peticionaria no adolece del Síndrome de Inmuno 

Defi ciencia Adquirida (SIDA), a folios once; g) Fotocopia confrontado 

con su original de su pasaporte vigente, a folios doce al dieciséis.- II.- Que 

recibida la solicitud por auto de folios dieciocho, se dio por admitida, se 

tuvo por parte a la peticionaria, se mandó a oír a la Fiscalía General de la 

República y a publicar los edictos de conformidad con la Ley.- III.- Que 

en Ofi cio número trece mil tres de fecha dieciocho de julio de dos mil 

tres, de folios doscientos trece, el señor Fiscal General de la República 

informa que no se opone a que se acceda a la petición de la señorita PEY 

CHA PAI, siempre que se cumplan todos los trámites legales necesarios 

y asimismo informa que no existe expediente pendiente o fenecido en 

contra de la interesada.- IV.- Que con escrito de folio treinta la solicitante 

presentó para que se agregue la página treinta y uno del periódico Co 

Latino, de fecha seis de marzo de dos mil tres; y el ejemplar del Diario 

Ofi cial Tomo número Trescientos Cincuenta y Ocho, Número Cuarenta 

y Nueve, Página trescientos cincuenta y nueve y trescientos sesenta de 

fecha trece de marzo del dos mil tres; en los cuales aparece publicado por 

tercera y última vez el edicto a que se refi ere el auto de folios dieciocho, 

habiendo transcurrido el término de Ley sin que persona alguna se haya 

presentado denunciando impedimentos legales que pudieran invalidar el 

otorgamiento de la nacionalidad salvadoreña por NATURALIZACION, 

que se ha solicitado.- V.- Que por auto de folio doscientos diecisiete se 

mandó agregar los documentos antes relacionados y estimándose que 

procede acceder a lo solicitado por haberse cumplido con los requisitos 

establecidos en la Ley de la materia, se mandó a pronunciar la sentencia 

correspondiente.- POR TANTO: En base a los considerandos anteriores 

y de conformidad con los Artículos noventa y dos ordinal cuarto de la 

Constitución de la República, cuatrocientos veintiuno, cuatrocientos 

veintidós y cuatrocientos veintisiete del Código de Procedimientos 

Civiles, treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta y uno y cuarenta y seis 

de la Ley de Extranjería, a nombre de la República de El Salvador, esta 

Secretaría de Estado FALLA: Concédesele a la señorita PEY CHA PAI, 

de las generales expresadas la calidad de salvadoreña por NATURALI-

ZACION, por ser de origen y nacionalidad CHINA y tener domicilio 

fi jo en El Salvador.- Dése cumplimiento al Artículo cuarenta y ocho de 

la Ley de Extranjería, y expídase las certifi caciones de conformidad 

con lo que establece el Artículo cincuenta y uno de la referida Ley.- 

NOTIFIQUESE.- ING. RODRIGO AVILA AVILES, VICEMINISTRO 

DE SEGURIDAD CIUDADANA.- “RUBRICADA”.- MINISTERIO 

DE GOBERNACION: San Salvador, a las ocho horas del día siete de 

diciembre del dos mil cuatro.- A sus antecedentes agréguese el anterior 

escrito de folios doscientos diecinueve, presentado por la señorita PEY 

CHA PAI, habiendo transcurrido el término de Ley sin que persona 

alguna se haya presentado impugnando la sentencia que le reconoce 

la calidad de salvadoreña por NATURALIZACION: DECLARASE 

EJECUTORIADA.- Señálase las diez horas del día quince de diciembre de 

dos mil cuatro, para la Juramentación y Protesta de Ley Artículo cuarenta 

y ocho de la Ley de Extranjería.- AVILA AVILES.- “RUBRICADA”.- 

NUMERO SETENTA Y NUEVE.- En el Ministerio de Gobernación, 

San Salvador, a las diez horas del día quince de diciembre de dos mil 

cuatro.- Siendo éstos el lugar, día y hora señalados en el auto de folios 

doscientos veinte de las diligencias de Nacionalidad Salvadoreña por 

Naturalización promovidas por la señorita PEY CHA PAI, de origen 

y de nacionalidad CHINA, de la República de China, para la renuncia 

de su nacionalidad de origen, Juramentación y Protesta de Ley, de 
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conformidad con el artículo cuarenta y ocho de la Ley de Extranjería 

vigente.- Estando Presente la aceptante el suscrito VICEMINISTRO 

DE SEGURIDAD CIUDADANA la interrogó, conforme lo indica el 

Artículo cincuenta de la misma Ley, en los siguientes términos: Señorita 

PEY CHA PAI, ¿RENUNCIAIS A TODA OTRA NACIONALIDAD 

QUE OS VINCULA CON CUALQUIER ESTADO EXTRANJERO Y 

A LA OBEDIENCIA Y FIDELIDAD, QUE EN RAZON DE ELLA, 

HUBIESEIS PROFESADO? y contestó “SI RENUNCIO”.- Asimismo 

¿PROTESTAIS BAJO VUESTRA PALABRA DE HONOR, AMAR Y 

SER FIEL A LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, RESPETAR Y 

OBEDECER SUS LEYES, A SUS AUTORIDADES Y DEFENDER 

LA NACIONALIDAD SALVADOREÑA AUN A COSTA DE TODO 

SACRIFICIO? y la interrogada contestó: “SI PROTESTO”.- Incontinenti 

el suscrito VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADANA pronun-

ció la siguiente expresión “SI  ASI  LO  HICIEREIS  LA PATRIA OS 

PREMIE, SI NO, ELLA OS DEMANDE”.- Con lo cual concluyó el acto 

y en fe de lo antes escrito fi rmamos la presente acta.- ING. RODRIGO 

AVILA, VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADANA.- PEY CHA 

PAI.- RUBRICADAS.- ES CONFORME CON SUS ORIGINALES CON 

LOS CUALES SE CONFRONTO, y para que sea publicada en el DIARIO 

OFICIAL, se extiende, fi rma y sella la presente, en el MINISTERIO DE 

GOBERNACION: San Salvador, a las once horas con treinta minutos 

del día quince de diciembre de dos mil cuatro.-

Ing. RODRIGO AVILA AVILES,

VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADANA.

1 v. No. A064722

EL INFRASCRITO MINISTRO DE GOBERNACION, 

        CERTIFICA: que a folios ciento treinta y tres frente y vuelto DEL 

LIBRO DE ASIENTOS DE SENTENCIAS DE NACIONALIDAD 

SALVADOREÑA POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice: “” NUMERO CIENTO CUARENTA Y CUATRO. 

En cumplimiento al Artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Extranjería 

vigente y habiéndose declarado ejecutoriada la sentencia pronunciada en 

las diligencias de Nacionalidad Salvadoreña por NACIMIENTO promo-

vidas por el señor LAFITTE FERNANDEZ ROJAS, se hace el siguiente 

asiento: “MINISTERIO DE GOBERNACION: San Salvador, a las once 

horas y veinte minutos del día tres de noviembre de dos mil cuatro. 

Las presentes diligencias han sido promovidas por el señor LAFITTE 

FERNANDEZ ROJAS, de cincuenta años de edad, de sexo masculino, 

casado, periodista, del domicilio de San Salvador, originario de Turrialba, 

Provincia de Cartago, República de Costa Rica, lugar donde nació el día 

siete de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, portador de su 

Carnet de Identifi cación de Centroamericano Residente número treinta 

mil ciento doce, inscrito en el Registro de Centroamericanos Residentes 

que lleva la Dirección General de Migración y Extranjería. Que sus padres 

responden al nombre de LAFITTE FERNANDEZ RAMIREZ y JOVITA 

ROJAS DE FERNANDEZ, el primero ya fallecido, y la segunda ama de 

casa, sobreviviente, originaria de Turrialba, República de Costa Rica y 

ambos de nacionalidad COSTARRICENSE. LEIDOS LOS AUTOS Y 

CONSIDERANDO: I. Que el interesado en su solicitud de folio dos en 

lo pertinente manifi esta que por ser de origen y nacionalidad COSTA-

RRICENSE y tener domicilio fi jo en El Salvador, desde el día treinta 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, es su deseo y voluntad 

optar a la Nacionalidad Salvadoreña por Nacimiento, por lo que de 

conformidad con el Artículo noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República, y Artículo treinta y ocho de la Ley de Extranjería, pide 

se le reconozca dicha calidad para lo cual presenta para que se agregue 

la documentación siguiente: a) Fotocopia confrontada con su original de 

la Certifi cación de la partida de Nacimiento debidamente autenticada, 

a folios cuatro al siete; b) Fotocopia confrontada con su original de su 

Carnet de Identifi cación de Centroamericano Residente a folio tres; c) 

Fotocopia de Pasaporte Vigente a folios treinta y tres al cuarenta y siete. 

II. Que recibida la solicitud por auto de folios cuarenta y ocho se dio 

por admitida, según lo establecido en la Ley de Extranjería; y se mandó 

a pronunciar la sentencia correspondiente. POR TANTO: De acuerdo 

con los considerandos anteriores y de conformidad con los Artículos 

noventa ordinal tercero de la Constitución de la República, cuatrocientos 

veintiuno, cuatrocientos veintidós y cuatrocientos veintisiete del Código 

de Procedimientos Civiles, treinta y ocho y cuarenta y tres de la Ley de 

Extranjería, a nombre de la República de El Salvador, esta Secretaría 

de Estado FALLA: Concédesele al señor LAFITTE FERNANDEZ RO-

JAS, de las generales expresadas la calidad de SALVADOREÑO por 

NACIMIENTO, por ser de origen y nacionalidad COSTARRICENSE 

y tener domicilio fi jo en El Salvador. El favorecido conserva su nacio-

nalidad de origen, de acuerdo a lo establecido en el Artículo noventa y 

uno Inciso primero de la Constitución de la República.- INSCRIBASE 

ESTA RESOLUCION EN EL LIBRO DE ASIENTOS DE SENTEN-

CIAS DE NACIONALIDAD SALVADOREÑA POR NACIMIENTO. 

Certifíquese, confróntese y dése cumplimiento al Artículo cuarenta y 

cuatro Inciso tercero de la Ley de Extranjería.- NOTIFIQUESE. ING. 

RODRIGO AVILA AVILEZ, VICEMINISTRO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA.”””RUBRICADA ””Es conforme con su original con el 

cual se confrontó. MINISTERIO DE GOBERNACION: San Salvador, 

a las trece horas y quince minutos del día veinticuatro de enero de dos 

mil cinco. LIC. RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA, MINISTRO 

DE GOBERNACION “””RUBRICADAS”””ES CONFORME CON SU 

ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO. Y para que sea Publicado 

en EL DIARIO OFICIAL, se extiende, fi rma y sella la presente, en el 

MINISTERIO DE GOBERNACION: San Salvador, a las catorce horas 

del día veinticuatro de  enero de dos mil cinco. 

Lic. RENE MARIO FIGUEROA FIGUEROA,

MINISTRO DE GOBERNACION.

1 v. No. A065473
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TRASPASO DE MARCAS

Clase: 05

No. de Expediente: 1987001818

No. de Presentación: 20020022869

EL(LA) INFRASCRITO(A) REGISTRADOR(A) DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL;

        HACE SABER: que PHARMACIA CORPORATION, del domicilio 
de 5200 OLD ORCHARD ROAD, SKOKIE, ILLINOIS, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, propietaria(o)(s) de la MARCA DE FABRI-
CA Y DE COMERCIO, consistente en la palabra “FIERO”, cuyo País 
de Origen es ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, inscrita al número 
00093 del Libro 00123 de REGISTRO DE MARCAS, quien traspasó 
por venta a MONSANTO TECHNOLOGY LLC, del domicilio de 800 
North Lindbergh Boulevard, St. Louis, Missouri, Estados Unidos de 
América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE. 

        TRASPASO que se encuentra inscrito al número 00088 del Libro 
00065 de RESOLUCIONES DEFINITIVAS. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los siete días del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GABRIELA MARIA CORNEJO CASTILLO.

SECRETARIA.

1 v. No. C019087

CAMBIO DE DENOMINACION

Clase: 34

No. de Expediente: 1993001401 

No. de Presentación: 20010019644 

EL(LA) INFRASCRITO (A) REGISTRADOR(A) DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL,

        HACE SABER: que FABRIQUES DE TABAC REUNIES S.A., 
del domicilio de Fabriques De Tabac Reunies S.A., Quai Jeanrenaud 
3, Neuchatel, Suiza, propietaria(o)(s) de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO, consistente en una viñeta rectangular blanca de 
orillas doradas excepto la superior, encontrándose en la mitad de arriba 
el dibujo de un escudo heráldico dorado, con un óvalo azul en su centro 
sobre el que se lee PM. Bajo dicho escudo, la expresión ACCORD y 
bajo ésta un rectángulo rojo con orillas doradas, dentro del cual se en-
cuentran cinco barras doradas, diagonales, que de izquierda a derecha 
van de más ancha a amenos ancha, interrumpidas en su parte media, 
para dar cabida a “FLAVOR CONTROL FILTER” en blanco, cuyo País 
de Origen es ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, inscrita al número 
00238 del Libro 00027 de INSCRIPCION DE MARCAS, CAMBIO 
SU DENOMINACION a Philip Morris Products S.A.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

JOSE ANGEL RIVERA CAMPOS,

SECRETARIO.

1 v. No. C019085

No. de Expediente: 1992004287 

No. de Presentación: 1992A004287 

EL(LA) INFRASCRITO (A) REGISTRADOR(A) DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL: 

        HACE SABER: que JEAN PATOU PARFURMEUR, SOCIETE 
ANONYME, del domicilio de 7 RUE SAINT-FLORENTIN-75008, PA-
RIS, FRANCIA, propietaria(o)(s) de la EXPRESION O SEÑAL DE 
PROPAGANDA, consistente en LA EXPRESION “SUBLIME DE JEAN 
PATOU”, CONSISTE EN EL DISEÑO DE LA CAJA Y FRASCO QUE 
CONTENDRA EL PRODUCTO, Y QUE EN SU PARTE EXTERIOR 
LA CAJA MUESTRA SER EN FORMA CUADRADA, LA CUAL AL 
CENTRO DE LA CARA PRINCIPAL LLEVA UNA VIÑETA CON EL 
NOMBRE DEL PRODUCTO “SUBLIME DE JEAN PATOU”, DE-
BAJO DE DICHA VIÑETA SOBRESALE EN FORMA UNIFORME 
UN PLIZADO QUE APARENTA SER HECHO EN TELA SOBRE 
LA CAJA. A LA PAR SE DEMUESTRA LA PARTE INTERIOR DE 
DICHA CAJA, LA QUE ESTA HECHA EN FORMA DE PIRAMIDE 
LA CUAL EN LUGAR DE TERMINAR EN VERTICE DE LA FIGURA 
GEOMETRICA, ESTA COLOCADO EL FRASCO QUE CONTIENE 
EL PRODUCTO, CUYO País de Origen es FRANCIA, inscrita al nú-
mero 00085 del Libro 00004 de INSCRIPCION DE EXPRESION O 
SEÑAL DE PROPAGANDA, CAMBIO SU DENOMINACION a JEAN 
PATOU. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

1 v. No. C019086
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Clase: 03

No. de Expediente: 1990000817 

No. de Presentación: 1990A000817 

EL(LA) INFRASCRITO (A) REGISTRADOR(A) DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL: 

        HACE SABER: que JEAN PATOU PARFURMEUR, SOCIETE 
ANONYME, del domicilio de la Ciudad de París, Francia, propietaria(o)(s) 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, consistente en LAS 
LETRAS “JP”, LAS CUALES SE ENCUENTRAN ENTRELAZADAS 
Y ESCRITAS EN UNA FORMA CAPRICHOSA, cuyo País de Origen es 
FRANCIA, inscrita al número 00237 del Libro 00018 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, CAMBIO SU DENOMINACION a JEAN PATOU.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,
SECRETARIA.

1 v. No. C019089

JUICIO DE AUSENCIA

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        AVISA: que en este Juzgado se ha promovido Juicio Civil Ordinario 
de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, promovido por 
el Licenciado OMAR ALBERTO ROMERO FUENTES, Apoderado 
General Judicial del señor  NICOLAS REYES FLORES, contra los 
señores  ESTER CELINA SILVA VIUDA DE  FLORES, conocida por 
CELINA SILVA VIUDA DE FLORES; HERMINIA DEL CARMEN 
FLORES y MARIO RODOLFO FLORES, que los señores MARIO 
RODOLFO FLORES y ESTER CELINA  SILVA VIUDA DE FLORES, 
conocida por CELINA SILVA VIUDA DE  FLORES, que dichos señores 
se han ausentado del lugar de su domicilio, que es Bolívar, Departamento 
de La Unión, ignorándose su paradero y si están o no en el territorio 
nacional, así como también si han dejado procurador u otro represente 
legal en la República, por lo que para la continuación del juicio pide que 
se nombre a los expresados señores  MARIO RODOLFO FLORES y 
ESTER CELINA SILVA VIUDA DE FLORES conocida por CELINA 
SILVA VIUDA DE FLORES, un curador especial que los represente, 
en conformidad al inicio último del Art. 141 Pr.

        Se previene que si los señores antes mencionados, tienen procurador 
u otro representante legal en la República se presente a este Juzgado a 
demostrar esa calidad dentro de los quince días subsiguientes al de la 
última publicación de este aviso.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veintidós días 
del mes de diciembre del dos mil cuatro. Lic. ROGELIO HUMBERTO 
ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Br. JORGE ALBERTO 
PEREZ, SECRETARIO.

1 v. No. A064694

RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO,

        AVISA: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 135-EM-00, 
iniciado en este Tribunal por el Licenciado  DOUGLAS ANIBAL MO-
RAN Y MORAN, como Apoderado General Judicial de la sociedad 
TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia TRANSPESA, S.A. DE C.V., de este domi-
cilio, actualmente continuado por el Licenciado CARLOS ALBERTO 
LOUCEL VALENCIA en sustitución del profesional antes nombrado 
y en igual carácter que el mismo, contra el señor  LUIS ERNESTO 
TOBIAS, mayor de  edad, estudiante del domicilio de la ciudad de San 
Salvador, reclamándole cantidad de dinero y accesorios de ley, y siendo 
que a la presente fecha el demandado antes nombrado, no ha podido 
ser emplazado en legal forma a efecto de continuar este procedimiento, 
por manifestar el Licenciado  LOUCEL VALENCIA que se desconoce 
el paradero del mismo, y no se sabe si ha dejado Procurador u otro 
Representante Legal en la República que pueda representarlo en este 
juicio, a solicitud del mismo, se abrió incidente de ausencia, a efecto de 
nombrarle al demandado señor  LUIS ERNESTO TOBIAS, un Curador 
Especial que pueda representarlo en este juicio.

        Lo anterior se hace del conocimiento del público, para que si el 
demandado señor LUIS ERNESTO TOBIAS, tuviere Procurador u otro 
Representante Legal en la República con sufi ciente Poder para repre-
sentarlo, se apersone a este Tribunal a deducirlo con la documentación 
legal correspondiente.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las diez horas y diez minutos del día trece de agosto de dos mil 
cuatro. Dr. RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL. Br. ELBA LUZ LEMUS DE CHAVEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C019155

RENOVACION DE MARCAS

Clase: 05.

No. de Expediente:1974001109 

No. de Presentación: 20050059432 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR,

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JUAN FRAN-
CISCO EUGENIO HERNANDEZ AGUIRRE conocido por JUAN 
FRANCISCO HERNANDEZ AGUIRRE, mayor de edad, ABOGADO, 
del domicilio de SAN SALVADOR de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de SCHERING CORPORATION, del 
domicilio de GALLOPING HILL ROAD, KENILWORTH, NJ, ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00021 del Libro 
00057 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en LA PALABRA 
“HYPERSTAT”; que ampara productos comprendidos en Clase 05 de 
la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para  los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los siete días del mes de enero del año dos mil cinco.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064832-1
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Clase:01.

No. de Expediente: 1964011991 

No. de Presentación: 20050059464 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: que a esta ofi cina se ha presentado JUAN 
FRANCISCO EUGENIO HERNANDEZ AGUIRRE conocido por JUAN 
FRANCISCO HERNANDEZ AGUIRRE, mayor de edad, ABOGADO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de DOW AGROSCIENCES LLC, del 
domicilio de 9330 ZIONSVILLE ROAD, INDIANAPOLIS, INDIANA 
46268, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
11991 del Libro 00032 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en 
LA PALABRA “KELTHANE”; que ampara productos comprendidos 
en la Clase 01 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los doce días del mes de enero del año dos mil cinco.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064834-1

Clase: 06.

No. de Expediente: 1971020729 

No. de Presentación: 20020028647

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ROMERO PINEDA, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO ESPECIAL de DIEBOLD, INCORPORA-
TED, del domicilio de 5999 Mayfair Road, North Canton, Ohio, Estados 
Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
RENOVACION, pura la inscripción Número 20729 del Libro 00046 
de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra “MOSLER”; 
que ampara productos comprendidos en la Clase 06 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Registro de la 
Propiedad Industrial. Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los cinco días del mes de enero del año dos mil cinco. 

Lic. JOSE EMILIO TAMAYO AGUILERA,
REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019088-1

MARCAS DE FABRICA

Clase 16

No. de Expediente: 2005045744 

No. de Presentación: 20050059449 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JUAN RAMON 
SERRANO, en su calidad de APODERADO de PAPELERA INTER-

NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, (PAINSA O PI), de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: la palabra Servi Class y diseño, la palabra Class 
traducida al castellano como Clase. 

        La solicitud fue presentada el día cuatro de enero del año dos mil 
cinco. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco. 

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064765-1

Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044894  

No. de Presentación: 20040057982  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

GOL NACIONAL

        Consistente en: la expresión GOL NACIONAL.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064830-1
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Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044893.

No. de Presentación: 20040057981.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO de DUTRIZ 
HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

GOL INTERNACIONAL

        Consistente en: las palabras GOL INTERNACIONAL.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064831-1

Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044892.

No. de Presentación: 20040057980.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

GANGAS Y GUSTOS

        Consistente en: la expresión GANGAS Y GUSTOS.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064833-1

Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044891.

No. de Presentación: 20040057979.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO de DUTRIZ 
HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

LA GRANDOTA

        Consistente en: las palabras LA GRANDOTA.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064835-1

Clase: 03.

No. de Expediente: 2005045842.

No. de Presentación: 20050059602.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JUAN FRANCIS-
CO EUGENIO HERNANDEZ AGUIRRE conocido por JUAN FRAN-
CISCO HERNANDEZ AGUIRRE, en su calidad de APODERADO de 
NOXELL CORPORATION, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, so-
licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

CG LashExact

        Consistente en: la expresión CG LashExact.

        La solicitud fue presentada el día siete de enero del año dos mil 
cinco.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064836-1
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Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044890.

No. de Presentación: 20040057978.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO de DUTRIZ 
HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

GAMA DEPORTIVA

        Consistente en: las palabras GAMA DEPORTIVA.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064837-1

Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044888.

No. de Presentación: 20040057976.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ hijo, en su calidad de APODERADO de DUTRIZ 
HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

GÜIRI GÜIRI

        Consistente en: las palabras GÜIRI  GÜIRI.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064838-1

Clase: 12.

No. de Expediente: 2004038267.

No. de Presentación: 20040047672.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de BANDAG 
LICENSING CORPORATION, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

BANDAG

        Consistente en: la palabra BANDAG.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C016405-1

Clase: 17.

No. de Expediente: 2004038268.

No. de Presentación: 20040047673.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de BANDAG 
LICENSING CORPORATION, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

BANDAG

        Consistente en: la palabra BANDAG.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C016406-1



58 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 366

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004045357.

No. de Presentación: 20040058684.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado VICENTE DE 
JESUS PALENCIA, en su calidad de APODERADO de AstraZeneca 
AB, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

ENVELTRA

        Consistente en: la palabra ENVELTRA.

        La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019063-1

Clase: 29.

No. de Expediente: 2004044138.

No. de Presentación: 20040056925.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de UNILEVER N.V., 
de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra BERTOLLI y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019064-1

Clase: 33.

No. de Expediente: 2004040940.

No. de Presentación: 20040052078.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA, en su calidad de Apoderado de COINTREAU, 
de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

        Consistente en: la palabra COINTREAU y diseño de botella en 
colores.

        La solicitud fue presentada el día ocho de junio del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019065-1

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004045163.

No. de Presentación: 20040058334.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de UNILEVER N.V., 
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de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA,

        Consistente en: un diseño que se identifi cará como diseño de 
envoltorio.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí,
SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019066-1

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004045042.

No. de Presentación: 20040058147

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 
VEGA GUERRA, en su calidad de APODERADO de LABORATORIOS 
BUSSIÉ S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra EMCLAREX y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019067-1

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004045043.

No. de Presentación: 20040058148.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 
VEGA GUERRA, en su calidad de APODERADO de LABORATORIOS 
BUSSIÉ S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra EMCLAREX y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019068-1

Clase: 34.

No. de Expediente: 2004037638.

No. de Presentación: 20040046504.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIO 
CARMONA RIVERA, en su calidad de APODERADO de Golden Brown 
International (Cyprus) Ltd., de nacionalidad CHIPRIOTA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra GOLDEN BROWN Etiqueta traducida 
al castellano como Castaño Dorado.

        La solicitud fue presentada el día doce de enero del año dos mil 
cuatro.
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019069-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 1994000532.

No. de Presentación: 19940000532.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de HI-TEC 
SPORTS PLC, de nacionalidad INGLESA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: LA REPRESENTACION DE LAS PALABRAS 
HI-TEC EN LETRAS ESTILIZADAS Y EL GUION QUE LAS UNE 
FORMA PARTE DEL NOMBRE DE LA MARCA Y EN LA PARTE 
INFERIOR APARECE UNA FLECHA.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de febrero  del año mil 
novecientos noventa y cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019070-1

Clase: 09.

No. de Expediente: 2004043974.

No. de Presentación: 20040056740.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIA ELE-
NA CUELLAR PARADA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

MAC S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA,

MAC POWER PACK

        Consistente en: la expresión MAC POWER PACK, se traduce al 
castellano como MAC PAQUETE DE POTENCIA.

        La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019071-1

Clase: 09.

No. de Expediente: 2004043599.

No. de Presentación: 20040056127.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de MBC DIRECT, 
L.L.C., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: las palabras MBC Direct y diseño, la palabra Direct 
se traduce como DIRECTO.

        La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019072-1
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Clase: 18.

No. de Expediente: 2004043928.

No. de Presentación: 20040056672.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 
VEGA GUERRA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de FRONSAC 
INVESTMENT  S.A., de nacionalidad LUXEMBURGUESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA,

MISS SIXTY

        Consistente en: la palabra MISS SIXTY traducida como SEÑORITA 
SESENTA.

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019073-1

Clase: 29.

No. de Expediente: 2004044390.

No. de Presentación: 20040057246.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de UNILEVER N.V., 
de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA,

NATURA´S DELIGUISOS

        Consistente en: las palabras NATURA´S DELIGUISOS.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019074-1

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004045166.

No. de Presentación: 20040058338.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de UNILEVER N.V., 
de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra RINSO INTELLIGENT y diseño se 
traduce como RINSO INTELIGENTE.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019075-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004039372.

No. de Presentación: 20040049521.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ULISES SAL-
VADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de Universal Blue 
C.V., de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO,

SACRED BLUE
        Consistente en: la expresión SACRED BLUE se traduce como 
AZUL SAGRADO.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de marzo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019076-1
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Clase: 05

No. de Expediente: 2004044058

No. de Presentación: 20040056837

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Vifor (International) Inc., de nacionalidad SUIZA, soli-
citando el registro de la MARCA DE FABRICA,

VITASWISS

        Consistente en: la palabra VITASWISS.

        La solicitud fue presentada el día veintidós de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019078-1

Clase: 05

No. de Expediente: 2004041881

No. de Presentación: 20040053568

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
ANTONIO PINEDA HERRERA, en su calidad de APODERADO de 
Boehringer Ingelhein International GmbH, de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

VRAY

        Consistente en: la expresión VRAY.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de julio del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019081-1

Clase: 10

No. de Expediente: 2004045120

No. de Presentación: 20040058264

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de JOHNSON 
& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

YONFEN

        Consistente en: la palabra YONFEN.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019082-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004044029

No. de Presentación: 20040056804

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de ZOOTH, 
INC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA,

ZOOTH

        Consistente en: la palabra ZOOTH, es un término no traducible.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019083-1
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Clase: 21

No. de Expediente: 2004044030

No. de Presentación: 20040056805

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de ZOOTH, 
INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA,

ZOOTH

        Consistente en: la palabra ZOOTH, es un término no traducible.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019084-1

Clase: 05

No. de Expediente: 1999005361

No. de Presentación: 19990005361

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de IN-
DUSTRIA FARMACEUTICA S.A., de nacionalidad GUATEMALTECA, 
solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRI-
CA,

DIUREX

        Consistente en: la palabra “DIUREX” escrita en letras de molde 
mayúsculas de color negro.

        La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año mil 
novecientos noventa y nueve.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019090-1

Clase: 41

No. de Expediente: 2004045629

No. de Presentación: 20040059271

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de CLASSIC 
SPORTS NETWORK, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño que se identifi cará como diseño de Classic 
Sports Network.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019091-1

Clase: 30

No. de Expediente: 2001018696

No. de Presentación: 20010018696

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ROMERO PINEDA, en su calidad de APODERADO de MERISANT 
COMPANY 2 SÀRL, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

CANDEREL

        Consistente en: la palabra CANDEREL escrita en letras de molde 
mayúsculas de color negro.
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        La solicitud fue presentada el día quince de octubre del año dos 
mil uno.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, seis de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019092-1

Clase: 41

No. de Expediente: 2004038656

No. de Presentación: 20040048176

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Pontifi cia 
Universidad Católica de Chile, de nacionalidad CHILENA, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra machos y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019093-1

Clase: 18

No. de Expediente: 2004044987

No. de Presentación: 20040058081

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: se identifi cará como “Diseño de león”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Ante mí

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019096-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004044922

No. de Presentación: 20040058010

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: se identifi cará como “Diseño de león”.
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        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019097-1

Clase: 03

No. de Expediente: 2004044910

No. de Presentación: 20040057998

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019098-1

Clase: 05

No. de Expediente: 2004044911

No. de Presentación: 20040057999

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019099-1

Clase: 14

No. de Expediente: 2004044912

No. de Presentación: 20040058000

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.
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        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Ante mí

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019100-1

Clase: 18

No. de Expediente: 2004044983

No. de Presentación: 20040058077

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019101-1

Clase: 21

No. de Expediente: 2004044914

No. de Presentación: 20040058002

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019102-1

Clase: 25

No. de Expediente: 2004044985

No. de Presentación: 20040058079

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.
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        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019103-1

Clase: 26

No. de Expediente: 2004044915

No. de Presentación: 20040058003

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019104-1

Clase: 30

No. de Expediente: 2004044917

No. de Presentación: 20040058005

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 

SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019105-1

Clase: 35

No. de Expediente: 2004044920

No. de Presentación: 20040058008

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra “LONSDALE”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019106-1
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Clase: 41

No. de Expediente: 2004044921 

No. de Presentación: 20040058009

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

LONSDALE

        Consistente en: la palabra LONSDALE 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019108-1 

Clase: 41

No. de Expediente: 2004044932 

No. de Presentación: 20040058020

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un Diseño de León. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de enero del año dos mil cinco.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019109-1 

Clase: 32

No. de Expediente: 2004044930 

No. de Presentación: 20040058018

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: el diseño identifi cado como diseño de león. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019111-1 
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Clase: 30

No. de Expediente: 2004044929 

No. de Presentación: 20040058017

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: se identifi cará como “Diseño de león”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019112-1 

Clase: 26

No. de Expediente: 2004044927 

No. de Presentación: 20040058015 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un “Diseño de león”. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019114-1 

Clase: 21

No. de Expediente: 2004044926 

No. de Presentación: 20040058014

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: el diseño que se identifi cará como: “Diseño de 
león”. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019115-1 
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Clase: 14

No. de Expediente: 2004044924 

No. de Presentación: 20040058012

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un “Diseño de león”. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Ante mí

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019117-1 

Clase: 05

No. de Expediente: 2004044923

No. de Presentación: 20040058011

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LONSDALE 
SPORTS LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un diseño que se identifi cará como: “Diseño de 
león”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019118-1 

Clase: 32

No. de Expediente: 2004045036 

No. de Presentación: 20040058141 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de ATLANTIC 
INDUSTRIES, de nacionalidad CAIMANES, solicitando el registro de 
la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

BALSECA

        Consistente en: la palabra BALSECA. 

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019119-1 
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Clase: 33

No. de Expediente: 2004045555 

No. de Presentación: 20040059081 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de WEST INDIES 
RUM & SPIRITS PRODUCERS’ ASSOCIATION INC, de nacionalidad 
BARBADENSE, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL 
O DE FABRICA,

        Consistente en: el distintivo CR y diseño, donde la expresión 
AUTHENTIC CARIBBEAN RUM, se traduce al castellano como 
AUTENTICO CARIBEÑO RON. 

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019120-1 

Clase: 09

No. de Expediente: 2004045666

No. de Presentación: 20040059334 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Legrand (Société 
Anonyme) and Legrand SNC (Société en nom Collectif), de nacionalidad 
FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O 
DE FABRICA,

ARQUEA

        Consistente en: la palabra ARQUEA. 

        La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019122-1 

Clase: 35

No. de Expediente: 2004045613

No. de Presentación: 20040059224

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Leo Burnett 
Worldwide, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS,

ARCHITECTURE

        Consistente en: la palabra ARCHITECTURE traducida al castellano 
como Arquitectura. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019123-1 
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Clase: 33

No. de Expediente: 2004045643 

No. de Presentación: 20040059288

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de R & A 
Bailey & Co, de nacionalidad IRLANDESA, solicitando el registro de 
la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: un diseño, que se identifi cará como diseño de 
Cacique. 

        La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019124-1 

Clase: 30

No. de Expediente: 2004045639 

No. de Presentación: 20040059284 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de COMPAÑIA 
NACIONAL DE CHOCOLATES S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRI-
CA,

        Consistente en: la palabra CHOCO LISTO y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019125-1 

Clase: 32

No. de Expediente: 2004045677

No. de Presentación: 20040059352 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al castellano 
como Carros. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019127-1 



73DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Enero de 2005. 

Clase: 03

No. de Expediente: 2004045688 

No. de Presentación: 20040059363 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño traducido al castellano 
como Carros. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019128-1 

Clase: 09

No. de Expediente: 2004045687 

No. de Presentación: 20040059362

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño traducido al castellano 
como Carros. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019129-1 

Clase: 14

No. de Expediente: 2004045686 

No. de Presentación: 20040059361

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al castellano 
como Carros. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019130-1 
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Clase: 16

No. de Expediente: 2004045685 

No. de Presentación: 20040059360

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al idioma 
castellano como “carros”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019131-1 

Clase: 18

No. de Expediente: 2004045690

No. de Presentación: 20040059365

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño traducido al castellano 
como Carros. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019133-1

Clase: 20.

No. de Expediente: 2004045689.

No. de Presentación: 20040059364.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al idioma 
castellano como “carros”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019134-1
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Clase: 21.

No. de Expediente: 2004045684.

No. de Presentación: 20040059359.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que traducida al idioma 
castellano como “carros”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019135-1

Clase: 24.

No. de Expediente: 2004045679.

No. de Presentación: 20040059354.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al castellano 
como Carros.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019136-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045676.

No. de Presentación: 20040059351.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que se traduce al castellano 
como Carros.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019137-1
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Clase: 28.

No. de Expediente: 2004045682.

No. de Presentación: 20040059357.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA INDUSTRIAL O DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, traducido al castellano 
como Carros.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019139-1

Clase: 41.

No. de Expediente: 2004045683.

No. de Presentación: 20040059358.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-
BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 
Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra Cars y diseño, que traducida al idioma 
castellano como “carros”.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de diciembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019140-1

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004040884.

No. de Presentación: 20040052011.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARTA 
MARIBEL HERNANDEZ RAMOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de  PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA Y DE COMERCIO,

AROMANZAS

        Consistente en: la expresión AROMANZAS.

        La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, seis de septiembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019143-1
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Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045134.

No. de Presentación: 20040058291.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de  APODERADO 
ESPECIAL de TIENDAS CARRION, SOCIEDAD  ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TIENDAS CARRION, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: las palabras VIA DONNA by Carrión y diseño, 
que se traduce al castellano como CAMINO MUJER.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE  ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019144-1

Clase: 35.

No. de Expediente: 2004043771.

No. de Presentación: 20040056434.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ADOL-
FO TORRES LEMUS, en su calidad de  APODERADO de SERCO 
INTERNATIONAL, CORP. LTD., de nacionalidad BERMUDEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras YOBEL SUPPLY CHAIN MANA-
GEMENT traducida al castellano como YOBEL ADMINISTRACION 
DE CADENA DE SUMINISTRO.

        La solicitud fue presentada el día doce de octubre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE  ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019145-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045140.

No. de Presentación: 20040058297.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de  APODERADO 
ESPECIAL de TIENDAS CARRION, SOCIEDAD  ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TIENDAS CARRION, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la palabra DOO y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE  ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019146-1
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Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045139.

No. de Presentación: 20040058296.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de  APODERADO 
ESPECIAL de TIENDAS CARRION, SOCIEDAD  ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TIENDAS CARRION, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la palabra ZAPATOTERAPIA y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE  ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019147-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045135.

No. de Presentación: 20040058292.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de  APODERADO 
ESPECIAL de TIENDAS CARRION, SOCIEDAD  ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TIENDAS CARRION, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

BASEMENT

        Consistente en: la palabra BASEMENT y diseño, que se traduce 
al castellano como SOTANO.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019148-1

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004045138.

No. de Presentación: 20040058295.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 
ENRIQUE HERNANDEZ VALENCIA, en su calidad de  APODERADO 
ESPECIAL de TIENDAS CARRION, SOCIEDAD  ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TIENDAS CARRION, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

RAGAZZA

        Consistente en: la palabra RAGAZZA, que se traduce al castellano 
como CHICA.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019149-1
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Clase: 32.

No. de Expediente: 2004043030.

No. de Presentación: 20040055320.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado SAUL VA-
LLE, en su calidad de  REPRESENTANTE LEGAL de INDUSTRIAS 
DEL VALLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA Y DE COMERCIO,

DATIL

        Consistente en: la expresión DATIL.

        La solicitud fue presentada el día siete de septiembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de septiembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019150-1

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004041217.

No. de Presentación: 20040052507.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 
HERIBERTO ORTIZ GUARDADO, en su calidad de  APODERADO 
de MARIA MONSERRAT COSTA DE CHAVARRIA, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la expresión “TIFFANY”.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de junio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019154-1

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004040037.

No. de Presentación: 20040050609.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 
ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Cooperativa de 
Productores de Leche Dos Pinos, R.L., de nacionalidad COSTARRI-
CENSE, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

        Consistente en: la expresión DOS PINOS y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de abril del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019251-1
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2004042090.

No. de Presentación: 20040053865.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MERCEDES 
CARIDAD PARADA DE GONZALEZ, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la expresión El Magnífi cat Librería Católica, que 
servirá para: IDENTIFICAR LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIA-
LES: EL MAGNIFICAT LIBRERIA CATOLICA, DEDICADA A LA 
COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS RELIGIOSOS, UBICADOS EN 
EL CENTRO COMERCIAL PLAZA MERLIOT LOCAL DOSCIEN-
TOS TRES, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; 
CENTRO COMERCIAL METROCENTRO OCTAVA ETAPA LOCAL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de julio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064777-1

No. de Expediente: 2004042089.

No. de Presentación: 20040053864.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MERCEDES 
CARIDAD PARADA DE GONZALEZ, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
EMBLEMA,

        Consistente en: la silueta de una Virgen María con las manos entre-
cruzadas por el frente del dorso del cuerpo y con una aureola por encima 
de la cabeza, todo de color dorado, que servirá para: IDENTIFICAR 
LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES: EL MAGNIFICAT 

LIBRERIA CATOLICA, DEDICADO A LA COMPRA Y VENTA 
DE ARTICULOS RELIGIOSOS, UBICADOS EN EL CENTRO CO-
MERCIAL PLAZA MERLIOT LOCAL DOSCIENTOS TRES, SANTA 
TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; CENTRO COMER-
CIAL METROCENTRO OCTAVA ETAPA  LOCAL  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de julio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064778-1

No. de Expediente: 2004045428.

No. de Presentación: 20040058798.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado HAYDEE 
ARACELY RAMIREZ GUTIERREZ, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL,

FARMACIA

“RAMIREZ”

        Consistente en: la palabra FARMACIA “RAMIREZ”, que ser-
virá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
DEDICADO A LA COMPRA-VENTA DE PRODUCTOS FARMA-
CEUTICOS Y COSMETICOS, UBICADO EN AVENIDA JOSE BE-
NITO MONTOYA, NUMERO CINCUENTA Y DOS-A, BARRIO EL  
CENTRO, CIUDAD DE CONCHAGUA, DEPARTAMENTO DE LA 
UNION.

        La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064781-1
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No. de Expediente: 2004044855.

No. de Presentación: 20040057936.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROGELIO 
EDGARDO IRAHETA MORENO, en su calidad de  APODERADO 
GENERAL JUDICIAL de MARINA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MARINA IN-
DUSTRIAL, S.A. DE C.V. MARINSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-
CIAL,

        Consistente en: la palabra DISTRIBUIDORA EQUIS y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO, 
DEDICADO A LA DISTRIBUCION Y VENTA DE EQUIPO DE OFI-
CINA, ELECTRODOMESTICOS, UTENSILIOS PARA EL HOGAR Y 
LA OFICINA, MUEBLES PARA EL HOGAR Y LA OFICINA, UBI-
CADO EN SESENTA Y SIETE AVENIDA SUR, NUMERO CIENTO 
SESENTA Y CUATRO, COLONIA ESCALON, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de enero del año dos mil cinco.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064820-1

No. de Expediente: 2004045367.

No. de Presentación: 20040058707.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 
HERIBERTO REYES CISNEROS, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de INDUSTRIA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: INDUSTRIA DE MATERIA-
LES DE CONSTRUCCION, S.A., de nacionalidad GUATEMALTECA, 
solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la palabra INMACO y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA  A  LA ELABORACION 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ASI COMO SU VENTA 

Y COMERCIALIZACION, UBICADA EN KILOMETRO CUATRO 
PUNTO CINCO, RUTA  AL  ATLANTICO, ZONA DIECISIETE, 
CIUDAD DE GUATEMALA, REPUBLICA DE GUATEMALA.

        La solicitud fue presentada el día nueve de diciembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de enero del año dos mil cinco.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064821-1

No. de Expediente: 2004044542 

No. de Presentación: 20040057505 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JORGE 
HUMBERTO CASTILLO SOLANO, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de GRUPO MODA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: GRUPO MODA, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

        Consistente en: la palabra EUROAMERICA y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDI-
CADO A LA COMERCIALIZACION, IMPORTACION Y EXPORTA-
CION DE VESTUARIO, UBICADO EN CARRETERA PANAMERI-
CANA Y AVENIDA JERUSALEN, CENTRO COMERCIAL HIPER 
MALL LAS CASCADAS LOCAL # 2, ANTIGUO CUSCATLAN, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

        La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de noviembre del año dos mil cuatro. 

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019158-1
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No. de Expediente: 2004044012 

No. de Presentación: 20040056787 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado RENE AL-
BERTO ESCRICH BARAHONA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

        Consistente en: la palabra DJ VIDEO Music y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDI-
CADO A LA COMERCIALIZACION DE ROCOLAS DE SONIDO, 
VIDEO Y PUBLICIDAD, UBICADO EN SETENTA Y SIETE AVENI-
DA NORTE Y PROLONGACION JUAN PABLO II, NUMERO 43-G, 
LOCAL UNO, COLONIA ESCALON NORTE, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019186-1

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2004038762 

No. de Presentación: 20040048344 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBER-
TO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Laboratorios 
Best S.A., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

LA CALIDAD ES LO PRIMERO

        Consistente en: las palabras LA CALIDAD ES LO PRIMERO, 
que servirá para: ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO CON-
SUMIDOR SOBRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS TALES 
COMO PRODUCTOS FARMACEUTICOS (MEDICAMENTOS); 
PRODUCTOS HIGIENICOS PARA USO MEDICO, SUSTANCIAS 
DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS PARA BEBES; 
EMPLASTOS, MATERIAL PARA APOSITOS; MATERIAL PARA 
EMPASTAR DIENTES Y PARA IMPRONTAS DENTALES; DESIN-

FECTANTES; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCION DE LOS 
ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS; SERVICIOS 
HOSPITALARIOS; SERVICIOS DE CONSULTAS EN MATERIA DE 
FARMACIAS, SERVICIOS MEDICOS, EN ESPECIAL CONSULTAS 
MEDICAS Y ESTUDIOS CLINICOS; SERVICIOS DE LA INDUSTRIA 
FARMACEUTICA; A SABER, SERVICIOS DE LABORATORIO Y 
FABRICACION DE MEDICAMENTOS. 

        La solicitud fue presentada el día tres de marzo del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro. 

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019095-1

MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2004053376

ESTABLECIMIENTO 2004053376-001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ERIK SVEN 
DITHMER, en calidad de Representante legal de la sociedad DELL EL 
SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse DELL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 
social está inscrita bajo el número 63 del libro 1923 del Registro de 
Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 
Tributaria: 0614-170504-101-0, ha presentado solicitud a las dieciséis 
horas y treinta y dos minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil 
cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2004053376 
y Establecimiento No. 2004053376-001, a favor de la Empresa denomi-
nada DELL EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, la cual se dedica a CENTRO DE ATENCION DE LLAMA-
DAS, con dirección en CENTRO FINANCIERO GIGANTE, 3º NIVEL, 
TORRE A, ALAMEDA ROOSEVELT, PASAJE No. 1 Y 63 AVENIDA 
SUR, BLOCK No. 9, COLONIA ESCALON, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES CON 58/100 $11,428.58 y que tiene el 
establecimiento siguiente: 001-) DELL EL SALVADOR SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ubicado en CENTRO FINAN-
CIERO GIGANTE, 3º NIVEL, TORRE A, ALAMEDA ROOSEVELT, 
PASAJE No. 1, Y 63 AVENIDA SUR, BLOCK No. 9, COLONIA 
ESCALON, del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, siete de enero de dos mil cinco.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZETINO,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A064761-1
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ASIENTO DE EMPRESA 2004052317 

ESTABLECIMIENTO 2004052317- 001, 002 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS:  

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MERCEDES 
CARIDAD PARADA DE GONZALEZ, de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, con dirección JARDINES DE LA LIBERTAD, CALLE LIBERTAD, 
BLOCK O # 2, SANTA TECLA del domicilio de LA LIBERTAD, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 0511-080551-001-l, ha presentado 
solicitud a las catorce horas y cincuenta y seis minutos del día veintitrés 
de marzo de dos mil cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos de 
Empresa No. 2004052317 y Establecimiento No. 2004052317- 001, 
002; a favor de la Empresa denominada EL MAGNIFICAT, la cual 
se dedica a VENTA DE ARTICULOS RELIGIOSOS, con dirección 
en PLAZA MERLIOT, LOCAL # 203, SEGUNDO NIVEL, SANTA 
TECLA, LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a CUARENTA Y OCHO 
MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES CON 56/100 $ 48,039.56 y que 
tiene el (los) establecimiento(s) siguiente (s): 001-)EL MAGNIFICAT 
ubicado en PLAZA MERLIOT, LOCAL # 203, SEGUNDO NIVEL, 
SANTA TECLA, LA LIBERTAD. 002-) EL MAGNIFICAT, ubicado 
en 8ª ETAPA PRIMER NIVEL LOCAL 253, METROCENTRO, SAN 
SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, trece de abril de dos mil cuatro.

Lic. LEONOR JIMENEZ BARRIOS, 

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. A064779-1 

ASIENTO DE EMPRESA 2004027200

ESTABLECIMIENTO 2004027200-001,002

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado la señora 
EVELYN ROBERINA CASTRO DE ALAS, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, del domicilio de GUAZAPA, con Número de Identifi cación 
Tributaria: 0407-280566-102-5, ha presentado solicitud a las trece horas 
y treinta y nueve minutos del día veinticinco de junio de dos mil cuatro. 
Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2004057200 y 
Establecimientos No. 2004027200-001,002; a favor de la Empresa 
denominada GASOLINERA ESSO GUAZAPA, la cual se dedica a 
VENTA DE COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y LA SUCURSAL 
DISTRIBUIDORA DE DULCES, con dirección de KILOMETRO 24½ 
CARRETERA TRONCAL DEL NORTE, Y CALLE 5 DE NOVIEM-
BRE, BARRIO EL CENTRO, del domicilio de GUAZAPA, cuyo activo 
asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE DOLARES CON 39/100 $256,629.39 y que tiene dos 
establecimientos siguientes: 001-) GASOLINERA ESSO GUAZAPA, 
ubicado en KILOMETRO 24½ CARRETERA TRONCAL DEL NORTE, 
Y CALLE 5 DE NOVIEMBRE, BARRIO EL CENTRO, del domicilio 
de GUAZAPA, 002-) DISTRIBUIDORA DE DULCES SAN RAFAEL 
ubicado en AVENIDA EL COMERCIO, BARRIO EL CENTRO, CASA 
No. 6, del domicilio de GUAZAPA.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, diecisiete de enero de dos mil cinco.

Lic. ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A064812-1

ASIENTO DE EMPRESA 2001035925 

ESTABLECIMIENTO 2001035925- 1

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 
ROBERTO BODEWIG en su calidad de Representante legal de la 
sociedad CROWLEY LOGISTICS EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse C L I, 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita 
bajo el número 00012 del Libro 1613 del Registro de Sociedades del 
Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-
300401-103-9, ha presentado solicitud a las catorce horas y veintiocho 
minutos del día veintinueve de Junio del año dos mil uno. Con la cual 
se otorgaron los asientos de matrícula de Empresa No. 2001035925 y 
Establecimiento No. 2001035925- 1; a favor de la Empresa denominada 
CROWLEY LOGISTICS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., la cual se 
dedica a OTROS SERVICIOS A EMPRESAS, con dirección en CALLE 
A CANTON EL MATAZANO, SOYAPANGO, SAN SALVADOR cuyo 
activo es de DOCE MIL 00/100 Dólares ($12,000.00); y que tiene un 
Establecimiento Comercial denominado: 1-) CROWLEY LOGISTICS 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., ubicado en CALLE A CANTON EL 
MATAZANO, SOYAPANGO, SAN SALVADOR. 

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, cuatro de julio del año dos mil uno.

Lic. LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. A064841-1 

ASIENTO DE EMPRESA 2002039466 

ESTABLECIMIENTO 2002039466- 001

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ORELLANA 
SERMEÑO, MARIO ERNESTO en su calidad de Representante le-
gal de la sociedad REM ABOGADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse REM ABOGADOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 1 del 
libro 1550 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 0614-100700-102-3, ha presentado 
solicitud a las diez horas y cincuenta y siete minutos del día treinta de 
agosto de dos mil dos. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa 
No. 2002039466 y Establecimiento No. 2002039466- 001; a favor de la 
Empresa denominada REM  ABOGADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a SERVICIOS PROFESIONA-
LES DE ACTIVIDADES JURIDICAS Y NOTARIALES, con dirección 
en CALLE A SAN ANTONIO ABAD, CONDOMINIO RESIDENCIAL 
CONSTITUCION, 2° NIVEL, # 21, SAN SALVADOR, cuyo activo 
asciende a TRECE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS DOLARES CON 
47/100 $13,216.47 y que tiene el (los) establecimiento(s) siguiente(s): 
001-) REM ABOGADOS, S.A. DE C.V., ubicado en CALLE A SAN 
ANTONIO ABAD, CONDOMINIO RESIDENCIAL CONSTITUCION, 
2° NIVEL, # 21, SAN SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, tres de septiembre de dos mil dos.

Lic. LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C019142-1

ASIENTO DE EMPRESA 2003051712 

ESTABLECIMIENTO 2003051712- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ORTIZ DE 
MEJIA, MARIA PATRICIA en su calidad de Representante legal de la 
sociedad J F M, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que puede abreviarse J F M, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADO-
REÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está 
inscrita bajo el número 37 del libro 1560 del Registro de Sociedades 
del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 
0614-130900-102-2, ha presentado solicitud a las ocho horas y dieciséis 
minutos del día veintiocho de octubre de dos mil tres. Con la cual se 
otorgaron los asientos de Empresa No. 2003051712 y Establecimiento  
No. 2003051712- 001; a favor de la Empresa denominada J F M, SO-
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a, 
con dirección en RESIDENCIAL MAYA  FINAL PONIENTE, CALLE 
QUEQUEISQUE # 41, CIUDAD MERLIOT, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuyo activo asciende a CIEN MIL COLONES CON 00/
100 ¢100,000.00 y que tiene el (los) establecimiento (s) siguiente(s): 
001-) JFM, S.A. DE C.V., ubicado en RESIDENCIAL MAYA FINAL 
PONIENTE, CALLE QUEQUEISQUE # 41, CIUDAD MERLIOT, del 
domicilio de NUEVA SAN SALVADOR.  

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, tres de noviembre de dos mil tres.

LEONOR JIMENEZ BARRIOS,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C019153-1

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de INVERSIONES DIVERSAS, S. A., convoca a 
los señores Accionistas para celebrar Junta General Ordinaria, la que 
se llevará a cabo a las quince horas del día jueves diecisiete de febrero 

de dos mil cinco, en las ofi cinas principales de Molinos de El Salvador, 
S. A. de C. V., ubicadas en Boulevard del Ejército Nacional y 50 Ave. 
Norte, San Salvador; para conocer y resolver sobre los temas contenidos 
en la siguiente AGENDA: 

ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

          1.    Establecimiento del quórum. 

          2.    Lectura del acta de sesión anterior. 

          3.    Presentación de la Memoria de la gestión administrativa de 
la Junta Directiva, del ejercicio comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

          4.    Balance General al treinta y uno de diciembre de dos mil 
cuatro y Estado de Resultados correspondiente al período 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro. 

          5.    Informe del Auditor Externo. 

          6.    Aplicación de Utilidades. 

          7.    Elección de Directores Propietarios y Suplentes de la Junta 
Directiva. 

          8.    Asignación de emolumentos a Directores Propietarios y 
Suplentes. 

          9.    Nombramiento del Auditor Externo Propietario y Suplente 
y Auditor Fiscal Propietario y Suplente. 

        10.    Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

        11.    Autorizaciones requeridas por los incisos tercero y cuarto 
del Artículo doscientos setenta y cinco del Código de Co-
mercio. 

QUORUM PRIMERA FECHA. El quórum requerido para que pueda 
instalarse la Junta en la hora y día indicados, para tratar y resolver los 
temas de carácter Ordinario de la Agenda, será la concurrencia de nove-
cientas cincuenta mil una acciones y el acuerdo correspondiente deberá 
de adoptarse con el voto de la mitad más una, de las acciones presentes 
o representadas en la Sesión. 

QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora y fecha 
estipuladas, se convoca por segunda vez para las quince horas del día 
viernes dieciocho de febrero de dos mil cinco, en el mismo lugar. Para 
tratar los temas de la agenda, el quórum se formará con cualquiera que 
sea el número de acciones presentes o representadas en dicha reunión. 

        San Salvador, siete de enero de dos mil cinco. 

INVERSIONES DIVERSAS, S.A.

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A065047-1
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CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de FUNDACION MOLSA, convoca a los señores 
miembros para celebrar Junta General Ordinaria, la que se llevará a 
cabo a las catorce horas y treinta minutos del día jueves diecisiete de 
febrero de dos mil cinco, en las ofi cinas principales de Molinos de El 
Salvador, S. A. de C. V., ubicadas en Boulevard del Ejército Nacional 
y 50 Ave. Norte, San Salvador; para conocer y resolver sobre los temas 
contenidos en la siguiente:

AGENDA: 

          1.    Establecimiento del Quórum. 

          2.    Lectura del Acta de Sesión anterior. 

          3.    Presentación de la Memoria de la gestión administrativa de 
la Junta Directiva, del ejercicio comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

          4.    Balance General al treinta y uno de diciembre de dos mil 
cuatro y Estado de Resultados correspondiente al período 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro. 

          5.    Elección de Directores Propietarios y Suplentes de la Junta 
Directiva.

          6.    Nombramiento del Auditor Externo. 

          7.    Asignación de emolumento para el Auditor Externo. 

        QUORUM PRIMERA FECHA. El quórum requerido para que 
pueda instalarse la Junta en la hora y día indicados para tratar y resolver 
los temas de carácter Ordinario de la Agenda, será la concurrencia de 
más del cincuenta por ciento del total de los Miembros de la Fundación 
presentes y representados. 

        QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora 
y fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las catorce horas y 
treinta minutos del día viernes veinticinco de febrero de dos mil cinco, en 
el mismo lugar. Para tratar los temas de la agenda, el quórum se formará 
con cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas 
en dicha reunión. 

        San Salvador, siete de enero de dos mil cinco.

FUNDACION MOLSA

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A065050-1 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva del Primer Banco de los Trabajadores de Santa Ana 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
en cumplimiento a los artículos 223, y 228 del Código de Comercio 

vigente y de acuerdo con la escritura de constitución, convoca a todos 

los socios, para celebrar Asamblea General ordinaria de socios a partir 

de las ocho horas del día diecisiete de febrero del año dos mil cinco, en 

las instalaciones del Primer Banco de los Trabajadores de Santa Ana, 

ubicadas en 3a. Avenida Sur y 3a. Calle Oriente. En primera convocatoria, 

en caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece 

segunda convocatoria, a las nueve horas, del día dieciocho de febrero 

del año dos mil cinco, en las instalaciones de el Hotel Sahara, ubicadas 

en 10a. Avenida Sur y 3a. Calle Poniente, Santa Ana, la asamblea se 

constituirá con la formalidad que establece el pacto social del Banco y 

el Código de Comercio vigente, para conocer y resolver los puntos que 

contiene la agenda siguiente. 

AGENDA 

          1.    Integración del quórum legal. 

          2.    Presentación y discusión de la memoria anual de labores, 

del balance general al 31 de diciembre de 2004, del estado 

de pérdidas y ganancias del período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2004 y el informe del auditor externo a fi n de 

aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas 

que juzguen oportunas.

          3.    Aplicación de los resultados del ejercicio 2004. 

          4.    Retiro de socios de acuerdo a disposiciones legales. 

          5.    Presentación del presupuesto y plan de operaciones para el 

ejercicio 2005. 

          6.    Elección del auditor externo y su respectivo suplente y fi jación 

de sus honorarios. 

          7.    Elección del auditor fi scal y su respectivo suplente y fi jación 

de sus honorarios. 

          8.    Fijación de dietas a los miembros de la junta directiva.

          9.    Elección de Junta Directiva. 

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 

conformidad a los artículos 240 y 241 del Código de Comercio vigen-

te. 

        Santa Ana, 22 de enero de 2005.

SONIA ABIGAIL BUENDIA,

PRESIDENTA.

ROBERTO RUIZ WEILL,

TESORERO.

ADALBERTO SANDOVAL,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A065113-1
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CONVOCATORIA

La Gerente General de BANCO PROCREDIT, SOCIEDAD ANONIMA, 
Institución Bancaria, de este domicilio, por este medio CONVOCA a sus 
socios para que concurran a la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
para conocer asuntos de carácter Ordinario y Extraordinario, la cual se 
celebrará a las diez horas del día martes veintidós de febrero del año 
dos mil cinco, en las ofi cinas de la Sociedad, situadas en Boulevard 
Constitución y Primera Calle Poniente número tres mil quinientos treinta 
y ocho, Colonia Escalón, de esta ciudad. Caso no hubiere quórum para 
instalarla, se convoca por segunda vez para celebrarla, el día miércoles 
veintitrés del mismo mes y año recién citados, en el mismo lugar y hora 
antes mencionados. 

La Agenda a desarrollar será la siguiente: 

ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

 I a. Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directi-
va; 

 b. Lectura del Balance General al 31 de diciembre de 2004, 
el Estado de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero de 
2004 al 31 de diciembre de 2004 y demás Estados 
Financieros. 

          II    Informe del Auditor Externo. 

         III    Aprobación o improbación de: 

 a. Memoria de Labores de la Junta Directiva; 

 b. Balance General al 31 de diciembre de 2004 y Estado 
de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero de 2004 al 31 
de diciembre de 2004 y demás Estados Financieros. 

        IV.    Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal, Propietarios 
y Suplentes, fi jación de sus emolumentos y duración de sus 
funciones. 

         V.    Conocimiento y resolución sobre aplicación de utilidades y 
reservas, y distribución de dividendos. 

       VI.    Aprobación o improbación del plan anual de negocios y del 
presupuesto anual de gastos para el año 2005. 

      VII.    Elección de Junta Directiva para el período del 2005 al 
2007.

     VIII.    Elección de Directores miembros del Comité de Auditoría 
para el período 2005-2007.

ASUNTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 

           I.    Conocer y resolver sobre aumento del capital social. 

         II.    Modifi cación del Pacto Social, como consecuencia del aumento 
del capital social que se acuerde. 

        III.    Designación de ejecutores especiales, si se acuerda el au-
mento del capital social, para comparecer ante Notario al 
otorgamiento del respectivo instrumento público en que se 
solemnice la reforma. 

        Para que se considere legalmente reunida dicha Junta, para cono-
cer asuntos de carácter ordinario, en primera convocatoria, deberá estar 
representada, por lo menos, la mitad más una de las acciones que tengan 
derecho a votar, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen 
por la mayoría de los votos presentes; y, en segunda convocatoria, se 
considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de 
los votos presentes. 

        El quórum para celebrar dicha Junta y conocer asuntos de ca-
rácter extraordinario, en primera convocatoria, será de las tres cuartas 
partes de todas las acciones de la Sociedad y para formar resolución se 
necesitará igual proporción; y en segunda convocatoria, será necesaria 
la concurrencia de la mitad más una de las acciones que componen el 
capital social, y para resolver, se requerirán las tres cuartas partes de las 
acciones presentes. 

        San Salvador, a los veinte días del mes de enero del año dos mil 
cinco.

SILKE MARIA MÜFFELMANN,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. C019157-1 

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Santa Ana, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cumpli-
miento a los artículos 223 y 228 del Código de Comercio vigente y artículo 
15 de la Escritura de Constitución vigente, convoca a los Representantes 
de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará a partir de las nueve horas del 
día veinte de febrero de dos mil cinco, en el local del HOTEL SAHARA 
situado en 10ª. Avenida Sur y 3ª. Calle Poniente de la ciudad de Santa 
Ana, en Primera convocatoria. En caso de no integrarse el quórum legal 
correspondiente, se establece Segunda convocatoria para el día veintisiete 
de febrero del mismo año, a la hora y local antes señalado.

        La Junta General se constituirá con las formalidades que establece 
el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y 
resolver los puntos que contiene la agenda siguiente:

AGENDA:

         1.-    Elección de los Representantes de Acciones, que hubieren 
concluido su período y de los que faltaren por las causas 
que expresan los artículos 20, 21 y 22 de la Escritura de 
Constitución de la Caja de Crédito.

         2.-    Integración del Quórum.

         3.-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja, del Balance General al 31 de diciembre de 2004, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2004, el informe del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres primeros y tomar 
las medidas que juzgue oportunas.

         4.-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.

         5.-    Retiro y exclusión de socios de acuerdo a las disposiciones 
legales.

         6.-    Presentación del presupuesto y Plan de Operaciones para el 
2005.

         7.-    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes, y fi jación de sus honorarios.
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         8.-    Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva.

         9.-    Elección de miembros de la Junta Directiva.

        El quórum para resolver los puntos de la agenda a tratar se inte-
grará de conformidad a los Artículos 240 y 241 del Código de Comercio 
vigente.

        Santa Ana, diecinueve de enero de dos mil cinco.

ARNALDO QUEZADA CEA,

PRESIDENTE.

VICTOR MANUEL MARROQUIN,

TESORERO.

Pof. FERNANDO BELISARIO AGUIRRE,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019170-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de MARINA INDUSTRIAL, S.A. DE C. V., convo-
ca a sus accionistas, a JUNTA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse 
en sus ofi cinas centrales ubicadas en la 67 Avenida Sur #121, Colonia 
Escalón de esta ciudad, el día once de marzo, del año dos mil cinco, 
a las diecisiete horas, el QUORUM para esta Junta será el 50% más 
una acción, o sea 66,001 acciones. De no haber QUORUM en la fecha 
señalada, se convoca para el día lunes catorce de marzo del mismo año, 
a las dieciséis horas, en el mismo lugar. 

AGENDA 

          1-    Lectura de la Memoria de Labores desarrollada por la Junta 
Directiva durante el año 2004. 

          2-    Presentación de los Estados Financieros del ejercicio 2004.

          3-    Dictamen e informe del Auditor Externo. 

          4-    Aprobación de la Memoria de Labores y Estados Financieros 
del ejercicio 2004. 

          5-    Aplicación y distribución de utilidades.

          6-    Reestructuración de la Junta Directiva. 

          7-    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus emolu-
mentos. 

        San Salvador, enero trece del año dos mil cinco.

NAPOLEON VELARDE FIGUEROA,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019171-1 

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito de Acajutla, Sociedad Coopera-
tiva de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cumplimiento 
a los Artículos 223 y 228 del Código de Comercio vigente y de acuerdo 
con la cláusula décima novena de la Escritura de Constitución, convoca 
a los Representantes de Acciones y demás socios de la misma, para 
celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a 
partir de las 9:00 horas del día veinte de Febrero de dos mil cinco, en 
el local de la Casa Comunal de la Colonia Obrera, en primera convo-
catoria. En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, se 
hace segunda convocatoria para el día veintiuno de Febrero a la hora y 
local antes señalados. 

        La Junta General se constituirá con las formalidades que establece 
el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y 
resolver los puntos que contiene la agenda siguiente. 

AGENDA

          1.    Integración del quórum de asistencia. 

          2.    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por las causas que 
expresa la Cláusula vigésima primera de la Escritura de 
Constitución de la Caja de Crédito. 

          3.    Integración Quórum Legal.

          4.    Presentación y discusión de la memoria anual de labores de 
la Caja, del Balance General al 31 de diciembre de 2004, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2004, el Informe del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres primeros y tomar 
las medidas que juzgue oportunas.

          5.    Aplicación de los Resultados del ejercicio. 

          6.    Retiro de socios de acuerdo a disposiciones legales. 

          7.    Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones para el 
2005. 

          8.    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios. 

          9.    Fijación de dietas a miembros de la Junta Directiva.

        10.    Elección de Junta Directiva. 

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 
conformidad a los Artículos 240 y 241 del Código de Comercio vigen-
te. 

        Diecinueve de enero de 2005. 

DIRECTOR PRESIDENTE.

DIRECTOR TESORERO EN FUNCIONES.

DIRECTOR SECRETARIO EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C019204-1 
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CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de MOLINOS DE EL SALVADOR, S. A. DE 
C. V., convoca a los señores accionistas para celebrar Junta General 
Ordinaria, la que se llevará a cabo a las dieciséis horas del día jueves 
diecisiete de febrero de dos mil cinco, en las ofi cinas principales de la 
empresa, ubicadas en Boulevard del Ejército Nacional y 50 Ave. Norte, 
San Salvador; para conocer y resolver sobre los temas contenidos en la 
siguiente AGENDA: 

ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO

          1.    Establecimiento del quórum. 

          2.    Lectura del acta de sesión anterior. 

          3.    Presentación de la Memoria de la gestión administrativa de 
la Junta Directiva, del ejercicio comprendido del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

          4.    Balance General al treinta y uno de diciembre de dos mil 
cuatro y Estado de Resultados correspondiente al período 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro. 

          5.    Informe del Auditor Externo.

          6.    Aplicación de Utilidades. 

          7.    Elección de Directores Propietarios y Suplentes de la Junta 
Directiva.

          8.    Asignación de emolumentos a Directores Propietarios y 
Suplentes. 

          9.    Nombramiento del Auditor Externo Propietario y Suplente 
y Auditor Fiscal Propietario y Suplente. 

        10.    Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 
Fiscal. 

        11.    Autorizaciones requeridas por los incisos tercero y cuarto 
del Artículo doscientos setenta y cinco del Código de Co-
mercio. 

        QUORUM PRIMERA FECHA. El quórum requerido para que 
pueda instalarse la Junta en la hora y día indicados, para tratar y resolver 
los temas de carácter Ordinario de la Agenda, será la concurrencia de 
siete millones quinientos mil una acciones y el acuerdo correspondiente 
deberá de adoptarse con el voto de la mitad más una, de las acciones 
presentes o representadas en la Sesión.

        QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora y 
fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las dieciséis horas del 
día viernes dieciocho de febrero de dos mil cinco, en el mismo lugar. Para 
tratar los temas de la agenda, el quórum se formará con cualquiera que 
sea el número de acciones presentes o representadas en dicha reunión. 

        San Salvador, siete de enero de dos mil cinco.

MOLINOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019209-1

SUBASTAS PUBLICAS

ANA ISABEL LOPEZ VALLADARES, JUEZA SEXTO DE PAZ DE 
LA CIUDAD DE SAN SALVADOR; AL PUBLICO,

        HACE SABER: que por ejecución promovida por la Licenciada 
GLORIA DE LOS ANGELES GERMAN ARGUETA, Apoderada Ge-
neral Judicial del BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, 
que se puede abreviar BANCO SALVADOREÑO, S.A. o BANCOSAL, 
S.A. en contra de los señores GLORIA EDITH ANDRADE DE UMAÑA 
y RAMON UMAÑA OSORIO, conocido por RAMON UMAÑA, se 
venderá en Pública Subasta en este mismo Juzgado el bien inmueble 
embargado de las características siguientes: “Porción de terreno de 
naturaleza urbana y construcciones que contiene, comprendida por 
los lotes números once, trece, quince y diecisiete del Block “G” de la 
Urbanización denominada “LOMA LINDA”, situada en jurisdicción de 
esta ciudad. Que del inmueble antes relacionado se ha segregado el lote 
NUMERO DIEZ DEL POLIGONO “B” DE LA SUB-PARCELACION 
DE LOTES NUMERO ONCE- TRECE-QUINCE Y DIECISIETE DEL 
POLIGONO “G” DE LA URBANIZACION LOMA LINDA. A partir 
de la intersección de la Calle a Huizúcar y Calle Los Abetos Poniente, 
ambas abiertas en la Urbanización, se miden sobre el eje de la Calle a 
Huizúcar, cincuenta metros, con rumbo sur, veintiocho grados, cuarenta 
y ocho punto cuatro minutos Oeste y ciento veinte punto veintinueve 
metros con rumbo Sur, treinta y nueve grados, cuarenta y un minutos 
Oeste, para llegar a un punto en el cual se hace defl exión izquierda de 
noventa grados y midiendo cincuenta y cuatro metros, se localiza el 
vértice Sur-Oeste del lote que mide y linda: AL NORTE: cuatro metros, 
rumbo sur, cincuenta grados, diecinueve minutos Este, con lote nueve 
del polígono “A”, zona recreativa de diez punto cincuenta metros de 
ancho por medio. AL ORIENTE: once punto cincuenta y cinco metros, 
rumbo sur treinta y nueve grados, cuarenta y un minutos oeste, con lote 
número once del mismo polígono. AL SUR: cuatro metros, rumbo norte, 
cincuenta grados, diecinueve punto cero minutos Oeste con lote catorce 
del mismo polígono y AL PONIENTE: once punto cincuenta y cinco 
metros, rumbo Norte, treinta y nueve grados, cuarenta y un minutos Este, 
con lote nueve del mismo polígono. El lote así descrito tiene un área 
de CUARENTA Y SEIS PUNTO VEINTE METROS CUADRADOS, 
equivalentes a SESENTA Y SEIS PUNTO DIEZ VARAS CUADRA-
DAS. Los lotes colindantes forman parte de la misma Urbanización y 
son o han sido propiedad de la sociedad vendedora. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor de los demandados señores GLORIA EDITH 
ANDRADE DE UMAÑA y RAMON UMAÑA OSORIO, conocido por 
RAMON UMAÑA, al número DOS del libro DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS del Registro de Propiedad del Departamento de 
San Salvador; asimismo el inmueble relacionado se encuentra gravado 
con PRIMERA HIPOTECA a favor de “CRECE SOCIEDAD ANONI-
MA”, institución que fue absorbida por “CONSTRUCCION Y AHO-
RRO, SOCIEDAD ANONIMA”, hoy “BANCO DE CONSTRUCCION 
Y AHORRO, SOCIEDAD ANONIMA”, inscrita al número SETENTA 
Y UNO del libro DOS MIL CUATROCIENTOS SIETE del Registro 
de Hipotecas del Departamento de San Salvador.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo éstas legales.

        Librado en el Juzgado Sexto de Paz de la ciudad de San Salvador, 
a las once horas del día veintidós de septiembre del año dos mil cuatro. 
Licda. ANA ISABEL LOPEZ VALLADARES, JUEZA SEXTO DE 
PAZ, SAN SALVADOR.- Lic. JOSE ELENILSON NUILA DELGADO, 
SECRETARIO, JUZGADO SEXTO DE PAZ.

3 v. alt. No. A064706-1 
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EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que en el JUICIO CIVIL EJECUTIVO, promovido 
inicialmente por la Licenciada MILAGRO ELVECIA ARGUETA DE 
RAMOS, y continuado por la Abogada AMADA BETTY GUILLEN 
GUZMAN, ambas como Apoderadas del FONDO SOCIAL PARA LA 
VIVIENDA, contra el demandado señor ENIO ENOC MIRON MA-
GAÑA, conocido por ENOX ENIO MIRON MAGAÑA, reclamándole 
cumplimiento de obligaciones y demás accesorios de ley, se venderá en 
pública subasta en este tribunal el inmueble que se describe a continuación: 
“Un lote de terreno urbano, en el cual FOUNTAINBLUE, S.A. DE C.V., 
ha construido el lote número VEINTISIETE Polígono A Sector TRES-A, 
Pasaje TRES-A, de una extensión superfi cial de sesenta metros cuadrados 
y un área construida de treinta metros cuadrados valorada en TREINTA 
MIL SEISCIENTOS TREINTA COLONES. Dicho lote forma parte de la 
Urbanización MADRE TIERRA II, situada en los suburbios del Barrio El 
Calvario, jurisdicción de Apopa de este departamento, y cuyas medidas 
perimetrales son: AL NORTE, doce metros; AL ORIENTE, cinco metros; 
AL SUR, doce metros; y AL PONIENTE, cinco metros”. El Inmueble 
antes descrito se encuentra Inscrito a favor del demandado señor ENIO 
ENOC MIRON MAGAÑA, conocido por ENOX ENIO MIRON MA-
GAÑA, al Asiento CERO CERO CUATRO de la Matrícula número M 
CERO UN MILLON SEIS MIL NOVECIENTOS DOS, del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Registro Social de Inmuebles, de 
este Departamento.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las diez 
horas del día seis de enero del año dos mil cinco. MARIO AGUILAR 
MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL.- Licda. CONCEPCION 
PALMA CRUZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064762-1

 

MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ PRIMERO 
DE LO MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, que 
en el Juicio Ejecutivo promovido por BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el señor JOSE SORTO SALMERON, reclamándole 
cantidad de colones y accesorios de ley, se venderá en pública subasta 
en este Tribunal en fecha que oportunamente se determinará, el bien 
embargado siguiente: Un Inmueble que según su antecedente se describe 
así: Porción “A” que se segregó de otro mayor, de naturaleza rústica, 
inculto, de la Hacienda “Gualama”, situado en Jurisdicción Chapetil-
que, distrito y departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial 
de NUEVE HECTAREAS, DIEZ AREAS, de los linderos especiales 
siguientes: AL ORIENTE, linda con sucesión de GALILEO VARGAS, 
calle a Villerias y Singaltique de por medio; AL NORTE, linda con 
JESUS QUINTEROS, quebrada de agua de por medio, aunque ésta no 
la menciona el antecedente, cerco de alambre propio; AL PONIENTE, 
linda con porción que adquirió la señora EVA TERESA DURAN, divi-
dido por cerco de alambre propio de esta porción; y AL SUR, linda en 
una parte con CERVANDA VILLACORTA y en otra con ARMANDO 
ROBLES, dividido por cerco de alambre propio, calle de Hualama de 
por medio. El inmueble anteriormente descrito se encuentra inscrito a 
favor del demandado señor JOSE SORTO SALMERON, al número 

TREINTA Y SEIS del Libro UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS, 
propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 
Sección de Oriente, San Miguel del departamento del mismo nombre. 

        Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
subasta, que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad, 
NIT y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 
Cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 
similar.

        LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las ocho horas y cuarenta minutos del día trece de di-
ciembre de dos mil cuatro. Lic. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ 
BARRIERE, JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL.- Lic. OSCAR 
EMILIO ZETINO URBINA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064854-1

EDUARDO JAIME ESCALANTE DIAZ, JUEZ CUARTO DE LO 
MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN 
GENERAL, 

        HACE SABER: que en el proceso Ejecutivo Mercantil promovi-
do por BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, a través de su 
Apoderado General Judicial Licenciado JOSE LUIS ARIAS LOPEZ, 
contra ADAN ALFARO OSORIO, se venderá en Pública Subasta en 
este Tribunal, un predio rústico, situado en el Cantón La Joya de la 
jurisdicción de Coatepeque, Departamento de Santa Ana, que mide y 
linda: AL ORIENTE, dieciocho metros con porción vendida a TOMAS 
FIGUEROA MAGAÑA; AL SUR, también dieciocho metros con solar 
de GABRIELA MUÑOZ; SUR OESTE, diecinueve metros con terreno 
de la Hacienda Zapotitán; AL PONIENTE, once metros sesenta y cinco 
centímetros con calle que conduce a Zapotitán; y AL NORTE, en tres tiros, 
el primero de diecisiete metros cincuenta centímetros; segundo seis metros 
sesenta y ocho centímetros en predio de Hortensia Romero y el tercer 
tiro doce metros cuarenta y cinco centímetros, con solar de VICENTE 
LOPEZ, la superfi cie del solar relacionado es de DOSCIENTOS UN 
METROS CUADRADOS, contiene una casa de adobes techo de tejas, 
con dos piezas al lado de la calle, una de ellas de ladrillo que sirve de 
dormitorio. El inmueble anteriormente descrito, se encuentra inscrito 
a favor del señor ADAN ALFARO OSORIO al número CINCUENTA 
Y CUATRO del Libro UN MIL CIENTO VEINTINUEVE, Propiedad, 
el cual ha sido trasladado al Sistema de Folio Real Automatizado con 
Matrícula número DOS CERO CERO TRES NUEVE OCHO SIETE 
TRES-CERO CERO CERO CERO CERO, Asiento UNO del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente 
Departamento de Santa Ana. 

        Lo que se avisa al público para los efectos legales consiguientes. 

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador, a 
las quince horas y diez minutos del día siete de enero de dos mil cinco. 
Lic. EDUARDO JAIME ESCALANTE DIAZ, JUEZ CUARTO DE LO 
MERCANTIL.- Licda. JACQUELINE JOHANNA ORTIZ DURAN, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064855-1
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EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO EN 
GENERAL, 

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el Licenciado JOSE LUIS ARIAS PORTILLO, actuando como Apoderado 
General Judicial del BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra el señor JUAN ANTONIO LOPEZ 
FUENTES, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal en fecha y 
hora que será señalada posteriormente, el inmueble que a continuación 
se describe: INMUEBLE de naturaleza rústica, segregado de otro de 
mayor extensión, lote CIENTO DIECISIETE, polígono La Carretera, 
de la Hacienda El Coyolito, jurisdicción de Tejutla, departamento de 
Chalatenango, de una extensión superfi cial de MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, 
cuyas medidas y linderos especiales son: AL NORTE, línea formada por 
un solo tramo mide ciento veinticinco metros, linda con lote número 
ciento diecisiete- A, de la misma lotifi cación, hoy de OSCAR MEJIA; 
AL ORIENTE, línea recta de trece metros noventa y ocho centímetros, 
linda con lote número noventa de la misma lotifi cación; hoy propiedad 
de JESUS ANTONIO MORALES MARTINEZ, calle nacional que de 
San Salvador, conduce al Poy, conocida por Troncal del Norte, de por 
medio; AL SUR, línea de un solo tramo mide ciento veinticinco metros, 
linda con resto del inmueble de donde se segregó el que hoy se describe, 
hoy propiedad de JOSE MAURICIO ALAS PINEDA; y AL PONIEN-
TE, línea recta de trece metros noventa y ocho centímetros, linda con 
lote número trece, propiedad de RAFAEL LOPEZ, calle interna de la 
lotifi cación de por medio, que mide diez metros de ancho. El inmueble 
antes descrito se encuentra inscrito a favor del demandado señor JUAN 
ANTONIO LOPEZ FUENTES, al número TREINTA Y OCHO del libro 
QUINIENTOS VEINTINUEVE, del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas del Departamento de Chalatenango. 

        Se admitirán posturas siendo legales.

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Mercantil: San Salvador, a las 
diez horas y treinta y cinco minutos del día veinte de septiembre de dos 
mil cuatro. Licda. SILVIA MARINA FRANCO, JUEZA SEGUNDO DE 
LO MERCANTIL INTERINA, Licda. AMINDA MERCEDES CRUZ 
PARADA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. A064856-1

LA INFRASCRITA JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL,

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil marcado con 
la Referencia 122-EM-04 promovido por el Licenciado JOSE LUIS 
ARIAS PORTILLO, como Apoderado del BANCO HIPOTECARIO DE 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, contra la señora DELMY 
ELIZABETH PAZ SARMIENTO, se venderá en Pública Subasta, en 
este Tribunal en fecha que más adelante se señalará los inmuebles que 
a continuación se localizan y describen así: “Dos inmuebles situados en 
la Lotifi cación El Amatal de la Jurisdicción de La Libertad, hoy Ciudad 
y Puerto de La Libertad, los cuales se describen así: EL PRIMERO: Un 
terreno rústico de forma irregular situado en la Jurisdicción de La Li-
bertad, hoy Ciudad y Puerto de La Libertad, de una extensión superfi cial 
de MIL TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS, equivalentes a MIL CUATROCIENTAS 
SETENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS TREINTA CENTESIMAS 
DE VARA CUADRADA, de forma casi rectangular, marcado en el plano 
respectivo con el número SESENTA Y CUATRO de la Lotifi cación El 
Amatal que mide y linda: AL PONIENTE, desde el esquinero Sur Oeste 
del lote que se describe situado a ochenta y siete metros con rumbo 
norte cincuenta y siete grados cero un minuto Oeste del mojón número 
treinta y tres del deslinde de la playa, realizado en diciembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve,  linda con lote número sesenta y seis de 
dona MINA CAMILOT DE CADER, en línea recta de cincuenta y un 
metros cincuenta centímetros, pasaje a la playa de dos metros cincuenta 
centímetros de ancho de por medio. AL NORTE, linda con lote número 
sesenta y tres propiedad de la Sociedad Inversiones Escorpio, S.A. DE 
C.V., calle de la Lotifi cación de doce metros de ancho de por medio, en 
línea recta de veinte metros. AL ORIENTE, linda con el lote número 
sesenta y dos en línea recta de cincuenta y un metros setenta y cinco 
centímetros. AL SUR, linda con playas del Océano Pacífi co en línea recta 
de veinte metros, línea de deslinde de la playa de por medio, llegando 
así al punto de partida de la presente descripción. Los lotes colindantes 
por los rumbos Norte, Oriente y Poniente forman o formaban parte del 
inmueble general de donde se desmembró el que se describe propiedad 
de Lotisa. EL SEGUNDO: Una porción de terreno rústico segregado de 
otro de mayor extensión situado en la Jurisdicción de La Libertad, hoy 
Ciudad y Puerto de La Libertad, Departamento de La Libertad, de una 
extensión superfi cial de MIL TREINTA Y SIETE METROS CUADRA-
DOS CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS, equivalentes a MIL 
CUATROCIENTAS OCHENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS 
CUARENTA Y CINCO CENTESIMAS DE VARA CUADRADA, de 
forma casi rectangular, marcado en el plano respectivo con el número 
SESENTA Y DOS de la Lotifi cación El Amatal, que linda y mide: AL 
PONIENTE, desde el esquinero Sur Oeste del lote que se describe, 
situado a sesenta y siete metros con rumbo norte setenta y cinco grados 
un minuto Oeste del mojón número treinta y tres del deslinde de la playa, 
realizado en diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, linda con 
el lote número sesenta y cuatro en línea recta de cincuenta y un metros 
setenta y cinco centímetros. AL NORTE, linda con el lote número se-
senta y uno en línea recta de veinte metros, calle de la lotifi cación de 
doce metros de ancho de por medio AL ORIENTE, linda con el lote 
número sesenta propiedad del Doctor MARIO LUIS VELASCO, en 
línea recta de cincuenta y dos metros; y AL SUR, linda con playas del 
Océano Pacífi co en línea recta de veinte metros, línea de deslinde de 
la playa de por medio. Llegando así al punto de partida de la presente 
descripción. Los inmuebles antes descritos se encuentran inscritos a 
favor de la señora DELMY ELIZABETH PAZ DE SARMIENTO bajo 
el número DOCE del Libro DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO de Propiedad del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 
del Departamento de La Libertad, los cuales han sido trasladados a las 
Matrículas números TRES CERO CERO DOS CINCO NUEVE SIETE 
DOS- CERO CERO CERO CERO CERO y TRES CERO CERO DOS 
CINCO NUEVE SIETE SIETE-CERO CERO CERO CERO CERO, 
respectivamente”.

        Se admitirán posturas siendo legales. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Mercantil: San Salvador, a las 
catorce horas del día once de  enero de dos mil cinco. Lic. ANA MARIA 
CORDON ESCOBAR, JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL. Lic. 
ANA CECILIA FIGUEROA DE BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064857-1 

MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ PRIMERO 
DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: al público para los efectos de Ley, que en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil, clasifi cado con el número 79 - EM - 04, promovi-
do por el BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA, en este Tribunal, contra la señora LUCIA CASTILLO DE 
GARCIA conocida por LUCIA OTILIA CASTILLO PRADO; recla-
mándole cantidad de colones y accesorios de ley se venderá en Pública 
Subasta en fecha que oportunamente se determinará en este Juzgado, 
los bienes inmuebles embargados siguientes: Un inmueble de naturaleza 
rústica, situado en jurisdicción de los Cantones de Tepeagua y Cimarrón, 
Jurisdicción de la Ciudad y Puerto y de La Libertad, departamento del 
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mismo nombre, y desmembrado de otro de mayor extensión, dentro de 
la llamada lotifi cación BRIZUELON, identifi cado como HIJUELA NU-
MERO UNO, su descripción se inicia partiendo del esquinero Nor-Oeste, 
el cual se encuentra ubicado en el margen Oriente de la carretera que de 
San Salvador conduce al Puerto de La Libertad, y sobre el lindero común 
del terreno de propiedad de JOAQUIN MENJIVAR, y el de la Hijuela 
a describir, señalado con mojón de concreto, se sigue el sentido de las 
agujas del reloj, con las medidas y colindancias siguientes: NORTE: Línea 
recta de treinta y ocho punto sesenta metros, con rumbo Sur ochenta y 
dos grados, cincuenta y tres punto cero minutos Este, linda con terreno 
de JOAQUIN MENJIVAR, tapial de ladrillo propiedad del colindante, 
de por medio; ESTE: Línea irregular de veinte punto treinta y ocho 
metros, linda con terreno de SANTIAGO AGUILERA ESCOBAR, río 
La Danta, de por medio; SUR: Línea recta de veinticinco punto sesenta 
metros, con rumbo Norte, ochenta y dos grados, cincuenta y tres punto 
cero minutos Oeste, linda con Hijuela número dos que corresponde a 
LUIS BELTRAN GONZALEZ GOMEZ; y OESTE; Línea recta de vein-
tiuno punto sesenta metros, con rumbo norte, catorce grados veintiuno 
punto cinco minutos oeste, linda con lotifi cación Brizuelita, carretera 
que de San Salvador conduce al Puerto de La Libertad, de por medio, el 
lote así descrito tiene un área de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS, equivalentes a NOVECIENTOS SETENTA 
Y UNO PUNTO CUARENTA Y DOS VARAS CUADRADAS, aun no 
descrito a favor de la ejecutada pero lo es por estarlo su antecedente bajo 
el número CINCUENTA Y UNO del Libro DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO del Registro de la Propiedad, del departamento 
de La Libertad.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
subasta que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad 
personal y el NIT y comprobar su solvencia económica por medio de 
la libreta de ahorro, cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo 
u otro documento similar.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Mercantil: San Salvador, a 
las diez horas del día diecisiete de noviembre de dos mil cuatro. Lic. 
MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA PRIMERO 
DE LO MERCANTIL. Lic. OSCAR EMILIO ZETINO URBINA, SE-
CRETARIO.

3 v. alt. No. A064858-1

REPOSICION DE CERTIFICADO

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 11601156268 (024789) emitido en 
Suc. Usulután el 26 de noviembre de 2004, por valor original de $2,000.00 
a un plazo de 1 mes, el cual devenga el 2% de interés solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,
SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064698-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 142629537700 (177707) emitido en 
Suc. Santa Tecla el 23 de febrero de 1998, por valor original de ¢14,900.00 
a un plazo de 360 días, el cual devenga el 10% de interés solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064699-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 60097918 (09791) emitido en Suc. 
Santa Ana el 01 de octubre de 1993, por valor original de ¢1,225,000.00 
a un plazo de 180 días, el cual devenga el 14.50% de interés solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064700-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 61021442 (84203) emitido en Suc. 
Santa Ana el 21 de agosto de 1997, por valor original de ¢400,000.00 
a un plazo de 180 días, el cual devenga el 12% de interés solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 
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        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064701-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 150147346  emitido en Suc. 
Metrocentro el 19 de octubre de 1998, por valor original de $228.57 a 
un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064703-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 150904033 emitido en Suc. 
Metrocentro el 27 de noviembre de 1998, por valor original de $228.57 
a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064704-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 150920141 emitido en Suc. 
Metrocentro el 22 de diciembre de 1998, por valor original de $228.57 
a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064705-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 150236807 emitido en Suc. 
Metrocentro el 21 de diciembre de 1998, por valor original de $228.57 
a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064707-1

AVISO

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 151001578 emitido en Suc. 
Metrocentro el 23 de diciembre de 1998, por valor original de $228.57 
a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de 
la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 
el certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

SUBGERENTE DE PROCESOS CENTRALIZADOS.

3 v. alt. No. A064708-1
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AVISO 

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 151002698 emitido en Suc. 
Metrocentro el 23 de enero de 1999, por valor original de $228.57 a un 
plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés, solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer el 
certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

Subgerente de Procesos Centralizados. 

3 v. alt. No. A064710-1

AVISO

 

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 
del certifi cado de depósitos a plazo No. 150329552 emitido en Suc. 
Metrocentro el 23 de febrero de 1999, por valor original de $228.57 a 
un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés, solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer el 
certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

Subgerente de Procesos Centralizados. 

3 v. alt. No. A064711-1

AVISO 

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 34601034323 (020867) emitido en 
Suc. Mejicanos el 11 de octubre de 2004, por valor original de $6,000.00 
a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 2.50% de interés, solicitando 
la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer el 
certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

Subgerente de Procesos Centralizados. 

3 v. alt. No. A064712-1

AVISO 

EL BANCO SALVADOREÑO, S.A., 

        COMUNICA: que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 
certifi cado de depósitos a plazo No. 7601092097 (216725) emitido en 
Suc. San Miguel el 02 de febrero de 2001, por valor original de $2,171.43 
a un plazo de 90 días, el cual devenga el 5% de interés, solicitando la 
reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer el 
certifi cado en referencia. 

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil 
cinco.

Lic. EDWIN OSWALDO ESCOBAR ZALDAÑA,

Subgerente de Procesos Centralizados. 

3 v. alt. No. A064713-1

 

AVISO

El Banco Cuscatlán S.A.,

        COMUNICA: que a sus ofi cinas ubicadas en 5ª AVENIDA NOR-
TE Y 19 CALLE PONIENTE SAN SALVADOR, se ha presentado 
el propietario de  CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 
DOLARES Número 005PLA000090653, solicitando la reposición de 
dicho CERTIFICADO por DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE 14/100 (U.S. $2,857.14).

        En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

        San Salvador, 13 de enero de 2005. 

ELEONORA DE SOLIS,

Banco Cuscatlán S.A.,

Agencia 5ª AVENIDA.

3 v. alt. No. A064752-1
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AVISO

El Banco Cuscatlán S.A.,

        COMUNICA: que a sus ofi cinas ubicadas en 5ª AVENIDA NOR-
TE Y 19 CALLE PONIENTE SAN SALVADOR, se ha presentado el 
propietario de  CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO DO-
LARES Número 005PLA000075990, solicitando la reposición de dicho 
CERTIFICADO por DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO 20/100 
(U.S. $2,321.20).

        En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

        San Salvador, 13 de enero de 2005. 

ELEONORA DE SOLIS,

Banco Cuscatlán S.A.,

Agencia 5ª AVENIDA.

3 v. alt. No. A064753-1

AVISO

Servicios Múltiples de El Salvador, S.A. de C. V.,

        COMUNICA: el extravío de Certifi cados de Acciones No. 2 (de 
251/333) y el No. 4 (de 534/1000) acciones emitidas por SEMU, S.A. 
DE C.V.  Por lo que hace del conocimiento al público para efectos de 
reposición de los certifi cados relacionados conforme a los Arts. 486 y 
932 del Código de Comercio vigente. 

        En caso de 30 días después de la tercera y última publicación del 
presente aviso la sociedad no recibiere reclamo alguno a este respecto 
se hará la reposición de los certifi cados antes mencionados. 

MIGUEL ANGEL HENRIQUEZ,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C019159-1

 

AVISO 

El infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de ESTADIOS DE-
PORTIVOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (EDESSA DE C.V.), para 
los efectos legales correspondientes, hace del conocimiento del público 
que a nuestras ofi cinas se ha presentado el SR. LUIS C. HENRIQUEZ, 
solicitado reposición, por haberse extraviado los certifi cados número 076 
inscritos en el folio 95 del Libro número UNO de accionistas de esta 
sociedad, por una acción con valor nominal de $20,571.42, a nombre 
de LUIS C. HENRIQUEZ, la reposición solicitada se hace en base a lo 
prescrito en el Artículo 932 del Código de Comercio. 

        San Salvador, 11 de Enero de 2005.

Dr. JORGE ALBERTO HUETE,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019162-1

AUMENTO DE CAPITAL 

RENE TIRABOSCHI RODRIGUEZ, Ejecutor Especial por Acuerdo de 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad “LITO-
TRIPSIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que se 
abrevia “LITOTRIPSIA, S.A. DE C.V.”, del domicilio de esta ciudad, 

        HACE SABER: que para dar cumplimiento al Art. 103 del Decreto 
Legislativo # 826 de fecha veintiséis de enero del dos mil, referente a las 
Reformas del Código de Comercio, en lo concerniente al Capital Mínimo, 
se celebró sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, que aprobaron el Aumento de Capital Social fi jo de VEINTE 
MIL COLONES (¢20,000.00) a DOSCIENTOS NOVENTA MIL CO-
LONES (¢290,000.00), equivalentes a TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS DOLARES OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS  DE AMERICA ($33,142.86), 
el aumento fue de DOSCIENTOS SETENTA MIL COLONES, según 
consta en el Acta Número Cinco, de fecha treinta de noviembre del año 
dos mil cuatro, por medio de la liquidación proporcional del capital 
variable, por lo tanto el nuevo capital mínimo de la Sociedad será de  
TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($33,142.86), representado y dividido en dos 
mil novecientas acciones de un valor nominal de cien colones cada una o 
su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo 
al nuevo Decreto. 

        San Salvador, once de enero del año dos mil cinco. 

Dr. RENE TIRABOSCHI RODRIGUEZ,

EJECUTOR ESPECIAL.

3 v. alt. No. A064724-1

SOCIEDAD DE TRANSPORTISTAS UNIDOS RUTA CIENTO SESEN-
TA Y OCHO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

        HACE SABER: que en Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas celebrada a las nueve horas del día treinta de diciembre de dos 
mil cuatro, se acordó hacer un aumento del capital social por DIEZ 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON SESENTA 
CENTAVOS, en base al Código de Comercio. 

        Quezaltepeque, veinticuatro de enero de dos mil cinco. 

TONY ALBERTO PEREZ,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. A064733-1



95DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Enero de 2005. 

BALANCES DE LIQUIDACION
MAREHIL, S.A. DE C.V. (EN LIQUIDACION)

SAN SALVADOR, EL SALVADOR
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004.

(En Dólares U.S.A.)

                                      ACTIVO PATRIMONIO POR LIQUIDAR
Activo Corriente   $ 441,469.02 Patrimonio de los Socios     $ 441,469.02
Valores por cobrar $ 441,469.02   Capital Social, 41,719 acciones
     de $11.43 (Capital Mínimo $2,285.71)   $ 476,788.57
     Reserva Legal    968.98
     Défi cit    (36,288.53)
     Presente Ejercicio $ (7,992.58)  
     Ejercicios anteriores  (28,295.95)
           
TOTAL ACTIVO   $ 441,469.02 TOTAL PATRIMONIO     $ 441,469.02
           
     Liquidar a:
     Florence Hill de Mathies     $ 264,881.42
     Ernesto Mathies Hill      88,293.80
     Florence Mathies Hill      88,293.80
           
          $ 441,469.02
           

 Licda. MARINA DE MIRANDA, CAROLINA MATHIES DE SALAVERRIA, CLAUDIA PATRICIA CALLEJAS,
 LIQUIDADORA. LIQUIDADORA. CONTADOR.
   Registro No. 94830111994

 CLAUDIA MATHIES DE RANK, HUMBERTO A. MOLINA Y COMPAÑÍA.
 LIQUIDADORA. AUDITORES EXTERNOS,
  REGISTRO No. 2507

3 v. alt. No. A064758-1

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

RODRIGO AVILA AVILES, VICEMINISTRO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, 
        HACE SABER: que a esta Secretaría de Estado se ha presentado 
la señorita HSIN HUA HUANG, solicitando que se le reconozca la 
calidad de salvadoreña por NATURALIZACION por ser de origen y 
nacionalidad CHINA y tener domicilio fi jo en El Salvador. 
        La peticionaria en su solicitud manifi esta ser de veintiocho años de 
edad, de sexo femenino, soltera, Licenciada en Jurisprudencia y Ciencias 
Sociales, de nacionalidad CHINA y del domicilio de San Salvador, Ori-
ginaria de Kaohsiung, Taiwan, República de China, lugar donde nació 
el día dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y seis, portadora de 
su Carnet de Identifi cación de Extranjero Residente número treinta mil 
cuatrocientos cincuenta y siete, inscrito en el Registro de Extranjeros 
Residentes que lleva la Dirección General de Migración y Extranjería. 
Siendo sus padres los señores WEN PIN HUANG y de LI MIN HUANG, 
ambos de nacionalidad CHINA y sobrevivientes. 
        Ingresó al país por la Delegación Migratoria del Aeropuerto Inter-
nacional de El Salvador, el día veintiséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco. Que en su país de origen no perteneció a ninguna 
sociedad u organización y en El Salvador tampoco. Expresa su volun-
tad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y Autoridades de la 
República de El Salvador. 
        Lo que hace saber al público para los efectos de Ley, y se emplaza a 
toda persona interesada en oponerse a la referida solicitud para que en el 
término de quince días contados desde la fecha de la última publicación  
de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un Periódico de circulación 
nacional, se presente a este Ministerio justifi cando la oposición con la 
prueba pertinente. 
        MINISTERIO DE GOBERNACION: San Salvador, a las diez 
horas del día veintiuno de diciembre del dos mil cuatro. 

Ing. RODRIGO AVILA AVILES,
VICEMINISTRO DE SEGURIDAD CIUDADANA.

3 v. c. No. A064822-1

AVISO DE COBRO

El infrascrito Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección 
Departamental de Educación, San Miguel, 

        HACE CONSTAR: que a esta Unidad se ha presentado la señora: 
María Flora Rubia Chavarría Vda. de Reyes, mayor de edad, con Do-
cumento Unico de Identidad No. 01881464-1 con domicilio en Cantón 
Las Delicias Jurisdicción de San Miguel, Departamento de San Miguel, 
solicitando se le permita cobrar la cantidad de noventa y uno 43/100 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, correspondiente al 40% 
del Incentivo Económico de la Labor Educativa Profesional, que a su 
fallecimiento dejó pendiente de cobro su hijo Margarito Reyes Chavarría 
en concepto de Bono del Desempeño, quien falleció el día 05 de agosto 
del presente año, cuando desempeñaba el cargo de PDN2, 5a. Categoría, 
Partidas: 67-97 Sub números: 18690-7306, Acuerdo No. 12-00188 de 
fecha 30 de Junio de 2004, Cifras Presupuestarias en: 2004-3100-3-03-
01-21-1-51101, en el Centro Escolar “Cantón Las Delicias” Código: 
13029 Jurisdicción de San Miguel, Departamento de San Miguel. 

        Lo anterior se informa para conocimiento del público, a fi n de 
que toda persona que se crea con mayor o igual derecho, se presente a 
hacer uso de él a más tardar dentro del término de tres días, después de 
la última publicación del presente aviso. 

        San Miguel, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil 
cuatro. 

Licda. CARMEN LEMUS DE HENRIQUEZ,

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

3 v. 1 v. c/3 d. No. A060358-1 
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DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, Al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas con doce minutos del día diez de diciembre de dos mil cuatro; se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
herencia INTESTADA, que a su defunción ocurrida, en esta ciudad, su 
último domicilio, el día veinte de septiembre de dos mil uno, dejó el señor 
RAFAEL BUENDIA MARMOL, de parte de ANA LUISA BADIA DE 
BUENDIA,  conocida por ANA LUISA BADIA MENDEZ y por ANA 
LUISA BADIA, ANA MAGDALENA BUENDIA BADIA, CLAUDIA 
MARIA BUENDIA BADIA, RAFAEL EDUARDO BUENDIA BADIA  
y la menor IRMA EUGENIA BUENDIA AGUILAR, por medio de su 
Representante Legal IRMA ARACELY AGUILAR, cónyuge e hijos del 
causante.- Se ha conferido a los aceptantes la administración y repre-
sentación INTERINAS de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente y a la menor IRMA EUGENIA 
BUENDIA AGUILAR, por medio de su Representante Legal señora 
IRMA ARACELY AGUILAR.- 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las diez 
horas y veinte minutos del día veinte de septiembre del año dos mil cua-
tro.- Dr. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL.- Br. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064303-2

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las diez horas con treinta minutos del día seis de enero de dos mil cinco; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
herencia intestada dejada por el causante RIGOBERTO BARRIENTOS 
PERAZA, conocido por RIGOBERTO BARRIENTOS, quien fue de 
setenta y cinco años de edad, agricultor, fallecido el día treinta de junio 
de mil novecientos noventa y seis, siendo Metapán su último domicilio, 
de parte del señor MARIO BARRIENTOS GALDAMEZ.- El expresado 
aceptante lo hace en calidad de hijo del referido causante; habiéndosele 
conferido a dicho aceptante INTERINAMENTE la administración y 
representación de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
Curadores de la herencia yacente.- 

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas veinte 
minutos del día once de enero de dos mil cinco.- Lic. JOSE HERNAN 
PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. MARIA LETICIA 
FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064340-2

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

         HACE SABER: que por resolución proveída por este Juzgado a 
las nueve horas con veinticinco minutos del día siete de enero del dos 
mil cinco; se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada dejada por los causantes GUADALUPE 
UMAÑA GARCIA o GUADALUPE UMAÑA y ANDREA UMAÑA 
GARCIA o ANDREA UMAÑA, quienes fueron de cincuenta y nueve 
y cincuenta y cuatro años de edad respectivamente, agricultor y ofi cios 
domésticos, fallecidos el primero el día dos de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, y la segunda el día nueve de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo Metapán su último domicilio; por parte del señor 
ADELSO VIVAR MONZON, en concepto de cesionario de los derechos 
hereditarios que le correspondían a los señores VICENTE ERLINDO 
TEJADA UMAÑA, éste como hijo del primero de los causantes; asimis-
mo JAVIER ANIBAL UMAÑA y CORNELIO DE JESUS UMAÑA, 
como hijos de la segunda de los referidos causantes.- En consecuencia, 
se le ha conferido a dicho aceptante la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones que la ley 
confi ere a los curadores de la herencia yacente.- 

        Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas 
con treinta minutos del día doce de enero del dos mil cinco.- Lic. JOSE 
HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064345-2

MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: al público para los efectos de ley, que por resolución 
proveída por este Tribunal, a las once horas diez minutos del día siete de 
septiembre del corriente año; se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocu-
rrida a las diecisiete horas, del día diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos, en el Hospital de Especialidades del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social de la ciudad de San Salvador, siendo esta ciudad su 
último domicilio; dejó el señor JULIO ANTONIO ROMAN, de parte 
de la señora GLENDA LIZZETTE VALLE ROMAN, en su concepto 
de hija del expresado causante y además como cesionaria del derecho 
hereditario que le correspondía al señor JULIO ANTONIO ROBLES 
ROMAN, también en su calidad de hijo del señor ROMAN; por lo que 
se le ha conferido a dicha aceptante, la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las once 
horas treinta y cinco minutos del día siete de septiembre del dos mil 
cuatro.- Lic. MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- Lic. ELSA CORALIA RAMIREZ 
LEIVA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064388-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO,

         HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las diez 
horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario de parte de la señora MARIA ELENA BARILLAS VIUDA 
DE ORELLANA, la herencia intestada dejada a su defunción por el señor  
FELICIANO ORELLANA QUIJANO, fallecido a las  veinte horas cua-
renta y cinco minutos del día doce de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve, en el Barrio El Calvario de esta ciudad, siendo esta ciudad su 
último domicilio, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante; 
confi riéndosele a la aceptante en el concepto indicado la administración 
y representación interinas de la indicada sucesión con las facultades y 
restricciones  de los curadores de la herencia yacente; habiéndose orde-
nado citar a los señores GUILLERMA QUIJANO, DANIEL ANTONIO 
ORELLANA BARILLAS, JUAN MARCOS ORELLANA BARILLAS 
y ERNESTO ANTONIO ORELLANA BARILLAS  en calidad de madre 
e hijos del causante quienes tienen derecho en la sucesión para que se 
presenten a este Juzgado a deducirla dentro de los quince días subsi-
guientes a la publicación del edicto respectivo.

        Lo que se pone en conocimiento para los efectos de ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 
diez horas treinta minutos del día seis de diciembre de dos mil cuatro. 
Licdo. JOSE ORLANDO HERNANDEZ BUSTAMANTE, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA.- Lic. CARLOS ARNULFO SOSA FLORES, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064421-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, Al público 
para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado pronunciada 
a las nueve horas y cinco minutos de este mismo día y del corriente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inven-
tario la herencia intestada que a su defunción dejara el señor LUCIO 
LANDAVERDE, quien falleció el día veintiocho de enero del dos mil 
cuatro, en la Villa de San José Guayabal, siendo éste su último domicilio, 
de parte de la señora MARIA TOMASA GUZMAN LANDAVERDE, 
quien actúa en su concepto de sobrina de dicho causante. 

        Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación, 
interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 
crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 
a este Tribunal a deducirlo en el término de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación del presente edicto. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las nueve 
horas y diez minutos del día cuatro de enero de dos mil cinco.- Lic. 
OSWALDO DAGOBERTO ARGUETA FUNES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.- Lic. JUANA DE JESUS FIGUEROA COCA, SECRE-
TARIA.

3 v. alt. No. A064426-2

CRUZ VASQUEZ RAMIREZ, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTA-
MENTO DE MORAZAN.

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en este Juzgado, 
a las nueve horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 
con benefi cio de Inventario de parte de los señores VICTORINA FUEN-
TES VIUDA DE RODRIGUEZ, conocida por VICTORINA FUEN-
TES, MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ FUENTES, CRISTOBAL 
RODRIGUEZ FUENTES, MARIA LUISA RODRIGUEZ FUENTES y 
JOSE RAUL LAZO FLORES, la herencia que en forma intestada dejó 
el señor MARGARITO DE JESUS RODRIGUEZ, conocido por JESUS 
RODRIGUEZ, quien fue de sesenta y nueve años de edad, casado, agri-
cultor en pequeño, originario de San Carlos, departamento de Morazán, 
hijo de JUANA RODRIGUEZ y de padre ignorado, quien falleció, a las 
diez horas del día diez de marzo de mil novecientos ochenta y dos, en 
el Cantón San Diego de la jurisdicción de San Carlos, Departamento de 
Morazán, siendo ese lugar su último domicilio, la primera en concepto 
de cónyuge del causante; el segundo como cesionario de los derechos 
hereditarios que les correspondían a los señores FERMINA FLORA 
RODRIGUEZ DE ALVARENGA, conocida por FERMINA FLORA 
RODRIGUEZ FUENTES; y ANGEL RODRIGUEZ FUENTES, en con-
cepto de hijos del causante; el tercero como hijo del causante y como 
cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores 
SANTIAGO RODRIGUEZ FUENTES, JUANA PAULA RODRIGUEZ 
FUENTES, MARIO RODRIGUEZ FUENTES y JUAN FRANCISCO 
RODRIGUEZ FUENTES, en concepto de hijos del causante; la cuarta 
en concepto de hija del causante; y el quinto en calidad de cesionario de 
los derechos hereditarios que les correspondían a los señores MANUEL 
DE JESUS RODRIGUEZ FUENTES, y DELMIRA RODRIGUEZ DE 
LAZO, conocida por DELMIRA RODRIGUEZ, como hijos del referido 
causante.- A quienes se les ha conferido la administración y representa-
ción interina de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente; y cita a las personas que se crean con 
derecho a la herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
dentro del término de quince días contados desde el siguiente a la tercera 
publicación de este edicto.

        Juzgado Primero de Primera Instancia; San Francisco Gotera, a las 
doce horas del día catorce de diciembre de dos mil cuatro. Lic. CRUZ 
VASQUEZ RAMIREZ, JUEZ 1o. DE 1a. INSTANCIA, SUPLENTE. Br. 
YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064439-2

ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución proveída a las diez horas de 
este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
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señor DOMINGO FRANCO MELENDEZ, quien falleció el día once 
de enero del año dos mil dos, a la edad de ochenta y dos años, siendo 
su último domicilio en Caluco, departamento de Sonsonate de parte 
del señor JESUS ROBERTO HENRIQUEZ DURAN, en concepto de 
cesionario de los derechos que en dicha sucesión le correspondía a los 
señores MARIA VITALINA LOPEZ VIUDA DE FRANCO, ANGELA 
FRANCO DE BARRIENTOS, JUAN FRANCO LOPEZ, SILVESTRE 
FRANCO LOPEZ y LUIS FRANCO LOPEZ, la primera en su concepto de 
cónyuge y los últimos en concepto de hijos del causante. Confi riéndosele 
al aceptante en el concepto antes expresado, la Administración y Repre-
sentación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se hace saber al público, para efectos de Ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departamento 
de Sonsonate, a un día del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 
Lic. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA. Licda. SARA ALBERTINA VILLEDA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064449-2

GUILLERMO ALFARO SANTOS, Juez de lo Civil de este Municipio 
Judicial,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este juzgado a 
las catorce horas del día cuatro de enero del dos mil cinco. Se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida en esta Ciudad, siendo su último 
domicilio la Villa de Santiago Texacuangos, el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete, dejó la causante NATIVIDAD DE 
JESUS RAMIREZ, de parte de las señoras VERONICA DE JESUS 
CRUZ RAMIREZ y SUSAN MABEL RAMIREZ DE PEREZ, en su 
calidad de hijas del referido causante.- Se ha tenido de parte del señor 
ARSENIO VASQUEZ PEREZ, por repudiado el derecho hereditario 
que en la presente sucesión le correspondía, en su calidad de padre de la 
expresada de cujus.- Se ha conferido a las aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia en mención, 
para que transcurridos el término de quince contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 
derechos.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-
mento de San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día doce 
de Enero del año dos mil cinco. Dr. GUILLERMO ALFARO SANTOS, 
JUEZ DE LO CIVIL. Lic. IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, SE-
CRETARIA.

3 v. alt. No. A064458-2

MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal a las 
nueve horas y quince minutos del día dieciséis de diciembre de dos 
mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el señor 

JUAN ARDON, quien fue de sesenta y siete años de edad, jornalero, 
fallecido el día veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta y nue-
ve, en Cantón Santa Rosa de esta jurisdicción, siendo Quezaltepeque 
su último domicilio, de parte de los señores MARIA ESTER ARDON 
HERNANDEZ, JESUS ARDON DE BATRES y JUAN JOSE ARDON 
HERNANDEZ en el concepto de hijos del causante, a quienes se les ha 
conferido la administración y representación interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
Ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 
horas del día veinte de diciembre de dos mil cuatro. Licda. MARIBEL 
DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. JOSE 
ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064472-2

EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, Juez de Primera Instancia de 
este Distrito: AL PUBLICO: para los efectos de ley;

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal de las ocho horas 
y quince minutos del día veintiséis de noviembre del corriente año. Se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida el día SEIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, en el Hospital del Seguro Social 
de la ciudad de San Salvador, siendo la ciudad de Santo Domingo lugar 
de su último domicilio; dejó el señor SEBASTIAN ROMERO conocido 
por SEBASTIAN DE JESUS ROMERO, de parte de la señora ROSA 
HERMINIA ROMERO conocida por ROSA ARMINDA ROMERO, 
o por ROSA HERMINIA ROMERO LOPEZ, por sí, y además como 
Cesionaria de los derechos hereditarios que les podría corresponder a los 
señores JOSE CRISTO ROMERO y a ROBERTO ROMERO LOPEZ, 
los tres en calidad de hijos del causante.- Confi riéndosele a la aceptante 
la administración y representación interinas de la sucesión con las fa-
cultades y restricciones de ley.

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Sebastián, a las 
nueve horas del día veintiséis de noviembre de dos mil dos. Lic. EDGAR 
ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. 
BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018951-2

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley.

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas dos minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario de parte del señor Miguel Isidro Díaz Barahona, quien es de 
cuarenta y nueve años de edad, Albañil, del domicilio de San Vicente, 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor Alfredo Díaz, co-
nocido por Máximo Alfredo Díaz, quien fue de veintiséis años de edad, 
Jornalero, de este domicilio con residencia y origen del Cantón Llanos 
de Achichilco, de esta jurisdicción, de San Vicente, habiendo fallecido el 
día dos de Diciembre de mil novecientos cincuenta y siete en el Cantón 
Llanos de Achichilco, jurisdicción de San Vicente, siendo San Vicente, 
su último domicilio, Miguel Isidro Díaz Barahona, en concepto de hijo 
del causante, y además como cesionario de los derechos hereditarios 
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que en esta sucesión les correspondía a las señoras Juana de los Ange-
les Barahona viuda de Díaz, en concepto de cónyuge sobreviviente del 
causante, y Leona Irma Díaz de Contreras o Leona Irma Díaz Barahona, 
ésta en calidad de hija del causante. Y se ha nombrado al aceptante en 
la calidad antes expresada, administrador y representante interino de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintitrés días del mes de 
Octubre del año dos mil cuatro. Dra. ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ 
DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRE-
TARIA.

3 v. alt. No. C018952-2

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil del distrito judicial de San 
Vicente, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este día, se ha tenido aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor AGUSTIN ZOMETA, quien era de ochenta 
años de edad, jornalero, casado, fallecido a las diez horas del día seis 
de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, accidentalmente en 
el Hospital Nacional Santa Gertrudis de esta ciudad, lugar de su último 
domicilio, de parte del señor EDUARDO APOLINARIO PANAMEÑO 
LARA, de cincuenta años de edad, supervisor, de este domicilio, como 
cesionario del derecho hereditario que le correspondía a la señora AGUS-
TINA ZOMETA DE IRAHETA, conocida por AGUSTINA ZOMETA 
GONZALEZ, en concepto de hija del causante; y se le ha nombrado al 
aceptante en el carácter y forma expresados, administrador y representante 
interino de la sucesión de que se trata, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las doce horas veinte minutos 
del día cinco de Octubre del año dos mil cuatro. Dra. ANA FELICITA 
ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE 
SALINAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018954-2

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las quince horas del día tres 
de Diciembre del año recién pasado, se ha tenido por aceptada expresa-
mente y con benefi cio de inventario de parte los señores DELFINA DEL 
CARMEN GUZMAN, RUTH CANDELARIA MELGAR DE AMAYA, 
CANDIDA MARITZA MELGAR, NERY YOLANDA MELGAR DE 
ACEVEDO, ROMEO ANTONIO LOPEZ MELGAR y MANUEL DE 
JESUS MELGAR, la herencia intestada que a su defunción dejó el 
señor ROMEO ANTONIO LOPEZ ARRIAZA conocido por ROMEO 
ANTONIO LOPEZ y por ROMEO LOPEZ ARRIAZA, quien fue de 
ochenta y dos años de edad, viudo, comerciante, salvadoreño, fallecido 
el día treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y dos en el Hospital 
Santa Gertrudis de esta ciudad, lugar de su último domicilio, en concepto 
las tres primeras de cesionarias de los derechos hereditarios que en tal 
sucesión les correspondían a los señores MARIO RENE LOPEZ TICAS 
conocido por MARIO RENE LOPEZ ARRIAZA, WALTER ROMEO 
LOPEZ, DELFINA VIOLETA LOPEZ TICAS y GLORIA LOPEZ 
TICAS conocida por GLORIA LOPEZ ARRIAZA DE CABRERA, en 
su calidad de hijos del causante y el tercero y cuarto en su calidad de 

hijos del referido causante; y se ha nombrado a los aceptantes adminis-
tradores y representantes interinos de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los siete días del 
mes de Enero del año dos mil cinco. Dra. ANA FELICITA ESTRADA, 
JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018962-2

Angel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, de este Distrito Judicial, al 
público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado, de las doce 
horas con veinte minutos del quince de los corrientes, se tuvo por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada que 
al fallecer el día quince de Marzo de mil novecientos noventa y tres, 
en el Cantón Lajitas, de la jurisdicción de Polorós, siendo su último 
domicilio la ciudad de Polorós, dejó la causante SABINA TURCIOS 
conocida por SABINA TURCIOS DE MEJIA, al heredero FELIPE DE 
JESUS MEJIA MORALES conocido por FELIPE DE JESUS MEJIA, 
en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante, de conformidad 
con el Art. 988 No. 1o. del Código Civil. Se le confi ere al aceptante 
en el carácter dicho la administración y representación interina de los 
bienes de la indicada sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los veintiún 
días del mes de Diciembre de dos mil cuatro. Lic. ANGEL ALBINO 
ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018963-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL: Al público para los efectos 
de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y diez minutos 
de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la señora ANA 
CATALINA JOYA, al fallecer el día veintitrés de junio del dos mil cuatro, 
en el Hospital Santa Catalina de esta ciudad, siendo la ciudad de Santa 
Elena, su último domicilio, de parte de la señora DYDA ELIZABETH 
JOYA conocida por DIDA ELIZABETH JOYA y por DIDA ELIZABETH 
AREVALO, en calidad de hija de la causante.

        Confi riéndole a la aceptante dicha la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente.

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia, para que 
se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados después de la tercera publicación de este edicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, veintidós de noviembre 
del dos mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL. 
Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019004-2
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OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA.

        HACE SABER: que por resolución proveída en este Juzgado, 
a las once horas cincuenta minutos del día veinte de Septiembre del 
presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario, de la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 
MARIA ELBA GOMEZ SOTO, conocida por ELBA GOMEZ, MA-
RIA ELVA GOMEZ VIUDA DE MACHUCA, MARIA ELBA GOMEZ 
VIUDA DE MACHUCA, MARIA ELBA GOMEZ SOTO, y por ELBA 
GOMEZ DE MACHUCA, quien fue de setenta y ocho años de edad, 
de ofi cios domésticos, de origen y del domicilio de San Buenaventura, 
de nacionalidad Salvadoreña; hija de JUAN JOSE GOMEZ ARAUJO 
y LEONOR SOTO DE GOMEZ; quien falleció a las diecisiete horas y 
diez minutos del día veintiuno de Mayo del año dos mil, en el Barrio El 
Centro, San Buenaventura, Departamento de Usulután, siendo éste su 
último domicilio; de parte del señor JOSE RENE MACHUCA GOMEZ, 
en concepto de hijo de la causante.

        Confi érese al heredero declarado en el carácter indicado la Admi-
nistración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Y CITA: A los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

        Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, a las doce horas del día veintiuno de Septiembre del año dos 
mil cuatro. Lic. OSCAR NEFTALI ESCOLERO, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA. Lic. RODOLFO ANTONIO CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019006-2

JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las once horas con cin-
cuenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada Expresamente y 
con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción 
por el señor JOSE INES RODRIGUEZ, al fallecer el día dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho, en el Cantón Las Trancas de  
la Jurisdicción de Ozatlán, lugar que tuvo como su último domicilio; 
de parte del señor ELIAS DE JESUS RODRIGUEZ TREJO, conocido 
por ELIAS DE JESUS RODRIGUEZ, en su calidad de hijo del causante 
y como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 
a los señores JOSE EMILIO RODRIGUEZ TREJO, ROBERTO 
RODRIGUEZ TREJO, ELIZARDO RODRIGUEZ, LUIS ALFONSO 
RODRIGUEZ TREJO, MARTA LIDIA RODRIGUEZ DE AGUILAR, 
RAFAEL RODRIGUEZ TREJO, ANGEL MARIA RODRIGUEZ DE 
TORRES, MARINA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE RAMIREZ, 
ANA MORTILA RODRIGUEZ DE TORRES y FRANCISCA ERLINDA 
RODRIGUEZ DE SANCHEZ, todos en su calidad de hijos del causan-
te.

        Confi érasele al aceptante antes dicho la Administración y Repre-
sentación Interina de la sucesión, con las Restricciones y Facultades de 
los Curadores de la Herencia yacente. 

        Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia para que se 
presenten a deducirlo en término de quince días, contados a partir de la 
tercera publicación del Edicto respectivo en el Diario Ofi cial. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután a los veintinueve días 
del mes de septiembre del  año dos mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO 
GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN H. 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019007-2

 

JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTAN, AL 
PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        AVISA: que por resolución de las doce horas y treinta minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario, la Herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSE 
HUMBERTO MARROQUIN, al fallecer el día diez de abril de dos mil 
cuatro, en el Caserío Jocote Dulce, Cantón La Poza de la jurisdicción 
de Ozatlán, Departamento de Usulután, lugar que tuvo como último 
domicilio, de parte de la señora MARTA ODILIA FLORES, en calidad 
de cónyuge sobreviviente del causante. 

        Confi riéndosele a la aceptante dicha, la Administración y Repre-
sentación Interina de la Sucesión, con  las restricciones y facultades de 
los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019008-2

HENRY EDMUNDO MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL  DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA,

        HACE SABER: al público para los efectos de Ley, que por 
resolución proveída por este Tribunal, a las diez horas once minutos 
del día ocho de diciembre de dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con benefi cio de inventario la Herencia Intestada, que 
a su defunción ocurrida a las dos de la mañana del día veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, en el Barrio El Centro de 
la Población de San Sebastián Salitrillo, correspondiente a este Distrito 
Judicial, siendo dicha población el lugar de su último domicilio; dejó la 
Causante EVA DEL CARMEN GONZALEZ DE HERNANDEZ cono-
cida por EVA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ, EVA DEL 
CARMEN GONZALEZ y por  EVA GONZALEZ, quien fue de setenta 
y dos años de edad, de ofi cios domésticos, casada, de parte de los señores 
ANA ELIZABETH HERNANDEZ  GONZALEZ, JORGE ALBERTO 
HERNANDEZ, JULIO CESAR GONZALEZ, MARIO EZEQUIEL 
GONZALEZ y FREDY ARNOLDO GONZALEZ HERNANDEZ, en 
su concepto de Hijos de la referida causante; además la primera como 
Cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores 
JULIAN DE JESUS HERNANDEZ y MARIA CELIA GONZALEZ, el 
primero en su Calidad de Cónyuge de la expresada causante y además 
como Cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a la 
señora MARA ESPERANZA HERNANDEZ GONZALEZ DE  FLO-
RES, la segunda y última en el concepto de Hijas de la mencionada 
causante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE Administradores 
y Representantes de la Sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente.- 
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        Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la Heren-
cia, para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 
Edicto.- 

        Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las ocho horas dieciséis minutos 
del día diez de diciembre de dos mil cuatro.-  Lic. HENRY EDMUNDO 
MACALL ZOMETA, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. HENRY OVIDIO 
GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064527-2

MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 
PUBLICO,

         HACE SABER: que por resolución de las quince horas del día 
tres de los corrientes, se ha tenido por aceptada y con benefi cio de in-
ventario la herencia intestada que a su defunción dejó el señor RAMON 
MUÑOZ  ARIAS o RAMON MUÑOS ARIAS, fallecido el día veintitrés 
de abril de mil novecientos noventa y nueve, en Colonia San José de 
las Flores de esta jurisdicción, siendo éste su último domicilio, de parte 
de las señoras MARIA ELENA y JUANA MARIA, ambas de apellidos 
MUÑOZ SANCHEZ, como hijas del causante; y se les ha conferido la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Se citan a las personas con derecho a la herencia para que se pre-
senten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir del día siguiente de la tercera publicación de este edicto en el 
Diario Ofi cial. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 
los siete días del mes de enero de dos mil cinco. Lic. MARGARITA DE 
LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA.- Lic. ANA LETICIA ARIAS ZETINO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064574-2

JULIO ELMER MARTINEZ VASQUEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MI-
GUEL,

        HACE SABER: que por resolución de las quince horas del día 
veintiuno de diciembre del corriente año, se ha tenido por aceptada con 
benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la 
señora SILVIA ESTER ANDRADE, quien  también fue conocida por  
SILVIA ESTER DIAZ,  y  por  SILVIA ESTER DIAZ ANDRADE, 
quien falleció el día veinte de marzo de  dos mil dos, en Atlanta, Georgia, 
Estados Unidos de Norte América; siendo esta ciudad de San Miguel, 
el lugar de su último domicilio, de parte del señor  JOSE EUSEBIO 
DIAZ, como cónyuge sobreviviente de la causante. Y se le confi ere al  
aceptante declarado en el carácter indicado la administración y repre-
sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la  herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San 
Miguel, a las quince horas y diez minutos del día veintiuno de diciembre 
de dos mil cuatro. Lic. JULIO ELMER MARTINEZ VASQUEZ, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL INTO.- Lic. RODOLFO ANTONIO MORENO 
PERLA, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. A064603-2

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a 
las quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 
dejó el causante  VICTOR MANUEL LOPEZ, ocurrida el día doce de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve, en el Barrio El Calvario, 
de esta ciudad, siendo esta ciudad su último domicilio; de parte de la 
señora  SARA MILAGRO ARTIGA VIUDA DE LOPEZ,  en su calidad 
de cónyuge sobreviviente y como cesionaria de los derechos heredita-
rios que les correspondían a los señores  VICTOR MANUEL LOPEZ 
ARTIGA; DELMY ROSIBEL LOPEZ DE CORDOVA y ANA RUTH 
LOPEZ ARTIGA, éstos  en su calidad de hijos del referido causante; 
habiéndosele conferido a la heredera declarada la administración y re-
presentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia  yacente.

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 
término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince horas 
y veinte  minutos del día veinte de diciembre del año dos mil cuatro. 
Lic. MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE 
ORLANDO BELTRAN MEJIA, SECRETARIO

3 v. alt. No. A064612-2

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO,

        HACE SABER: que por resolución de las ocho horas treinta minutos 
del día dieciséis de junio del año en curso, se ha tenido por aceptada con 
benefi cio de inventario la herencia intestada dejada por el señor CESAR 
MEJIA DE MONGE, fallecido el día dieciocho de abril del año dos mil 
tres, en esta Ciudad su último domicilio, de parte de las señoras  SANTOS 
MORALES DE MEJIA y SANDRA ARELY MEJIA  DE SANCHEZ, 
la primera como cónyuge sobreviviente y la segunda como hija, ambas 
del causante.
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        Se ha conferido a las aceptantes  la administración y representación 
interinas  de la sucesión, con las facultades y restricciones de ley.

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las doce horas quince minutos 
del día doce de julio del año dos mil cuatro. Dr. MARIO MOISA 
MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN 
CEREN DE ESCOBAR. SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064614-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de  Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución dictada, a las quince horas 
y cuarenta y cinco minutos del día cinco de enero del dos mil cinco,  
SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BE-
NEFICIO DE INVENTARIO  LA HERENCIA INTESTADA,  que a 
su defunción dejó el señor  JOSE POLICARPO LUNA conocido por  
JOSE POLICARPO LUNA GRANADOS, de parte del señor JOSE 
ORLANDO REYES LUNA, de treinta  y tres años de edad, agricultor 
en pequeño, del domicilio de Corinto, en calidad de hijo del causante. 
El señor JOSE POLICARPO LUNA conocido por  JOSE POLICARPO 
LUNA GRANADOS, a la fecha de su fallecimiento fue de sesenta y tres 
años de dad, agricultor, casado, originario y del domicilio de Corinto, 
de nacionalidad salvadoreña, hijo de  FAUSTINO GRANADOS y VE-
NANCIA LUNA, y falleció el día once  de Agosto del dos mil cuatro, 
en la población de Corinto, siendo este lugar su último domicilio. Se 
le confi rió al aceptante  antes mencionado y en la forma establecida la 
administración y representación interinas de la sucesión con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Se cita a  los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días contados desde el 
siguiente a la tercera publicación del edicto en el expresado periódico.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Fran-
cisco Gotera, a las quince horas del día siete de enero del dos mil cin-
co.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º. De 1ª. 
INSTANCIA.- Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ SANCHEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064619-2

ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal, a 
las doce horas del día once de noviembre de dos mil cuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la sucesión 
intestada que a su defunción dejó el causante señor HUMBERTO 
NAVARRETE, quien fue de sesenta y ocho años de edad, empleado, 
casado, de nacionalidad Salvadoreña, originario de San Salvador, hijo 

de REYES NAVARRETE y RICARDA AGUILAR, quien falleció el 
día quince de junio de mil novecientos ochenta y uno, siendo su último 
domicilio Soyapango; de parte de las señoras ESTELA MARIBEL 
NAVARRETE AGUILAR,  de cincuenta y seis años de edad, Ama de 
Casa, del domicilio de Soyapango, y ANA MILAGRO NAVARRETE 
AGUILAR, o ANA MILAGRO NAVARRETE DE HERNANDEZ, de 
cuarenta y nueve años de edad, secretaria, del domicilio de Soyapango, 
ambas en su calidad de hijas del causante.- 

        Confi érase a las aceptantes la administración y representación 
INTERINA de la sucesión intestada con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia Yacente.- 

        Cítense a los que se crean con derecho a la sucesión intestada para 
que dentro del término de quince días subsiguientes al de la publicación del 
edicto respectivo, se presenten a este Tribunal a deducir sus derechos.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 
del día doce de noviembre de dos mil cuatro.-  Licda. ELSA IRMA 
GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. MARIA 
ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064638-2

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las once horas treinta 
minutos del día veintiséis de julio del corriente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte de la señora  
FRANCISCA ROQUE, la herencia intestada que a su defunción  dejó 
el señor  LEONARDO DE JESUS ELIAS conocido por  LEONARDO 
ELIAS y por  LEONARDO DE JESUS ELIAS GOMEZ, quien fue de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, jornalero, fallecido el día diez de 
abril de mil novecientos  sesenta y nueve, en el Cantón San José Llano 
Grande de la jurisdicción de Tecoluca, lugar de su último domicilio, en 
concepto de cónyuge sobreviviente del causante y se ha nombrado a la 
aceptante administradora y representante interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiséis 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. ANA 
FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- MANUEL DE JESUS 
MARTINEZ VILLAFUERTE, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. A064652-2

ELEAZAR GUILLEN REYES, Notario, del domicilio de San Salvador 
y San Ignacio, departamento de Chalatenango, con ofi cina de notariado 
en Avenida Las Delicias de la Villa de San Ignacio, Chalatenango, AL 
PUBLICO,

        HACE SABER: que por resolución que he pronunciado a las ocho 
horas y treinta minutos del día catorce del corriente mes y año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 
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intestada que a su defunción  ocurrida en la Carretera Troncal del Norte, 
su último domicilio el día quince de Noviembre del  año dos mil tres, 
dejó el señor: FELIX ARMANDO VASQUEZ, de parte  de la señora: 
MARIA ALBERTINA ALVARENGA DE VASQUEZ, en el carácter de 
cónyuge sobreviviente y Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le 
correspondían a:  JOSE ULISES VASQUEZ ALVARENGA, y NORMA 
CECILIA VASQUEZ DE VEGA, hijos legítimos del referido causante. 
Confi érese a la aceptante, la Administración y Representación Interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia de la herencia yacente, a fi n de que se presente a deducirlo  dentro 
de los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

        Librado en mi ofi cina, a los diecisiete días del mes de enero del 
año dos mil cinco.

Lic. ELEAZAR GUILLEN REYES,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064655-2

ELEAZAR GUILLEN REYES, Notario del domicilio de San Salvador y 
San Ignacio, Departamento de Chalatenango, con Ofi cina de Notariado 
en Avenida Las Delicias de la Villa de San Ignacio, Chalatenango, al 
público,

        HACE SABER: que por resolución que he pronunciado a las ocho 
horas del día catorce del corriente mes y año, se ha tenido por acepta-
da expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida en la Ciudad de Tejutla departamento de 
Chalatenango, su último domicilio el día ocho de julio del año dos mil 
cuatro, dejó el señor: RODOLFO PORTILLO, de parte de la señora 
MARIA GRACIELA ZELAYA LANDAVERDE DE PORTILLO, en 
el carácter de cónyuge sobreviviente, Cesionaria de los Derechos Here-
ditarios que le correspondían a MARTA ELIZABETH PORTILLO DE 
VILLEDA, ERISELDA DEL CARMEN PORTILLO DE OCHOA, y 
VILMA LUZ PORTILLO DE AGUILAR, y Apoderada Especial de la 
señora: FELICITA DE JESUS PORTILLO DE VALLE, hijas legítimas 
del referido causante. Confi éresele a la aceptante, la Administración y 
Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restriccio-
nes de los curadores de la herencia yacente a fi n de que se presente a 
deducirlo dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 
de este edicto. 

        Librado en mi Ofi cina a los diecisiete días del mes de enero del 
año dos mil cinco.

Lic. ELEAZAR GUILLEN REYES,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064656-2

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución pronunciada a las nueve horas 
del día seis de diciembre de dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario, de parte del menor ALE-
JANDRO EDUARDO RIVAS VALLE, representado legalmente por 
su madre MARIA AIDE VALLE MERLOS, en su calidad de hijo del 
causante, la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día doce 
de julio de dos mil cuatro, en esta ciudad, su último domicilio, dejó el 
causante señor JORGE EDUARDO RIVAS CARRILLO. Confi érese 
al aceptante la administración y representación interina de los bienes 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, quien deberá ejercerla por medio de su representante 
legal señora MARIA AIDE VALLE MERLOS. 

        Y, CITA: A los que se crean con derecho a la expresada herencia, 
para que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir del siguiente al de la tercera publicación de este Edicto. 

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las diez 
horas cincuenta minutos del día quince de diciembre de dos mil cua-
tro.- Dr. DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL. Lic. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064657-2 

ELEAZAR GUILLEN REYES, Notario del domicilio de San Salvador 
y San Ignacio, departamento de Chalatenango, con Ofi cina de Notariado 
en Avenida Las Delicias de la Villa de San Ignacio, Chalatenango, al 
público, 

        HACE SABER: que por resolución que he pronunciado a las ca-
torce horas con treinta minutos del día quince del corriente mes y año, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Barrio El Centro de 
la Ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango, su último domi-
cilio, el día diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cinco, dejó 
el señor: LUIS GUSTAVO AVALOS URBINA, de parte de GUSTAVO 
ANTONIO AVALOS GALDAMEZ, e INGRID DYANIRA AVALOS 
GALDAMEZ, en el carácter de hijos legítimos y cesionarios del Derecho 
Hereditario que le correspondía a la señora BLANCA IDALIA AVALOS 
RIVERA, madre del referido causante. Confi éresele a los aceptantes 
la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, a fi n 
de que se presenten a deducirlo dentro de los quince días siguientes a la 
tercera publicación de este edicto.

        Librado en mi Ofi cina, a los dieciséis días del mes de Noviembre 
del año dos mil cuatro.

Lic. ELEAZAR GUILLEN REYES,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064658-2
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ELEAZAR GUILLEN REYES, Notario del domicilio de San Salvador 
y San Ignacio, departamento de Chalatenango, con Ofi cina de Notariado 
en Avenida Las Delicias de la Villa de San Ignacio, Chalatenango, al 
público,

        HACE SABER: que se ha tenido por aceptada expresamente y con 
benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida 
en el Cantón San José Sacare Jurisdicción de La Palma departamento de 
Chalatenango, su último domicilio el día veintinueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta y seis, dejó el señor: CRISELDO CHACON 
HENRIQUEZ conocido por CRISELDO CHACON, de parte del señor 
FRANCISCO MENDEZ CHACON, en el carácter de nieto y Cesiona-
rio del Derecho Hereditario que le correspondía a la señora: MARIA 
ANTONIA MENDEZ DE OCHOA, en su calidad de nietos, por ser hijos 
de la señora MARIA OFELIA CHACON VIUDA DE MENDEZ, ya 
fallecida, y quien a la vez era hija del causante. Confi éresele al aceptante 
la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las fa-
cultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, a fi n 
de que se presente a deducirlo dentro de los quince días siguientes a la 
tercera publicación de este edicto. 

        Librado en mi Ofi cina, a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro. 

Lic. ELEAZAR GUILLEN REYES,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064660-2

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil del distrito judicial de San 
Vicente, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de este día, se ha tenido por 
aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor EUGENIO ADOLFO DIAZ, quien fue 
conocido por EUGENIO ADOLFO DIAZ HERNANDEZ RAMOS y 
también por EUGENIO ADOLFO DIAZ HERNANDEZ, fallecido el día 
diez de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, en el Barrio Santa 
Rosa de la ciudad de Apastepeque, en este distrito judicial, lugar de su 
último domicilio de parte de la señora JUANA ANTONIA GARCIA, 
conocida por JUANA ANTONIA GARCIA DIAZ, de cincuenta y un años 
de edad, de ofi cios del hogar, del domicilio de Apastepeque, por derecho 
de transmisión que le correspondería a su padre FIDEL EUSEBIO DIAZ, 
conocido por FIDEL EUSEBIO DIAZ RAMOS, fallecido a las diez 
horas treinta minutos del día ocho de julio de mil novecientos noventa 
y seis, éste como hermano y la aceptante como sobrina del causante; 
y se ha nombrado a la señora JUANA ANTONIA GARCIA, conocida 
por JUANA ANTONIA GARCIA DIAZ, administradora y representante 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las nueve horas quince minu-
tos del día doce de enero del año dos mil cinco. Dra. ANA FELICITA 
ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE 
SALINAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064687-2 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas y cinco minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario, en la herencia intestada que dejó al fallecer la señora FLOR 
DE MARIA PARADA conocida por FLOR MARGARITA PARADA, 
el día treinta de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Cantón 
El Jícaro de la Jurisdicción de Jucuarán, siendo dicha ciudad, su último 
domicilio, de parte del señor RAFAEL ARCIDES PARADA, como hijo 
de la causante. 

        Confi riéndole al aceptante dicho la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente. 

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que 
se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días 
contados después de la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los cuatro días del 
mes de enero del dos mil cinco.- Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL. Licda. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019036-2 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución 
dictada en este Tribunal a las once horas y treinta minutos del día dos 
de diciembre de dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción, 
ocurrida en esta ciudad, siendo ésta su último domicilio, el día cuatro de 
marzo de mil novecientos noventa y tres, dejó el señor JOSE ARGUETA 
CORTEZ conocido por JOSE ARGUETA de parte de ROSA MIRIAM 
BELTRAN ARGUETA, en calidad de hija del causante. Se ha conferido 
a la aceptante la administración y representación INTERINA de la Suce-
sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia 
Yacente. 
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        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las doce 
horas y cuarenta minutos del día seis de enero de dos mil cinco. Dr. 
JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. 
Br. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019037-2

 

ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las diez 
horas y veinte minutos del día dieciséis del corriente mes; se tuvo por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que al fallecer en la fecha del diez de septiembre de dos mil tres, siendo 
Concepción de Oriente, departamento de La Unión, su último domicilio, 
dejó el causante NORBERTO VELASQUEZ ROMERO o NORBERTO 
VELASQUEZ, a favor de FREDESVINDA UMANZOR VIUDA DE 
VELASQUEZ, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante antes 
relacionado. En consecuencia, se le confi rió a la aceptante en el carácter 
dicho, la administración y representación interina de los bienes de la 
indicada sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-
mento de La Unión, a los veinte días de diciembre de dos mil cuatro. Lic. 
ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. Licda. MARINA 
CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019041-2 

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y cinco 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
nefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó la señora MARIA 
MAGDALENA QUINTANILLA, conocida por MARIA MAGDALENA 
QUINTANILLA ARGUETA, al fallecer el día siete de mayo del co-
rriente año, en el Centro Médico Usuluteco de esta ciudad, siendo ésta, 
lugar que tuvo como último domicilio, de parte de la señora VIRGINIA 
DEL CARMEN QUINTANILLA MACHADO, en calidad de hija de 
la causante; confi riéndosele la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días después de la tercera 
publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los tres días del 
mes de septiembre del dos mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019045-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución pronunciada a las nueve horas 
y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer 
el señor LUIS ALONSO VALENCIA, al fallecer el día veintiséis de 
mayo del corriente año, en el Cantón Puerto parada de esta Jurisdicción, 
siendo esta misma ciudad su último domicilio, de parte del señor JUAN 
CARLOS VALENCIA o JUAN CARLOS COREAS, en calidad de hijo 
del causante. Confi riéndole al aceptante dicho la administración y re-
presentación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la herencia yacente. 

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que 
se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días 
contados después de la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, dos de agosto del dos 
mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL. Br. 
MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019046-2 

ANA MIRIAM QUITEÑO MEJIA, Notaria del domicilio de Mejicanos, 
con Ofi cina situada en Final Boulevard Constitución Calle al Volcán, 
Residencial Australia Norte, Edifi cio “C”, Apartamento Dos, Segunda 
Planta, Mejicanos, 

        HACE SABER: que por resolución de la suscrita notaria, a las 
nueve horas con quince minutos del día diecisiete de enero de dos mil 
cinco. Se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de Inven-
tario, la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida en el municipio 
de Mejicanos, el día diez de octubre de dos mil cuatro, dejó el señor 
JOSE MANUEL TORRES PACHECO, conocido por JOSE MANUEL 
PACHECO, de parte de ANA CELIA RIVAS DE ORELLANA, en su 
concepto de HIJA DEL CAUSANTE, habiéndosele conferido la admi-
nistración y representación interinas de la sucesión. 

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derecho a la referida Herencia, para que se representen a la mencionada 
ofi cina en el término de quince días contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente Edicto. 

        Librado en la ofi cina de la Notaria ANA MIRIAM QUITEÑO 
MEJIA, en la ciudad de San Salvador, Mejicanos, a las doce horas del 
día diecisiete de enero de dos mil cinco.

ANA MIRIAM QUITEÑO MEJIA,

NOTARIA.

3 v. c. No. C019027-2
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HERENCIA YACENTE

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        AVISA: que por resolución proveída por este Juzgado a las nueve 
horas del día dos de diciembre de dos mil cuatro, se declaró yacente la 
herencia testamentaria de la causante LIDYA CONTRERAS DE PA-
REDES o LIDIA CONTRERAS DE PAREDES, quien fue de setenta y 
seis años de edad, casada, fallecida en esta ciudad, su último domicilio, 
el día dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno y se nombró 
CURADOR ESPECIAL para que represente a la sucesión al Licenciado 
ROBERTO FLORES MACALL.

        CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días contados 
desde el siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las 
once horas treinta minutos del día siete de enero de dos mil cuatro. Dr. 
DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL. 
Lic. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064322-2

MARIO MOISA MARTINEZ, Juez de lo Civil de este Distrito,

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas treinta 
minutos del día veintisiete de julio del presente año, ha sido declarada 
yacente la herencia dejada por el señor JUAN FRANCISCO GUEVARA 
ACEVEDO, fallecido el día siete de marzo del presente año, en la Ciudad 
de San Salvador y con último domicilio en esta Ciudad, y se nombró 
Curador para que lo represente al Licenciado JOBEL DARIO EGUI-
ZABAL ALTUVE, a quien se le hizo saber para su aceptación y demás 
efectos de Ley.-

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las nueve horas del día dos de 
septiembre del año dos mil cuatro.- Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064510-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución dictada a las catorce horas del 
día veintidós de noviembre del dos mil cuatro.- SE HA DECLARADO 
YACENTE LA HERENCIA en los bienes del causante FLORENTINO 
ROSA  ARANDA, quien a la fecha de fallecimiento fue mayor de edad, 
Agricultor, casado, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Santos Rosa 
y María Donatila Aranda, y falleció el día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete, en el Cantón San Lucas Jurisdicción 
de Gualococti, siendo este lugar su último domicilio.- Para la represen-
tación de Herencia Yacente, nómbrase Curador al Licenciado MARIO 
SERGIO CRESPIN CARTAGENA, quien es mayor de edad, Abogado, 
Procurador Auxiliar de la Procuraduría General de la República de esta 
Ciudad, y del domicilio de San Miguel.-

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las nueve horas del día veintinueve de noviembre del dos mil 
cuatro.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2do. 
DE 1a. INSTANCIA.- Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 
SANCHEZ, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. C019026-2

TITULOS DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor IRINEO 
ANTONIO CASTILLO ORANTES, de sesenta y ocho años de edad, 
Agricultor en pequeño, de este domicilio, portador de su Documento 
Unico de Identidad Número cero tres millones doscientos sesenta y tres 
mil ochocientos ochenta-cinco y con Número de Identifi cación Tributaria 
cero setecientos quince-once cero cinco treinta y seis-ciento uno-cero, 
solicitando se le extienda Título de Propiedad a su favor de un inmueble 
de naturaleza rústica, de origen ejidal, de superfi cie plana, cultivado con 
árboles frutales, situado en el Cantón Caulote, jurisdicción de Suchitoto, 
del Departamento de Cuscatlán, de una extensión superfi cial de TRES 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS, de las 
medidas y linderos siguientes; AL NORTE: en dos tramos, el primero 
de Poniente a Oriente en treinta punto setenta metros, de una base de 
cemento que sirve de esquinero en línea recta hasta llegar a un árbol 
esquinero de mango, el segundo de Poniente con una pequeña inclina-
ción hacia el Sur en cuarenta punto noventa metros, en línea recta hasta 
llegar a otro árbol esquinero de mango, lindando en ambos extremos con 
ROSA FIGUEROA DE SOLORZANO; AL ORIENTE: en setenta y siete 
punto dieciocho, en línea recta, hasta llegar a un cerco de piedras, linda 
con terreno de la señora RAFAELA MERCADO DURAN, según fi cha 
catastral, antes sucesión de ANTONIO RIVAS, actualmente de JOSE 
RIVAS CACERES y no en forma quebrada, AL SUR: en cincuenta y 
cuatro punto noventa metros, en línea recta, linda con MARIA JOSEFINA 
MENCOS FLAMENCOS, calle de por medio y cerco de piedra propio; 
y AL PONIENTE: en dos tramos el primero de Sur a Norte con una semi 
inclinación hacia el Oriente en treinta y cuatro punto ochenta metros, el 
segundo de Sur a Norte en treinta metros, donde fi naliza un cerco de piedra 
y una base de cemento hasta llegar a la base de cemento, donde se inició 
la presente descripción linda con ROSA FIGUEROA DE SOLORZANO. 
Los cercos de los rumbos Norte y Oriente Sur y Poniente son propios 
del inmueble que se describe. Además contiene en su interior una casa 
de habitación techo de tejas sobre paredes de adobe. 

        El inmueble descrito no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas 
ni derechos reales de ajena pertenencia, ni está en proindivisión con 
terceras personas. 

        Lo valúa en la cantidad de MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PUNTO OCHENTA Y SEIS DOLARES. Lo adquirió por donación que 
le hiciera su padre señor ANTONIO ORANTES, (ya fallecido). 

        Todos los colindantes son de este domicilio y se avisa al público 
para efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de Suchitoto, a veinte días del mes de diciem-
bre del año dos mil cuatro. ISAIAS SANDOVAL ALAS, ALCALDE 
MUNICIPAL. REYNALDO ANTONIO PINEDA, SECRETARIO 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064470-2 
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        AVISA: que el señor JOSE LEONIDAS VELASQUEZ GARCIA, 
de cincuenta y siete años de edad, agricultor en pequeño, de este domi-
cilio, con residencia en el Barrio Concepción, con Documento Unico de 
Identidad número: cero tres millones seiscientos treinta mil seiscientos 
veintidós-dos; solicitando Título de Propiedad, de un solar de terreno 
de naturaleza urbana, situado en el Barrio Concepción, de esta ciudad, 
Distrito y Departamento de La Unión y con una capacidad superfi cial 
de TRESCIENTOS NUEVE METROS CUADRADOS, que tiene las 
medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: veinticuatro metros, con 
BERTA ALICIA OSORTO, cerco de piedra de por medio; AL NOR-
TE,  catorce metros, cincuenta centímetros, con GERARDO OSORTO, 
cerco de alambre del colindante de por medio; AL PONIENTE, veinte 
metros, quince centímetros, con terreno del vendedor JOSE ANTONIO 
ALVAREZ, y AL SUR, trece metros, cincuenta centímetros, con DO-
NATILO ROMERO, calle pública de por medio; el cual no tiene cargas 
ni derechos reales que  pertenezcan a otras personas, no es dominante 
ni sirviente ni se encuentra en proindivisión con nadie, además carece 
de documentos inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz,  tal como 
consta en la fotocopia certifi cada de notario de la certifi cación de la 
Denominación Catastral número 006106 y lo adquirió por compra 
informal hecha al señor JOSE ANTONIO ALVAREZ, mayor de edad, 
jornalero, del domicilio de Bolívar, desde el año mil novecientos setenta 
y cuatro, entre el antecesor del inmueble y el señor JOSE LEONIDAS 
VELASQUEZ GARCIA, no hay parentesco, en el inmueble se encuentra 
construida una casa, techo de teja, paredes de ladrillo, repellada, de 
nueve por cinco y media varas, con sus instalaciones  de energía eléc-
trica y agua potable, carece de cultivos. Dicho inmueble lo estiman en 
la cantidad de CINCUENTA MIL COLONES, equivalente a CINCO 
MIL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS DE DOLAR, de los Estados Unidos de Norte América, 
todos los colindantes son de este domicilio.

          Alcaldía Municipal de Bolívar, 30 de noviembre del dos mil 
cuatro. NOEL ORLANDO GARCIA, ALCALDE MUNICIPAL.- JUAN 
CARLOS IGLESIAS DIAZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C018964-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado el señor FRE-
DIS DE JESUS ORELLANA, mayor de edad, Estudiante, del domicilio 
de El Porvenir, portador de su Documento Unico de Identidad Número 
cero cero ciento setenta mil ciento cincuenta y nueve guión cuatro, y 
Número de Identifi cación Tributaria número cero dos cero cinco guión 
ciento diez mil ciento cincuenta y siete guión ciento uno guión ocho, 
solicitando Título de Propiedad de un Inmueble de Naturaleza Rústica 
hoy Urbano, inculto, situado en el Barrio El Centro de El Porvenir 
Departamento de Santa Ana, de una Extensión Superfi cial siguiente: 
AL NORTE, un tramo recto de treinta y ocho punto cero cero metros, 
linda con Eduardo González Roque, AL ORIENTE, un tramo recto de 
dieciséis punto noventa metros linda con Pedro Argueta, AL SUR, en 
tres tramos rectos el primero de siete punto cincuenta metros, linda con 
Iglesia de Dios en la República de El Salvador, el segundo de doce punto 
cero cero metros, linda con Ledvia Elizabeth Vargas de Orellana, y el 
tercero de dieciocho punto veinticinco metros, linda con Ulises Oswaldo 

Agreda Recinos, y Nieves Fidelina Recinos, y AL PONIENTE, un tramo 
recto de trece punto setenta y cinco metros, linda con Ulises Oswaldo 
Agreda Recinos y Nieves Fidelina Recinos, el Inmueble descrito no es 
dominante ni sirviente, no posee ningún derecho real que pertenezca a 
otras personas y lo adquirió por compraventa que hizo a la señora Zoila 
Blanca Mejía de Lorenzana, Inmueble que no ha sido inscrito por carecer 
de antecedente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de 
este Departamento y lo estima en la cantidad de UN MIL SETECIENTOS 
CATORCE DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR 
ESTADOUNIDENSE, equivalente a QUINCE MIL COLONES, dicha 
posesión ha sido quieta pacífi ca y no interrumpida desde hace más de 
diez años.-

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley.-

        Alcaldía Municipal: El Porvenir, a los diez días del mes de enero de 
dos mil cinco.- GUILLERMO AUGUSTO VISCARRA, ALCALDE MU-
NICIPAL.- JULIO CESAR PEREZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064543-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA ROSA 
GUACHIPILIN,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado la señora SILVIA 
ELIZABETH ROMERO DE ORELLANA, de generales conocidas, y del 
domicilio de Chalchuapa, solicitando para sí TITULO DE PROPIEDAD 
de un terreno URBANO, ubicado en el Centro de Santa Rosa Guachipilín, 
de esta Jurisdicción del Departamento de Santa Ana, de una extensión 
superfi cial de: DOSCIENTOS VEINTIOCHO METROS CUADRADOS 
cuyos colindantes son: AL NORTE, diez metros cincuenta centímetros 
con solar y casa de Lázaro Magaña, camino de por medio; AL SUR, trece 
metros cincuenta centímetros con Efraín Morales, cerco de por medio; 
AL ORIENTE, dieciocho metros con Levi Flores, hoy propiedad de la 
otorgante; AL PONIENTE, veinte metros con Virgilio Vásquez, cerco 
medianero de por medio, existiendo a este rumbo el derecho de agua; 
no poseyendo ningún documento que lo acredite como dueño de dicho 
inmueble, los colindantes residen en el lugar del inmueble, donde pue-
den ser citados por carecer de Título Inscrito, por no poseer documento 
alguno.-

        Alcaldía Municipal: Santa Rosa Guachipilín, a siete de diciembre 
de dos mil cuatro.- LORENZO LEMUS CALDERON, ALCALDE 
MUNICIPAL.- ELBA SUSANA GARCIA ROSALES, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064622-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA ROSA 
GUACHIPILIN,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor MARIO 
ERNESTO VASQUEZ MIRA, de generales conocidas, y de este domicilio, 
solicitando para sí TITULO DE PROPIEDAD de un terreno URBANO, 
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ubicado en el Centro de Santa Rosa Guachipilín del Departamento de 
Santa Ana, de una extensión superfi cial de: TRESCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO METROS CUADRADOS, cuyos colindantes son: AL 
NORTE, veintidós metros, con Carmen Mezquita, camino que se dirige 
a Nueva Concepción de por medio; AL SUR, veintidós metros con solar 
de Leonardo Morales; AL ORIENTE, dieciséis metros con Santos y 
Bernardino Valle; AL PONIENTE, dieciocho metros con la casa de 
la Escuela de Niñas; no poseyendo ningún documento que lo acredite 
como dueño de dicho inmueble, los colindantes residen en el lugar del 
inmueble, donde pueden ser citados por carecer de Título Inscrito, por 
no poseer documento alguno.-

        Alcaldía Municipal: Santa Rosa Guachipilín, a siete de diciembre 
de dos mil cuatro.- LORENZO LEMUS CALDERON, ALCALDE 
MUNICIPAL.- ELBA SUSANA GARCIA ROSALES, SECRETARIA 
MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A064623-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado la señora: 
REINA ISABEL TREJO DE IGLESIAS, de cuarenta y seis años de 
edad, Profesora, con domicilio en Senda Salamanca, Polígono 22 # 
10 de la Ciudad de San Miguel, con Documento Unico de Identidad 
Número 00688162-4, solicitando Título de Propiedad de una porción 
de terreno de naturaleza urbana, situado en Barrio El Calvario de esta 
población, Distrito de Jocoaitique, Departamento de Morazán, de la 
capacidad superfi cial de: TRESCIENTOS VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS PUNTO DOCE DECIMETROS, CON CINCUENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS (328.12,50 M2) de las medidas y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE, mide DIECISEIS METROS, 
colinda con solar de la señora Gertrudis Pereira, divididos por brotones 
de izote; AL PONIENTE, mide NUEVE METROS, colinda con terreno 
Municipal del Calvario, calle pública de por medio; AL NORTE, mide 
VEINTIUN METROS, colinda con solar de Fulgencio Viera, calle pública 
en medio; AL SUR, mide VEINTIUN METROS, colinda con solar de la 
vendedora, divididos por brotones de izote.- El inmueble antes mencio-
nado carece de construcciones, tiene cultivo de café.- El inmueble antes 
descrito lo adquirió el solicitante el día cinco de febrero del año de dos, 
por compra que hizo a la señora MARIA CONCEPCION ARGUETA 
CHICAS, según escritura pública, otorgada ante los ofi cios notariales 
del Lic. Juan Francisco Vanegas Carballo.- El inmueble que se trata de 
titular no es dominante ni sirviente, no tiene carga ni derecho real que 
pertenezca a otra persona, ni se encuentra en proindivisión con nadie, se 
valúa en la suma de: CINCUENTA MIL COLONES.- Los colindantes 
son de este domicilio.

        Se avisa al público para los efectos de ley.-

        Dado en la Alcaldía Municipal: San Fernando, a los cinco días del 
mes de enero de dos mil cinco.- EFRAIN RAMOS, ALCALDE MUNI-
CIPAL.- LUIS ALONSO ARGUETA, SECRETARIO MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A064642-2

TITULOS SUPLETORIOS

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil del Distrito Judicial, al 
público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que el señor LEONIDAS GONZALEZ, de treinta 
y siete  años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de la Villa 
de Santa Clara de este Departamento, solicita título supletorio de un 
terreno rústico, situado en el Cantón Santa Rosa de la Villa de Santa 
Clara de la extensión superfi cial de UNA HECTAREA SETENTA Y 
CUATRO AREAS CUARENTA Y DOS CENTIAREAS equivalentes 
a DOS MANZANAS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS  METROS CUADRADOS, con los linderos siguientes: AL NOR-
TE, mide doscientos doce metros, linda con propiedad de los señores 
JUAN RAMIRO AMAYA y TOMASA DE LOS ANGELES AMAYA 
IRAHETA; AL ORIENTE, mide ochenta y dos metros, linda con terrenos 
de propiedad de MIGUEL ALCIDES ALVARADO y otros, SANTIAGO 
DE LA CRUZ IRAHETA GONZALEZ; AL SUR, mide en dos tramos 
rectos, el primero de ciento veinticuatro metros y el segundo de cuarenta 
y cuatro metros linda con terreno de propiedad del señor SANTIAGO DE 
LA CRUZ IRAHETA GONZALEZ;  y AL PONIENTE, mide noventa 
metros linda con terreno de JOSE VALENTIN GONZALEZ y otros, 
camino vecinal de por medio, cerco propio de por medio. Asegura po-
seerlo por compra que le hizo a los señores SALVADOR ANASTASIO 
AMAYA y PILAR YOLANDA VENTURA, ambos mayores de edad, el 
primero jornalero y la segunda de ofi cios domésticos,  del domicilio de 
la misma Villa, ignorando su residencia actual, el día seis de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro y lo valúa en la suma de DIEZ MIL 
COLONES EXACTOS.

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los dieciséis días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. ANA FELICITA 
ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. LILIAN MABEL RUIZ DE 
SALINAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064341-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN SEBASTIAN, al público, para los efectos de ley.

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado la señora 
ZOILA MENJIVAR, de cincuenta y un años de edad, de ofi cios domés-
ticos y del domicilio de Soyapango, con Documento Unico de Identidad 
número cero cero ciento cincuenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y 
nueve -seis, quien es dueña y poseedora de un terreno rústico situado 
en el Cantón Talpetates, jurisdicción de Santo Domingo departamento 
de San Vicente; promueve diligencias  solicitando se extienda TITULO 
SUPLETORIO  a favor de ZOILA MENJIVAR,  de un terreno de na-
turaleza rústica, situado en el Cantón Talpetates, Jurisdicción de Santo 
Domingo departamento de San Vicente, de la extensión superfi cial de 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, 
que linda : al NORTE con terreno de RUFINO DE JESUS RODRIGUEZ 
MARTINEZ, al ORIENTE, con terreno de LUCIA RODRIGUEZ; AL 
SUR, con terreno de MARIA  OTILIA ANGULO; y AL PONIENTE, 
con terreno de RUFINO DE JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ, cami-
no vecinal de por medio. El inmueble antes descrito, la señora ZOILA 
MENJIVAR, lo adquirió mediante compra que hizo al señor RUFINO 
DE JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ, estimándose el valor del mismo, 
en la cantidad de DIEZ MIL COLONES.
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        Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Sebastián, 
a las diez horas y treinta minutos del día veinticinco de junio del año 
dos mil tres.- Lic. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA.- Br. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064412-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Francisco Gotera; al público para 
los efectos de ley,

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado el Doctor 
ANGEL ALFONSO ESPINAL JUAREZ, como Apoderado General 
Judicial del señor TOMAS SANTOS HERNANDEZ SARAVIA, a 
solicitar a favor de éste, TITULO SUPLETORIO sobre dos terrenos de 
naturaleza rústica, situados en el Cantón La Estancia, Caserío Las Mesas, 
Jurisdicción de Cacaopera, departamento de Morazán; el Primero: de la 
capacidad superfi cial de VEINTIUN MIL METROS CUADRADOS, de 
las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: mide cien metros con 
terreno de TEODORO RUBIO y MARTIN BENITEZ, divididos por la 
calle que va para el Panteón o cementerio  de Estancia; AL NORTE, 
mide doscientos diez metros, con propiedad de LORENZO ORTEZ y 
MIGUEL ORTIZ, divididos  por cerco de alambre propio  de por medio; 
AL PONIENTE, mide cien metros, con terrenos de IRENE CORTEZ 
HERNANDEZ (hombre), divididos por cerco de alambre propio de por 
medio; y AL SUR, mide doscientos diez metros, con terreno de SANTOS 
TOMAS HERNANDEZ SARAVIA, y terreno de LUIS HERNANDEZ, 
divididos por Calle Nacional que de Cacaopera conduce para la ciudad de 
Corinto, hasta llegar donde se comenzó. Se estima el inmueble descrito en 
el precio de VEINTE MIL COLONES. El segundo: de la capacidad su-
perfi cial de DIECISIETE MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, 
de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE, mide cien metros, 
con propiedad de IRENE CORTEZ HERNANDEZ, cerco de alambre 
propio de por medio; AL NORTE: mide ciento setenta y cinco metros, 
con propiedad de TOMAS SANTOS HERNANDEZ SARAVIA e IRENE 
CORTEZ HERNANDEZ, calle nacional que de Cacaopera conduce a 
Corinto de por medio; AL PONIENTE: mide cien metros, con terreno 
de LUIS HERNANDEZ, cerco de alambre del colindante de por medio; 
y AL SUR mide ciento setenta y cinco metros, con IRENE CORTEZ 
HERNANDEZ, cerco de alambre de por medio, hasta llegar donde  se 
comenzó; dentro de este terreno existe una casa construida, paredes de 
adobe  sin repellar, piso natural, puertas de madera, techos de tejas, con 
dos corredores de quince metros de largo, por ocho metros de ancho. 
Valúa dicho inmueble en la cantidad de DIEZ MIL COLONES. Y los 
adquirió el titulante por escritura pública de Compraventa de posesión 
material, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del día ocho de marzo  
del corriente año, por el señor IRENE CORTEZ HERNANDEZ,

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las nueve horas del día  veintiuno de septiembre de dos mil 
cuatro.- Lic.  JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2o. de 
1a. Instancia.- Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ SANCHEZ, 
SECRETARIA.  

3 v. alt. No. A064435-2

OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO, mayor de edad, abogado y 
notario, de este domicilio y de San Salvador, con despacho profesional 
ubicado en la Sexta Calle Oriente número ciento uno, de esta Ciudad, 
al público,

        HACE SABER: que ante sus ofi cios de notario se ha presentado la 
señora VERONICA JACQUELINE CAMPOS DE VASQUEZ, de cua-
renta años de edad, Secretaria, de este domicilio, con Documento Unico 
de Identidad Número cero dos millones quinientos cincuenta y cuatro 
mil cinco- nueve, solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO 
sobre un terreno de naturaleza rústica, situado en lo que formó parte de 
la Hacienda Agua Fría, de esta Jurisdicción, Distrito y Departamento de 
San Miguel, hoy Cantón Hato Nuevo, de forma triangular, de la capaci-
dad superfi cial de CUATROCIENTOS PUNTO SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, que mide y linda: AL ORIENTE, veintiocho 
punto setenta y cinco metros, Carretera Ruta Militar de por medio, con 
predio del Centro Escolar; AL NORTE, treinta y ocho punto sesenta y 
ocho metros, calle de por medio, con Bertila Merlos; AL PONIENTE, 
termina en punta; y AL SUR, veintisiete punto noventa y cuatro metros, 
lindando con Lotifi cación Altos de Hato Nuevo y calle a lotifi cación de 
por medio, todos los colindantes son residentes en sus respectivos predios, 
dicho inmueble no está en proindivisión con ninguna otra persona.-

        Lo que hace de su conocimiento para los efectos de Ley.-

        Librado en la Ciudad de San Miguel, a los diecisiete días del mes 
de diciembre del año dos mil cuatro.-

OFELIA BEATRIZ MAYORGA SOTO,

NOTARIO.-

3 v. alt. No. A064441-2

NESTOR ALBERTO MURILLO, Notario, de este domicilio y del de 
Usulután, al público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: que a mi ofi cina situada en la Doce Calle Poniente, 
y Tercera Avenida Norte número ciento catorce de esta Ciudad, se ha 
presentado el señor PEDRO ANTONIO QUINTANILLA, mayor de 
edad, Empleado, del domicilio de Chinameca, Departamento de San 
Miguel, pidiendo se le extienda TITULO SUPLETORIO, de un terreno 
de naturaleza rústica, que compró a la señora Martha Quintanilla, situado 
en el Cantón Cruz Primera, Jurisdicción de Chinameca, Departamento 
de San Miguel, de la Capacidad Superfi cial de TRES MIL DOSCIEN-
TOS VEINTIOCHO METROS SETENTA Y TRES CENTIMETROS 
CUADRADOS, de las colindancias siguientes: AL NORTE, Catalino 
Quintanilla; AL SUR, Isabel Fuentes, calle de por medio; AL ORIENTE, 
Bertila Palma; AL PONIENTE, Cruz Hernández, calle de por medio.- 
La posesión del peticionario unida a la de su antecesor data desde hace 
más de diez años, hasta la fecha, y ha sido y es quieta, pacífi ca y sin 
interrupción, no habiendo sido impedido, ni perturbado por nadie.-

        San Miguel, diecisiete de enero del año dos mil cinco.-

Lic. NESTOR ALBERTO MURILLO,

NOTARIO.-

3 v. alt. No. A064442-2
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JUAN CARLOS FLORES ESPINAL, Juez Primero de Primera Instancia 
de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán,

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado la señora 
PETRONA HERNANDEZ VASQUEZ, solicitando Título Supletorio 
de un terreno de naturaleza rústica, sin nombre situado en el Caserío 
El Gigante, Cantón San José, de la Jurisdicción de Jocoro, Distrito 
de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, de la extensión 
superfi cial de QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: 
AL ORIENTE: Compuesto por tres tiros siendo el primero de ocho 
metros, el segundo de veinticuatro, el tercero de sesenta, todos estos 
tiros colindan con los señores PABLO ORTEZ y ALEJANDRO LAZO, 
divide cerco de alambre y piña de por medio, propiedad de la titulante; 
AL PONIENTE: Noventa y ocho metros, colinda con el señor SANTOS 
TITO HERNANDEZ, divide cerco de alambre y piña propiedad de la 
titulante; AL SUR: Está compuesto por dos tiros siendo el primero de 
veintiún metros y el segundo de ciento cuarenta y dos metros, colinda 
con el señor ALEJANDRO LAZO, divide cerco de alambre y piña de por 
medio; AL NORTE: Ciento sesenta y ocho metros colinda con ROSALIA 
VASQUEZ, calle de por medio; dicho inmueble lo adquirió por compra 
verbal que le hizo al señor RAMON LAZO; y lo valúa en la cantidad 
de DIEZ MIL COLONES.-

        Juzgado Primero de Primera Instancia: San Francisco Gotera, a 
las catorce horas y treinta minutos del día diecisiete de diciembre de 
dos mil cuatro.- Lic. CRUZ VASQUEZ RAMIREZ, JUEZ 1o. DE 1a. 
INSTANCIA SUPLENTE.- Br. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064615-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia, del Distrito Judicial de San Francisco Gotera, al público para 
los efectos de ley,

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado la señora 
PAULA REYES GRANADOS, a solicitar a su favor TITULO SUPLE-
TORIO sobre dos terreno de naturaleza rústica, de condición fértil, sin 
nombre, situados en el Caserío El Alto, Cantón Hondable, de la Juris-
dicción de Corinto, Departamento de Morazán; siendo El primero de la 
extensión superfi cial de OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias si-
guiente: AL ORIENTE: Mide treinta y nueve metros, colinda con Fidel 
Alvarez Umaña; AL PONIENTE: En tres tiros, el primero de cuarenta y 
cuatro metros, el segundo de cuarenta y ocho metros, en ambos colinda 
con Toribia Hernández, y el tercer tiro de cuarenta y un metros, callejón 
de por medio colinda con José Santos Reyes, y AL SUR: En dos tiros 
el primero de cuarenta metros colinda con José Santos Benítez, y el se-
gundo de ochenta metros colinda con Avilio Sáenz; y AL NORTE: Mide 
setenta y tres metros, colinda con Santos Camilo Reyes.- Se estima el 
inmueble descrito, en el precio de DIEZ MIL COLONES.- El Segundo: 
De la capacidad superfi cial de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS; de las medidas y colindancias siguien-
tes: AL PONIENTE: En dos tiros, el primero de treinta y ocho metros, 
colindando con Santos Benítez, y el segundo de setenta y cuatro metros, 
colindando con Inés Villatoro, divide cerco de madera y piña propios; 
AL ORIENTE: Ciento veintiséis metros colinda con Petrona Umaña, 
cerco de piña propiedad del colindante; AL SUR: Sesenta y ocho metros 
colindando con el señor Inés Villatoro, divide cercos de madera y piña 
propios; y AL NORTE: Cuarenta y seis metros, colinda con Avilio Sáenz, 

cerco de madera y piña y un ojo de agua de por medio, en esta porción 
de terreno existe una casa construida de paredes de adobe y teja, piso de 
tierra, techo de tejas, de seis metros de largo por cinco metros de ancho; 
la cual valúa en la cantidad de DIEZ MIL COLONES, y el terreno por 
la cantidad de DIEZ MIL COLONES, haciendo un total de VEINTE 
MIL COLONES.- Y los adquirió la titulante por compra verbal que le 
hizo al señor JOSE POLICARPO LUNA GRANADOS, en el año de 
mil novecientos noventa y tres.-

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Fran-
cisco  Gotera, a las doce horas del día dieciséis de diciembre del dos 
mil cuatro.- Licdo. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 
2do. DE 1a. INSTANCIA.- Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 
SANCHEZ, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064616-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos de Ley,

        HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado el señor 
EUSTAQUIO CANALES RIVERA, a solicitar a su favor TITULO SU-
PLETORIO, sobre TRES LOTES de terrenos de naturaleza rústica, de 
condición fértil, sin nombre situados en el Caserío La Ermita, Cantón San 
Felipe, de la Jurisdicción de Corinto, Distrito de Osicala, Departamento de 
Morazán, siendo EL PRIMERO: De la extensión superfi cial de NUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 
de las medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE, mide setenta 
y cinco metros colinda con Santana Fernández, quebrada de por medio; 
AL PONIENTE, ciento quince metros, colinda con Argelia Fuentes, 
divide cerco de alambre de por medio; AL SUR, mide ciento quince 
metros, colinda con Abelina Umaña, río de por medio; AL NORTE, mide 
setenta metros, colinda con Argelia Fuentes, divide cerca de alambre de 
por medio, inmueble que lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL COLO-
NES.- EL SEGUNDO: De la extensión superfi cial de DIECISEIS MIL 
CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, de las medidas y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE, mide ochenta y cinco metros, 
colinda con Eustaquio Canales Rivera; AL PONIENTE, mide ciento 
diez metros con Casimiro Benítez, AL SUR, ciento dos metros, colinda 
con María Santos Canales; AL NORTE, mide doscientos tres metros, 
colinda con Pastora Meléndez, divide barranca de por medio; inmueble 
que lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL COLONES.- EL TERCERO: 
DE LA EXTENSION SUPERFICIAL DE NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de las medidas y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE, mide ciento doce metros, colinda 
con Lucinda Canales; AL PONIENTE, noventa y dos metros, colinda con 
María Santos Canales; AL SUR, mide ochenta y cinco metros, colinda 
con Aurelia Umaña, río de por medio; y AL NORTE, en dos tiros siendo 
el primero de setenta y un metros y el segundo de veintinueve, en ambos 
tiros colinda con el señor Eustaquio  Canales Rivera;  y lo valúa en la 
cantidad de DIEZ MIL COLONES.- Que dichos inmuebles los adquirió 
el señor CANALES RIVERA, por compra verbal que hizo a su padre 
señor Anastasio Canales.-

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Fran-
cisco Gotera, a las once horas y veinticinco minutos del día veintiuno 
de diciembre de dos mil cuatro.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN 
URQUILLA, JUEZ 2do. DE 1a. INSTANCIA.- Licda. ROSA 
ERMELINDA GUTIERREZ SANCHEZ, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064617-2
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JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Francisco Gotera, al público para 
los efectos de ley,

        HACE SABER: que a este tribunal se ha presentado, el Licenciado 
ELIO ISAI PONCE AMAYA, como Apoderado General Judicial del señor 
LUCIANO PORTILLO, a solicitar a favor de éste TITULO SUPLETO-
RIO, sobre un terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Cerro 
Pando, Jurisdicción de Meanguera, Departamento de Morazán, de la 
capacidad superfi cial de UNA MANZANA o sean SETENTA AREAS, 
cuyos linderos son los siguientes: AL ORIENTE: linda con terreno de 
María Jacinta Díaz, dividido por cerco de piedra del fundo al llegar a 
un camino real; AL NORTE, con terreno de Faustino Argueta Portillo, 
divididos por una calle real de por medio; AL PONIENTE, linda con 
terreno de Tomás Argueta, divididos por un cerco de piedra y piña del 
colindante hasta llegar a la calle antes expresada; y AL SUR, linda con 
terreno, de Delfi no Díaz, divididos por un zanjo artifi cial hasta llegar a 
donde se comenzó.- El inmueble antes descrito, lo adquirió por compra 
de Posesión Material que hizo al señor JUAN ESCOLASTICO LUNA 
MARTlNEZ. Se estima el inmueble descrito, en el precio de DIEZ MIL 
COLONES.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Fran-
cisco Gotera, a las quince horas del día quince de Noviembre del dos 
mil cuatro. Licdo. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 
2o. DE 1a. INSTANCIA. Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 
SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064618-2

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

        HACE SABER: que en este Juzgado se han presentado los señores 
DEMECIO CASTRO PERAZA, de cincuenta y ocho años, de edad, 
Agricultor, del domicilio de Santa Rosa Guachipilín y GIL ANTONIO 
CASTRO MENDEZ, de cuarenta años de edad, agricultor, del domi-
cilio de Santa Rosa Guachipilín; solicitando por medio de su Apode-
rado General Judicial Licenciado WILLIAM ALFREDO QUEZADA 
SALAZAR, TITULO SUPLETORIO a su favor sobre DOS inmuebles de 
naturaleza rústica, situados en el Cantón San José Capulín del Municipio 
de Santa Rosa Guachipilín, el PRIMERO de la extensión superfi cial de 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO ME-
TROS CON TREINTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, de las 
colindancias siguientes; AL NORTE, JOSE CALDERON y AGUSTIN 
DE JESUS VICEN; AL ORIENTE, JOSE CALDERON; AL SUR. 
JOSE CALDERON; y al PONIENTE, SANTOS RUBEN UMAÑA, 
PEDRO UMAÑA AGUILAR, FRANCISCO UMAÑA AGUILAR y 
CARLOS SANABRIA.- EL SEGUNDO de una extensión superfi cial de 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES METROS OCHO 
DECIMETROS OCHENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS, 
de las colindancias siguientes; AL NORTE, REYES ALBINO UMAÑA 
CALDERON calle de por medio; AL ORIENTE, EPIFANIO PACHECO; 
AL SUR, EPIFANIO PACHECO; y al PONIENTE, TERESA DE JESUS 

GARCIA y GUMERCINDO ORELLANA, callejón y quebrada de por 
medio; los mencionados inmuebles no son predios dominantes ni sirvien-
tes, ni existen cargas reales que respetar, no se encuentran en proindivisión 
con persona alguna, y los valúan, el PRIMERO en VEINTICINCO MIL 
COLONES y el SEGUNDO en QUINCE MIL COLONES.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con treinta minutos 
del día veintiséis de noviembre del dos mil cuatro. Lic. JOSE HERNAN 
PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. Licda. MARIA LETICIA 
FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064685-2

JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Francisco Gotera, al público para 
los efectos de ley,

        HACE SABER: que a este tribunal se ha presentado el Licenciado 
JOSE WILFREDO GARCIA GUEVARA, como Apoderado General 
Judicial del señor FLORENTINO GARCIA ARGUETA; a solicitar a 
favor de éste, TITULO SUPLETORIO sobre un terreno de naturaleza 
rústica, situado en el Cantón Pueblo Viejo, Jurisdicción de Arambala, 
Distrito de Osicala, Departamento de Morazán; de la extensión superfi -
cial de: VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA METROS 
VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS, de las medidas y 
colindancias siguientes: AL ORIENTE: ciento setenta y dos metros, 
colinda con terreno de Gertrudis Argueta, brotones de izote de por medio; 
AL NORTE: cincuenta y ocho metros, colinda con terreno de Gertrudis 
Argueta, brotones de izote de por medio; AL PONIENTE: ciento setenta 
y cinco metros, colinda con terreno de Santos García Argueta, brotones 
de izote de por medio; y AL SUR: doscientos veinticinco metros, colinda 
con terreno de Julio César García, Fernando Vigil y Gertrudis Argueta, 
brotones de izote, cerco de alambre y quebrada de por medio; dicho 
inmueble se encuentra cultivado de café, construcciones no tiene.- Se 
estima el inmueble descrito, en el precio de OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA; 
y lo adquirió por venta que le efectuó el señor Santos García Argueta, 
según Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de Posesión 
Material, celebrada en esta Ciudad el día seis de Noviembre del año 
próximo pasado.

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 
Gotera, a las diez horas y veinte minutos del día seis de enero del dos 
mil cinco. Licdo. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 
2o. DE 1a. INSTANCIA. Licda. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ 
SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C019017-2
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TITULOS DE DOMINIO

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que a este Juzgado se han presentado los seño-
res JOSE ANTONIO ESCOBAR LOPEZ, y SALVADOR OBISPO 
VASQUEZ, actuando en nombre y representación legal como Presidente 
y Síndico de la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL DEL 
CANTON EL SOCORRO de la población de San Antonio Masahuat, 
Departamento de La Paz, y la que se puede abreviar así “ADESCOCES” 
que dicha Asociación, es dueña y actual poseedora de buena fe, en forma 
quieta, pacífi ca y no interrumpida de un inmueble de naturaleza rústica, si-
tuado en el Cantón El Socorro de la Jurisdicción de San Antonio Masahuat, 
Departamento de La Paz; inmueble que es de una extensión superfi cial 
de SETECIENTOS METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE, 
cuyas medidas y colindancias, son las siguientes: AL ORIENTE: Mide 
cuarenta y ocho metros, linda con sucesión del señor Sánchez Escobar, 
carretera que de San Antonio Masahuat conduce a San Miguel Tepezontes 
de por medio; AL SUR: Mide quince metros cuarenta centímetros, linda 
con Luis Alonso Ortiz; AL PONIENTE: Mide cincuenta metros treinta 
centímetros, linda con Luis Alonso López Areas.- Dicho inmueble tiene 
forma triangular, y sobre el cual se ha construido un Tanque de distri-
bución de Agua Potable para benefi cio del mencionado Cantón.- Que 
dicho inmueble fue adquirido por la Asociación, por compra que se le 
hizo al señor LUIS ALONSO ORTIZ, quien es de cuarenta y siete años 
de edad, casado, Jornalero, del domicilio de San Antonio Masahuat, y 
residente en el mismo Cantón El Socorro, en el año de mil novecientos 
noventa y ocho; careciendo de Título de Dominio inscrito y escrito, y 
que sólo se tiene por posesión sin ninguna escritura que ampare dicho 
dominio, y este inmueble está valorado en la cantidad de: TRES MIL 
COLONES.- Que dicho inmueble no es predio dominante ni sirviente, 
no tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a persona alguna y 
no se encuentra en proindivisión con ninguna otra persona.-

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 
a los veintidós días del diciembre del dos mil cuatro.- Lic. DANIEL 
ORTIZ  MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. 
MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064370-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado por sí y por 
escrito el señor ALFONSO MANCIA REYES, mayor de edad, Comer-
ciante en Pequeño, de este domicilio, solicitando a su favor Título de 
Dominio y Posesión de un inmueble urbano sito en el Barrio El Calvario 
de esta localidad; siendo sus medidas, linderos y colindancias: De la 
capacidad superfi cial de cuatrocientos ochenta y dos metros cuadrados, 
cincuenta decímetros cuadrados; al Norte, veintiún metros, con propiedad 
de Agustín López Pineda; al Oriente, doce metros, con propiedad de Reina 
Isabel Guevara Méndez; al Sur, treinta y seis metros, con propiedades 
de Eleazar Guillén Reyes y Cornelio Martínez Regalado, calle pública 
de por medio y al Poniente, veintiún metros ochenta y seis centímetros, 
con propiedad de Mélida del Carmen Mata y Francisca Reyes Vásquez, 
calle pública de por medio con construcciones, no es dominante ni sir-

viente, no posee cargas o derechos reales de ajena pertenencia, ni está 
en proindivisión con nadie.- Adquirido por compra a Emilio Reyes, lo 
estima valorado en la suma de diecisiete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica y todos sus colindantes son de este 
domicilio.

        Al público para los efectos de ley.-

        Alcaldía Municipal: San Ignacio, a los trece días del mes de enero 
de dos mil cinco.- Lic. ELEAZAR GUILLEN REYES, ALCALDE MU-
NICIPAL.- CARLOS ULISES CHAVEZ CLARA, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. A064419-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: que en esta Alcaldía se ha presentado el Doctor 
ANGEL ALFONSO ESPINAL JUAREZ, como Apoderado General Ju-
dicial con Cláusula Especial de la señora ELBA OLIVIA GONZALEZ 
VIUDA DE MUNGUIA, de cincuenta y siete años de edad, de Oficios 
Domésticos, del domicilio de Yoloaiquín, portadora de su Documento 
Unico de Identidad Número cero uno cuatro cero cinco dos nueve seis- 
dos, a solicitar a favor de ésta TITULO DE DOMINIO o MUNICIPAL, 
de dos lotes de terreno de naturaleza urbana, situados EL PRIMERO: En 
el Barrio El Calvario, de la población de Yoloaiquín, Distrito de Osicala, 
Departamento de Morazán, de la capacidad de VEINTE MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS, de las medidas y 
linderos siguientes: AL ORIENTE, mide cincuenta y ocho metros, con 
propiedad de Pedro Rivas, cerco de alambre de por medio, como asimis-
mo con Vicente Martínez y Noelis Sánchez, muro de cemento y calle de 
tres metros cincuenta centímetros de ancho de por medio: AL NORTE, 
mide ciento setenta y ocho metros, con propiedad de Gilberto Alvarez 
y Norberto Sánchez, cerco de alambre de por medio; AL PONIENTE, 
mide ciento setenta metros, terrenos de Juana Fernández, Marco Antonio 
Romero, Catalina Argueta, Carlos Bonilla, Ramón Argueta, Antonio 
Romero y Gonzalo Sánchez, con los primeros cinco colindantes, cerco 
de alambre de por medio y con los dos últimos calle de por medio; y AL 
SUR, ciento ochenta y cinco metros, con propiedad de José Romero, 
Paula Romero, Carmen Romero, Daniel Márquez, y Félix Hernández, 
con el primero cerco de alambre de por medio y con los demás cerco 
de alambre de por medio, hasta llegar donde se comenzó.- Esta porción 
de terreno goza de una servidumbre de tránsito comenzando con cuatro 
metros de ancho y terminando con ocho metros de ancho por treinta y 
ocho metros de largo, comenzando del rumbo poniente hasta llegar a 
la calle que de Yoloaiquín conduce al Cantón Volcán.- El terreno antes 
mencionado lo valora mi mandante en el precio de DIEZ MIL COLONES 
EXACTOS y lo adquirió según escritura pública de compra venta de 
posesión, otorgada en la Ciudad de San Francisco Gotera, el día once de 
noviembre del año dos mil tres.- El SEGUNDO: Ubicado en el Barrio El 
Calvario, de la población de Yoloaiquín, Distrito de Osicala, Departamento 
de Morazán, de la capacidad de MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
METROS NOVENTA Y CUATRO DECIMETROS CUARENTA Y 
CINCO CENTIMETROS CUADRADOS, de las medidas y linderos 
siguientes: AL ORIENTE, mide treinta y siete metros, linda con solar y 
casa de Herber Rufi no Munguía, cerco de madera muerta de por medio; 
AL NORTE, mide treinta y nueve metros veintitrés centímetros y linda 
con Amalia Nolasco, quebrada seca de por medio; AL PONIENTE, mide 
treinta y cinco metros diez centímetros, linda con solar de Lucio Sánchez, 
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cerco de piña del colindante de por medio; y AL SUR, mide veintiocho 
metros, noventa y cinco centímetros, linda con solar de Carlos Ruiz 
Márquez, calle de por medio, hasta llegar donde se comenzó.- Existe 
una casa construida techo de tejas, paredes de adobe, piso de ladrillo, de 
ocho metros de largo por seis metros de ancho, con un corredor al rumbo 
Sur.- Y lo valora en el precio de DIEZ MIL COLONES, y lo adquirió 
por Escritura Pública de Compra Venta de Posesión Material, otorgada 
en la Ciudad de San Francisco Gotera, el día seis de noviembre del año 
dos mil, no tienen cargas ni derechos reales, ni están en proindivisión 
con ninguna otra persona.- Los colindantes son de este domicilio.

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.-

        Alcaldía Municipal de Yoloaiquín, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro.- SILVINA PEREZ SANCHEZ, 
ALCALDESA MUNICIPAL.- FLOR DE AZUCENA ROMERO, 
SECRETARIA MUNICIPAL.-

3 v. alt. No. A064436-2

RENOVACION DE MARCAS

Clase: 32.

No. de Expediente: 1974000536.

No. de Presentación: 20040055448.

LA INFRASCRITA REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de INDUSTRIAS LA 
CONSTANCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INDUSTRIAS LA CONSTANCIA, S.A. DE C.V., del 
domicilio de Ochenta y Nueve Avenida Norte y Calle El Mirador, Edi-
fi cio World Trade Center, Quinto Piso, Colonia Escalón, San Salvador, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00025 del Libro 00055 de REGISTRO DE MARCAS, 
consistente en la palabra “FROSTY”; que ampara productos comprendidos 
en la Clase 32 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

JOSE ANGEL RIVERA CAMPOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064367-2

MARCAS DE FABRICA

Clase: 32.

No. de Expediente: 2004044144.

No. de Presentación: 20040056943.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de INDUSTRIAS LA CONSTANCIA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

        Consistente en: las palabras Cerveza Abeja y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064363-2

Clase: 32.

No. de Expediente: 2004044145.

No. de Presentación: 20040056944.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de INDUSTRIAS LA CONSTANCIA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

        Consistente en: la palabra Pilsener y diseño.
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        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064365-2

Clase: 32.

No. de Expediente: 2004044161.

No. de Presentación: 20040056960.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de INDUSTRIAS LA CONSTANCIA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

        Consistente en: la palabra CERVECERIA LA CONSTANCIA y 
diseño.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064366-2

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004038308.

No. de Presentación: 20040047721.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-
LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA,

CONQUEST PLUS

        Consistente en: las palabras CONQUEST PLUS, que se traduce 
al castellano como VENTAJA PARA CONQUISTAR.

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064369-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043466.

No. de Presentación: 20040055945.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

NEBLUM

        Consistente en: la palabra NEBLUM.
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        La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064371-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044507.

No. de Presentación: 20040057464.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

RIDRINAL D

        Consistente en: la palabra RIDRINAL D.

        La solicitud fue presentada el día nueve de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, once de noviembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064373-2

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004038348.

No. de Presentación: 20040047761.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-
LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de JAQUELINE CAROL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: JAQUELINE CAROL EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solici-
tando el registro de la MARCA DE FABRICA,

SPLENDOR

        Consistente en: la palabra SPLENDOR, que se traduce al castellano 
como ESPLENDOR.

        La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064374-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043465.

No. de Presentación: 20040055944.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

LIPACOMB

        Consistente en: la palabra LIPACOMB.
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        La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064375-2

Clase: 03.

No. de Expediente: 2004044441.

No. de Presentación: 20040057329.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE CAR-
LOS SILVA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL de 
DISTRIBUIDORA CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-
PITAL VARIABLE que se abrevia: DISTRIBUIDORA CUSCATLAN, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA,

GLUE GEL

        Consistente en: la palabra GLUE GEL traducida como GOMA 
GELATINA.

        La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064376-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043464.

No. de Presentación: 20040055943.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

SULDANIL

        Consistente en: la palabra SULDANIL.

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí,
SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064378-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043463.

No. de Presentación: 20040055942.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

CARBEFOL

        Consistente en: la palabra CARBEFOL.

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064380-2
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Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043462.

No. de Presentación: 20040055941.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de HEALTHCO LIMITED, de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

LIPOPAR

        Consistente en: la palabra LIPOPAR.

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064382-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004041807.

No. de Presentación: 20040053460.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS FARSIMAN, S.A., de nacionalidad HONDUREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

A.A.

        Consistente en: las letras A.A..

        La solicitud fue presentada el día catorce de julio del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064384-2

Clase: 12.

No. de Expediente: 2003037324.

No. de Presentación: 20030045986.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 
INTEGRANDO LTDA., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la palabra Cassarella y diseño.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 
dos mil tres.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064385-2
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Clase: 25.

No. de Expediente: 2004044079.

No. de Presentación: 20040056859.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 
PERLA DEL NORTE S.A., de nacionalidad ARGENTINA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

BENSIMON

        Consistente en: la palabra BENSIMON.

        La solicitud fue presentada el día veintidós de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064387-2

Clase: 29.

No. de Expediente: 2004038275.

No. de Presentación: 20040047681.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 
AMERICAN BEEF, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, soli-
citando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: las palabras Rica Burguer y diseño.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de febrero del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064390-2

Clase: 43.

No. de Expediente: 2004039697.

No. de Presentación: 20010050105.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
de CERVECERIA COLON INTERNACIONAL, S.A., de nacionalidad 
PANAMEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión Palos de Moguer y diseño.

        La solicitud fue presentada el día trece de abril del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064391-2
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Clase: 41.

No. de Expediente: 2004042612.

No. de Presentación: 20040054720.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO de 
LOS TIGRES DEL NORTE INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

LOS TIGRES DEL NORTE

        Consistente en: la expresión LOS TIGRES DEL NORTE.

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064393-2

Clase: 09.

No. de Expediente: 2004042610.

No. de Presentación: 20040054718.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
de LOS TIGRES DEL NORTE INC., de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

LOS TIGRES DEL NORTE

        Consistente en: la expresión LOS TIGRES DEL NORTE.

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064395-2

Clase: 25.

No. de Expediente: 2004042611.

No. de Presentación: 20040054719.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
de LOS TIGRES DEL NORTE INC., de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

LOS TIGRES DEL NORTE

        Consistente en: la expresión LOS TIGRES DEL NORTE.

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064397-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044151.

No. de Presentación: 20040056950.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

SINGASTRIC

        Consistente en: la palabra SINGASTRIC.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí
SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018966-2
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Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044152.

No. de Presentación: 20040056951.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

SINRINIT

        Consistente en: la palabra SINRINIT

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018967-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044153.

No. de Presentación: 20040056952.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

NOGASTRIC

        Consistente en: la palabra NOGASTRIC.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018969-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044154.

No. de Presentación: 20040056953.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

SINAMEB

        Consistente en: la palabra SINAMEB.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí,
SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018972-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044155.

No. de Presentación: 20040056954.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

VITAMAS

        Consistente en: la palabra VITAMAS.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

Ante mí,
SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.
3 v. alt. No. C018974-2
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Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044156.

No. de Presentación: 20040056955.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

ENTEROTRIM

        Consistente en: la palabra ENTEROTRIM.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018976-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004044158.

No. de Presentación: 20040056957.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

ALTODOL

        Consistente en: la palabra ALTODOL.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018978-2

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043834.

No. de Presentación: 20040056524.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado GUILLERMO 
ANTONIO GUEVARA ALFARO, en su calidad de APODERADO de 
ROPSOHN LABORATORIOS LTDA., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

PRICANEST

        Consistente en: la palabra PRICANEST.

        La solicitud fue presentada el día catorce de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018983-2
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Clase: 05.

No. de Expediente: 2004043833.

No. de Presentación: 20040056523.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado GUILLERMO 
ANTONIO GUEVARA ALFARO, en su calidad de APODERADO de 
ROPSOHN LABORATORIOS LTDA., de nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-
CIO,

ROXICAINA

        Consistente en: la palabra ROXICAINA.

        La solicitud fue presentada el día catorce de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018984-2

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004042055.

No. de Presentación: 20040053822.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JAIME BEN-
JAMIN TRABANINO LLOBELL, en su calidad de APODERADO 
GENERAL JUDICIAL de TRADE INTERNATIONAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

        Consistente en: la expresión Doña Elisa y diseño.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de julio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018988-2

Clase: 19.

No. de Expediente: 2000009954.

No. de Presentación: 20000009954.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRI-
QUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de GRUPO ROTOPLAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: LA PALABRA “TRICAPA”, ESCRITA EN 
LETRAS MAYUSCULAS DE MOLDE INCLINADAS HACIA LA 
DERECHA Y SIN DISEÑO ESPECIAL, DEBAJO DE LA PALABRA 
“TRICAPA” SE ENCUENTRAN ESCRITAS LAS PALABRAS “ME-
JOR AGUA”· ESCRITAS EN COLOR NEGRO Y DE MOLDE, SIENDO 
LA PRIMERA LETRA (M) DE LA PALABRA “Mejor” MAYUSCULA 
Y LAS  DEMAS MINUSCULAS Y SIENDO LA PRIMERA LETRA (A) 
DE LA PALABRA “Agua” MAYUSCULA Y LAS DEMAS MINUSCU-
LAS, INCLINADAS HACIA LA DERECHA; AL LADO IZQUIERDO 
DE LA PALABRA “TRICAPA” SE ENCUENTRA EL DISEÑO DE 
UN ENVASE, EL CUAL SE MULTIPLICA PARCIALMENTE HACIA 
LA DERECHA.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de diciembre del año 
dos mil.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintidós de noviembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064526-2
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Clase: 19.

No. de Expediente: 2001019870.

No. de Presentación: 20010019870.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRI-
QUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de GRUPO 
ROTOPLAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 
nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: un círculo grande con fondo negro, y dentro de él 
una bola de color negro, la cual es rodeada con cuatro lazas blancas, dos 
de cada lado y que en su totalidad pareciera una pelota circunvalada por 
dos anillos entrelazados. Que en la parte superior del círculo grande y en 
su circunferencia existen las palabras en letras de molde y mayúsculas, en 
color blanco, PLASTICOS - AB, y en la parte inferior del referido círculo 
grande y en la circunferencia existen las palabras en letra de molde, en 
color blanco, Anti-Bacterias. Se advierte que sobre las palabras, frases o 
denominaciones genéricas o de uso común, específi camente PLASTICOS 
- y ANTI-BACTERIAS, no se concede exclusividad.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil uno.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Ante mí

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064528-2

Clase: 29.

No. de Expediente: 2004043234.

No. de Presentación: 20040055648.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRIQUE 
ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de QUALA, 
SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

GELAGURT

        Consistente en: la palabra GELAGURT.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de septiembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064534-2

Clase: 42.

No. de Expediente: 2004040554.

No. de Presentación: 20040051523.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRIQUE 
ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de AVANZIT, 
S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión AVANZIT.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064535-2
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Clase: 41.

No. de Expediente: 2001014466.

No. de Presentación: 20010014466.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de 
AVANZIT, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: LA DENOMINACION “AVANZIT TMT”, LA 
PALABRA AVANZIT APARECE CORTADA EN DOS MITADES. 
A LA DERECHA DE LA MISMA, Y EN MENOR TAMAÑO, LAS 
LETRAS “TMT”, LA MARCA ANTES DESCRITAS ES DE COLOR 
AZUL.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de mayo del año dos 
mil uno.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Lic. JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064536-2

Clase: 38.

No. de Expediente: 2004040555.

No. de Presentación: 20040051524.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de 
AVANZIT, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión AVANZIT TMT.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064537-2

Clase: 37.

No. de Expediente: 2004040553.

No. de Presentación: 20040051520.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRIQUE 
ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de AVANZIT, 
S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión AVANZIT TMT.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064538-2
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Clase: 09.

No. de Expediente: 2004040552.

No. de Presentación: 20040051519.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRIQUE 
ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de AVANZIT, 
S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la expresión AVANZIT TMT.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064540-2

Clase: 20.

No. de Expediente: 2004041113.

No. de Presentación: 20040052328.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRI-
QUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO de GRUPO 
ROTOPLAS, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

        Consistente en: la expresión AB y diseño.

        La solicitud fue presentada el día dieciséis de junio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de junio del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064541-2

Clase: 17.

No. de Expediente: 2003035492.

No. de Presentación: 20030042702.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRI-
QUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 
de FEDERAL- MOGUL CORPORATION, de nacionalidad ESTADO-
UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 
COMERCIO,

SLEEVE´N´SEAL

        Consistente en: la expresión SLEEVE´N´SEAL.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 
dos mil tres.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064542-2
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Clase: 09.

No. de Expediente: 2002028947.

No. de Presentación: 20020031337.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de EL GALLO DE NICARAGUA, S.A., de nacionalidad NI-
CARAGUENSE, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

GALLOFERTAS

        Consistente en: la palabra GALLOFERTAS.

        La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del año 
dos mil dos.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de noviembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064545-2

Clase: 42.

No. de Expediente: 2001011693.

No. de Presentación: 20010011693.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO 
ENRIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO 
de REFORMA DOS MIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: REFORMA DOS MIL, S.A., de nacio-
nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

CELEBRITY CLUB

        Consistente en: las palabras “CELEBRITY CLUB”, escritas en 
letras mayúsculas, corrientes y de molde.

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de febrero del año 
dos mil uno.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de septiembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064547-2

Clase: 19.

No. de Expediente: 2004040904.

No. de Presentación: 20040052033.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GRUPO ROTOPLAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la 
MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

AGROPLAS DE ROTOPLAS

        Consistente en: la expresión AGROPLAS DE ROTOPLAS.

        La solicitud fue presentada el día siete de junio del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

Lic. JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064549-2
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Clase: 29.

No. de Expediente: 2004045283.

No. de Presentación: 20040058517.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 
HERIBERTO REYES CISNEROS, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de LOS TEQUES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: TEQUE, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA 
Y DE COMERCIO,

CAMPEON
        Consistente en: la palabra CAMPEON.

        La solicitud fue presentada el día dos de diciembre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064644-2

Clase: 02.

No. de Expediente: 2004043214.

No. de Presentación: 20040055615.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALFREDO PINEDA NAVAS, en su calidad de APODERADO GE-
NERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL de GRUPO SOLID (EL 
SALVADOR), SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: GRUPO SOLID (EL SALVADOR), S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
INDUSTRIAL O DE FABRICA,

PREVENT

        Consistente en: la palabra PREVENT, traducida al castellano como 
Prevenir.

        La solicitud fue presentada el día veinte de septiembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,
REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019018-2

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004044999.

No. de Presentación: 20040058093.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
FRANCISCO NOVA ZAMORA, en su calidad de APODERADO de 
COMESTIBLES ALDOR, SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: 
COMESTIBLES ALDOR, S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, so-
licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

BALUMBA

        Consistente en: la palabra BALUMBA.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019056-2

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004045000.

No. de Presentación: 20040058094.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
FRANCISCO NOVA ZAMORA, en su calidad de APODERADO de 
COMESTIBLES ALDOR, SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: 
COMESTIBLES ALDOR, S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, so-
licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

BUMBA

        Consistente en: la palabra BUMBA.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019058-2



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 366

Clase: 30.

No. de Expediente: 2004044998.

No. de Presentación: 20040058092.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
FRANCISCO NOVA ZAMORA, en su calidad de APODERADO de 
COMESTIBLES ALDOR, SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: 
COMESTIBLES ALDOR, S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, so-
licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

VIDENS

        Consistente en: la palabra VIDENS.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019060-2

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2004040597.

No. de Presentación: 20040051593.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE MARIO 
VALDIVIESO BERDUGO, en su calidad de APODERADO de GUATE 
PRENDA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, 
solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

GRUPO GARANTISA

        Consistente en: las palabras GRUPO GARANTISA, que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA COMERCIAL DEDICADA A 
LA ASESORIA, CONSULTORIA, PLANIFICACION, ESTUDIO, 
DESARROLLO, EJECUCION EN LA OBTENCION DE CREDITOS 
EN Y PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO O SERVICIOS PARA 
OBTENER FINANCIAMIENTO CON RECURSOS ECONOMICOS 
NACIONALES O PROVENIENTES DEL EXTERIOR, Y LA ASESO-
RIA, CONSULTORIA, ESTUDIO, DESARROLLO Y EJECUCION EN 
CONSTITUIR GARANTIAS SOBRE TITULOS VALORES, TITULOS 
DE CREDITO, BIENES MUEBLES E INMUEBLES; UBICADA EN 
URBANIZACION FLORIDA, PASAJE LAS PALMERAS NUMERO 
CIENTO CUARENTA Y TRES, SEGUNDO NIVEL EDIFICIO TEN-
NYSOL LOCAL NUMERO OCHO Y ONCE, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064437-2

No. de Expediente: 2005045776

No. de Presentación: 20050059502

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MELY CUS-
TODIO ZEPEDA, conocida por MELYBETH CUSTODIO DE DURAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de CUZERO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: CUZERO, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL.

         Consistente en la expresión Gordito´s BAKERY y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS 
DEDICADO A VENTA DE PRODUCTOS FARINACEOS Y DE PA-
NADERIA UBICADO EN CALLE A MOTOCROSS RESIDENCIAL 
ZANZIBAR NUMERO UNO, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada en día cuatro de enero del año dos mil 
cinco.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Distintivos. San 
Salvador, siete de enero del año dos mil cinco. 

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADORA.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018946-2
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Clase : 98

No. de Expediente: 2002021025 

No. de Presentación: 20020021025 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado LILIAN RUTH 
ZELAYA PANTING, en su calidad de APODERADO de INVERSIO-
NES SIMCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: SIMCO, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL.

         Consistente en: las palabras “PLAZA PRISMA” escritas en letras 
de molde, mayúsculas y estilizada, teniendo la palabra “PLAZA” dos 
círculos color blanco a cada lado; siendo la palabra “PLAZA” de color 
blanco, dicha palabra y círculos están dentro de un cuadro color gris 
oscuro; sobre la palabra se observa un triángulo con dieciocho triángulos 
isósceles, siendo éstos seis de color negro, seis de color gris, tres de color 
gris claro y tres de color gris oscuro; por debajo del cuadro se encuentra 
la palabra “PRISMA” de color negro con una línea del mismo color que 
lo subraya. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de enero del año dos mil 
dos. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO

 3 v. alt. No. C018979-2 

No. de Expediente: 2005045895.

No. de Presentación: 20050059704.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado HUGO ER-
NESTO MAYORGA BENITEZ, en su calidad de APODERADO GE-
NERAL JUDICIAL de AGROBIOTEK-EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ABT-ES, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la palabra AgroBioTek ABT y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DE-
DICADO A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE LABORATORIO 

EN LAS AREAS AGROINDUSTRIALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, 
UBICADO EN EDIFICIO MARKAY, LOCAL TRES ENTRE SESENTA 
Y TRES Y SESENTA Y CINCO AVENIDA SUR, SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día doce de enero del año dos mil 
cinco.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, trece de enero del año dos mil cinco.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064525-2

No. de Expediente: 2004039133.

No. de Presentación: 20040049208.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO EN-
RIQUE ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de AGENCIA FARMACEUTICA INTERNACIONAL, SOCIE-
DAD ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el 
registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la expresión AGEFINSA y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICA-
DO A: LA FABRICACION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION, 
COMPRA Y VENTA AL POR MENOR O MAYOR DE PRODUC-
TOS FARMACEUTIVOS, UBICADO EN 2A. CALLE 32.77 ZONA 
7, OFIBODEGAS SAN MATEO No. 14 Y 15, DE LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, REPUBLICA DE GUATEMALA.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de marzo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064529-2
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No. de Expediente: 2004038148.

No. de Presentación: 20040047504.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ENRIQUE 
ZALDIVAR MOLINA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 
REFORMA DOS MIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL,

CELEBRITY CLUB

        Consistente en: la expresión CELEBRITY CLUB, la palabra 
CELEBRITY traducida al castellano signifi ca CELEBRIDADES, que 
servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
DEDICADO A LA EXPLOTACION COMERCIAL E INDUSTRIAL 
DE HOTELES, PENSIONES, BARES Y RESTAURANTES, ESPE-
CIALMENTE “CLUB DE SECRETARIAS”, UBICADO EN 13 CA-
LLE 7-65 ZONA 9, CIUDAD DE GUATEMALA, REPUBLICA DE 
GUATEMALA.

        La solicitud fue presentada el día nueve de febrero del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, siete de septiembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064532-2

No. de Expediente: 2004042378.

No. de Presentación: 20040054314.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ROSA ANGE-
LICA RODRIGUEZ DE DURAN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

        Consistente en: la palabra PANADERIA LOAR y diseño. Sobre las 
palabras panadería y la frase lo tradicional en pan dulce no se concede 
exclusividad, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DEDICADO A LA PRODUCCION Y VENTA DE PAN 
DULCE, UBICADO EN TREINTA Y NUEVE CALLE PONIENTE, 
NUMERO CIENTO DIECISIETE, COLONIA VAIRO, SAN SALVA-
DOR.

        La solicitud fue presentada el día doce de agosto del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C019010-2

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2004042143 

No. de Presentación: 20040053961

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
de ALMACENES SIMAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL.

MONEDERO SIMAN

        Consistente en: las palabras MONEDERO SIMAN, que servirá para: 
ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE 
SERVICIOS FINANCIEROS.

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de noviembre del año dos mil cuatro.

 JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO, 

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018980-2
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MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA: 2000034645

ESTABLECIMIENTO: 2000034645- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARQUEZ 
NEHEMIAS, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
TRACTOMARQUEZ, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VA-
RIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 7 del 
libro 1107 del Registro  de Sociedades del Registro de Comercio, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 1217-210395-101-2, ha presenta-
do solicitud a las diez horas y cuarenta y nueve minutos del día ocho 
de octubre de dos mil cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos de 
Empresa No. 2000034645 y Establecimiento No. 2000034645-001; a 
favor de la Empresa denominada TRACTOMARQUEZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a SERVICIOS 
DE TERRACERIAS Y CONSTRUCCION, con dirección en FINAL 10 
AVENIDA NORTE No. 44, COLONIA ESMERALDA, SAN MIGUEL 
cuyo activo asciende a DOS  MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN DOLARES 70/100 $ 2,056,831.70 
y que tiene el (los) establecimientos(s) siguientes (s): 001-) TRACTO-
MARQUEZ, S.A. DE C.V., ubicado en FINAL 10 AVENIDA NORTE 
No. 44 COLONIA ESMERALDA, SAN MIGUEL.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, veintiséis de noviembre de dos mil cuatro.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A064310-2

ASIENTO DE EMPRESA: 2001035652

ESTABLECIMIENTO: 2001035652-001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTO:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MAURICIO 
ARTURO PAREDES MARENCO, en su calidad de Representante Legal 
de la Sociedad VIRTUAL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse VIRTUAL-ES, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVA-
DOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 26 del libro 1607 
del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de 
Identifi cación Tributaria: 0614-220301-103-3, ha  presentado solicitud 
a las horas y minutos del día nueve de mayo de dos mil uno. Con la cual 
se otorgaron los asientos de Empresa No. 2001035652 y Establecimiento 
No. 2001035652-001; a favor de la Empresa denominada VIRTUAL DE 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA  DE CAPITAL VARIABLE, 
la cual se dedica a SERVICIOS PUBLICITARIOS, con dirección en 

COLONIA UTILA 7a. AVENIDA SUR No. 6-6, del domicilio de SAN-
TA TECLA, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES  CON 57/100 $ 11,428.57 y que tiene el 
establecimiento siguiente: 001-) VIRTUAL DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., ubicado en COLONIA UTILA 7a. AVENIDA SUR No. 6-6, 
del domicilio de SANTA TECLA.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, catorce de diciembre de dos mil cuatro.

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. A064351-2

ASIENTO DE EMPRESA: 2002043255 

ESTABLECIMIENTO: 2002043255- 001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MEZA TINO-
CO, MANUEL ANTONIO, en su calidad de Representante Legal de 
la Sociedad LAGOMONTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse LAGOMONTE, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya 
escritura social está inscrita bajo el número 54 del libro 1753 del Registro 
de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 
Tributaria: 0614-051102-101-2, ha presentado solicitud a las diez horas 
y diecisiete minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil dos. Con 
la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2002043255 y Estable-
cimiento No. 2002043255- 001; a favor de la Empresa denominada LA-
GOMONTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
se dedica a COMPRA Y VENTA Y EXPLOTACION DE INMUEBLES, 
con dirección en 7a. CALLE PONIENTE NUMERO 4927, COLONIA 
ESCALON del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende 
a DIECISEIS MIL DOLARES CON 00/100 $ 16,000.00 y que tiene el 
(los) establecimiento (s) siguiente(s): 001-) LAGOMONTE, S.A. DE 
C.V., ubicado en 7a. CALLE PONIENTE NUMERO 4927, COLONIA 
ESCALON, del domicilio de SAN SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley. 

        San Salvador, diez de enero de dos mil tres.

LEONOR JIMENEZ BARRIOS,

REGISTRADOR.

 

3 v. alt. No. C018957-2
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 ASIENTO DE EMPRESA: 2004053518

ESTABLECIMIENTO: 2004053518-001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor 
STANLEY NELSON INGLES CHACON, en su calidad de Apoderado 
de la Sociedad DISTRIBUIDORA HERMES INTERNACIONAL, EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  que 
puede abreviarse HERMES INT, ES, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 
social está inscrita bajo el número 26 del libro 1978 del Registro de 
Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 
Tributaria: 0614-191104-102-7, ha presentado solicitud  a las nueve 
horas y veintitrés  minutos del día quince de diciembre de dos mil cuatro. 
Con la cual se otorgaron  los asientos  de Empresa No. 2004053518 y 
Establecimiento No. 2004053518-001; a favor de la Empresa denominada 
DISTRIBUIDORA HERMES INTERNACIONAL, EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a 
COMPRA Y VENTA DE MATERIALES DE EMPAQUE Y EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE CODIFICACION Y MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
LA INDUSTRIA con dirección en BOULEVARD DE LOS HEROES 
Y 25a. CALLE PONIENTE, CONDOMINIO HEROES NORTE, 2a. 
PLANTA LOCAL No. 2-04, del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo 
activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
DOLARES CON 57/100 $ 11,428.57 y que tiene el establecimiento 
siguiente: 001- DISTRIBUIDORA HERMES INTERNACIONAL, EL 
SALVADOR, S.A DE C.V., ubicado en BOULEVARD DE LOS HEROES 
Y 25a. CALLE PONIENTE, CONDOMINIO HEROES NORTE , 2a. 
PLANTA, LOCAL No. 2-04, del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador , veintidós de diciembre de dos mil cuatro. 

Lic. ANGELITA SOTO SOLER.

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C018959-2

ASIENTO DE EMPRESA: 2002033850

ESTABLECIMIENTO: 2002033850-001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado HOWARD 
CRISTOBAL GUTIERREZ PORTILLO, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, con dirección del domicilio de SAN MIGUEL, con Número de 
Identifi cación Tributaria: 0614-041166-004-6, ha presentado solicitud 
a las once horas y once minutos del día veinticinco de noviembre de 
dos mil cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 
2002033850 y Establecimiento No. 2002033850-001, a favor de la Empre-
sa  denominada ESSO TIGER MARKET ORIENTAL, la cual se dedica 
a VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, con dirección en 
CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 136 SALIDA A SAN 
SALVADOR, del domicilio de SAN MIGUEL, cuyo activo asciende a 

TRECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO DIECISIETE DOLA-
RES  CON 12/100 $ 371,117.12 y que tiene el establecimiento siguiente 
001-) ESSO TIGER MARKET ORIENTAL, ubicado en CARRETERA 
PANAMERICANA KILOMETRO 136 SALIDA A SAN SALVADOR, 
del domicilio de SAN MIGUEL.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, diecisiete de diciembre de dos mil cuatro.

Lic. LEONOR JIMENEZ BARRIOS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C018989-2

ASIENTO DE EMPRESA: 2004053073

ESTABLECIMIENTO: 2004053073-001

LA INFRASCRITA  REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado TRUDELL, 
PHILIP DOUGLAS, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
REPRESENTACIONES EL ESCUDO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse REPRESENTACIONES 
EL ESCUDO, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del 
domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo 
el número 51 del libro 1945 del Registro de Sociedades del Registro de 
Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-230704-101-5, 
ha presentado solicitud a las diez horas y treinta y nueve minutos del día 
diez de septiembre  de dos mil cuatro. Con la cual se otorgaron los asientos 
de Empresa No. 2004053073 y Establecimiento No. 2004053073-001;  a 
favor de la Empresa denominada REPRESENTACIONES EL ESCUDO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica 
a SERVICIOS, ATENCION A BUQUES Y BARCOS TURISTAS, con 
dirección en 55 Avenida Norte No. 135, COLONIA FLOR BLANCA, del 
domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES  CON 57/100 $ 11,428.57 
y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) REPRESENTACIONES 
EL ESCUDO S.A. DE C.V., ubicado en 55 AVENIDA NORTE No. 135, 
COLONIA  FLOR BLANCA, del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, veintiséis de octubre de dos mil cuatro.

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO Z.,

REGISTRADORA.

3 v.alt. No. C018998-2
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MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2001003582

ESTABLECIMIENTO 2001003582- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado SALVADOR 
IGNACIO QUINTANA, en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad DISTRIBUIDORA SALVEX, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DISTRIBUIDORA 
SALVEX, S.A. DE C.V. o SALVEX, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 
social está inscrita bajo el número 3 del libro 42 del Registro de Socieda-
des del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 
0614-201174-001-2, ha presentado solicitud a las diez horas y veintiocho 
minutos del día veintisiete de agosto de dos mil cuatro.- Con la cual se 
otorgaron los asientos de Empresa No. 2001003582 y Establecimiento No. 
2001003582- 001; a favor de la Empresa denominada DISTRIBUIDORA 
SALVEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
se dedica a DISTRIBUCION Y EXPORTACION DE TODA CLASE 
DE PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y COSMETICOS, 
con dirección en PARQUE INDUSTRIAL SANTA ELENA No. 2, AVE-
NIDA LAMATEPEC, CALLE CHAPARRASTIQUE, del domicilio de 
ANTIGUO CUSCATLAN, cuyo activo asciende a UN MILLON SE-
TECIENTOS CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UN DOLARES 
CON 66/100 $ 1,704,141.66 y que tiene el establecimiento siguiente: 
001-) DISTRIBUIDORA SALVEX, S.A. DE C.V., ubicado en PAR-
QUE INDUSTRIAL SANTA ELENA No. 2, AVENIDA LAMATEPEC, 
CHAPARRASTIQUE, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, quince de octubre de dos mil cuatro.-

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. A064518-2

ASIENTO DE EMPRESA 2004053015

ESTABLECIMIENTO 2004053015- 001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado QUINTANA, 
SALVADOR IGNACIO, en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad LIBERTY PHARMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que puede abreviarse LIBERTY PHARMA, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de ANTIGUO 
CUSCATLAN, cuya escritura social está inscrita bajo el número 38 del 
libro 1777 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 

Número de Identifi cación Tributaria: 0614-270103-106-8, ha presentado 
solicitud a las diez horas y cincuenta y seis minutos del día veintisiete 
de agosto de dos mil cuatro.- Con la cual se otorgaron los asientos de 
Empresa No. 2004053015 y Establecimiento No. 2004053015- 001; a 
favor de la Empresa denominada LIBERTY PHARMA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a VENTA DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE USO PROFESIONAL Y CIENTI-
FICO, Y DE APARATOS DE MEDIDA Y CONTROL, con dirección en 
PARQUE INDUSTRIAL SANTA ELENA NO. 2, AVENIDA LAMA-
TEPEC, CALLE CHAPARRASTIQUE, FRENTE A 3M, del domicilio 
de ANTIGUO CUSCATLAN, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON 58/100 $ 11,428.58 y 
que tiene el establecimiento siguiente: 001-) LIBERTY PHARMA, S. 
A. DE C. V., ubicado en PARQUE INDUSTRIAL SANTA ELENA No. 
2, AVENIDA LAMATEPEC, CALLE CHAPARRASTIQUE, FRENTE 
A 3M, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, veintinueve de septiembre de dos mil cuatro.-

Lic. ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ,

REGISTRADOR.-

3 v. alt. No. A064520-2.-

ASIENTO DE EMPRESA 1989015016

ESTABLECIMIENTO 1989015016- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor 
DAVID FRANCISCO MAGAÑA FERNANDEZ, Ingeniero Indus-
trial, en su calidad de Representante Legal de la sociedad S. E. DE 
CENTROAMERICA, EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse S. E. de C.A., DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., o SEDECA, EL SALVADOR, S.A.  DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de ANTIGUO 
CUSCATLAN, cuya escritura social está inscrita bajo el número 36 del 
libro 639 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 0614-291188-102-1, ha presentado 
solicitud a las once horas y cuarenta y nueve minutos del día veintisiete de 
agosto de dos mil cuatro.- Por la cual se otorgaron los asientos de Empresa 
No. 1989015016 y Establecimiento No. 1989015016-001; a favor de la 
Empresa denominada S. E. DE CENTROAMERICA, EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica 
a COMPRA VENTA DE COSMETICOS, con dirección en PARQUE 
INDUSTRIAL SANTA ELENA, No. 2, AVENIDA LAMATEPEC, CA-
LLE CHAPARRASTIQUE, FRENTE A 3M del domicilio de ANTIGUO 
CUSCATLAN, cuyo activo asciende a DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
DOLARES CON 26/100 $ 2,579,453.26 y que tiene el establecimiento 
siguiente: 001- S. E. DE CENTROAMERICA, EL SALVADOR, S. A. 
DE C. V., ubicado en PARQUE INDUSTRIAL SANTA ELENA, No. 
2, AVENIDA LAMATEPEC, CALLE CHAPARRASTIQUE, FRENTE 
A 3M, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN.-
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        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, veintisiete de octubre, de dos mil cuatro.-

Lic. ANGELITA SOTO SOLER,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. A064522-2.-

ASIENTO DE EMPRESA 2004053418

ESTABLECIMIENTO 2004053418- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE MIGUEL 
REYES LOPEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de 
SAN SALVADOR, con Número de Identifi cación Tributaria: 1406-
080555-001-0, ha presentado solicitud a las nueve horas y cincuenta y 
siete minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil cuatro.- Con la cual 
se otorgaron los asientos de Empresa No. 2004053418 y Establecimiento 
No. 2004053418- 001; a favor de la Empresa denominada JOSE MIGUEL 
REYES LOPEZ, la cual se dedica a VENTA DE ROPA Y CALZADO, 
con dirección en 7a. AVENIDA SUR No. 315, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuyo activo asciende a TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE DOLARES CON 14/100 $ 30,857.14 y que 
tiene el establecimiento siguiente 001-) BAZAR NOE ubicado en 7a. 
AVENIDA SUR No. 315, del domicilio de SAN SALVADOR.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, primero de diciembre de dos mil cuatro.

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. C019011-2.-

ASIENTO DE EMPRESA 2001021879

ESTABLECIMIENTO 2001021879- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CASTILLO 
DE LARIOS, ANGELA DOLORES, en su calidad de Representante 
Legal de la sociedad LARIOS CASTILLO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse LARIC, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SAL-
VADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 8 del libro 
993 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número 
de Identifi cación Tributaria: 0614-221093-105-9, ha presentado soli-

citud a las trece horas y cinco minutos del día veintinueve de junio de 
dos mil cuatro.- Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 
2001021879 y Establecimiento No. 2001021879- 001; a favor de la 
Empresa denominada LARIOS CASTILLO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, la cual de dedica a, con dirección en AVE-
NIDA LOS LAURELES # 2 COLONIA LA SULTANA del domicilio de 
ANTIGUO CUSCATLAN, cuyo activo asciende a TREINTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON 04/100 
$39,788.04 y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) LARIC, S.A. 
DE C.V., ubicado en AVENIDA LOS LAURELES # 2 COLONIA LA 
SULTANA, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, diecisiete de noviembre de dos mil cuatro.-

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO Z,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. C019022-2.-

ASIENTO DE EMPRESA 2004053436

ESTABLECIMIENTO 2004053436- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ANGEL ISAURO 
YANES PINEDA, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
DISTRIBUIDORA DE FILTROS AUTOMOTRICES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse D’MOLSA, 
S.A. DE C.V. de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 5 del 
libro 1972 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 
Número de Identifi cación Tributaria: 0624-211004-107-2, ha presentado 
solicitud a las quince horas y cincuenta y dos minutos del día veintinueve 
de noviembre de dos mil cuatro.- Con la cual se otorgaron los asientos 
de Empresa No. 2004053436 y Establecimiento No. 2004053436- 001; 
a favor de la Empresa denominada DISTRIBUIDORA DE FILTROS 
AUTOMOTRICES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
la cual se dedica a VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, con dirección 
en FINAL CALLE ANTIGUA A FERROCARRIL, No. 2745, FREN-
TE A EMPRESAS LACTEAS FOREMOST, del domicilio de SAN 
SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES CON 57/100 $ 11,428.57 y que tiene el (los) 
establecimiento(s) siguiente(s): 001-) DISTRIBUIDORA DE FILTROS 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., ubicado en FINAL CALLE ANTI-
GUA A FERROCARRIL No. 2745, FRENTE A EMPRESAS LACTEAS 
FOREMOST, del domicilio de SAN SALVADOR.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, veintidós de diciembre de dos mil cuatro.-

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. C019049-2
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CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Caja de Crédito de San Vicente, Sociedad Coope-
rativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cumplimiento 
a los Artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y Artículo 15 
de la Escritura de Constitución, convoca a los Representantes de Acciones 
y demás socios de la misma, para celebrar Junta General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará a partir de las once horas del día seis de 
marzo del año dos mil cinco, en el auditórium de la Caja de Crédito de 
San Vicente, en primera convocatoria. En caso de no integrarse el quórum 
legal correspondiente, se hace segunda convocatoria para el día trece 
de marzo del año dos mil cinco, a la hora y local antes señalados. La 
Junta General se constituirá con las formalidades que establece el Pacto 
Social de la Caja y el Artículo 223 Sección “C”, Capítulo VII, Título II 
del Libro I del Código de Comercio, para conocer y resolver los puntos 
que contiene la agenda siguiente:

AGENDA 

          1.    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por las causas que 
expresa el Artículo 22 de la Escritura de Constitución de la 
Caja de Crédito. 

          2.    Integración del quórum. 

          3.    Presentación y discusión de la memoria anual de labores de la 
Caja de Crédito de San Vicente, del Balance General al 31 de 
diciembre de 2004, del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1o. 
de enero al 31 de diciembre de 2004, el Informe del Auditor 
Externo y Auditor Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres 
primeros y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

          4.    Aplicación de los Resultados del ejercicio. 

          5.    Retiro de socios de acuerdo a disposiciones legales. 

          6.    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios. 

          7.    Fijación de dietas a miembros de la Junta Directiva.

          8.    Elección de la Junta Directiva. 

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 
conformidad al artículo 16 del pacto social. 

        San Vicente, a los catorce  días del mes de enero del año dos mil 
cinco. 

RAFAEL AMILCAR DURAN,

DIRECTOR PRESIDENTE.

FULBIO ALIRIO HERNANDEZ,

DIRECTOR TESORERO.

ROBERTO BONILLA ESCOBAR,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064425-2

El Infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de la sociedad 
anónima, del domicilio de la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa 
Ana, que gira con la denominación de “IMPLEMENTOS AGRICOLAS 
CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE”, para los efectos de los artículos cuatrocientos ochenta y seis 
y doscientos veintiocho del Código de Comercio,

         HACE SABER: que en sesión de Junta Directiva de la Sociedad, 
celebrada en esta ciudad, el día veintiuno de diciembre de dos mil cuatro, 
se acordó unánimemente convocar a los señores accionistas a celebrar 
Junta General Ordinaria. La sesión se llevará a cabo a las once horas del 
día veintiocho de febrero del presente año, en las ofi cinas de la sociedad 
situadas en Final Calle Libertad de la ciudad de Santa Ana, en primera 
convocatoria; y si no hubiere quórum en esa fecha, se señala la misma 
hora del día primero de marzo en el mismo lugar. 

La agenda de la sesión será la siguiente: 

          1.    Verifi cación del quórum; 

          2.    Lectura del acta anterior; 

          3.    Conocimiento de la Memoria de la Junta Directiva, sobre el 
ejercicio que terminó el día treinta y uno de diciembre de dos 
mil cuatro; 

          4.    Conocimiento del Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio que terminó en la misma fecha. 

          5.     Decisión de aprobar o no la documentación presentada y 
conocida en los dos puntos anteriores; 

          6.     Conocimiento del informe del Auditor Externo de la Socie-
dad; 

          7.     Aplicación de las utilidades; 

          8.     Nombramiento del Auditor Externo, del Auditor Fiscal y 
fi jación de sus emolumentos; así como nombramiento de sus 
suplentes; 

          9.     Conocimiento de cualquier  punto que, de acuerdo a la ley 
y a los Estatutos, pueda tratarse en la sesión. 

        El quórum necesario para establecer la Junta, en primera convoca-
toria, es de la mitad más una de las acciones de la Sociedad, y se tomará 
acuerdo con la mitad más una de las acciones presentes. Para establecer 
la Junta en segunda convocatoria se requiere cualquiera cantidad de 
acciones presentes y se tomará acuerdo con la mitad más una de las 
acciones presentes. 

        San Ana, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil cinco.

“IMPLEMENTOS AGRICOLAS CENTROAMERICANOS, 

S.A. DE C.V.”

Dr. LUIS ERNESTO GUANDIQUE MEJIA,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064495-2
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CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Olocuilta, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento a los artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y de 
acuerdo con la Escritura de Constitución, convoca a los Representantes 
de Acciones y demás socios de la misma para celebrar Junta General 
Ordinaria de accionistas a partir de las nueve horas del día trece de febrero 
del año dos mil cinco en el local del Centro Escolar Alberto Masferrer de 
Olocuilta en primera convocatoria. En caso de no integrarse el quórum 
legal correspondiente, se hace segunda convocatoria para el día veinte 
de febrero del año dos mil cinco a la hora y local antes señalado. La 
Junta General se constituirá con las formalidades que establece el Pacto 
Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y resolver los 
puntos que contiene la agenda siguiente:

AGENDA

       01.-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por las causas que 
expresa el Artículo 31 de la Escritura de Constitución de la 
Caja de Crédito.

       02.-    Integración del Quórum.

       03.-    Presentación y Discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja, del Balance General al 31 de Diciembre de 2004, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1o. de enero al 31 
de diciembre de 2004, el Informe del Auditor Externo a fi n 
de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas 
que juzgue oportunas.

       04.-    Aplicación de los resultados del ejercicio.

       05.-    Retiro de Socios de acuerdo a disposiciones legales.

       06.-    Elección del Auditor Externo, Auditor Fiscal, sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios.

       07.-    Fijación de Dietas a miembros de la Junta Directiva.

       08.-    Elección de la Junta Directiva.

        Olocuilta, 18 de enero de dos mil cinco.

SERGIO OBDULIO AGUILAR LOPEZ,

PRESIDENTE.

JOSE ANTONIO PEREZ,

TESORERO.

ANTONIO HERNANDEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018950-2

El Suscrito Secretario de la Caja de Crédito Rural de Atiquizaya, So-
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
CERTIFICA QUE: del Libro de Actas Legalizadas No. 14 que lleva 
esta Cooperativa en el presente año se encuentra la convocatoria que 
literalmente DICE:

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Atiquizaya, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-

plimiento a los Artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y 
de acuerdo con la Escritura de Constitución, convoca a los Represen-
tantes de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a partir de las nueve 
horas del día DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO, en 
el local social de la Caja, en PRIMERA CONVOCATORIA; en caso de 
no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece SEGUNDA 
CONVOCATORIA, para el día VEINTE DE FEBRERO de los corrientes 
a la hora y local antes señalado.

        Dicha Asamblea se Constituirá con las formalidades que establece 
el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y 
resolver los puntos que contiene la Agenda siguiente:

AGENDA

          1-    Integración del quórum.

          2-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y de los que faltaren por las causas 
que expresa el Art. 21 de la Escritura de Constitución de la 
Caja.

          3-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de labores de 
la Caja; del Balance General al 31-12-2004; del Estado de 
Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2004; informes del Auditor Externo y Auditor Fiscal a fi n de 
aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas que 
juzguen oportunas.

          4-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.

          5-    Retiro de Socios de acuerdo a las disposiciones legales.

          6-    Presentación del presupuesto y plan de operaciones para el 
año 2005.

          7-    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios.

          8-    Fijación de Dietas a los miembros de la Junta Directiva.

          9-    Elección de miembros de la Junta Directiva.

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 
conformidad a los Artículos 240 y 241 del Código de Comercio Vigen-
te.

        Atiquizaya, a los catorce días del mes de Enero de dos mil cinco.

DAVID NAPOLEON LUNA CARCAMO,
PRESIDENTE.

JUAN ANTONIO LIMA,
SECRETARIO.

RIGOBERTO ANTONIO MOLINA,
TESORERO.

3 v. alt. No. C018958-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de AIG UNION Y DESARROLLO, S. A., convoca 
a los señores Accionistas para que concurran a celebrar JUNTA GE-
NERAL ORDINARIA, la cual se llevará a cabo a las diecisiete horas 
del día veinticuatro de Febrero del año dos mil cinco, en sus ofi cinas 
principales situadas en Calle Loma Linda No. 265, Colonia San Benito 
de esta ciudad de San Salvador, en la que se conocerá y resolverá sobre 
los temas contenidos en la siguiente Agenda:
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       1o.)    Lectura del Acta de la sesión anterior.

       2o.)    Memoria de las labores desarrolladas en el Ejercicio del año 
dos mil cuatro.

       3o.)    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondiente al Ejercicio del año dos mil cuatro.

       4o.)    Informe del Auditor Externo.

       5o.)    Aplicación de Utilidades.

       6o.)    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo.

       7o.)    Nombramiento y emolumentos del Auditor Fiscal.

       8o.)    Bonifi cación para Funcionarios y Empleados.

       9o.)    Cualquier asunto que propongan los Accionistas y que pueda 
discutirse de conformidad a la Ley.

        El quórum requerido por el pacto social para instalar la Junta en la 
primera fecha de la convocatoria es de un millón setecientas cincuenta 
mil una acciones.

        Caso de que no hubiere quórum en la hora y fecha señaladas, se 
convoca por segunda vez para el día tres de Marzo del corriente año, 
a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar y resolver los puntos 
contenidos en la misma Agenda.

        El quórum para llevar a cabo la Junta en la segunda fecha de la 
convocatoria, será el número de acciones presentes y/o representadas 
que asistan a la reunión.

        San Salvador, diecisiete de Enero del año dos mil cinco.

RAMON AVILA QUEHL,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018986-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de AIG S. A., SEGUROS DE PERSONAS, convoca a 
los señores Accionistas para que concurran a celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA, la cual se llevará a cabo a las dieciséis horas con treinta 
minutos del día veinticuatro de Febrero del año dos mil cinco, en sus 
ofi cinas principales situadas en Calle Loma Linda No. 265, Colonia San 
Benito de esta ciudad de San Salvador, en la que se conocerá y resolverá 
sobre los temas contenidos en la siguiente Agenda:

       1o.)    Lectura del Acta de la sesión anterior.

       2o.)    Memoria de las labores desarrolladas en el Ejercicio del año 
dos mil cuatro.

       3o.)    Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias corres-
pondiente al Ejercicio del año dos mil cuatro.

       4o.)    Informe del Auditor Externo.

       5o.)    Aplicación de Utilidades.

       6o.)    Nombramiento y emolumentos del Auditor Externo.

       7o.)    Nombramiento y emolumentos del Auditor Fiscal.

       8o.)    Bonifi cación para Funcionarios y Empleados.

       9o.)    Cualquier asunto que propongan los Accionistas y que pueda 
discutirse de conformidad a la Ley.

        El quórum requerido por el Pacto Social para instalar la Junta 
en la primera fecha de la convocatoria es de dieciocho mil setecientas 
cincuenta y una acciones.

        Caso de que no hubiere quórum en la hora y fecha señaladas, se 
convoca por segunda vez para el día tres de Marzo del corriente año, 
a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar y resolver los puntos 
contenidos en la misma Agenda.

        El quórum para llevar a cabo la Junta en la segunda fecha de la 
convocatoria, será el número de acciones presentes y/o representadas 
que asistan a la reunión.

        San Salvador, diecisiete de Enero del año dos mil cuatro.

RAMON AVILA QUEHL,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018987-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito de Ahuachapán, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento a los artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y 
a las Cláusulas vigésima primera y vigésima tercera del Pacto Social, 
convoca a los Representantes de Acciones y demás socios de la misma, 
para celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas, a partir de las ca-
torce horas del día 26 de febrero del año dos mil cinco, en el Auditórium 
del Restaurante Gran Rancho, en primera convocatoria y en caso de no 
integrarse el quórum legal correspondiente, se hace segunda convocatoria 
para el día 27 de febrero a la hora y local antes señalados.

        La Asamblea General se constituirá con las formalidades que 
establecen la Cláusula vigésima quinta del Pacto Social de la Caja y los 
artículos 240 y 241 del Código de Comercio Vigente, para conocer y 
resolver los puntos que contiene la agenda siguiente.

AGENDA

          1.    Integración del Quórum de asistencia.

          2.    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren de conformidad a lo 
que establece la Cláusula Vigésima del Pacto Social.

          3.    Integración del Quórum Legal.

          4.    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja, del Balance General al 31 de diciembre de 2004, 
del Estado de Resultados del 1o. De enero al 31 de diciembre 
de 2004, el informe del Auditor Externo a fi n de aprobar o 
improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzgue 
oportunas.

          5.    Aplicación de Resultados del ejercicio.

          6.    Retiro de Socios en base a Disposiciones Legales.

          7.    Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones para el 
2005.

          8.    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
Suplentes y fi jación de sus Honorarios.

          9.    Fijación de Dietas a Miembros de la Junta Directiva.

        10.    Elección de Miembros de Junta Directiva.

        El Quórum para integrar la Asamblea General y para resolver puntos 
de la Agenda se hará de conformidad a los Art. 240 y 241 del Código de 
Comercio Vigente y la cláusula vigésima séptima del Pacto Social de la 
Caja.
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        Ahuachapán, 18 de enero de 2005.

RAFAEL WENCESLAO CANIZALEZ CHAVEZ,
DIRECTOR PRESIDENTE.

VILMA YOLANDA CRISTALES GARCIA,
DIRECTOR TESORERO.

ANA YOLANDA PINEDA VDA. DE VILLACORTA,
DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018990-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Armenia, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento a los Artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y de 
acuerdo con la Escritura de Constitución, convoca a los Representantes 
de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará a partir de las nueve horas con 
treinta minutos del día trece de febrero del año dos mil cinco, en Avenida 
3 de abril No. 15, frente al local de esta Caja de Crédito, en primera 
convocatoria. En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, 
se hace segunda convocatoria para el día veinte de febrero de dos mil 
cinco, a la hora y local antes señalados.

        La Junta General se constituirá con las formalidades que establece 
el Pacto Social de esta Caja de Crédito y el Código de Comercio, para 
conocer y resolver los puntos que contiene la agenda siguiente:

PUNTOS A TRATAR DE CARACTER ORDINARIO

          1-    Integración del quórum de asistencia.

          2-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por las causas que 
expresan las cláusulas vigésima y vigésima primera de la 
Escritura de Constitución de esta Caja de Crédito. 

          3-    Integración del quórum legal.

          4-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores, 
del Balance General al 31 de diciembre de 2004, del Estado 
de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2004 y el informe del Auditor Externo a fi n de aprobar o 
desaprobar los tres primeros.

          5-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.

          6-    Retiro de Socios de acuerdo a disposiciones legales.

          7-    Exclusión de Socios de acuerdo a las disposiciones legales.

          8-    Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones para el 
2005.

          9-    Elección del Auditor Externo y su respectivo suplente y 
fi jación de sus honorarios.

        10-    Elección del  Auditor Fiscal y su respectivo suplente y fi jación 
de sus honorarios.

        11-    Fijación de Dietas a los miembros de la Junta Directiva.

        12-    Elección de los Miembros de la Junta Directiva.

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrará de 
conformidad a los artículos 240 y 241 del Código de Comercio Vigen-
te.

        Armenia, 14 de enero de 2005.

Ing. GERMAN OSWALDO LOPEZ,
DIRECTOR PRESIDENTE.

JUAN PALMA,
DIRECTOR TESORERO.

PEDRO ROMAN,
DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018999-2

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “BANCO 
DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA”

La Junta Directiva del “BANCO DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANONIMA”, CONVOCA a sus Accionistas a celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas en las ofi cinas del Banco, situadas en Cincuenta 
y Cinco Avenida Sur, entre Alameda Roosevelt y Avenida Olímpica de 
esta ciudad, a las diez horas del día Miércoles veintitrés de Febrero del 
dos mil cinco.- La Agenda a desarrollar será la siguiente:

          1-    Establecimiento del Quórum y ratifi cación del Acta ante-
rior.

          2-    Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 
presentación de los Estados Financieros correspondientes al 
Ejercicio Económico de 2004.

          3-    Dictamen e informe del Auditor Externo.

          4-    Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 
y de los Estados Financieros del Ejercicio Económico de 
2004.

          5-    Aplicación y Distribución de utilidades.

          6-    Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal propietario, sus 
suplentes respectivos y fi jación de sus emolumentos.

SEGUNDA CONVOCATORIA

        De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para las 
diez horas del día Jueves veinticuatro de Febrero del dos mil cinco, en 
el mismo lugar.

QUORUM

        El quórum de presencia y de votación requeridos para celebrar la 
Sesión son:

        Primera Convocatoria: Deberán estar presentes o representadas la 
mitad más una de las acciones en que está dividido el Capital Social, y 
las resoluciones serán válidas si se toman por la mayoría de los votos 
presentes.

        Segunda Convocatoria: En este caso, la Sesión se llevará a cabo con 
el número de Accionistas presentes y representados y sus resoluciones 
se tomarán con la mayoría de los votos presentes.

        San Salvador, dieciocho de enero del dos mil cinco.

Lic. RAUL ERNESTO CARDENAL DEBAYLE,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019002-2

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE AC-
CIONISTAS DE “CREDOMATIC DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”

        La Junta Directiva de “CREDOMATIC DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, CONVOCA a 
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sus Accionistas a celebrar Junta General Extraordinaria y Ordinaria 
de Accionistas en las ofi cinas de la Sociedad, situadas en Cincuenta y 
Cinco Avenida Sur, entre Alameda Roosevelt y Avenida Olímpica de 
esta ciudad, a las nueve horas del día Miércoles veintitrés de Febrero 
de dos mil cinco.- La agenda a desarrollar será la siguiente:

1-     Establecimiento del Quórum y ratifi cación del Acta anterior.

PUNTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO

          1-    Modifi cación del Pacto Social.

          2-    Designación de Ejecutores Especiales para cumplir los 
acuerdos de la Junta General de Accionistas.

PUNTOS DE CARACTER ORDINARIO

          1-    Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 
presentación de los Estados Financieros correspondientes al 
Ejercicio Económico de 2004.

          2-    Dictamen e informe del Auditor Externo.

          3-    Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 
y de los Estados Financieros del Ejercicio Económico de 
2004.

          4-    Aplicación y Distribución de utilidades.

          5-    Elección de Junta Directiva y fi jación de sus emolumentos.

          6-    Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal propietario, sus 
suplentes respectivos y fi jación de sus Emolumentos.

SEGUNDA CONVOCATORIA

        De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para las 
nueve horas del día Jueves veinticuatro de Febrero de dos mil cinco, en 
el mismo lugar.

QUORUM

        El quórum de presencia y de votación requeridos para celebrar la 
Sesión son:

        1o.    Puntos Ordinarios Primera Convocatoria: Deberán estar pre-
sentes o representadas la mitad más una de las acciones en 
que está dividido el Capital Social, y las resoluciones serán 
válidas si se toman por la mayoría de los votos presentes.

        2o.    Puntos Ordinarios Segunda Convocatoria: En este caso, la 
Sesión se llevará a cabo con el número de Accionistas pre-
sentes y representados y sus resoluciones se tomarán con la 
mayoría de los votos presentes.

        3o.    Puntos Extraordinarios Primera Convocatoria: Deberán estar 
presentes o representadas las tres cuartas partes de las acciones 
en que está dividido el Capital Social, y las resoluciones serán 
válidas si se toman en la misma proporción.

        4o.    Puntos Extraordinarios Segunda Convocatoria: En este caso, la 
Sesión se llevará a cabo con la mitad más una de las acciones 
en que está dividido el Capital Social, y las resoluciones serán 
válidas si se toman con las tres cuartas partes de los votos 
presentes.

        San Salvador, dieciocho de enero de dos mil cinco.

Lic. JUAN CARLOS MEJIA RAMIREZ,

DIRECTOR SECRETARIO EN FUNCIONES.

3 v. alt. No. C019003-2

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de AERODESPACHOS 
DE EL SALVADOR S.A. DE C.V.,

        HACE SABER: que por resolución unánime de la Junta Directiva 
tomada en sesión No. 579 de fecha 18 de enero de 2005, se acordó con-
vocar a los señores Accionistas para celebrar Junta General que tratará 
asuntos de carácter ordinario, a celebrarse en las ofi cinas de la sociedad, 
ubicadas en Centro Comercial Feria Rosa, Local No. 202-C de esta 
ciudad, el día lunes 21 de febrero del año dos mil cinco, a las dieciséis 
horas. De no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para el día 
22 de febrero del mismo año, en el mismo lugar y hora indicada. La 
Agenda para tal sesión será la siguiente:

PUNTOS DE CARACTER ORDINARIO:

          1.    Comprobación del Quórum.

          2.    Lectura del Acta anterior.

          3.    Memoria de Labores de la Junta Directiva.

          4.    Balance General y Estado de Resultados al 31 de diciembre 
de 2004 e informe del Auditor Externo.

          5.    Elección del Auditor Externo y fi jación de sus emolumen-
tos.

          6.    Elección del Auditor Fiscal y fi jación de sus emolumentos.

          7.    Aplicación de utilidades.

          8.    Elección de Junta Directiva.

          9-    Varios.

        Para instalar legalmente la Junta Ordinaria, el quórum necesario para 
celebrar sesión en la primera fecha de la convocatoria será por lo menos de 
la mitad más uno de todas las acciones y para adoptar resoluciones válidas 
se requiere la mayoría de votos presentes o representados. El quórum 
necesario para celebrar sesión en la segunda fecha de la convocatoria, 
será con cualquier número de las acciones que se componen el capital 
social y los acuerdos se tomarán con la mayoría de votos presentes.

        San Salvador, a los dieciocho días del mes de enero del año dos 
mil cinco.

CARLOS JACINTO BONDANZA,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019028-2
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CONVOCATORIA

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SO-
CIEDAD INVERSIONES FINANCIERAS PROMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA,

        La Junta Directiva de la Sociedad Inversiones Financieras Promérica 
S.A., convoca a sus accionistas a Junta General Ordinaria de Accionistas, 
a celebrarse en sus ofi cinas administrativas, ubicadas en Final Avenida 
Olímpica y Sesenta y Nueve Avenida Sur, número ciento sesenta y cuatro, 
Colonia Escalón, de esta ciudad, a partir de las catorce horas con treinta 
minutos, del día diecisiete de febrero de dos mil cinco, para conocer los 
siguientes puntos: 

PUNTOS ORDINARIOS 

AGENDA 

          1-    Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 
presentación de Estados Financieros del Ejercicio Económico 
dos mil cuatro. 

          2-    Dictamen e Informe del Auditor Externo. 

          3-    Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 
y de Estados Financieros del Ejercicio Económico dos mil 
cuatro. 

          4-    Nombramiento del Auditor Externo con su respectivo Suplente 
y Fijación de sus emolumentos. 

          5-    Nombramiento del Auditor Fiscal y Fijación de sus emolu-
mentos.

          6-    Aplicación de resultados.

 

        El quórum legal necesario, para conocer los asuntos de carácter 
ordinario, en primera convocatoria será de la mitad más una de las 
acciones, y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 
presentes. 

        De no haber quórum a la hora del día señalado, se convoca para 
el día dieciocho de febrero del mismo año, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria. En tal caso el quórum necesario para conocer de 
los asuntos de carácter Ordinario, será el número de acciones presentes 
y representadas, y las resoluciones se tomarán por la mayoría de los 
votos presentes. 

        San Salvador, diecisiete de enero de dos mil cinco.

OSCAR MARBYN OROZCO ABREGO,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064555-2 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANCO 

PROMERICA, SOCIEDAD ANONIMA,

        La Junta Directiva de Banco Promérica S.A., convoca a sus accionis-

tas a Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en sus ofi cinas 

administrativas, ubicadas en Final Avenida Olímpica y Sesenta y Nueve 

Avenida Sur, número ciento sesenta y cuatro, Colonia Escalón, de esta 

ciudad, a partir de las quince horas con treinta minutos, del día diecisiete 

de febrero de dos mil cinco, para conocer los siguientes puntos: 

PUNTOS ORDINARIOS

AGENDA 

          1-    Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 

presentación de Estados Financieros del Ejercicio Económico 

dos mil cuatro. 

          2-    Dictamen e Informe del Auditor Externo. 

          3-    Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 

y de Estados Financieros del Ejercicio Económico dos mil 

cuatro. 

          4-    Nombramiento del Auditor Externo con su respectivo Suplente 

y Fijación de sus emolumentos. 

          5-    Nombramiento del Auditor Fiscal y Fijación de sus emolu-

mentos.

          6-    Aplicación de resultados. 

        El quórum legal necesario, para conocer los asuntos de carácter 

ordinario, en primera convocatoria será de la mitad más una de las 

acciones, y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 

presentes. 

        De no haber quórum a la hora del día señalado, se convoca para 

el día dieciocho de febrero del mismo año, a la misma hora y lugar, en 

segunda convocatoria. En tal caso el quórum necesario para conocer de 

los asuntos de carácter Ordinario, será el número de acciones presentes y 

representadas, y las resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos 

presentes. 

        San Salvador, diecisiete de enero de dos mil cinco.

OSCAR MARBYN OROZCO ABREGO,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064556-2 
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CONVOCATORIA

BANCO SALVADOREÑO, S.A.

        Convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrarse en 

el Hotel San Salvador Presidente, ubicado en Avenida La Revolución, 

Colonia San Benito, San Salvador, a partir de las ocho horas del día 

sábado 26 de febrero del año 2005. El quórum para la celebración de 

Junta General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria es de 

la mitad más una de las acciones y las decisiones se tomarán con el voto 

de la mayoría de las acciones presentes o representadas. 

La agenda será la siguiente: 

           I.    Establecimiento del quórum; 

         II.    Lectura y aprobación de la memoria de labores de la Junta 

Directiva, del balance general, del estado de pérdidas y ga-

nancias y demás estados fi nancieros al 31 de diciembre de 

2004 y conocer del informe del Auditor Externo; 

        III.    Nombramiento del Auditor Externo propietario y suplente 

respectivo y Auditor Fiscal, y fi jación de sus emolumentos; 

        IV.    Aplicación de Utilidades y reservas voluntarias de capital.

        Si no hubiere quórum en la fecha y hora señaladas, se convoca en 

segunda convocatoria para el día domingo 27 de febrero del año 2005, 

en el mismo lugar y a la misma hora. En este caso la Junta General 

Ordinaria de Accionistas será válida cualquiera que sea el número de 

las acciones presentes o representadas y las decisiones se tomarán con 

el voto de la mayoría de las acciones presentes o representadas. 

        San Salvador, 17 de enero de 2005.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,

PRESIDENTA.

3 v. alt. No. A064609-2 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

AFP CRECER, S.A. 

La Junta Directiva de AFP CRECER, S.A., convoca a los señores accio-

nistas, a Junta General para conocer asuntos de carácter ORDINARIO Y 

EXTRAORDINARIO a celebrarse en el Salón Windsor I, del Hotel Hilton 

Princess, San Salvador, ubicado en Avenida Las Magnolias y Boulevard 

del Hipódromo, Colonia San Benito, San Salvador, el día quince de 

febrero del año dos mil cinco, de las dieciocho horas en adelante. De 

no haber quórum en la fecha señalada, se convoca para el día miércoles 

dieciséis de febrero del mismo año, a la misma hora y en el mismo lugar 

para conocer tales asuntos o los que quedaren pendientes. 

AGENDA:

PUNTOS DE CARACTER ORDINARIO: 

           I.    Lectura de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 
presentación de los Estados Financieros del Ejercicio Econó-
mico del año 2004 correspondientes a AFP CRECER, S.A. 
Y al Fondo de Pensiones de AFP CRECER. 

         II.    Dictamen e informe del Auditor Externo. 

        III.    Aprobación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva y 
de los Estados Financieros correspondientes a AFP CRECER, 
S.A. Y al Fondo de Pensiones de AFP CRECER.

        IV.    Aplicación y distribución de Utilidades. 

         V.    Nombramiento del Auditor Externo y Auditor Fiscal, con sus 
respectivos suplentes y fi jación de sus emolumentos. 

       VI.    Elección y nombramiento de nuevos directores. 

PUNTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO: 

           I.    Disminución de capital y modifi cación al pacto social, y

         II.    Nombramiento de Ejecutores Especiales. 

QUORUM Y VOTACION EN LAS JUNTAS GENERALES. 

PUNTOS DE CARACTER ORDINARIOS: a) Para que la Junta General 
Ordinaria se considere legalmente reunida en la primera fecha de la 
convocatoria, deberán estar presentes o representadas, por lo menos, la 
mitad más una de las acciones que forman el capital social y las resolu-
ciones se tomarán por mayoría de los votos de los presentes. b) Para que 
la sesión sea válida en la segunda fecha de la convocatoria, bastará el 
número de acciones que estén presentes, y sus resoluciones se tomarán 
por mayoría de las acciones presentes. c) A las reglas anteriores se regirán 
las Juntas Extraordinarias que tengan por objeto la emisión de obliga-
ciones negociables o bonos, o la amortización de acciones con recursos 
de la propia sociedad; así como la emisión de certifi cados de goce. d) 
La desintegración del quórum de presencia no será obstáculo para que 
la Junta General continúe y pueda adoptar acuerdos, si son votados por 
las mayorías requeridas por la Ley o la presente escritura. 

PUNTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIOS: a) Para la primera 
fecha señalada en la convocatoria las tres cuartas partes de la totalidad de las 
acciones, tanto para el quórum de presencia como para tomar resoluciones. 
b) Para la segunda fecha será la mitad más una de las acciones que forman 
el capital social y se tomará resolución con las tres cuartas partes de las 
acciones presentes. c) En caso que la sesión no haya podido celebrarse 
por falta de quórum en ninguna de las fechas de la convocatoria, se hará 
nueva convocatoria conforme a las reglas generales, la cual no podrá ser 
anunciada simultáneamente con las anteriores y además deberá expresar 
la circunstancia de ser tercera convocatoria y que, en consecuencia, la 
sesión será válida cualquiera que sea el número de acciones presentes 
o representadas; en este caso habrá resolución con la simple mayoría 
de votos de las acciones presentes, d) La desintegración del quórum de 
presencia no será obstáculo para que la Junta General continúe y pueda 
adoptar acuerdos, si son votados por las mayorías requeridas por la Ley 
o la presente escritura. 
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        San Salvador, a los diecinueve días del mes de enero del año dos 
mil cinco.

AFP CRECER, S.A.

CARLOS ENRIQUE ARAUJO ESERSKI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A065026-2

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad TRITURADOS, S. A. de C. V. convoca a 
sus accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse 
a partir de las diez horas del día 15 de febrero de dos mil cinco, en sus 
ofi cinas situadas en Prolongación Alameda Juan Pablo II, Residencial 
Tazumal No. 8, San Salvador, de conformidad a la siguiente agenda: 

Puntos de carácter ordinario: 

          1.    Lectura del Acta anterior. 

          2.    Lectura de la Memoria de Labores del año 2004. 

          3.    Conocer los Estados Financieros del Ejercicio 2004 e informe 
de los Auditores Externos.

          4.    Aplicación de resultados del ejercicio 2004. 

          5.    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus honorarios 
profesionales. 

Puntos de carácter extraordinario: 

          1.    Acordar la disolución y liquidación de la sociedad.

          2.    Nombramiento de liquidadores. 

          3.    Nombramiento del Auditor Fiscal y fi jación de sus honorarios 
profesionales. 

        Para poder celebrar las Juntas será necesaria la asistencia en primera 
convocatoria del 50% más una acción del total en que está compuesto 
el Capital Social, o sean 14,501 acciones, para los puntos ordinarios; y 
el 75%, o sean 21,750 acciones, para poder discutir sobre los asuntos 
extraordinarios. Y en segunda convocatoria se celebrará con las acciones 
presentes y representadas, para discutir sobre los asuntos ordinarios, y 
con el 50% más una acción, o sean 14,501, para los asuntos extraordi-
narios. 

        Se tomará resolución en primera convocatoria con la mayoría de 
votos presentes para los asuntos de carácter ordinario; y para los asuntos 
de carácter extraordinario, con el 75% de las acciones que forman el 
Capital Social, o sea 21,750 acciones. 

        Se tomará resolución en segunda convocatoria, con la mayoría de 
votos de la asistencia para los asuntos ordinarios; y con el 75% de la 
asistencia requerida, o sean 10,877 acciones, para los asuntos de carácter 
extraordinario. 

        En esta Junta General podrán resolverse otros asuntos ordinarios 
y/o extraordinarios que no estén comprendidos como puntos específi -
cos, siempre que hubiere una asistencia del 100% de las acciones que 
componen el capital social. 

        Si no hubiere quórum en la primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria para las diez horas del día 17 de febrero de dos mil cinco en 
el lugar y hora indicados y la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas se considerará válidamente constituida, de conformidad 
con la asistencia antes mencionada para la Junta Ordinaria y con el 50% 
más una acción para la Junta Extraordinaria. 

        San Salvador, 17 de enero de dos mil cinco.

Ing. JORGE ALBERTO ABREGO MONTES,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019014-2 

 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad PRODUCTOS DE GRAVA, S. A. de 
C. V., convoca a sus accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, a celebrarse a partir de las nueve horas del día 15 de febrero de 
dos mil cinco, en sus ofi cinas situadas en Prolongación Alameda Juan 
Pablo II, Residencial Tazumal No. 8, San Salvador, de conformidad a 
la siguiente agenda: 

Puntos de carácter ordinario: 

          1.    Lectura del Acta anterior. 

          2.    Lectura de la Memoria de Labores del año 2004. 

          3.    Conocer los Estados Financieros del Ejercicio 2004 e informe 
del Auditor.

          4.    Aplicación de resultados del ejercicio 2004. 

          5.    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus honorarios 
profesionales. 

Puntos de carácter extraordinario: 

          1.    Acordar la disolución y liquidación de la sociedad.

          2.    Nombramiento de liquidadores. 

          3.    Nombramiento del Auditor Fiscal y fi jación de sus honorarios 
profesionales. 
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        Para poder celebrar las Juntas será necesaria la asistencia en primera 

convocatoria del 50% más una acción del total en que está compuesto 

el Capital Social, o sean 27,409 acciones, para los puntos ordinarios; y 

el 75%, o sean 41,113 acciones, para poder discutir sobre los asuntos 

extraordinarios. Y en segunda convocatoria se celebrará con las acciones 

presentes y representadas, para discutir sobre los asuntos ordinarios, y 

con el 50% más una acción, o sean 27,409, para los asuntos extraordi-

narios. 

        Se tomará resolución en primera convocatoria con la mayoría de 

votos presentes para los asuntos de carácter ordinario; y para los asuntos 

de carácter extraordinario, con el 75% de las acciones que forman el 

Capital Social, o sea 41,113 acciones. 

        Se tomará resolución en segunda convocatoria, con la mayoría de 

votos de la asistencia para los asuntos ordinarios; y con el 75% de la 

asistencia requerida, o sean 20,558 acciones, para los asuntos de carácter 

extraordinario. 

        En esta Junta General podrán resolverse otros asuntos ordinarios 

y/o extraordinarios que no estén comprendidos como puntos específi -

cos, siempre que hubiere una asistencia del 100% de las acciones que 

componen el capital social. 

        Si no hubiere quórum en la primera convocatoria, se cita en segunda 

convocatoria para las nueve horas del día 17 de febrero de dos mil cinco 

en el lugar y hora indicados y la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas se considerará válidamente constituida, de conformidad 

con la asistencia antes mencionada para la Junta Ordinaria y con el 50% 

más una acción para la Junta Extraordinaria. 

        San Salvador, 17 de enero de dos mil cinco.

Ing. JORGE ALBERTO ABREGO MONTES,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019015-2

CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo Décimo de la Escritura de Constitución 

y los Estatutos, se convoca a los Socios de la ASOCIACION JARDIN 

BOTANICO LA LAGUNA, para que concurran a la Junta General Ex-

traordinaria que se celebrará en sus Ofi cinas situadas en la Urbanización 

Industrial La Laguna, Jurisdicción de Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, a las 9 horas del 4 de marzo del 2005.

        Antiguo Cuscatlán, 5 de enero del 2005.

ASOCIACION JARDIN BOTANICO LA LAGUNA

Lic. LINDAURA GUERRA DE CEA,

PRESIDENTA.

3 v. alt. No. C019031-2

CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos de la 
“FUNDACION DE DESARROLLO SOCIAL”, se convoca a los socios 
para que concurran a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en las 
ofi cinas situadas en Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 
Calle a la Urbanización Industrial La Laguna, (Contiguo a Instalaciones 
de ANDA), a las 9 horas del 3 de marzo del 2005.

        Antiguo Cuscatlán, 5 de enero del 2005.

“FUNDACION DE DESARROLLO SOCIAL” 

Dra. CONSUELO RAMIREZ CUADRA,

PRESIDENTA.

3 v. alt. No. C019032-2

CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo Décimo Tercero de los Estatutos de la 
“FUNDACION PROBESA”, se convoca a los socios para que concurran 
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en las Ofi cinas situadas 
en Antiguo Cuscatlán Calle a la Urbanización Industrial La Laguna 
(Contiguo a instalaciones de ANDA), Antiguo Cuscatlán, a las 9 horas 
del 2 de marzo del año 2005. 

        San Salvador, 5 de enero del 2005.

“FUNDACION PROBESA” 

Lic. LINDAURA G. DE CEA,

PRESIDENTA.

3 v. alt. No. C019033-2
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CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad Anónima de Capital Variable. CLI-
NICA DE EMERGENCIA OCCIDENTAL. S.A. DE C.V., (CLIMESA 
S.A. DE C.V.) convoca a sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDI-
NARIA DE ACCIONISTAS, que se celebrará en sus ofi cinas, situadas 
en la Segunda Calle Oriente y Calle a Sapoapa, Colonia Santa Marina 
de la ciudad de Santa Ana, el día martes 15 de febrero del 2005 a las 
quince horas en adelante, en donde se conocerá, discutirá y resolverá 
la siguiente agenda. 

AGENDA

          1-    Establecimiento y comprobación del quórum y fi rma del acta 
de asistencia.

          2-    Lectura del acta de la sesión anterior. 

          3-    Memoria de Labores de la Junta Directiva del Ejercicio 
2004. 

          4-    Presentación del Balance General al 31 de diciembre del 2004 
y el Estado de Pérdidas y Ganancias y Anexos por el período 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2004. 

          5-    Informe del señor Auditor Externo. 

          6-    Nombramiento del señor Auditor Externo, fi jar su periodo y 
sus honorarios.

          7-    Aplicación de Resultados correspondiente al año 2004.

          8-    Elección de Junta Directiva. 

          9-    Cualquier otro asunto que propongan los señores Accionistas 
que estén de acuerdo con las leyes y el pacto social y se pueda 
conocer y resolver en esta Junta General. 

        Para celebrar esta Junta General Ordinaria de Accionistas, deberán 
estar presentes o representadas cuando menos, la mitad más una de las 
acciones que forman el capital social o sea 2389 acciones. 

        En caso de no haber quórum en la hora y fecha señalada anteriormen-
te, por este medio se convoca para celebrarse dicha junta, con la misma 
agenda, el mismo lugar y hora señalada para el día jueves 17 de febrero 
del 2005 con el número de Acciones presentes o representadas.

        Santa Ana, 19 de enero del 2005.

JAIME BATLLE G.,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019035-2 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Zacatecoluca, So-
ciedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
constituida conforme lo establecen sus estatutos y en cumplimiento a la 

atribución que le confi ere el Artículo 27 de su Escritura de Constitución, 
convoca a los Representantes de Acciones y demás socios de la misma, 
para celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas, a partir de las 
nueve horas del día domingo 27 de febrero del año dos mil cinco, en el 
local de la SALA DE RECEPCIONES GISELA, ubicada en Calle Dr. 
Nicolás Peña No. 15 Bo. San José, Zacatecoluca, Departamento de La 
Paz, contiguo al Estacionamiento de esta Caja de Crédito, en Primera 
convocatoria; en caso de no integrarse el Quórum legal correspondiente, 
se establece Segunda Convocatoria para el día domingo 06 de marzo a 
la hora y local antes señalado. 

        Dicha Junta se constituirá con las formalidades que establecen el 
Capítulo VI y VII Artículo 23 de la Escritura de Constitución ya citada 
y los Artículos 223, 224, 225, 228, 242 y 243 Sección “C” Capítulo VII, 
título II del Libro Primero del Código de Comercio vigente, para conocer 
y resolver los puntos que contiene la agenda. 

AGENDA 

          1.    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y de los que faltaren por las causas 
que expresa el Art. 31 de la Escritura de Constitución de la 
Caja. 

          2.    Integración del quórum. 

          3.    Presentación y Discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja; del Balance General al 31 de diciembre de 2004; 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2004; Informe del Auditor Externo y Auditor 
Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres primeros y tomar 
las medidas que juzguen oportunas. 

          4.    Aplicación de los resultados del ejercicio. 

          5.    Retiro de Socios de acuerdo a disposiciones legales. 

          6.    Elección del Auditor Externo y su respectivo suplente y 
fi jación de sus honorarios. 

          7.    Elección del Auditor Fiscal y su respectivo suplente y fi jación 
de sus honorarios. 

          8.    Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva.

          9.    Elección de miembros de la Junta Directiva. 

        El Quórum se integrará con quince de los veintiocho Representantes 
de Acciones que forman la Junta General Ordinaria. 

        Zacatecoluca, a los diecinueve días del mes de enero del año dos 
mil cinco.

ELY AGUSTINA SALAMANCA,

PRESIDENTA.

ERASMO OSORIO MERINO,

SECRETARIO.

EMILIO PACHECO GUZMAN,

TESORERO.

3 v. alt. No. C019044-2
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SUBASTAS PUBLICAS

EDUARDO JAIME ESCALANTE DIAZ, JUEZ CUARTO DE LO 
MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN 
GENERAL, 

        HACE SABER: que en el proceso Ejecutivo Mercantil promovido 
por SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, a tra-
vés de su Apoderado General Judicial Licenciado IMMAR ORLANDO 
CHAVEZ PICHE, contra AMADEO ANTONIO ARIAS PINEDA, 
conocido por AMADEO ANTONIO ARIAS, se venderá en Pública 
Subasta en este Tribunal, un inmueble de naturaleza urbana, situado 
en la Urbanización LA CIMA III, en el lugar denominado LOMAS DE 
CANDELARIA, en esta jurisdicción y Departamento, de la cual forma 
parte el lote que se identifi ca con el número NOVENTA Y SEIS DEL 
POLIGONO “B”, cuya descripción técnica es la siguiente: Partiendo 
de la intersección de los ejes de Calle C y pasaje Doce abiertos en la 
Urbanización con rumbo Norte cero cero grados treinta y cuatro punto 
cinco minutos Oeste se mide sobre el eje de este último una distancia de 
veintinueve punto cincuenta y cinco metros. De este punto haciendo una 
defl exión derecha con rumbo Norte ochenta y nueve grados veinticinco 
punto cinco minutos Este y una distancia de seis metros, se llega al mo-
jón número uno esquina Nor-Poniente del lote que se describe así: AL 
NORTE, partiendo del mojón número uno con rumbo Norte ochenta y 
nueve grados veinticinco punto cinco minutos Este y distancia de catorce 
metros se llega al mojón número dos, lindando por este lado con lote 
número noventa y cinco del Polígono “B” de la misma urbanización; 
AL ORIENTE, del mojón número dos con rumbo Sur cero cero grados 
treinta y cuatro punto cinco minutos Este y distancia de ocho punto 
veinticinco metros se llega al mojón número tres, lindando por este 
lado con lote número noventa y nueve del Polígono “B” de la misma 
urbanización; AL SUR, del mojón número tres con rumbo Sur ochenta 
y nueve grados veinticinco punto cinco minutos Oeste y distancia de 
catorce metros se llega al mojón número cuatro, lindando por este lado 
con lote número noventa y siete del Polígono “B” de la misma urbaniza-
ción; AL PONIENTE, del mojón número cuatro con rumbo Norte cero 
cero grados treinta y cuatro punto cinco minutos Oeste y distancia de 
ocho punto veinticinco metros se llega al mojón número uno, donde se 
inició la presente descripción, lindando por este lado con lote número 
cincuenta y tres del Polígono “B” de la misma Urbanización, Pasaje Doce 
de doce metros de ancho de por medio. El lote descrito tiene un área de 
CIENTO QUINCE PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS 
equivalentes a CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO VEINTISEIS 
VARAS CUADRADAS. El inmueble antes descrito es propiedad del 
señor AMADEO ANTONIO ARIAS PINEDA, por estar inscrito a su 
favor a la Matrícula número M CERO UNO CERO SIETE CUATRO 
OCHO SEIS CINCO, Asiento CERO CERO CERO TRES del Registro 
Social de Inmuebles de este Departamento. 

        Lo que se avisa al Público para los efectos legales consiguientes.

        LIBRADO: En el Juzgado Cuarto de lo Mercantil: San Salvador, a 
las nueve horas y treinta minutos del día treinta de noviembre de dos mil 
cuatro.- Lic. EDUARDO JAIME ESCALANTE DIAZ, JUEZ CUARTO 
DE LO MERCANTIL.- Licda. MARIA ELENA CONDE GARCIA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064294-2

ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por ejecución promovida en este Tribunal por 
el Doctor MIGUEL ANTONIO CASTRO NAJERA, como Apoderado 
General Judicial del señor LUIS ALONSO NAVARRO SALAZAR, 
contra la señora LUISA ISABEL GUILLEN SIGUENZA, se venderá 
en este Juzgado en Pública Subasta, un inmueble de naturaleza Urbano, 
situado en el Barrio Dolores, de esta ciudad, designado en su antecedente 
respectivo de dominio como PRIMERO, de una extensión superfi cial 
de CIENTO DIECISEIS METROS CUADRADOS TREINTA Y SIETE 
DECIMETROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS, que no 
menciona su antecedente, de las medidas y colindantes siguientes: AL 
ORIENTE, seis metros sesenta y cinco centímetros, lindando con solar 
Municipal, pared de adobe ajena de por medio; AL NORTE, diecisiete 
metros cincuenta centímetros, lindando con solar propiedad de la señora 
LUISA ISABEL GUILLEN, ahora del señor LUIS ALONSO NAVARRO 
SALAZAR; AL PONIENTE, seis metros sesenta y cinco centímetros, 
calle de por medio con JUANA MARIN DE BELLOSO; y AL SUR, 
diecisiete metros cincuenta centímetros, con sucesión de PAULINO 
HERRERA, representada por ELENA CEA VIUDA DE HERRERA, 
pared ajena una parte y propia el resto en su interior existe una casa 
paredes de adobe, techo de tejas, más una galera media agua.- Inscrito 
a favor de la señora LUISA ISABEL GUILLEN SIGUENZA, bajo el 
Sistema de Folio Real computarizado, Matrícula Número UNO CERO 
CERO UNO UNO NUEVE NUEVE DOS GUION CERO CERO CERO 
CERO CERO, Asiento QUINCE del Registro de la Propiedad Raíz de 
este Departamento, en fecha que oportunamente se publicará y cantidad 
en que ha sido valuado.- 

        Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departamento de Sonsonate, 
a los doce días del mes de Enero del año dos mil cinco.-  Lic. ROBERTO 
RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. 
SARA ALBERTINA VILLEDA SANCHEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064386-2

EL INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 
Distrito Judicial al público en general, 

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
en este Tribunal por el Licenciado OVIDIO CLAROS AMAYA, mayor 
de edad, abogado y de este domicilio, actuando en calidad de Apoderado 
General Judicial del PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA DE CAPITAL VARIABLE, de este domicilio, contra el señor 
IGNACIO BIENVENIDO MENENDEZ POSADA, mayor de edad, 
Agricultor en Pequeño, del domicilio de San Ignacio, Departamento 
de Chalatenango, se venderán en pública subasta en este Tribunal, en 
fecha que más adelante se señalará, el inmueble que a continuación se 
describe: Un inmueble inscrito al Número CUARENTA Y DOS del 
Libro DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Quinta Sección del Centro, Departamento de 
Chalatenango, el cual es de naturaleza rústica situado en la jurisdicción 
de San Ignacio, Departamento de Chalatenango, en el lugar llamado Los 
Menéndez, Cantón El Centro, jurisdicción de San Ignacio, Departamento 
de Chalatenango, de una extensión superfi cial de TRES HECTAREAS 
CINCUENTA TAREAS o sea CINCO MANZANAS de las medidas y 
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linderos siguientes: AL ORIENTE: linda con CAMILO CABALLERO, 
comenzando de un mojón de pito en línea recta por el río Sumpul de por 
medio a llegar a un árbol de sauce que sirve de mojón; AL NORTE: linda 
con DESPOSORIO MENENDEZ VASQUEZ, siguiendo del sauce en 
línea recta por cerco de alambre de por medio medianero al llegar a un 
mojón de pito; AL PONIENTE: linda con SAMUEL LOPEZ siguiendo 
del pito anterior en línea recta por cerco de alambre medianero de por 
medio a llegar a donde forma esquina; y AL SUR: linda con SAMUEL 
LOPEZ, continúa de la esquina anterior en línea recta por cerco de 
alambre medianero al llegar a un mojón de pito que está a la orilla del 
Río Sumpul donde se comenzó. El inmueble antes descrito pertenece 
al señor IGNACIO BIENVENIDO MENENDEZ POSADA. 

        La base del remate será de: VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Se admitirán 
posturas siendo legales. 

        Librado en el Juzgado Quinto de lo Mercantil,  San Salvador, a 
las nueve horas y quince minutos del día veinticinco de noviembre de 
dos mil cuatro. Dr. SALVADOR CANO GUTIERREZ, JUEZ QUINTO 
DE LO MERCANTIL.- Lic. DAVID  ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064396-2

MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL 
PUBLICO,

         HACE SABER: que el juicio ejecutivo mercantil promovido por 
el Licenciado Joel Reynaldo Pérez, Apoderado de la CAJA DE CRE-
DITO DE TONACATEPEQUE, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra 
la señora ROSA MARTA PERLA DE DIAZ, se venderá en pública 
subasta en este Juzgado, a las nueve horas del día ocho de febrero del 
presente año, el bien inmueble embargado e hipotecado de naturaleza 
urbana, marcado con el número  OCHO BLOCK TREINTA Y SIETE, 
de la urbanización San José de las Flores, segunda fase de la Primera 
etapa, situado en jurisdicción de Tonacatepeque, departamento de San 
Salvador, que se describe así: Partiendo de la intersección de los ejes 
Calle Los Claveles y  pasaje número treinta y cuatro, abiertos en el terreno 
general, con rumbo norte cero tres grados cero cuatro punto seis minutos 
este, se mide una distancia de sesenta y tres metros diez  centímetros, 
en este punto haciendo una defl exión derecha de  noventa grados y una 
distancia de dos metros cincuenta centímetros se llega al punto número 
uno del lote que se describe: AL NORTE, partiendo del punto número 
uno, con rumbo Sur ochenta y seis grados cincuenta y cinco punto cuatro 
minutos este y distancia de doce metros noventa centímetros, se llega 
al punto número dos, lindando por este lado con el lote número nueve 
del mismo block; AL ORIENTE, del punto número dos, con rumbo Sur 
cero tres grados cero cuatro punto seis minutos oeste y una distancia de 
seis metros cuarenta centímetros, se llega al punto número tres, lindando 
por este lado con el lote de ANDA del mismo block; AL SUR, del punto 
número tres con rumbo norte ochenta y seis grados cincuenta y cinco 
punto cuatro minutos oeste y una distancia de doce metros noventa cen-
tímetros, se llega al punto número cuatro lindando por este lado con el 
lote número siete del mismo block y AL PONIENTE, del punto número 

cuatro, con rumbo norte cero tres grados cero punto seis minutos este 
y una distancia de seis metros cuarenta centímetros se llega al punto 
número uno, donde se inició la presente descripción, lindando por este 
lado con lotes números veintitrés y veintidós del block treinta y seis y 
pasaje treinta y cuatro de cinco metros de ancho de por medio. Con una 
área de OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS, e inscrito a favor de la demandada bajo la matrícula 
número  M CERO CINCO CERO CINCO CUATRO CUATRO SIETE 
UNO, asiento CERO CERO CERO SIETE, en el Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro.

        El valúo que deba servir de base para el remate del inmueble 
embargado, será el establecido en el informe pericial, es decir NUEVE 
MIL CIENTO CATORCE DOLARES CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS

        Se admitirán posturas siendo legales.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a 
los diez días del mes de enero de dos mil cinco.- Lic. MARGARITA DE 
LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA.- Lic. ANA LETICIA ARIAS ZETINO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064464-2

REPOSICION DE CERTIFICADO

AVISO

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A.

Comunica que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del Certi-
fi cado de Depósito a Plazo Fijo # 20280113940 en Suc. Autopista Sur, 
emitido el día 10/10/1993 a un plazo de 180 días el cual devenga el 
2.50% de interés anual, solicitando la reposición de dicho certifi cado, 
por habérsele extraviado. 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del Público 
para los efectos legales del caso. 

        Transcurridos treinta días después de la tercera publicación de 
este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 
el Certifi cado en referencia. 

        San Salvador, 17 de enero del dos mil cinco. 

Lic. NELSON HERNANDEZ MIRANDA,

JEFE DEPTO. DEPOSITOS

3 v. alt. No. A064418-2
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AVISO

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Rafael Armando Ibarra, mayor de edad, 
del domicilio de San Salvador, en representación de don Carlos Eduardo 
Keilhauer Ferran, para solicitar la reposición por haberlo extraviado, del 
Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. de C.V., No. 
5848 por 131 acciones, con un valor nominal de ¢10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado.

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019048-2 

AVISO

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado la señora Ana María Escobar Thompson de 
Meléndez, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, en represen-
tación de Tep, S.A. de C.V., para solicitar la reposición por haberlos 
extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, 
S.A. de C. V” No. 4964 por 65 acciones y No. 5155 por 90 acciones, 
con un valor nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer los certifi cados 
extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019050-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado la señora Ana María Escobar Thompson de 
Meléndez, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar 
la reposición por haberlo extraviado, del Certifi cado de Acciones de 
Cemento de El Salvador, S.A. de C.V., número 6066 por 131 acciones, 
con un valor nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado.

        Antiguo Cuscatlán , trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019051-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado la señora Helen Thompson de Escobar, ma-
yor de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición 
por haberlo extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V., número 6465 por 64 acciones, con un valor 
nominal de ¢10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado.

        Antiguo, Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019052-2 

AVISO

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V” hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado la señora Ileana Patricia Borgo de Mena, ma-
yor de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición 
por haberlo extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V., número, 6982 por 4,445 acciones, con un valor 
nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado.

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019053-2 
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AVISO

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Mario E. Alvarez G., mayor de 
edad, del domicilio de San Salvador, en representación de doña Alice 
Alvarez de Tona, para solicitar la reposición por haberlos extraviado, 
del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. de C.V., 
No. 6168 por 158 acciones y No. 8739 por 709 acciones, con un valor 
nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer los certifi cados 
extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019054-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Jesús Roberto Rodríguez Monge, 
mayor de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposi-
ción por haberlo extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento 
de El Salvador, S.A. de C.V., No. 5418 por 198 acciones, con un valor 
nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019055-2 

AVISO

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Mario E. Alvarez G., mayor de edad, 
del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición por haberlos 
extraviado, de los Certifi cados de Acciones de Cemento de El Salvador, 
S.A. de C.V., número 5956  por 160 acciones, número 8527 por 451 
acciones con un valor nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer los certifi cados 
extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, doce de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019057-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Mauricio Elías Mena Méndez, mayor de 
edad, del domicilio de Sonsonate, para solicitar la reposición por haberlo 
extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., No. 2656 por 135 acciones, con un valor nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019059-2 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado la señora Concha Marina Samayoa de Aguilar, 
mayor de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición 
por haberlos extraviado, de los Certifi cados de Acciones de Cemento de 
El Salvador, S.A. de C.V., No. 5449 por 255 acciones y No. 8403 por 
771 acciones, con un valor nominal de ¢ 10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer los certifi cados 
extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, trece de enero del año dos mil cinco.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C019061-2 
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AUMENTO DE CAPITAL

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EX-
TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD “EDIFI-
CACIONES Y DESARROLLOS, S.A. DE C. V.” que puede abreviarse 
“EDECA, S.A. DE C. V.”, al público,

         HACE SABER: que a las nueve horas del día veintitrés de di-
ciembre de dos mil cuatro, se celebró Junta General Extraordinaria de 
Accionistas y por unanimidad se acordó aumentar el CAPITAL MINIMO 
de la Sociedad en OCHENTA MIL COLONES, equivalentes a NUEVE 
MIL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA, por lo que el capital mínimo actual es de VEINTE MIL COLONES 
equivalente a DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DO-
LARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR, se elevará a 
CIEN MIL COLONES equivalentes a ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO DOLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

        Lo que se hace del conocimiento del público para efectos de 
Ley. 

        Veintitrés de diciembre de dos mil cuatro.

OSCAR MANUEL GUTIERREZ,

SECRETARIO

3 v. alt. No. A064440-2

AVISO

El infrascrito Representante Legal de la sociedad INDUSTRIAS DEL 
HOGAR, S.A. DE C.V.,

        HACE SABER: que en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la expresada sociedad, celebrada en esta Ciudad a las nueve horas 
del día treinta y uno de mayo de dos mil tres, fue tomado el siguiente 
ACUERDO: “Aumentar el capital fi jo mínimo de la sociedad de vein-
ticuatro mil colones a CIEN MIL COLONES, dividido y representado 
en UN MIL ACCIONES de un valor nominal de CIEN COLONES cada 
una. Después del aumento el capital social fi jo quedará en CIEN MIL 
COLONES, el cual a su vez será el mínimo. 

        San Salvador, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos 
mil cuatro. 

JOSE ENRIQUE SACA SACA,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. A064457-2

DISATYR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
puede abreviarse DISATYR, S.A. DE C.V. Para los efectos de ley,

        HACE SABER: que en Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas, celebrada en esta ciudad; a las dieciséis horas del día treinta de 
septiembre de dos mil cuatro, se acordó por unanimidad,  aumentar el 
Capital Mínimo de la Sociedad  DISATYR, S.A. DE C.V. a  ONCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES AMERICANOS, 
con utilidades acumuladas de ejercicios anteriores de los socios. En 
la misma Junta General Extraordinaria se nombró Ejecutor Especial, 
para que comparezca a otorgar la Escritura Pública con la modifi cación 
pertinentes al Ingeniero  José Benito Escobar Barrera.

        San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos mil cin-
co.

Ing. SAMUEL GENIE OW,
DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018997-2

AVISO 

La Junta Directiva de la Sociedad HIDE AND LEATHER SUPPLIES 
DE EL SALVADOR, S.A. DE C. V., del domicilio en San Salvador, 
para los efectos de ley,

        HACE SABER: que en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada de las trece horas en adelante del día veintitrés de diciembre 
del año dos mil cuatro, se Acordó por unanimidad Aumentar el Capital 
Social en su parte variable en la suma de TRES MILLONES CIENTO 
DIEZ MIL CUATROCIENTOS COLONES (¢3,110,400.00) equivalentes 
a TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$355,474.29) 
por lo que tomando en consideración que en la actualidad la Sociedad gira 
con un Capital Social de QUINIENTOS MIL COLONES (¢500,000.00) 
representado y dividido en cinco mil acciones con valor nominal de cien 
colones cada una, en el futuro la Sociedad girará con un Capital Social 
de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
COLONES (¢3,610,400.00) equivalentes a CUATROCIENTOS DOCE 
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE DOLARES CON QUINCE CEN-
TAVOS DE DOLAR (US$412,617.15), representados y divididos en 
TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO acciones (36,104) con un 
valor nominal de cien colones cada una. 

        San Salvador, a los veintitrés días del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro.

ROBERTO PALOMO hijo,
PRESIDENTE.

HIDE AND LEATHER SUPPLIES
DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. A064554-2 

LLAMAMIENTO DE ACCIONISTA

AVISO 

BANCO SALVADOREÑO, S.A.,

        HACE SABER: a sus accionistas que la Junta Directiva del Banco 
en sesión de fecha 5 de enero de 2005 acordó hacer el llamamiento de 
pago restante de las acciones emitidas de conformidad al aumento de 
capital acordado por la Junta General de Accionistas celebrada el 11 de 
agosto de 2004. Dicho pago deberá hacerse a más tardar el día 28 de 
febrero de 2005. 

        En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 del Código de 
Comercio, se advierte que los títulos que queden en mora al transcurrir 
el plazo antes mencionado serán vendidos en los términos prescritos en 
el mismo Código. 

        Mayor información comunicarse a la Unidad de Accionistas ubicada 
en el Edifi cio Centro Financiero Banco Salvadoreño, Avenida Olímpica 
3550 Colonia Escalón, San Salvador, y a los teléfonos 214-2710 y 214-
2724. 

        San Salvador, 10 de enero de 2005.

MARIA EUGENIA BRIZUELA DE AVILA,
PRESIDENTA.

3 v. alt. No. A064575-2 
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DE TERCERA PUBLICACIÓN
ACEPTACION DE HERENCIA

SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, Juez Tercero de lo Civil de 
este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que por resolución dictada a las nueve horas 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y siete, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, siendo Santa Ana, el lugar de su último 
domicilio, que dejó el señor LUIS ALFREDO GUEVARA LINARES, 
de parte de: EMMA LIDIA GUEVARA LINARES, por el derecho de 
transmisión que le correspondía a la señora MERCEDES LINARES DE 
GUEVARA, en su calidad de madre de dicho causante; confi riéndosele 
INTERINAMENTE la administración y representación de la sucesión 
expresada, con las facultades y restricciones de ley. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Tribunal, en el término de ley. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: Santa Ana, a las nueve 
horas con treinta minutos del día seis de diciembre del dos mil cuatro. 
Lic. SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL. BLANCA ALICIA GRANADOS DE AMAYA, SECRETA-
RIA.

3 v. alt. No. A063949-3 

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE 
CABAÑAS, AL PUBLICO PARA EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de este Juzgado de las nueve 
horas del día siete de enero de dos mil cinco, se ha tenido por aceptada 
expresamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a 
su defunción dejó la señora AMINTA VELASCO DE ZEPEDA, quien 
falleció el día diez de febrero de dos mil cuatro, siendo la ciudad de 
Ilobasco, departamento de Cabañas, lugar de su último domicilio, 
de parte del señor TEODORO HUMBERTO ZEPEDA conocido por 
TEODORO HUMBERTO ZEPEDA VALLADARES, en concepto de 
cónyuge sobreviviente. 

        Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Ilobasco, 
departamento de Cabañas, a las nueve horas treinta minutos del día siete 
de enero de dos mil cinco. Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, Lic. CELIO GERMAN MENJIVAR 
ROMERO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063950-3 

LUIS SALVADOR PEÑA, Juez de lo Civil, de este distrito judicial, al 
público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que este día, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 
el causante JORGE ANTONIO HERNANDEZ, quien falleció el día once 
de julio del año dos mil tres, en el  Cantón  Veracruz, jurisdicción de San 
Juan Talpa, su último domicilio, por parte de la señora TOMASA AVILEZ 
HERNANDEZ conocida por TOMASA HERNANDEZ y TOMASA 
AVILEZ, en concepto de madre del causante. Nómbrase a la aceptante, 
interinamente, administradora y representante de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justifi car dicha circunstancia. 

        Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, cuatro de noviembre de dos mil 
cuatro. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL. JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063963-3 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución 
dictada en este Tribunal a las quince horas cuarenta y cinco minutos, 
del día dos de diciembre de dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a 
su defunción, ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día vein-
ticuatro de enero de dos mil cuatro, dejó el señor ERNESTO ALVAREZ 
ROSALES, de parte de CECILIA HAYDEE ALVAREZ DE TURCIOS, 
en concepto de hija del causante. Se ha conferido a la aceptante la admi-
nistración y representación Interina de la Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las once 
horas y treinta minutos, del día catorce de diciembre de dos mil cuatro. 
Dr. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL.- Br. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063966-3 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 
LO CIVIL DE APOPA, 

        HACE SABER: que por resolución proveída a las catorce horas del 
día dos de diciembre del presente año; se tuvo por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción 
dejó el señor VENANCIO MORAN, quien fue de cuarenta años de edad, 
Jornalero, Viudo, hijo de FELIPA MORAN, fallecido el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos treinta y ocho; siendo Apopa su últi-
mo domicilio; de parte del señor, AMADEO MORAN REYNOSA, de 
ochenta y dos años de edad, Jornalero, de este domicilio; en calidad de 
hijo del Causante. 
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        Y se le confi rió al aceptante en el carácter indicado, la Adminis-
tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las catorce horas 
veinte minutos del día dos de diciembre del año dos mil cuatro. Dra. 
VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE LO 
CIVIL.- Lic. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063975-3

 

CARLOS SANCHEZ LOPEZ, Juez de lo Civil Interino, de este distrito 
judicial, al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: que este día, ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 
dejó la causante LIDIA DUBON HERNANDEZ o LIDIA DUBON, quien 
falleció el día trece de octubre de dos mil cuatro, en el Hospital Rosales de 
San Salvador, habiendo tenido como su último domicilio esta ciudad de 
Zacatecoluca, por parte de los señores TERESA DUBON HERNANDEZ 
hoy DE MARTINEZ, DOLORES DUBON HERNANDEZ hoy DE 
MIRA, y LUIS ANTONIO DUBON HERNANDEZ en concepto de 
hermanos de la causante. Nómbrase a los aceptantes, interinamente, 
administradores y representantes de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justifi car dicha circunstancia.

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, 14 de diciembre del 
2004. Dr. LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063979-3

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución proveída este día a las catorce 
horas, se ha tenido por aceptada expresamente, con benefi cio de inventario, 
la herencia intestada que dejó el señor PEDRO VENTURA, quien falleció 
el día tres de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en el municipio de 
Yayantique, siendo ese lugar su último domicilio, de parte de los señores 
MAURICIO EDGARDO VENTURA TURCIOS y PEDRO ANTONIO 
VENTURA TURCIOS, ambos en concepto de hijos sobrevivientes del 
causante; confi riéndoles a los aceptantes la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para que 
en el término de Ley después de la tercera publicación de este cartel, se 
presenten a este Juzgado a deducirlo. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los trece días del 
mes de enero de dos mil cinco. Lic. ROGELIO HUMBERTO ROSALES 
BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Br. JORGE ALBERTO PEREZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A063987-3

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO, 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas quince mi-
nutos del día veinticuatro de noviembre del presente año; se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada dejada por el señor MARIO JOEL MULATILLO o MARIO 
JOEL MULATILLO MENENDEZ, fallecido el día veinticuatro de febrero 
del año dos mil tres, en el Cantón El Arenal, jurisdicción de Nahuizalco 
su último domicilio, de parte de los señores DINORA ASENCIO DE 
MULATILLO o DINORA ASENCIO MORAN o DINORA ASCENCIO 
MORAN, NELSON ENRIQUE MULATILLO ASENCIO; señorita LOY-
DA NOEMI MULATILLO ASENCIO o LOIDA NOEMI MULATILLO 
ASENCIO, menores ANA RAQUEL MULATILLO ASENCIO y MARIO 
ALFREDO MULATILLO ASENCIO, la primera como cónyuge sobre-
viviente y los demás como hijos, todos del causante, dichos menores 
representados legalmente por la primera. 

        Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 
interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las nueve horas un minuto 
del día seis de diciembre del año dos mil cuatro. Dr. MARIO MOISA 
MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN 
CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A063996-3

 

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-
DO DE LO CIVIL, SAN MIGUEL, 

        HACE SABER: que por resolución de las once horas treinta y cinco 
minutos del día siete de enero del año dos mil cinco, se ha tenido por acep-
tada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia testamentaria 
que a su defunción ocurrida el día quince de junio del año dos mil cuatro, 
en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta ciudad, siendo éste su 
último domicilio, dejó el causante MANUEL DOLORES NAVARRETE 
conocido por MANUEL DOLORES VELASQUEZ NAVARRETE, de 
parte de los señores ANGEL MANUEL NAVARRETE HERNANDEZ, 
de veintiún años de edad, jornalero de este domicilio, con Documento 
Unico de Identidad número cero tres millones doscientos setenta y seis 
mil ochenta y dos guión dos, y GLORIA ROXANA NAVARRETE 
HERNANDEZ, de veintiséis años de edad, de ofi cios del hogar, con 
Documento Unico de Identidad número cero un millón cuatrocientos 
noventa y siete mil seiscientos veintinueve guión siete, en calidad de 
herederos testamentarios; y se les ha conferido a los aceptantes en el 
carácter antes indicado la administración y representación interina de 
la sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las doce 
horas y treinta minutos del día siete de enero del año dos mil cinco. 
Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL.- Licda. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064010-3
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MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO, 

        HACE SABER: que por resolución de las ocho horas treinta minutos 
del día veintinueve de noviembre del dos mil cuatro. Se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 
dejada por el señor GILBERTO LENA o GILBERTO LENA NERIO, 
fallecido el día diecisiete de mayo del año dos mil tres, en esta ciudad 
su último domicilio, de parte de los señores MARIA ROSA MENJIVAR 
DE LENA, RONNY ESMERALDA LENA MENJIVAR, y KENNY 
YAMILETH LENA MENJIVAR, la primera en concepto de cónyuge 
sobreviviente y las dos restantes como hijas todas del causante. 

        Se ha conferido a las aceptantes la administración y representación 
interinas de la sucesión juntamente con los otros aceptantes señores JOR-
GE ALBERTO ORELLANA LENA y ANA ELIZABETH ORELLANA 
LENA. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las nueve horas del día 
tres de enero del año dos mil cinco. Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 
ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064039-3

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL, 

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y doce 
minutos del día veintitrés de noviembre del dos mil cuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el señor JOSE MANUEL RIVAS 
SOSA, quien falleció a las veinte horas y cinco minutos del día dos de 
abril del dos mil, en el Cantón El Papalón de la jurisdicción de Moncagua, 
Depto. de San Miguel, siendo este lugar su último domicilio, de parte 
de la señora SARA EMMA SALAMANCA VIUDA DE RIVAS, cono-
cida por SARA ENMA SALAMANCA, en calidad de esposa y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los se-
ñores HECTOR MANUEL RIVAS SALAMANCA, RAFAEL EDGAR 
RIVAS SALAMANCA, NORMA ESPERANZA RIVAS SALAMANCA, 
ALBA ISABEL RIVAS SALAMANCA ahora DE MOLINA y DEYSI 
AMPARO RIVAS SALAMANCA ahora DE BARAHONA, como hijos 
del causante, y se le ha conferido a la aceptante en el carácter antes in-
dicado la administración y representación interinas de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
nueve horas y catorce minutos del día veintitrés de noviembre del dos 
mil cuatro. Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- Licda. MARTA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064046-3

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este Tribunal a las 
doce horas con veinte minutos del día siete de enero de dos mil cinco; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
herencia intestada dejada por la causante ENGRACIA HEREDIA DE 
QUIJADA, quien fue de ochenta y un años de edad, casada, de ofi cios 
domésticos, fallecida el día cinco de enero de mil novecientos noventa 
y uno, siendo Metapán su último domicilio, de parte del señor TOMAS 
UMAÑA MARTINEZ. El expresado aceptante lo hace en calidad de 
Cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a los se-
ñores ISIDRO ANTONIO QUIJADA QUIJADA y FIDEL DE JESUS 
QUIJADA HEREDIA, el primero en concepto de cónyuge sobreviviente 
y el segundo como hijo de la referida causante; habiéndosele conferido 
a dicho aceptante interinamente la administración y representación de 
la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
herencia yacente. 

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas veinte 
minutos del día diez de enero de dos mil cinco. Lic. JOSE HERNAN 
PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. EDGAR GUILLERMO 
MOLINA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. A064061-3 

RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas seis minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada, y con benefi cio de inventario, 
de parte de la señora EVANGELINA MARTINEZ BARAHONA DE 
SALGUERO, la sucesión intestada que a su defunción dejó el causante 
HERNAN ANTONIO SALGUERO, quien fue de cincuenta y dos años 
de edad, Agricultor en Pequeño, casado, quien falleció en la Playa Toluca, 
Hacienda Santa Marta, Cantón Melara, Jurisdicción de La Libertad, a 
las diecinueve horas veinte minutos del día quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, siendo Candelaria de la Frontera, Departa-
mento de Santa Ana, el lugar de su último domicilio. 

        La señora EVANGELINA MARTINEZ BARAHONA DE SAL-
GUERO, es cónyuge sobreviviente del de cujus; y en ese carácter se le 
confi ere interinamente la administración y representación de la suce-
sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.  Lo que se pone en conocimiento del público, para que todo 
aquel que se crea con derecho en la presente sucesión, comparezca a este 
Tribunal a probarlo dentro de los quince días subsiguientes a la tercera 
publicación de este edicto. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las doce horas diecisiete minutos del día veinticinco de octu-
bre de dos mil cuatro. Dr. RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL.- Br. ELBA LUZ LEMUS DE CHAVEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064079-3
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RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, 

        HACE SABER: que por resolución proveída en este Tribunal, a las 
diez horas y diez minutos de este día, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con benefi cio de inventario de parte de la señora ANGELA 
GALDAMEZ DE DIAZ, la sucesión intestada que a su defunción dejó la 
causante señora ENGRACIA IGNACIA GALDAMEZ GOMEZ, quien 
fue de cuarenta y siete años de edad, de ofi cios domésticos, del domici-
lio de Candelaria de la Frontera, de este Departamento, fallecida el día 
catorce de septiembre del año dos mil dos, en el Barrio Las Animas de 
Candelaria de la Frontera, siendo su último domicilio Candelaria de la 
Frontera, de este Departamento. 

        La aceptante antes nombrada, es hermana de la referida causante, y 
en ese carácter se le confi ere la administración y representación interinas 
de esta sucesión, con las facultades y restricciones de ley.

        Lo anterior se hace del conocimiento del público para que todo 
aquel que se considere con derecho a esta sucesión, se apersone a este 
Tribunal a deducirlo dentro de los quince días subsiguientes a la tercera 
publicación de este edicto, con la documentación legal correspondien-
te. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: Santa 
Ana, a las diez horas y quince minutos del día veintitrés de agosto de dos 
mil cuatro. Dr. RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL.- Br. ELBA LUZ LEMUS DE CHAVEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064080-3 

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley. 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas ocho minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario de parte de la señora MARTA FLORES DE VAQUERANO o 
MARTA FLORES, quien es de setenta y nueve años de edad, de ofi cios 
domésticos, de este domicilio, la herencia intestada que a su defunción dejó 
el señor FABIAN VAQUERANO AVALOS o FABIAN VAQUERANO, 
quien fue de ochenta y cinco años de edad, Agricultor, Casado, originario 
y del domicilio de esta ciudad, habiendo fallecido el día treinta de sep-
tiembre del año dos mil cuatro, en el Barrio Concepción de esta ciudad, 
lugar de su último domicilio, en concepto de cónyuge sobreviviente del 
causante y además como cesionaria de los derechos hereditarios que en 
esta sucesión les correspondía a los señores ALIRIO GUADALUPE 
VAQUERANO FLORES o ALIRIO GUADALUPE VAQUERANO, 
MARTA ELENA VAQUERANO DE CORDOVA o MARTA ELENA 
VAQUERANO; DELMY DEL CARMEN VAQUERANO DE RUIZ 
o DELMY DEL CARMEN VAQUERANO; y CANDIDA ELISA 
VAQUERANO FLORES o CANDIDA ELISA VAQUERANO, todos 
en concepto de hijos del causante. Y se ha nombrado a la aceptante en 
la calidad antes expresada, administradora y representante interina de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente. 

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro. Dra. ANA FELICITA ESTRADA, 
JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 
SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. A064085-3 

EL INFRASCRITO JUEZ, 

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal, a las diez y 
quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada, expresamente y 
con benefi cio de inventario, la herencia intestada, que dejó al fallecer el 
señor MANUEL RAFAEL ARCE, conocido por MANUEL RAFAEL 
ARCE MARTINEZ, el día ocho de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro en el Hospital San Pedro de esta ciudad de Usulután, habiendo 
sido esta ciudad su último domicilio de parte de FREDY ISAAC ARCE, 
en calidad de cesionario del derecho que le correspondía a la señora 
LIDIA IGNACIA ARCE, hermana del causante. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil cinco. Lic. JOSE ANTONIO 
GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. MIRNA MARISOL SIGARAN 
HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064094-3 

ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO,

        HACE SABER: que por resolución proveída por este tribunal a las 
quince horas diez minutos del día seis de noviembre del presente año se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de Inventario la 
sucesión intestada que a su defunción dejó el causante JUAN LOPEZ 
DE LA CRUZ, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, jornalero, 
casado, siendo su último domicilio San Martín, Originario de San Martín, 
salvadoreño, hijo de CLAUDIO LOPEZ y FERMINA SEGURA, quien 
falleció el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y uno; de parte 
de LUCRECIA PEREZ conocida por LUCRECIA PEREZ VIUDA DE 
LOPEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante. 

        Confi érese a la aceptante la Administración y Representación 
interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. 

        Cítense, a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este tribunal dentro de los quince días subsiguientes al de la 
última publicación. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a los once días 
del mes de noviembre de dos mil tres. Lic. ELSA IRMA GONZALEZ 
DE HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL.-  Lic. MARIA ESTELA 
SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064101-3 

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO, para los efectos de ley,

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas de este día, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 
en la herencia intestada que dejó al fallecer el señor MIGUEL ANGEL 
ORREGO MELENDEZ o MIGUEL ANGEL ORREGO, el día quince 
de mayo del año dos mil, en la ciudad de Jiquilisco lugar de su último 
domicilio, de parte del señor HUGO NELSON ALEMAN o HUGO 
NELSON ORREGO ALEMAN, como cesionario de los derechos que le 
correspondían a la señora MARIA DEL ROSARIO ALEMAN VIUDA 
DE ORREGO, y DEYSI DEL CARMEN ORREGO ALEMAN. 
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        Confi éresele al heredero declarado, la Administración y represen-
tación interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones 
de ley.

        Publíquese los edictos correspondientes citando a los que se crean 
con derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el término 
de ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Jiquilisco, a los cuatro 
días del mes de enero de dos mil cinco. Lic. ADRIAN HUMBERTO 
MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, SU-
PLENTE. Licda. SILVIA YANETH MEJIA HERNANDEZ, SECRE-
TARIA.

3 v. alt. No. A064102-3

MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución dictada en este Tribunal a las 
ocho horas del día tres de enero de dos mil cinco, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia Intestada dejada 
a su defunción por la señora MARIA GUADALUPE HERNANDEZ 
DE AREVALO, conocida por MARIA GUADALUPE HERNANDEZ, 
quien fue de setenta y ocho años de edad, Pensionada Jubilada, Casada, 
falleció el día nueve de agosto de dos mil cuatro, de esta ciudad, siendo 
Quezaltepeque su último domicilio, de parte del señor ADOLFO JOSE 
AREVALO LOPEZ, conocido por ADOLFO JOSE AREVALO, en 
concepto de Cónyuge sobreviviente de la causante, a quien se le ha 
conferido la administración y representación Interina de la Sucesión con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia Yacente. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 
horas y treinta y cinco minutos del día cinco de enero de dos mil cinco. 
Licda. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ DE 
LO CIVIL.- Lic. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRE-
TARIO.

3 v. alt. No. A064115-3

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE MUNICIPIO,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución de 
este Juzgado de las catorce horas del día tres de enero del dos mil cinco. 
SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con benefi cio de 
inventario de parte del señor JOSE ANDRES HENRIQUEZ GUEVARA, 
la herencia testamentaria que a su defunción dejó la causante señora 
MARIA MAGDALENA GUEVARA DE HENRIQUEZ, conocida por 

MAGDALENA GUEVARA DE HENRIQUEZ, quien fue de setenta y 
un años de edad, ofi cinista, falleció en esta ciudad, siendo ésta su último 
domicilio, el día dieciocho de octubre de dos mil dos, aceptación que 
hace el señor JOSE ANDRES HENRIQUEZ GUEVARA, en su calidad 
de heredero testamentario de la referida causante. Y SE LE HA CON-
FERIDO AL ACEPTANTE, la administración y representación interinas 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente. 

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: SAN 
SALVADOR, a las nueve horas del día seis de enero del dos mil cinco. 
Lic. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL.- Lic. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALVAREZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064128-3

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y cinco 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con be-
nefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó el señor PEDRO 
YANES UMAÑA, quien falleció el día siete de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco, en el Cantón Ciricuario, Jurisdicción de Yucuaiquín, 
Departamento de La Unión, lugar de su último domicilio, de parte del 
señor MARTIN YANES MIGUEL, en calidad de hijo del causante. Con-
fi riéndole a dicho aceptante en el carácter indicado, la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente. 

        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para que 
en  el término de Ley, después de la tercera publicación de este cartel lo 
demuestren en este Juzgado.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veintitrés días 
del mes de junio del dos mil cuatro. Lic. ROGELIO HUMBERTO 
ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Br. JORGE ALBERTO 
PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064151-3

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: que por resolución de las nueve horas y cincuenta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con bene-
fi cio de inventario, la herencia intestada que dejó la señora AMALIA 
MENDOZA, conocida por AMALIA MENDOZA DE VASQUEZ, quien 
falleció el día doce de octubre de dos mil, en el Cantón Las Cruces de 
la jurisdicción de Yucuaiquín de este Departamento, siendo ese lugar 
su último domicilio, de parte de la señora ROSALIA VASQUEZ DE 
SANCHEZ, en calidad de hija de la causante. Confi riéndole a dicha 
aceptante en el carácter indicado la administración y representación 
interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. 
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        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 
que en  el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 
lo demuestren en este Juzgado. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veintitrés días 
del mes de junio de dos mil cuatro. Lic. ROGELIO HUMBERTO 
ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. Br. JORGE ALBERTO 
PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064152-3

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY, 

        HACE SABER: que por resolución pronunciada por este tribunal, 
a las nueve horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer el 
señor JOSE LUIS SORIANO, el día veinte de octubre del dos mil uno, 
en el Cantón “El Porvenir” jurisdicción de Concepción Batres, lugar 
que tuvo como último domicilio, de parte de los señores MARTHA 
ALICIA AVILES SORIANO, MARIA ELENA AVILES SORIANO y 
LUIS ANTONIO SORIANO AVILES, en calidad de hijos del causante, 
confi éreseles la administración y representación interina  de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia yacen-
te. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintidós días del 
mes de julio del dos mil cuatro. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064156-3

 

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución 
de este Juzgado de las ocho horas del día once de noviembre de dos 
mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de 
Inventario, de parte de las señoras MERCEDES CUATRO HERNANDEZ 
y GUADALUPE CUATRO GONZALEZ, la herencia intestada que a su 
defunción dejó la causante señora, FELICITA CUATRO, o FELICITA 
CUATRO CERON, quien falleció en esta ciudad, el día quince de julio 
de dos mil cuatro,  siendo ésta su último domicilio, aceptación que ha-
cen en su calidad de hijas de la referida causante y como cesionarias de 
los derechos Hereditarios que de la misma sucesión le correspondían a 
los señores CARMELA CUATRO HERNANDEZ, FRANCISCO AN-
TONIO CUATRO conocido por FRANCISCO ANTONIO CUATRO 
HERNANDEZ y MARIA MARGARITA CUATRO DE GARCIA. 
Cesión que hacen en su calidad de hijos de la causante. 

        Y se ha conferido a los aceptantes la administración y represen-
tación interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Yacente. 

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Salvador, a las diez 
horas con treinta minutos del día diecisiete de noviembre del dos mil 
cuatro. Lic. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL. Lic. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE 
ALAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064166-3

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil del distrito judicial de San 
Vicente, al público para los efectos legales, 

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas treinta y 
cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la 
señora SERAFINA GARCIA, de ochenta y nueve años de edad, soltera, 
de ofi cios del hogar, e hija de los señores JESUS GARCIA y REYES 
MARAVILLA, fallecida a las veinticuatro horas del día veintisiete de 
febrero de mil novecientos noventa y siete, en el Cantón Candelaria 
Lempa de la jurisdicción de San Ildefonso, en este distrito judicial, lugar 
de su último domicilio, de parte de los señores; LUCIA GARCIA DE 
AMAYA, de sesenta y seis años de edad, comerciante, del domicilio de 
Zacatecoluca, ROSA AMANDA GARCIA, de sesenta y cinco años de 
edad, de ofi cios del hogar, del domicilio de San Salvador, BILMA CRIS-
TINA GARCIA DE BARAHONA, conocida por VILMA CRISTINA  
GARCIA DE BARAHONA, de sesenta y dos años de edad, Ofi cinista, 
del domicilio de Nueva San Salvador, ROSA ULIA GARCIA, de sesenta 
años de edad, costurera, del domicilio de San Ildefonso, GLADYS DE 
LA PAZ GARCIA, de cincuenta y nueve años de edad, Contador, del 
domicilio de Nueva San Salvador, MAGDALENO GARCIA, de setenta y 
cuatro años de edad, Agricultor, del domicilio de San Ildefonso, RAMON 
GARCIA, de setenta y siete años de edad, Agricultor en pequeño, del 
domicilio de San Ildefonso, MANUEL GARCIA, de setenta y seis años 
de edad, Agricultor, del domicilio de Zacatecoluca, CARLOS GARCIA, 
de sesenta y tres años de edad, jornalero, del domicilio de San Ildefonso; 
y MANUEL DE JESUS ORTIZ GARCIA, de sesenta y ocho años de 
edad, Profesor, del domicilio de San Vicente, todos en concepto de hijos 
de la causante; y se ha nombrado a los aceptantes, administradores y 
representantes interinos de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

        Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las trece horas cuarenta y ocho 
minutos del día doce de enero del año dos mil cinco. Dra. ANA FELI-
CITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. LILIAN MABEL RUIZ 
DE SALINAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064170-3

SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución dictada a las once horas de este 
día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 
la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día veintisiete de julio 
del dos mil cuatro, en el Hospital San Juan de Dios de esta ciudad, siendo 
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el Cantón Cutumay Camones de esta Jurisdicción, el lugar de su último 
domicilio, dejó la señora LESLIE  ROXANA  JIMENEZ  ABREGO, 
de parte de los menores KATTYA MARIA, ADAN ANTONIO y JUAN 
CARLOS los tres de apellidos ORELLANA JIMENEZ en su calidad 
de hijos de la causante antes referida y además como cesionarios de los 
derechos hereditarios que como padres de la misma causante, les co-
rrespondían a CARLOS FRANCISCO JIMENEZ AGUILAR y LILIAN 
CLEDIA   ABREGO DE JIMENEZ; confi riéndoseles INTERINAMENTE 
la administración y representación de la sucesión, expresada, con las 
facultades y restricciones de ley, por medio de su padre y representante 
legal señor ADAN ANTONIO ORELLANA VILLALOBOS. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Tribunal, en el término de ley. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: Santa Ana, a las doce 
horas del día veintiuno de diciembre del dos mil cuatro. Lic. SAMUEL 
MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. Licda. 
MARISOL DEL CARMEN LEMUS DE GARCIA, SECRETARIA 
INTA.

3 v. alt. No. A064173-3

MARIO MOISA MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO, 

        HACE SABER: que por resolución de las ocho horas cuarenta 
minutos del día veinticuatro de noviembre del presente año, se ha teni-
do por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia 
intestada dejada por el señor ISIDORO ZETINO, fallecido el día once 
de mayo del año dos mil, en el Cantón Tajcuilujlan, jurisdicción de 
Nahuizalco su último domicilio, de parte de los señores VIDAL BLANCO 
y YESENIA CAROLINA CRUZ DE PEREZ, el primero por Derecho de 
Representación de su madre señora CECILIA BLANCO, hermana del 
causante y la segunda como cesionaria de los Derechos Hereditarios que 
le correspondían a la señora JUANA BANGELIA BLANCO, también 
hija de la señora CECILIA BLANCO.- 

        Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 
interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley. 

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las catorce horas del día trece 
de diciembre del año dos mil cuatro. Dr. MARIO MOISA MARTINEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL. Lic. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ES-
COBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064218-3 

CARLOS ANTONIO CASTILLO SANCHEZ, Notario, de este do-
micilio, con ofi cina ubicada en Primera Avenida Norte y Diecinueve 
Calle Poniente, Edifi cio Viena, local catorce “A”, primer nivel, Centro 
de Gobierno, de esta ciudad, 

        HACE SABER: que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día once de noviembre de dos mil cuatro, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la he-
rencia intestada que a su defunción, ocurrida en el Hospital San Rafael 
de Nueva San Salvador, el día trece de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, dejó el señor JOSE FRANCISCO AYALA, de parte de 

la señora  ANA CRISTINA  AYALA, conocida por ANA CRISTINA  
AYALA JOVEL, en su concepto de hija del causante, habiéndose conferido 
la administración y representación de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto. 

        Librado en la ofi cina del Notario CARLOS ANTONIO CASTILLO 
SANCHEZ.

        En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día catorce 
de enero de dos mil cinco.

Lic. CARLOS ANTONIO CASTILLO SANCHEZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064222-3

 

MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas del día dieci-
siete de mayo del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario, la herencia intestada, de los bienes que a 
su defunción dejó el causante JOSE ARISTIDES SERRANO, conocido 
por ARISTIDES SERRANO y por ARISTIDIS SERRANO; quien fa-
lleció a las quince horas del día dieciocho de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en el Cantón San Francisco de esta jurisdicción, siendo 
el mismo Cantón su último domicilio de parte de JOSE MANUEL DE 
JESUS QUINTANILLA QUINTEROS, como cesionario de los dere-
chos hereditarios que correspondían a DIANA ARCELI MARTINEZ 
SERRANO, conocida por DIGNA ARACELI MARTINEZ SERRANO, 
en calidad de hija del causante confi riéndole al aceptante señor JOSE 
MANUEL DE JESUS QUINTANILLA QUINTEROS, la administración 
y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.- 

        Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que 
dentro del término de ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 
derechos, lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales consiguientes.- 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito: Berlín, 
a las doce horas del día diecisiete de mayo del año dos mil cuatro. Lic. 
MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. Br. ANA MARGARITA BERMUDEZ DE 
HENRIQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064232-3
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ZOILA MORENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE DELGADO, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas y treinta y 
cinco minutos del día tres de noviembre del presente año se ha tenido por 
aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor ROGELIO MARTINEZ MEJIA, quien 
fue de treinta y tres años de edad, sastre, casado, fallecido el día doce 
de abril de mil  novecientos ochenta y uno, siendo Delgado el lugar de 
su último domicilio, de parte de la señora MARIA ANGELA PONCE 
RIVERA VIUDA DE MARTINEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente 
del causante, y como cesionaria de los derechos que les correspondían a 
los señores GEOVANY ALEXANDER MARTINEZ PONCE, CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ PONCE y ROSA ELIA MARTINEZ PONCE, 
en calidad de hijos del causante, siendo Representada la señora MARIA 
ANGELA PONCE RIVERA VIUDA DE MARTINEZ, por el Doctor 
MARIO ERNESTO MEZQUITA. 

        Confi riéndosele a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consi-
guientes. 

        Juzgado de lo Civil: Delgado, a las diez horas y cuarenta minutos 
del día tres de noviembre del año dos mil cuatro. Licda. ZOILA MO-
RENA SOLORZANO DE MAGAÑA, JUEZ DE LO CIVIL DE CIU-
DAD DELGADO. Licda. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO ARIAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064245-3 

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: al público para los efectos de ley, que por resolu-
ción de este Juzgado de las nueve horas del día veintidós de diciembre 
de dos mil cuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con Bene-
fi cio de Inventario de parte de las señoras; ELSA BERTA MUNGUIA 
SALAVERRIA conocida por ELSA BERTILA SALAVERRIA MUN-
GUIA, ANA VILMA MUNGUIA SALAVERRIA conocida por ANA 
VILMA MUNGUIA DE RODEZNO y por ANA VILMA MUNGUIA 
hoy DE RODEZNO, la herencia intestada que a su defunción dejó la 
causante señora MARIA BERTA SALAVERRIA DE MUNGUIA co-
nocida por BERTA SALAVERRIA DE MUNGUIA, quien falleció en 
esta ciudad, lugar de su último domicilio, el día veintitrés de marzo de 
dos mil dos, aceptación que hacen las señoras antes mencionadas, en su 
calidad de herederas testamentarias de la causante. Y se ha conferido a los 
aceptantes la administración y representación interinas de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir desde el siguiente a la tercera publicación del 
presente edicto.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Salvador, a las 
diez horas con treinta minutos del día cinco de enero de dos mil cinco. 
Lic. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL. Lic. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064246-3

JOSE HERBER RAUDA FIGUEROA, Notario, con ofi cina Jurídica en 
la Cuarta Avenida Norte de esta Ciudad, al público,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada ante mis ofi cios 
de Notario a las nueve horas del día cinco de enero corriente, se tuvo 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 
intestada que al fallecer a las once horas del día quince de marzo del dos 
mil cuatro, en el Cantón Zapote, Jurisdicción de Concepción de Oriente, 
lugar de su último domicilio, dejó la señora PLACIDA MARTINEZ 
VELASQUEZ, conocida por PLACIDA MARTINEZ DE CALDERON 
y por PLACIDA MARTINEZ, de parte de BARTOLA CALDERON 
MARTINEZ, como hija de la fallecida y cesionaria de los derechos 
que en la sucesión les correspondía a SANTOS CALDERON MEJIA, 
MARIA NIEVES, LUISA INDALE, NICOLAS, MARCELINA, de ape-
llidos CALDERON MARTINEZ y LIDIA CALDERON DE ZAVALA, 
el primero cónyuge sobreviviente y los demás hijos de la misma, se le 
ha conferido la administración y representación interina de los bienes 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 
Herencia Yacente.

        Librado en la Ciudad de Santa Rosa de Lima, a los ocho días del 
mes de enero del año dos mil cinco.

Lic. JOSE HERBER RAUDA FIGUEROA,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064248-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY, 

        AVISA: que por resolución de las once horas y veintitrés minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia Ab-Intestato que dejó al fallecer el señor ROQUE 
MUÑOZ FLORES, conocido por ROQUE MUÑOZ, el día dieciocho de 
julio del año mil novecientos noventa y ocho, en Cantón Tierra Blanca 
de esta Jurisdicción, lugar de su último domicilio, de parte de la señora 
REINA ELIZABETH RAMOS JIMENEZ, como Cesionaria de los De-
rechos Hereditarios que le correspondían a MARIA OLIMPIA ANGEL 
DE MUÑOZ hoy VIUDA DE MUÑOZ, conocida por MARIA OLIMPIA 
ANGEL y por OLIMPIA ANGEL, en calidad de cónyuge sobreviviente 
del de cujus. 

        Confi éresele a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones de 
Ley. 

        Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley. 
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los treinta 
y un días del mes de marzo del año dos mil tres. Lic. MANUEL DE 
JESUS SANTOS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO. Lic. 
SILVIA YANETH MEJIA HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064270-3 

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY, 

        HACE SABER: que por resolución de las doce horas y cuarenta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
nefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer la señora 
MARIA  CLEMENCIA HERNANDEZ, el día veinte de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve, en el Cantón San Francisco, jurisdic-
ción de Santa María, lugar que tuvo como último domicilio, de parte del 
señor DANIEL HERNANDEZ, en calidad de cesionario de los derechos 
hereditarios que le correspondían a SARA HERNANDEZ, ésta en calidad 
de hija de la causante. 

        Confi éresele la administración y  representación interina de la su-
cesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia 
yacente. 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil dos. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL. Br. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064272-3 

MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, JUEZ SEGUN-
DO DE LO CIVIL, SAN MIGUEL, 

        HACE SABER: que por resolución de las diez horas y treinta 
minutos del día cuatro de enero del año dos mil cuatro; se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida el día catorce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete, en el Cantón Potosí, Jurisdicción de 
Chapeltique, departamento de San Miguel dejó el señor ROBERTO 
HEYMANN RING conocido por ROBERTO HEYMANN RING, de 
parte de las señoras ERIKA HEYMANN DE HERNANDEZ conocida 
por ERIKA HEYMANN DE HERNANDEZ de ochenta y ocho años de 
edad, de Ofi cios domésticos del domicilio de San Salvador, con Docu-
mento Unico de Identidad número cero cero trescientos noventa y cinco 
mil quinientos cuatro guión dos, AMALIA HEYMAN DE CISNEROS 
de noventa y dos años de edad, de ofi cios domésticos del domicilio de 
San Salvador, con Documento Unico de Identidad número cero cero 
novecientos veintidós mil ciento setenta y nueve guión dos, y del señor 
FEDERICO GUILLERMO HEYMANN DE HERNANDEZ, de ochenta 
años de edad, empleado, del domicilio de Metapán, departamento de 
Santa Ana, con Documento Unico de Identidad número cero un millón 
novecientos setenta y nueve mil ciento noventa y tres guión nueve, en 
calidad de hijas e hijo del causante y se les ha conferido a los aceptantes 
mencionados en el carácter antes indicado la  administración y repre-
sentación interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. 

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
once horas treinta y tres minutos del día cuatro de enero del año dos 
mil cinco. Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. Licda. MARIA DOLORES COREAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018905-3 

VICTOR MANUEL GIRON MARTINEZ, NOTARIO DE ESTE DOMI-
CILIO, CON OFICINA ESTABLECIDA EN QUINCE CALLE ORIEN-
TE, NUMERO CIENTO DIECISIETE, BARRIO SAN MIGUELITO, 
DE ESTA CIUDAD, AL PUBLICO, 

        HACE SABER: que en las diligencias de aceptación de herencia 
dejada a su defunción por el señor JUAN FLORES RODRIGUEZ, co-
nocido por JUAN FLORES, las que de conformidad al Art. 18 de la Ley 
del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias 
se siguen ante el suscrito Notario, se ha dictado el auto que literalmente 
DICE: “ OFICINA DEL NOTARIADO DEL LICENCIADO VICTOR 
MANUEL GIRON MARTINEZ: San Salvador, a las catorce horas del 
día cuatro de enero de dos mil cinco. Por recibido de la Corte Suprema 
de Justicia el ofi cio Número Seis Mil Novecientos Cuarenta y Seis, de 
fecha veintitrés de diciembre del dos mil cuatro; agréguese el mismo 
a sus antecedentes. Tiénese por aceptada expresamente, con benefi cio 
de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el 
Barrio El Angel de la ciudad y Departamento de Sonsonate, su último 
domicilio, a las diecisiete horas y diez minutos del día veintiocho de 
marzo de mil novecientos noventa y uno, dejó el señor JUAN FLORES 
RODRIGUEZ conocido por JUAN FLORES, de parte de las señoras 
ROSA URANIA RIVERA FLORES conocida por ROSA URANIA 
RIVERA, ROSA URANIA FLORES y por ROSA URANIA MOFFAT, 
y JUANA MARGARITA RIVERA DE GUARDADO conocida por 
JUANA MARGARITA RIVERA FLORES; en concepto de hijas del 
de cujus; confi éreseles, por lo tanto, a las aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente.

        Líbrense y publíquense los edictos de ley. 

        Extiéndase certifi cación de este auto, para los efectos legales 
consiguientes.”

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de 
enero del dos mil cinco.

Lic. VICTOR MANUEL GIRON MARTINEZ,

NOTARIO.

3 v. c. No. C018947-3
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TITULOS DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE JOATECA,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado el señor  JULIO 

ERNESTO PEREIRA ARGUETA, de treinta y un años de edad, panifi -

cador, y de este domicilio de Joateca, a solicitar Título de Propiedad de 

una porción de terreno de naturaleza urbana, situado en el Barrio Buenos 

Aires, del municipio de Joateca, distrito de Jocoaitique, departamento 

de Morazán; con una extensión superfi cial de CIENTO SESENTA y 

CUATRO PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos siguientes: al ORIENTE: dieciséis metros, 

linda con terreno de ORLANDO ARGUETA JOYA, cerco de alambre de 

por medio; al NORTE: diez metros, y linda con terreno de ORLANDO 

ARGUETA JOYA, cerco de alambre de por medio; al PONIENTE: 

diecisiete punto treinta metros, y linda con terreno de GERARDO RA-

MOS SOSA, muro y cerco de por medio; al SUR: nueve punto ochenta 

metros, y linda con terreno de FRANCISCO TORRES, calle pública de 

por medio; que dentro del inmueble se encuentra construida una casa de 

material mixto, ocupando un área superfi cial de treinta y cinco metros 

cuadrados. Dicho inmueble lo hubo por compra de posesión material 

que le hizo a la señora: ROSA MARIA PEREIRA DE PEREIRA, y lo 

posee en forma quieta, pacífi ca, e  ininterrumpidamente que sumada a la 

posesión de la anterior dueña sobrepasan más de los diez años de posesión; 

no es dominante ni sirviente, y no está en proindivisión con nadie, y lo 

valúa por la cantidad de  CUATRO MIL DOLARES EXACTOS. 

        Librado en la Alcaldía Municipal de Joateca, departamento de 

Morazán, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil cuatro.

        Lo que hace saber al público para los efectos de ley. JOSE VICENTE 

ARGUETA MARQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- MIRIAM DEL 

CARMEN DEL CID GUEVARA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064008-3

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SAN ILDEFONSO, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE,

        HACE SABER: que a esta Alcaldía se ha presentado por sí y por 

escrito la  señora MARIA BERFALIA MARIN DE GUTIERREZ, de 

setenta años de edad, ama de casa del domicilio de San Salvador, Depar-

tamento de San Salvador, con Documento Unico de Identidad Número 

cero dos cero cinco siete cero uno seis guión uno, solicitando Título de 

Propiedad de un inmueble de naturaleza urbana situado en el Barrio 

El Centro de ciudad  de San Ildefonso, departamento de San Vicente, 

que es dueña y actual poseedora en buena fe en forma quieta pacífi ca 

e interrumpida, por un espacio de más de treinta años, desde el año de 

mil novecientos sesenta y tres, el cual tiene una extensión superfi cial de: 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

CON SETENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, cuyas medidas 

colindantes actuales son las siguientes: AL ORIENTE: veintiún metros 

con noventa centímetros, con propiedad del Señor MIGUEL ANGEL 

DAMAS, mediando pared propiedad del predio que se describe; AL 

NORTE: diecinueve metros con cincuenta centímetros, con propiedad 

de LIDIO ELIO ARIAS; AL PONIENTE: está formado  por tres tra-

mos, el primero de ocho  metros con diez centímetros de Sur a Norte; 

el segundo de un metro con setenta y cinco centímetros de Poniente a 

Oriente, y el tercero de trece metros con ochenta y cuatro centímetros 

de Sur a Norte, con propiedad de MARIA JULIA CONSTANZA DE 

CRUZ; mediando pared del predio que se describe; y AL SUR: veinte 

metros con cuarenta centímetros, con propiedad de Diócesis de San 

Vicente, calle de por medio, pared de por medio propiedad del predio 

que se describe.- En el inmueble se encuentra construida una vivienda 

de adobe, que mide aproximadamente veinte metros con setenta y ocho 

centímetros de largo y once metros de ancho. 

        El inmueble lo valúa en la cantidad de CIEN MIL COLONES 

EXACTOS, no es predio dominante ni sirviente, no tiene cargas ni 

derechos reales que pertenezcan a otra persona. 

        Lo que se hace del conocimiento al público para efectos de ley. 

Alcaldía Municipal de San Ildefonso, cuatro de diciembre del año dos 

mil cuatro.- MARIA JULIA CONSTANZA DE CRUZ, ALCALDESA 

MUNICIPAL.- MARIA ZOILA RIVAS DE ZELAYA, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C018869-3

TITULOS SUPLETORIOS

ELMER ROSEMBERG HERNANDEZ ALVAREZ, Notario de este 

domicilio, al público para efectos de ley,

         HACE  SABER: que a su ofi cina Jurídica ubicada en la Décima 

Calle Poniente Número Doscientos Cinco, se ha presentado el señor 

FRANCISCO AGUILAR ARGUETA, de cincuenta y nueve años de 

edad, Jornalero, del domicilio de Corinto, Departamento de Morazán, con 

Documento Unico de Identidad Número cero uno cinco cinco cero uno 

cero nueve-cinco, a promover Diligencias de TITULO SUPLETORIO, de 

conformidad a la ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 

y de Otras Diligencias, de CUATRO terrenos todos de naturaleza rústica 

y ubicados en el Cantón Hondable, Caserío La Paterna, Jurisdicción  

de Corinto, departamento de Morazán, el PRIMERO: de la capacidad 

superfi cial de CIEN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE METROS SE-

TENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, y linda, AL ORIEN-

TE: quinientos cuarenta y ocho metros, linda con terreno del titular; AL 

NORTE: trescientos veinticuatro metros, linda  con ALFONSO SANTOS, 

JUAN  VILLATORO y SATURNINO SANTOS, quebrada de por medio, 

AL PONIENTE: ciento treinta y tres metros, linda con SATURNINO 

SANTOS, cerco medianero de alambre, y AL SUR: sesenta y un metros 

con JOSE VENTURA y por otra parte doscientos metros con GABINO 

VILLATORO, cerco de alambre medianero. SEGUNDO: de la capacidad 
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superfi cial de QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE METROS 

SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, y mide y linda 

AL ORIENTE: noventa y ocho metros, linda con FIDELINA SANTOS 

quebrada y cerco de alambre de por medio, AL NORTE:  setenta metros, 

linda con APOLINARIO VILLATORO, cerco de farallones de por medio 

AL PONIENTE: ciento sesenta y cinco metros, linda con MARCOS 

VASQUEZ, cerco de alambre medianero; AL SUR: ciento sesenta y 

tres metros, linda con SATURNINO SANTOS, JUAN VILLATORO, 

cerco de alambre de por medio. TERCERO: de la capacidad de DIEZ 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS METROS CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS, que mide y linda, AL ORIENTE: setenta y ocho me-

tros, linda con APOLONIO SANTOS, cerco de alambre de por medio 

AL PONIENTE: ciento quince metros, linda con SOTERO ALVAREZ, 

cerco de alambre de por medio, AL SUR: noventa metros, linda con 

FRANCISCO SANTOS, cerco de alambre de por medio, AL NORTE: 

ciento veinte metros, linda con LUIS AGUILAR, cerco de alambre de 

por medio y CUARTO: de la capacidad superfi cial de DIECIOCHO MIL 

SESENTA Y DOS METROS CINCO DECIMETROS CUADRADOS, 

que mide y linda: AL PONIENTE: setenta  metros, linda con EMILIO 

ALVAREZ, cerco de alambre de por medio, AL ORIENTE: cien metros, 

linda con BERNARDO ALVAREZ, AL SUR: doscientos quince metros, 

linda con PASTOR PINEDA y BERNARDO ALVAREZ y AL NORTE: 

doscientos diez metros, linda con FRANCISCO SANTOS, cerco natural 

y quebrada de por medio. 

        Dichos inmuebles no contienen construcciones, tiene las posesiones 

de dichos inmuebles desde más de diez años en forma quieta, pacifi ca, 

e ininterrumpida.

        San  Miguel, tres de enero del año dos mil cinco.

ELMER ROSEMBERG HERNANDEZ ALVAREZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064023-3

ARTURO DERMIDIO GUZMAN MATA, JUEZ DE LO CIVIL, SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado la Licencia-

da JUANA LORENA ROSALES FUENTES, apoderada de la señora 

MIRIAN ANTONINA VASQUEZ, mayor de edad, de ofi cios domésticos 

y del domicilio de Yucuaiquín, solicitando se le extienda a su poderdante 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, situado en 

el Caserío Llano Grande Cantón Hatillos, Jurisdicción de Yucuaiquín, 

Departamento de La Unión, de las medidas y linderos siguientes: AL 

OESTE: mide cuarenta y dos metros, linda con terreno del señor JOSE 

TIMOTEO SORTO; AL NORTE: mide treinta y ocho metros, linda con 

terreno de ADAN MENDOZA, divide cerco de piña  al fundo; AL ESTE: 

mide treinta y ocho metros, linda con terreno de JESUS YANES, dividido 

calle de por medio, en el terreno antes descrito no existen construcciones, 

y dicho terreno es de forma TRIANGULAR. El terreno antes descrito 

su poderdante lo valúa en la suma de TRESCIENTOS DOLARES, y 

lo adquirió por compra venta que le hizo al señor JOSE TIMOTEO 

SORTO, el día tres de diciembre de dos mil  tres, habiéndolo adquirido 

el vendedor el día dos de enero de mil novecientos ochenta y uniendo 

ambas posesiones data de más  de diez años.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veinticinco días 

del mes  de noviembre de dos mil cuatro. - Lic. ARTURO DERMIDIO 

GUZMAN MATA, JUEZ DE LO CIVIL, SUPLENTE.- Br. JORGE 

ALBERTO PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064031-3

JULIO ELMER MARTINEZ VASQUEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CI-

VIL INTERINO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL, 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

JUANA LORENA ROSALES FUENTES, en calidad  de Apoderada Ge-

neral Judicial del señor  CARLOS ERNESTO CANALES HERNANDEZ; 

solicitando Título Supletorio sobre el siguiente inmueble: “Un terreno 

de naturaleza rústica situado en Guanijiniquil, de la Jurisdicción de 

Uluazapa, Departamento de San Miguel, de la Capacidad Superfi cial 

de ONCE MIL DIEZ METROS DIECIOCHO CENTIMETROS CUA-

DRADOS, equivalentes a QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PUNTO SESENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS, mide y 

linda de la siguiente manera: LINDERO NORTE: Línea del mojón uno 

al mojón dos, Tramo recto con una distancia de cuatro punto setenta y 

tres metros y rumbo Sur ochenta y un grados, cuarenta y cinco minutos, 

veintitrés segundos Este; Línea del Mojón dos al mojón tres, Tramo recto 

con distancia de veintidós punto ochenta y ocho metros  y rumbo Sur 

setenta y seis grados, treinta y ocho minutos, diecisiete segundos Este, 

línea  del Mojón tres al Mojón Cuatro, Tramo recto con distancia de 

once punto veinticinco metros y rumbo Sur setenta y ocho grados, cero 

nueve minutos, cincuenta y siete segundos Este, Línea Mojón Cuatro al 

Mojón Cinco, Tramo recto con distancia de siete punto cuarenta y seis 

metros y rumbo Sur, setenta y seis grados  cincuenta y tres minutos, 

treinta y seis Segundos Este; Línea del Mojón cinco al mojón seis, Tra-

mo recto con distancia de treinta y tres punto setenta y cuatro metros  

y rumbo Sur setenta y siete grados, treinta y un minutos, diecisiete 

segundos Este; Línea del mojón seis al Mojón siete, Tramo recto con 

distancia de veintitrés punto cero metros y Rumbo Sur setenta y cuatro 

grados, cuarenta y nueve minutos, veintinueve segundos Este, colinda 

con terreno de RAMON GUEVARA, LINDERO ORIENTE. Línea del 

Mojón siete al mojón ocho, Tramo recto con distancia de siete punto 

treinta y dos metros y Rumbo Sur cero cinco grados, cincuenta y cuatro 

minutos, veintisiete segundos Oeste; Línea del Mojón ocho al Mojón 

nueve, Tramo recto con distancia de veintitrés punto treinta y tres metros 

y Rumbo Sur cero siete grados, cuarenta y tres minutos, cincuenta y un 

segundos Oeste, Línea del Mojón nueve al Mojón diez, Tramo recto 

con distancia de treinta y uno punto cincuenta y tres metros y rumbo 

Sur cero siete grados, cuarenta y cuatro minutos, veinticuatro segundos 

Oeste, colinda con terreno de FRANCISCO DELGADO; LINDERO 

SUR. Línea del Mojón diez al mojón once, tramo recto con distancia de 
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trece punto setenta y ocho metros, y rumbo Sur cincuenta y siete grados 

diez minutos treinta y cinco segundos Oeste; Línea del Mojón once al 

Mojón doce, Tramo recto con distancia de veintidós punto trece metros  

y rumbo Sur sesenta grados, cincuenta minutos, cero seis segundos 

Oeste; Línea Mojón doce al Mojón trece, Tramo recto con distancia de 

cuarenta y uno punto cincuenta y seis metros  y rumbo Sur cincuenta 

y nueve grados cincuenta y nueve minutos, veintitrés segundos Oeste; 

Línea  del Mojón trece  al Mojón catorce , Tramo recto con distancia de 

cinco punto veintiocho metros  y Rumbo Sur setenta y un grados veinti-

cinco minutos, treinta y un segundos Oeste, Línea del Mojón catorce al 

Mojón quince , Tramo recto con distancia de cuatro punto once metros y 

rumbo sur sesenta y tres grados, cuarenta y siete minutos, treinta y siete 

segundos Oeste; Línea del Mojón quince al mojón dieciséis, tramo recto 

con distancia de cuatro punto cuarenta y un metros  y rumbo Sur setenta 

y un grados, cincuenta y un minutos cincuenta y nueve segundos oeste; 

Línea del Mojón dieciséis al Mojón diecisiete, Tramo recto con distancia 

de tres punto cincuenta y tres metros y rumbo  Norte ochenta y ocho 

grados cuarenta minutos, cero ocho segundos Oeste; Línea del Mojón 

diecisiete al Mojón dieciocho, Tramo recto con distancia de veintisiete 

punto dieciséis metros  y rumbo Norte cuarenta y seis grados, cero siete 

minutos, cincuenta y un segundos Oeste; Línea del Mojón dieciocho al 

Mojón diecinueve, tramo recto con distancia de trece punto cero cuatro 

metros y rumbo Norte cuarenta y cinco grados, cuarenta y ocho minutos 

dieciocho segundos oeste; Línea del Mojón diecinueve al Mojón veinte, 

Tramo recto con distancia de ocho punto treinta y tres metros y rumbo 

Norte cuarenta y dos grados veintiocho minutos, dieciocho segundos oeste, 

colinda con terrenos de PEDRO SARAVIA y GLADIS DE BENITEZ, 

y LINDERO PONIENTE. Línea del Mojón veinte al Mojón veintiuno, 

Tramo recto con distancia de dieciséis punto cero seis metros, y rumbo 

Norte veinticuatro grados, dieciséis minutos, veintinueve segundos 

Este. Línea del Mojón veintiuno al Mojón veintidós, Tramo recto con 

distancia de doce punto treinta metros, rumbo Norte quince grados, cero 

cuatro minutos, once segundos Este; línea del Mojón veintidós al Mojón 

veintitrés, Tramo recto con distancia de veintiocho punto ochenta y dos 

metros, y rumbo Norte cero nueve grados, cuarenta y un minutos, cero 

tres segundos Este. Línea del Mojón veintitrés al Mojón veinticuatro, 

Tramo recto con distancia de diecisiete punto sesenta y nueve metros  y 

Rumbo norte diez grados, treinta y siete minutos veintisiete segundos 

Este; Línea del Mojón veinticuatro al Mojón veinticinco, Tramo recto 

con distancia de once punto cero tres metros, y rumbo Norte quince 

grados, dieciocho minutos cincuenta y dos segundos Este; y Línea del 

Mojón veinticinco al Mojón uno, tramo recto con distancia de trece punto 

treinta y tres metros  y rumbo Norte diecinueve grados, treinta minutos, 

veintitrés segundos Este, colinda con  RAMON GUEVARA, calle de por 

medio que de Uluazapa conduce a San Miguel”.- Inmueble que carece 

de antecedente inscrito en el Registro de la Propiedad respectivo.

        El inmueble descrito, no es dominante, ni sirviente, no tiene carga ni 

derecho real que pertenezca a otra persona, ni se encuentra en proindivisión 

con nadie. El cual lo adquirió por compraventa privada  el día ocho de 

noviembre de dos mil cuatro, a la señora GLADYS CELMIRA DIAZ 

DE BENITEZ, y dicha señora lo había poseído por más de treinta años, 

en forma quieta, pacífi ca y sin interrupción. 

        Y se valúa en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San Miguel, 

a las diez horas y treinta minutos del día diez de enero de dos mil cinco. 

- Lic. JULIO ELMER MARTINEZ VASQUEZ, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL INTO.- Lic. RODOLFO ANTONIO MORENO PERLA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. A064033-3

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL  DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL  AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

         HACE SABER: que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

CARLOS ANTONIO GOMEZ LOPEZ, en su carácter de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial de la señora ELVIRA RAMIREZ, 

solicitando se le extienda Título Supletorio de un inmueble de natura-

leza rústica situado en el Cantón El Espino, Jurisdicción de San Pedro 

Perulapán, de este Departamento, de la extensión superfi cial de SIETE 

AREAS  o sea DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE METROS CON 

VEINTIOCHO CENTIMETROS, de  medidas y colindancias siguientes: 

NORTE: línea recta de treinta y ocho metros con cincuenta centíme-

tros, linda con MARIA ILDEFONSO MENDEZ, antes de CIPRIANO 

MORALES, servidumbre de tránsito de por medio de dos metros de 

ancho abierta en el inmueble general  en la actualidad con ALBERTO 

RAMIREZ VIVAS; AL ORIENTE: línea de dos segmentos, el primero 

de tres metros cincuenta centímetros, lindando con calle vecinal de por 

medio de cuatro metros de ancho, y con propiedad de MARIA ILDE-

FONSA MENDEZ, el segundo de cuarenta y tres metros con setenta 

centímetros. Linda con terreno de ANGEL SANDOVAL o JOSE ANGEL 

SANDOVAL MUÑOZ, este rumbo tiene un total de cuarenta y siete 

metros con veinte centímetros, en la actualidad linda con ALBERTO 

RAMIREZ VIVAS; AL SUR: línea de dos segmentos  el primero de 

treinta y nueve metros, linda con ANGEL SANDOVAL o JOSE AN-

GEL SANDOVAL MUÑOZ, el segundo de veintinueve metros y AL 

PONIENTE: Línea de dos segmentos, el primero de veintiún metros y 

el segundo de treinta y cuatro metros con cincuenta y cinco centímetros 

ambos segmentos lindan con ALBERTO RAMIREZ VIVAS, pero en 

realidad linda con ELEUTERIO MORALES MENDEZ, en el interior 

de este inmueble se encuentra construida en la actualidad una casa de 

sistema mixto, de cinco metros de ancho por siete metros de largo  con 

su respectivo corredor.

         Dicho inmueble lo adquirió por venta que le hizo el señor JOSE 

ROBERTO TOLEDO, conocido por JOSE ROBERTO TOLEDO 

SANCHEZ, el día cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, y éste lo posee desde el día cinco de octubre de mil novecientos 

setenta y ocho.

         Por lo que datan más de diez años de poseerlo en forma quieta, 

pacífi ca e interrumpida, no están en proindivisión, no tienen nombre 

especial alguno, no es dominante ni sirviente y lo valúa por la cantidad 

de CUARENTA MIL COLONES EXACTOS.- 
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        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las diez horas del 

día veinticinco de octubre del año dos mil cuatro.- Lic. MANUEL PAZ 

CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE ORLANDO BELTRAN 

MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018873-3

CARLOS ALBERTO MIRA CRUZ, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina ubicada en Pasaje Moreno, casa número cuatro, Barrio Santa 

Bárbara, Sensuntepeque,

        HACE SABER: que a su ofi cina se ha presentado el señor CIRO 

ESCALANTE NOLASCO, de treinta y cuatro años de edad, emplea-

do, del domicilio de Guacotecti, solicitando TITULO SUPLETORIO, 

del siguiente terreno; situado en Cantón El Tempisque, Municipio de 

Guacotecti, Cabañas de  SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO 

SEIS METROS CUADRADOS de superfi cie, de los linderos siguientes: 

AL ORIENTE; compuesto por dos tramos así: ambos de norte a sur, 

nueve punto veinte metros y veinticuatro punto noventa metros, ambos 

colindando con JULIA NOLASCO, AL NORTE; veinticinco metros con 

terreno de OLINDA ARGUETA, AL PONIENTE; veintidós metros con 

terrenos de EMELINA HERNANDEZ, y AL SUR; cincuenta y siete 

metros con CARMEN MENDEZ. El terreno descrito no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindivisión con ninguna otra persona y no tiene 

cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su 

adquisición se ha poseído en forma quieta, pacífi ca y no interrumpida 

juntamente con su antecesor. 

        Los titulantes valúan dicho terreno en la suma de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME-

RICA.

        Librado en la Ofi cina del Notario CARLOS ALBERTO MIRA 

CRUZ, en la ciudad de Sensuntepeque, a las once horas del día catorce 

de enero del año dos mil cinco.

CARLOS ALBERTO MIRA CRUZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. A064159-3

JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, AL PUBLICO PARA EFECTOS DE LEY, 

        HACE SABER: que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

HUGO SIGFRIDO HERRERA, en concepto de Apoderado General 

Judicial de la señora MARIA GUDELIA URIAS DE LEIVA, de setenta 

y un años de edad, ama de casa, de este domicilio, solicitando TITULO 

SUPLETORIO a favor de su poderdante, de un inmueble de naturaleza 

rústica situado en el Cantón Los Llanitos de esta jurisdicción, que formó 

parte de la Lotifi cación “EL PORVENIR DOS”, clasifi cado como LOTE 

NUMERO CUATRO, del polígono único, de una extensión superfi cial 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos siguientes; AL ORIENTE: veintisiete punto 

cero cero metros, con lote número seis del mismo polígono; AL NORTE: 

nueve metros con resto del inmueble general; AL PONIENTE: veintisiete 

punto cero cero metros, con lote número dos del mismo polígono; y AL 

SUR: nueve punto cero siete metros, con lotes números tres y cinco 

en parte, calle principal de siete metros de ancho de por medio. En los 

cuatro rumbos línea recta y se pondrán mojones esquineros. Todos los 

lotes colindantes son o han formado parte del inmueble general. Este 

inmueble no se encuentra en proindivisión con persona alguna, lo hubo 

por compra al señor PABLO LEIVA URIAS, y lo valora en DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA Y 

UN CENTAVOS DE DOLAR. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Ilobasco, 

departamento de Cabañas, a las doce horas veinte minutos del día vein-

titrés de diciembre de dos mil cuatro. Lic. JOSE MANUEL CHAVEZ 

LOPEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Lic. CELIO GERMAN 

MENJIVAR ROMERO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064208-3 

GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que en este Juzgado se ha presentado la señora 

MARTA IRENE ALVARADO FERNANDEZ, de cincuenta años de 

edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de Alegría, solicitando Título 

Supletorio, de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón 

Montañita, Jurisdicción de Alegría, Distrito de Santiago de María, 

Departamento de Usulután, de la capacidad superfi cial de UN MIL 

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS que mide y linda: NORTE: 

con terrenos de JOSE ARMANDO HERNANDEZ y MARIA CARLO-

TA BONILLA ARIAS, ORIENTE: con terrenos de JOSE ANTONIO 

POLIO, calle de por medio; SUR: con terrenos de LUIS ALONSO 

RENDEROS GONZALEZ, y PONIENTE: con terrenos de MARIA 

ESTER SERVELLON quebrada de por medio. La posesión material del 

terreno antes descrito la hube por medio de compra informal que hizo 

con el señor TOMAS FERNANDEZ, el día diecinueve de agosto de mil 

novecientos setenta y nueve, desde cuya fecha posee dicha porción de 

terreno hasta la actualidad en forma quieta, pacífi ca e ininterrumpida, 

la que data por más de diez años consecutivos y lo valúa en la suma de 

DIEZ MIL COLONES. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Santiago de María, a los 

dieciocho días del mes de octubre del año dos mil cuatro. Lic. GLADIS 

NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. 

Lic. FREDY FRANCISCO ORELLANA FRANCO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064233-3
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RENOVACION DE MARCA

Clase: 03.

No. de Expediente: 1993004031.

No. de Presentación: 20040057325.

LA INFRASCRITA REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ARMANDO 
INTERIANO, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO GENERAL JUDICIAL de BAYER AKTIENGESELLS-
CHAFT que se abrevia: BAYER AG., del domicilio de LA CIUDAD 
DE LEVERKUSEN, REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, de 
nacionalidad ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 
Número 00010 del Libro 00025 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-
sistente en LA PALABRA “BAYER”, ESTA ESCRITA EN LETRAS DE 
MOLDE TIPO HELVETICO, SIENDO LA LETRA “B” MAYUSCULA 
Y EL RESTO DE LAS LETRAS MINUSCULAS, NO CONTENIEN-
DO, COMO PUEDE APRECIARSE ELEMENTOS ESENCIALES O 
SIGNOS DISTINTIVOS; que ampara productos comprendidos en la 
Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los once días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018847-3

MARCA DE FABRICA

Clase: 41.

No. de Expediente: 2004044457.

No. de Presentación: 20040057369.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARCO JA-
VIER CALVO CAMINOS, en su calidad de APODERADO de CONEP 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: CONEP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

        Consistente en: la palabra EFFIE y diseño.

        La solicitud fue presentada el día cinco de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A063952-3

Clase: 35.

No. de Expediente: 2004044455.

No. de Presentación: 20040057367.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARCO JA-
VIER CALVO CAMINOS, en su calidad de APODERADO de CONEP 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: CONEP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

        Consistente en: las palabras MARKETING HALL OF FAME que 
se traduce al castellano El Salón de la Fama del Mercadeo.

        La solicitud fue presentada el día cinco de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A063955-3
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Clase: 41.

No. de Expediente: 2004044454.

No. de Presentación: 20040057366.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARCO JA-
VIER CALVO CAMINOS, en su calidad de APODERADO de CONEP 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: CONEP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

        Consistente en: la palabra MARKETING HALL OF FAME cuya 
traducción al castellano El Salón de la Fama del Mercadeo.

        La solicitud fue presentada el día cinco de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, tres de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A063956-3

Clase: 35.

No. de Expediente: 2004044456.

No. de Presentación: 20040057368.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARCO JA-
VIER CALVO CAMINOS, en su calidad de APODERADO de CONEP 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: CONEP EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS,

        Consistente en: la palabra EFFIE y diseño.

        La solicitud fue presentada el día cinco de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

Ante mí,

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A063957-3

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004040360.

No. de Presentación: 20040051208.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado VICTOR 
MANUEL IRAHETA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO de 
ALTIAN PHARMA GRUPPE DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

PULSAK

        Consistente en: la expresión PULSAK.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiuno de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064026-3
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Clase: 35.

No. de Expediente: 2004045346.

No. de Presentación: 20040058639.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JAIME AMADO 
DEL VALLE MENJIVAR en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de MANPOWER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: MANPOWER, S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra HEADPOWER, traducida al castellano 
como PODER DE CABEZA.

        La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, seis de enero del año dos mil cinco.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064077-3

Clase: 16.

No. de Expediente: 2004044896.

No. de Presentación: 20040057984.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FIDEL AN-
GEL GONZALEZ HIJO, en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de DUTRIZ HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: DUTRIZ HERMANOS, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO,

EL ECONOMISTA

        Consistente en: las palabras EL ECONOMISTA.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, once de enero del año dos mil cinco.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064136-3

Clase: 37.

No. de Expediente: 2004043651.

No. de Presentación: 20040056202.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JORGE 
EDUARDO DIAZ SALAZAR, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL Y ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO de PINTURA 
Y ENDEREZADO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: PINTURA Y ENDEREZADO, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra PINTEN TOUCH y diseño.

        La solicitud fue presentada el día seis de octubre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de noviembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018849-3
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Clase: 37.

No. de Expediente: 2004044643.

No. de Presentación: 20040057643.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JORGE EDUAR-
DO DIAZ SALAZAR, en su calidad de APODERADO de PINTURA Y 
ENDEREZADO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: PINTEN, S.A. DE C.V., PINTURA Y ENDEREZADO, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra Le quitamos “los gallos” a su auto y 
diseño.

        La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de noviembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018851-3

Clase: 28.

No. de Expediente: 2000008365.

No. de Presentación: 20000008365.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado TITO SANCHEZ 
VALENCIA, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de R... AND 
EVERYTHING ELSE, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE COMERCIO,

        Consistente en: UNA LETRA “R” MAYUSCULA, LINEAL 
GRUESA, RELLENA, CON PEQUEÑOS BORDES Y A LA PAR DE 
DICHA LETRA UN PUNTO GRUESO.

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de julio del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

YANIRA DE MONTERROSA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018853-3

Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038938.

No. de Presentación: 20040048808.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR

        Consistente en: la expresión AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EL SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018858-3
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Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038934.

No. de Presentación: 20040048804.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

TERMINAL DE CARGA DEL AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR

        Consistente en: las palabras TERMINAL DE CARGA DEL AE-
ROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018859-3

Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038930.

No. de Presentación: 20040048800.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

PUERTO DE LA UNION

        Consistente en: la palabra PUERTO DE LA UNION.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

YANIRA DE MONTERROSA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018860-3

Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038947.

No. de Presentación: 20040048817.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

TERMINAL DE CARGA AEREA DE EL SALVADOR

        Consistente en: la expresión TERMINAL DE CARGA AEREA 
DE EL SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018863-3
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Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038932.

No. de Presentación: 20040048802.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

PUERTO DE ACAJUTLA

        Consistente en: las palabras PUERTO DE ACAJUTLA.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018864-3

Clase: 39.

No. de Expediente: 2004038944.

No. de Presentación: 20040048814.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra CEPA y diseño.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018865-3

Clase: 16

No. de Expediente: 2004043295

No. de Presentación: 20040055744

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
GUILLERMO CASTANEDA, en su calidad de APODERADO de KAN-
GARO INDUSTRIES (REGD), de nacionalidad HINDU, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

KANGARO

        Consistente en: la palabra KANGARO.

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de septiembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos.- San Salvador, dieciocho de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064212-3
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Clase: 38

No. de Expediente: 2003036498

No. de Presentación: 20030044641

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión X-cite y diseño.

        La solicitud fue presentada el día doce de noviembre del año dos 
mil tres.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos.- San Salvador, once de noviembre del año dos mil cuatro.-

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064224-3

Clase: 38

No. de Expediente: 2003036497

No. de Presentación: 20030044639

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión 3 G y diseño.

        La solicitud fue presentada el día doce de noviembre del año dos 
mil tres.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos.- San Salvador, once de noviembre del año dos mil cuatro.-

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064225-3

Clase: 38 

No. de Expediente: 2003036496

No. de Presentación: 20030044637

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 
MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión GSM y diseño.

        La solicitud fue presentada el día doce de noviembre del año dos 
mil tres.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos.- San Salvador, once de noviembre del año dos mil cuatro.-

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064226-3

Clase: 05

No. de Expediente: 2004045274

No. de Presentación: 20040058507

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de JOHNSON 
& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

ZARNESYL

        Consistente en: la palabra ZARNESYL.

        La solicitud fue presentada el día dos de diciembre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro 
de la Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos 
Distintivos.- San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.-

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018885-3
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Clase: 05.

No. de Expediente: 2004045114.

No. de Presentación: 20040058258.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA en su calidad de APODERADO de JOHNSON 
& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

SOFTLOTION

        Consistente en: la palabra SOFTLOTION.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018886-3

Clase: 12.

No. de Expediente: 2004040352.

No. de Presentación: 20040051200.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JOSE DANIEL 
VEGA GUERRA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de SSANG-
YONG MOTOR COMPANY, de nacionalidad COREANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA,

STAVIC

        Consistente en: la expresión STAVIC.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de noviembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018887-3

Clase: 10.

No. de Expediente: 2004040580.

No. de Presentación: 20040051560.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA en su calidad de APODERADO de Cordis 
Corporation, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

STEER-IT

        Consistente en: la expresión STEER-IT traducido como CONDU-
CELO.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de mayo del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018888-3

Clase: 09.

No. de Expediente: 2004045014.

No. de Presentación: 20040058110.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIO 
CARMONA RIVERA en su calidad de APODERADO de ALCATEL, 
de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

USER-CENTRIC BROADBAND

        Consistente en: la palabra USER-CENTRIC BROADBAND tradu-
cida al castellano como USUARIO-CENTRICO BANDA AMPLIA.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018889-3



171DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Enero de 2005. 

Clase: 37.

No. de Expediente: 2004045018.

No. de Presentación: 20040058114.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIO 
CARMONA RIVERA, en su calidad de APODERADO de ALCATEL, 
de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

USER-CENTRIC BROADBAND

        Consistente en: la palabra USER-CENTRIC BROADBAND tradu-
cida al castellano como USUARIO-CENTRICO BANDA AMPLIA.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018890-3

Clase: 38.

No. de Expediente: 2004045021.

No. de Presentación: 20040058117.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIO 
CARMONA RIVERA, en su calidad de APODERADO de ALCATEL, 
de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

USER-CENTRIC BROADBAND

        Consistente en: la palabra USER-CENTRIC BROADBAND tradu-
cida al castellano como USUARIO-CENTRICO BANDA AMPLIA.

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de noviembre del 
año dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018891-3

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004045121.

No. de Presentación: 20040058265.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA en su calidad de APODERADO de JOHNSON 
& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

ZARNEST

        Consistente en: la palabra ZARNEST.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018892-3

Clase: 09.

No. de Expediente: 2004043212.

No. de Presentación: 20040055613.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ERNESTO 
ALFONZO BUITRAGO, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
COMERCIAL  ARAUCARIA TRADING CHILE  LTDA, de naciona-
lidad CHILENA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: REDPOWER y diseño.
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        La solicitud fue presentada el día veinte de septiembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintidós de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018893-3

Clase: 36.

No. de Expediente: 2004042804.

No. de Presentación: 20040054977.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
ANTONIO PINEDA HERRERA, en su calidad de APODERADO de 
MasterCard International Incorporated, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

MASTERCARD MONEYSEND

        Consistente en: la expresión MASTERCARD MONEYSEND.

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de agosto del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018895-3

Clase: 41.

No. de Expediente: 2004043602.

No. de Presentación: 20040056130.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de MBC INTER-
NATIONAL, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras MBC International y diseño, traducida 
la palabra International como Internacional.

        La solicitud fue presentada el día cuatro de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018896-3

Clase: 02.

No. de Expediente: 2004043584.

No. de Presentación: 20040056110.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
ANTONIO PINEDA HERRERA, en su calidad de GESTOR OFICIO-
SO de GRUPO SAYER, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA,

        Consistente en: la palabra GPS coatings y diseño traducida como 
REVESTIMIENTOS, sobre la palabra coatings no se le concede exclu-
sividad.
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        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018897-3

Clase: 05.

No. de Expediente: 2004045110.

No. de Presentación: 20040058254.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de JOHNSON 
& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

EXTRA FRESH MINT

        Consistente en: la palabra EXTRA FRESH MINT se traduce como 
MINA DE EXTRA FRESCURA.

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018898-3

Clase: 10.

No. de Expediente: 2004045271.

No. de Presentación: 20040058504.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
ARTURO CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de Cordis 

Corporation, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA,

CYPHER SELECT

        Consistente en: las palabras CYPHER SELECT, que se traducen 
al castellano como SELECCIONAR CIFRA.

        La solicitud fue presentada el día dos de diciembre del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018899-3

Clase: 01.

No. de Expediente: 2004043550.

No. de Presentación: 20040056068.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado ERNESTO 
ALFONZO BUITRAGO, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
SURFACE SPECIALTIES, S.A., de nacionalidad BELGA, solicitando 
el registro de la MARCA DE FABRICA,

CELLOPHANE

        Consistente en: la palabra CELLOPHANE.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018900-3
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Clase: 35.

No. de Expediente: 2004043561.

No. de Presentación: 20040056079.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018901-3

Clase: 37.

No. de Expediente: 2004043562.

No. de Presentación: 20040056080.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018902-3

Clase: 39.

No. de Expediente: 2004043563.

No. de Presentación: 20040056081.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018903-3
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Clase: 40.

No. de Expediente: 2004043564.

No. de Presentación: 20040056082.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018904-3

Clase: 41.

No. de Expediente: 2004043565.

No. de Presentación: 20040056083.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018906-3

Clase: 42.

No. de Expediente: 2004043566.

No. de Presentación: 20040056084.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018907-3
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Clase: 17

No. de Expediente: 2004043560 

No. de Presentación: 20040056078

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

        Consistente en: las letras SKF  y diseño.  

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018908-3

Clase: 16. 

No. de Expediente: 2004043559 

No. de Presentación: 20040056077

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: las letras SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018909-3

Clase: 12. 

No. de Expediente: 2004043558

No. de Presentación: 20040056076

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: las letras SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018910-3
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Clase: 11. 

No. de Expediente: 2004043557 

No. de Presentación: 20040056075

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

        Consistente en: las letras SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018911-3

Clase: 09. 

No. de Expediente: 2004043556

No. de Presentación: 20040056074

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: las letras SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

JOSE FIDEL MELARA MORAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018912-3

Clase: 08. 

No. de Expediente: 2004043555 

No. de Presentación: 20040056073 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: las letras SKF y diseño.

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018913-3
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Clase: 07

No. de Expediente : 2004043553

No. de Presentación: 20040056071 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: las letras SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018914-3

Clase: 06

No, de Expediente: 2004043552 

No. de Presentación: 20040056070

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA, 

        Consistente en: la expresión SKF y diseño. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018915-3

Clase: 04. 

No. de Expediente: 2004043554 

No. de Presentación: 20040056072 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JULIO CESAR 
FERNANDEZ, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Aktiebolaget 
SKF, de nacionalidad SUECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA,

        Consistente en: la expresión “SKF y diseño”. 

        La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de diciembre del año dos mil cuatro. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018916-3
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Clase: 43. 

No. de Expediente: 2004042606

No. de Presentación: 20040054712 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de VIERNES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que se abrevia: VIERNES DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARACA DE SERVICIOS, 

        Consistente en: la expresión EASY  LUNCH y diseño traducido 
como ALMUERZO FÁCIL, sobre tal expresión no se concede exclusi-
vidad. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de noviembre del año dos mil cuatro. 

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018931-3

Clase: 35

No. de Expediente: 2004042605

No. de Presentación: 20040054711 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERADO 
de VIERNES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE que se abrevia: VIERNES DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

        Consistente en: la expresión EASY LUNCH y diseño traducida como 
ALMUERZO FÁCIL, sobre tal expresión no se concede exclusividad. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de agosto del año dos mil 
cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de noviembre del año dos mil cuatro. 

JOSE RAUL ROSALES PEREZ,

REGISTRADOR.

ERIKA SUSANA MOLINA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018932-3

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2004041475.

No. de Presentación: 20040052879.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado VICTOR 
MANUEL RIVERA MENDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

        Consistente en: la expresión SORBETES EL SIN RIVAL y diseño, 
que servirá para: DISTINGUIR: ESTABLECIMIENTOS DESTINADO A 
LA ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE SORBETE TIPICO 
O ARTESANAL; ASI COMO LA ELABORACION Y COMERCIA-
LIZACION DE OTROS TIPOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA 
EL CONSUMO HUMANO; UBICADO EN LA CALLE LIBERTAD 
ORIENTE, CONDOMINIO CENTRAL, LOCAL 1 SANTA ANA.

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de junio del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, once de octubre del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

VANESSA MARIA ROSALES AGUILAR,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064093-3
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No. de Expediente: 2004038940.

No. de Presentación: 20040048810.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

AEROPUERTO DE ILOPANGO

        Consistente en: las palabras AEROPUERTO DE ILOPANGO, 
que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDI-
CADO A PRESTAR SERVICIOS PORTUARIOS; UBICADO EN EL 
AEROPUERTO DE ILOPANGO, JURISDICCION DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de noviembre del año dos mil cuatro.

JOSE ANGEL ARRIAZA POLANCO,
REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018857-3

No. de Expediente: 2004038929.

No. de Presentación: 20040048799.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

PUERTO DE LA UNION

        Consistente en: la palabra PUERTO DE LA UNION, que servirá 
para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO PORTUARIO DENO-
MINADO PUERTO DE LA UNION.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

YANIRA DE MONTEROSA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018861-3

No. de Expediente: 2004038931.

No. de Presentación: 20040048801.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado PORFIRIO 
DIAZ FUENTES, en su calidad de APODERADO de COMISION 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA

        Consistente en: la palabra COMISION EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTONOMA, que servirá para: IDENTIFICAR: UNA INSTITUCION 
DENOMINADA COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONO-
MA.

        La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de agosto del año dos mil cuatro.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

YANIRA DE MONTERROSA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018862-3

No. de Expediente: 2004045284 

No. de Presentación: 20040058523 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MARIA MER-
CEDES MEJIA AGUILAR, en su calidad de APODERADO GENERAL 
JUDICIAL de JUAN ANTONIO MARTINEZ, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

        Consistente en: las palabras SERVICIOS TECNODIGITALES y 
diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, DEDICADO  A  LA VENTA DE FOTOCOPIADORAS, 
COMPUTADORAS, IMPRESORAS, SCANER, TECLADOS,  VENTA 
DE SUMINISTROS, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARA-
CION DE EQUIPO DE OFICINA, UBICADO EN BOULEVARD LOS 
HEROES, RESIDENCIAL SAN ERNESTO, PASAJE LOS  ANGELES, 
NUMERO CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, SAN SALVADOR. 
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        La solicitud fue presentada el día tres de diciembre del año dos 
mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de diciembre del año dos mil cuatro. 

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

KARLA GRACIELA ORTEGA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064161-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2004044647.

No. de Presentación: 20040057647.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado JORGE 
EDUARDO DIAZ SALAZAR, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL Y ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO de PINTURA 
Y ENDEREZADO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: PINTEN, S.A. DE C.V., PINTURA Y ENDEREZADO, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

        Consistente en: la palabra Le quitamos “los gallos” a su auto y 
diseño, que servirá para: ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO 
DEL SERVICIO DE ENDEREZADO Y PINTURA DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES.

        La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 
mil cuatro.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de noviembre del año dos mil cuatro.

ALICIA ESTHER GARCIA COREAS,
REGISTRADOR.

LUIS FERNANDO AREVALO VAQUERANO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018850-3

MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2004053093

ESTABLECIMIENTO 2004053093- 001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado FABRICIO 
LEON ALTAMIRANO BASIL, en su calidad de Representante Legal 
de la sociedad ALBACROME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse ALBACROME, S.A. DE C.V., de na-
cionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya 
escritura social está inscrita bajo el número 38 del libro 1950 del Registro 
de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 
Tributaria 0614-100804-102-9, ha presentado solicitud a las quince horas 
y veinticinco minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil cuatro, 
con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2004053093 y Es-
tablecimiento No. 2004053093- 001; a favor de la Empresa denominada 
ALBACROME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
la cual se dedica a  IMPRENTA, con dirección en AUTOPISTA  A 
COMALAPA, KILOMETRO 13 ½ COLONIA SAN LUIS, CONTIGUO 
A QUALITY GRAINS, del domicilio de SAN MARCOS, cuyo activo 
asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES 
CON 57/100 $ 11,428.57 y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) 
ALBACROME, S.A. DE C.V., ubicado en AUTOPISTA  A COMALAPA, 
KILOMETRO 15 ½ COONIA SAN LUIS, CONTIGUO A QUALITY 
GRAINS, del domicilio de SAN MARCOS.-

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.-

        San Salvador, diez de noviembre de dos mil cuatro.-

Lic. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.-

3 v. alt. No. C018872-3

MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2001036577 

ESTABLECIMIENTO 2001036577- 1 

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-
MIENTOS: 

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALEJANDRO MORAN QUIÑONEZ, en su calidad de Representante 
Legal de la Sociedad INVERSIONES PALMIRA, SOCIEDAD ANO-
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NIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INVERSIO-
NES PALMIRA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del 
domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo 
el número 69 del Libro 1649 del Registro de Sociedades del Registro 
de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-210901-
101-1, ha presentado solicitud a las doce horas y veintitrés minutos del 
día uno de noviembre del año dos mil uno. Con la cual se otorgaron los 
asientos de Matrícula de Empresa No. 2001036577 y Establecimiento 
No. 2001036577- 1; a favor de la Empresa denominada INVERSIONES 
PALMIRA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
se dedica a LOTIFICACIONES, con dirección en SENDA YANETH 
No.7, RESIDENCIAL ALTOS DE SAN LUIS, SAN SALVADOR, cuyo 
activo es de CIEN MIL 00/100 COLONES (100,000.00); y que tiene un 
Establecimiento Comercial denominado: 1) INVERSIONES PALMIRA, 
S.A. DE C.V., ubicado en SENDA YANETH #7, RESIDENCIAL ALTOS 
DE SAN LUIS, SAN SALVADOR.

        Lo que se hace saber al único para los efectos de ley. 

        San Salvador, siete de noviembre del año dos mil uno.

Lic. ANGEL FERNANDO GARCIA GUARDADO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. A064273-3

ASIENTO DE EMPRESA 2001007119

ESTABLECIMIENTO 2001007119-001

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ENRIQUE ARAUJO ESERSKI en su calidad de Representante Legal 
de la Sociedad  ORELI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE que puede abreviarse ORELI, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, del domicilio de NUEVA SAN SALVADOR, cuya 
escritura está inscrita bajo el número 28 del libro 233 del Registro de 
Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 
Tributaria: 0614-271178-005-5, ha presentado solicitud a las quince 
horas y dieciocho minutos del día seis de diciembre de dos mil uno. 
Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2001007119 y 
establecimiento No. 2001007119-001; a favor de la Empresa denominada 
ORELI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
se dedica a COMPRAVENTA DE VALORES NEGOCIABLES, con 
dirección en KILOMETRO 10 ¼ CARRETERA AL PUERTO DE LA 
LIBERTAD del domicilio de SANTA TECLA, cuyo activo asciende 
a CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y SEIS  1/100 DOLARES ( $ 5,343,046.01) y que tiene 
un establecimiento comercial denominado: 001-) ORELI,  S.A. DE C.V., 
ubicado en KILOMETRO 10 ¼ CARRETERA AL PUERTO DE LA 
LIBERTAD, del domicilio de SANTA TECLA.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, trece de enero de dos mil cinco.

Lic. LEONOR JIMENEZ BARRIOS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C018920-3

ASIENTO DE EMPRESA 2002017052

ESTABLECIMIENTO 2002017052-002,003

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 

DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-

CIMIENTO,

        HACE SABER: que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 

HUMBERTO MACHON SAMOUR, en su calidad de Representante Legal 

de la Sociedad SERVICIOS SANTA ELENA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse SERVICIOS SANTA 

ELENA S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio 

de SANTA TECLA, cuya escritura social está inscrita bajo el número 6 

del libro 784 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 

Número de Identifi cación Tributaria: 0614-240591-101-0, ha presentado 

solicitud a las diez horas y cuarenta y ocho minutos del día catorce de 

mayo de dos mil cuatro con la cual se otorgaron los asientos de Empresa 

No. 2002017052 y establecimiento No. 2002017052-002,003; a favor 

de la Empresa denominada SERVICIOS SANTA ELENA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a VENTA 

DE PRODUCTOS DE PETROLEO Y DERIVADOS, con dirección en 

CARRETERA AL PUERTO DE LA LIBERTAD, KILOMETROS 9 ½ 

DEL DOMICILIO DE SANTA TECLA, y que tiene los establecimientos 

siguientes: 002-) TIGER MARKET SANTA ELENA, ubicado en CA-

LLE SANTA TECLA Y BOULEVARD SANTA ELENA, ANTIGUO 

CUSCATLAN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, del domicilio de 

ANTIGUO CUSCATLAN, 003-) TIGER MARKET ESCALON, ubicado 

en PASEO GENERAL ESCALO Y 73a.  AVENIDA NORTE, BLOCK 

No. 43, COLONIA ESCALON, SAN SALVADOR, del domicilio de 

SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, cinco de enero de dos mil cinco.

Lic. ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C018924-3



183DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Enero de 2005. 

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

        La Junta Directiva de la Sociedad “SCAN DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V.” se permite convocar a sus accionistas para celebrar Junta Gene-
ral Extraordinaria, el día 16 de febrero del año dos mil cinco, a las diez 
horas en adelante, en el local del Edifi cio CLIMESA, situado en la 2a. 
Calle Oriente y Calle a Sapoapa, Colonia Santa Marina, de la Ciudad 
de Santa Ana, en la que se tratará la siguiente Agenda:

        ASUNTOS EXTRAORDINARIOS

         1.-    Disolución de la Sociedad.

         2.-    Otros puntos.

        Para conocer de los asuntos de carácter extraordinario deberán estar 
presentes o representadas por lo menos la mitad más una de las acciones.- 
De no haber quórum en la primera convocatoria se convoca a la misma 
hora el día 18 de febrero del año dos mil cinco, en la misma ofi cina con 
cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas.-

        Santa Ana, 14 de enero del 2005.-

Dr. MARCO A. FORTIN Y.,

DIRECTOR PRESIDENTE.-

3 v. alt. No. A064066-3

CONVOCATORIA

        La Junta Directiva de la Caja de Crédito de Chalchuapa, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento al artículo 228 y siguientes del Código de Comercio Vigente 
y en cumplimiento a lo dispuesto en las cláusulas vigésima segunda, 
vigésima cuarta y trigésima cuarta de su escritura de modifi cación a su 
escritura de constitución, convoca a los Representantes de Acciones y 
demás Socios de la misma, para celebrar Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará a partir de las NUEVE horas del día 26 
de febrero del año dos mil cinco, en el antiguo Local de: LA CAJA DE 
CREDITO DE CHALCHUAPA, ubicado en la esquina formada por la 
Avenida Club de Leones y Quinta Calle Poniente, Segunda Planta, en 
PRIMERA CONVOCATORIA; en caso de no integrarse el quórum legal 
correspondiente, se hace SEGUNDA CONVOCATORIA para el día 27 de 
febrero del corriente año a las diez horas en el local antes señalado.-

        Dicha Asamblea se constituirá con las formalidades que establecen 
las cláusulas décimo novena, vigésima segunda, vigésima quinta, vigési-
ma sexta, vigésima octava de la escritura de modifi cación a su escritura 
de constitución ya citada y el artículo 223 y 224 sección “C”, Capítulo 
Séptimo, Título II del libro primero del Código de Comercio Vigente, 
para conocer y resolver los puntos que contiene la Agenda siguiente.-

AGENDA

         1.-    Integración del Quórum de Asistencia.-

         2.-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren con-
cluido su periodo y los que faltaren por las causas que expresa 
la cláusula vigésima primera de la escritura de modifi cación 
a su escritura de constitución, de esta Caja de Crédito.-

         3.-    Integración del Quórum Legal.-

         4.-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja, del Balance General al 31 de diciembre de 2004, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1o. de enero al 31 de 
diciembre de 2004, el informe del Auditor Externo a fi n de 
Aprobar o Desaprobar los tres primeros y tomar las medidas 
que juzgue oportunas.-

         5.-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.-

         6.-    Retiro de Socios de acuerdo a disposiciones legales.-

         7.-    Presentación del Presupuesto y Plan de Marketing para el 
año 2005.-

         8.-    Elección del  Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios.-

         9.-    Fijación de Dietas a miembros de la Junta Directiva.-

       10.-    Elección de Junta Directiva.-

        El quórum se integrará en primera convocatoria, con quince de los 
veintiocho representantes de acciones que forman la Asamblea General y 
en segunda convocatoria con los representantes de acciones que estuvieran 
presentes de acuerdo al pacto social vigente.-

        En la Ciudad de Chalchuapa, a los dieciséis días del mes de enero 
del año dos mil cinco.-

Lic. EDWIN NELSON RUIZ TEOS,

DIRECTOR PRESIDENTE.-

SERGIO ANTONIO MOLINA E.,

DIRECTOR SECRETARIO.-

OLINDA AUDELIA AVILA,

DIRECTORA PROPIETARIA.-

3 v. alt. No. A064135-3

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS

        La Junta Directiva de BOLSA DE VALORES DE EL SALVADOR. 
S.A. DE C.V. CONVOCA a sus accionistas a una Junta General Ordinaria 
de Accionistas, para conocer asuntos de carácter ordinario, a celebrarse 
en las ofi cinas de Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V., ubicadas 
en Urbanización Jardines de la Hacienda, Boulevard Merliot y Avenida 
Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, el día jueves 17 de febrero 
de 2005, de las 17:00 horas en adelante, en primera convocatoria.-
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        Quórum: El quórum para celebrar esta Junta General Ordinaria, 
en primera convocatoria, será de mil una acciones (1001), presentes o 
legalmente representadas, o sea la mitad más una del total; y las resolu-
ciones serán válidas al ser tomadas por la mayoría de votos presentes o 
representados.-

        La agenda para esta Junta será la siguiente:

         1.-    Lectura del acta anterior.-

         2.-    Presentación de la Memoria de Labores correspondiente al 
año 2004.-

         3.-    Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2004.-

         4.-    Informe del Auditor Externo.-

         5.-    Nombramiento de Auditor Externo y fi jación de emolumentos 
y designación de Suplente.-

         6.-    Nombramiento de Auditor Fiscal y fi jación de emolumentos, 
y designación de Suplente.-

         7.-    Elección de Junta Directiva para el periodo 2005-2008.-

         8.-    Aplicación y Distribución de Utilidades.-

         9.-    Varios.-

        SEGUNDA CONVOCATORIA.- En caso de no existir el quórum 
Indicado para celebrar la Junta General Ordinaria en primera convocato-
ria, se invita a los accionistas para celebrarla en segunda convocatoria, 
el día siguiente, viernes 18 de febrero de 2005, de las 17:00 horas en 
adelante, en las ofi cinas de Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V., 
ubicadas en Urbanización Jardines de la Hacienda, Boulevard Merliot 
y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.- Quórum.- La 
Junta General Ordinaria se llevará a cabo cualquiera que sea el número 
de acciones presentes y representadas y las resoluciones serán válidas 
por mayoría de los votos presentes.-

        Antiguo Cuscatlán, doce de enero de dos mil cinco.-

ROLANDO DUARTE SCHLAGETER,

PRESIDENTE –REPRESENTANTE LEGAL.-

3 v. alt. No. C018844-3

CONVOCATORIA

        La Junta Directiva de la Caja de Crédito de San Ignacio, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento a los artículos 223 y 228 del Código de Comercio Vigente y de 
acuerdo con la Escritura de Constitución, convoca a los Representantes 
de Acciones y demás socios de la misma para desarrollar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará a partir de las nueve de la 
mañana en adelante del día domingo trece de febrero del año dos mil 
cinco, en el Auditorium de la misma, ubicada en Barrio El Centro San 
Ignacio, en primera convocatoria.- En caso de no integrarse el quórum 
legal correspondiente, se hace segunda convocatoria para el día veinte 
de febrero de dos mil cinco, en el local y hora antes mencionado.-

        La Junta General se constituirá con las formalidades que estable-
cen el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y 
resolver los puntos que contiene la agenda siguiente:

AGENDA

         1.-    Integración de Quórum de asistencia.-

         2.-    Elección de los Representantes de Acciones, que hubieren 
concluido su período y los que faltaren por causas que ex-
presa el artículo 20 y 22 de la Escritura de Constitución de 
la Caja.-

         3.-    Integración del Quórum Legal.-

         4.-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores 
de la Caja; del Balance General al 31 de diciembre del año 
2004; del Estado de Pérdidas y Ganancias del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre del año 2004; el Informe del 
Auditor Externo, a fi n de aprobar o improbar los tres primeros 
y tomar las medidas que se juzguen oportunas.-

         5.-    Aplicación de los resultados del Ejercicio.-

         6.-    Retiro de socios de acuerdo a las disposiciones legales.-

         7.-    Elección de  Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios.-

         8.-    Fijación de Dietas a Miembros de la Junta Directiva.-

         9.-    Elección de Miembros de Junta Directiva.-

        El Quórum para resolver los puntos de la agenda en primera con-
vocatoria se integrará con quince de los veintiocho Representantes de 
Acciones, que forman la Asamblea General y en segunda convocatoria 
con los representantes de acciones que estuvieren presentes de acuerdo 
a su pacto social vigente.

        San Ignacio, a los trece días del mes de enero del año dos mil 
cinco.-

PABLO POSADA POSADA,

PRESIDENTE.

Prof. MARIA ELENA OCHOA DE VASQUEZ,

SECRETARIA.

JORGE ALBERTO SANTOS RAMOS,

TESORERO.

3 v. alt. No. C018845-3

CONVOCATORIA  A  JUNTA  GENERAL ORDINARIA Y EXTRAOR-
DINARIA DE ACCIONISTAS

        La Junta Directiva de CENTRAL DE DEPOSITO DE VALORES, 
S.A. DE C.V., CONVOCA a sus accionistas a Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse en las ofi cinas de Central 
de Depósito de Valores, S.A. de C.V. ubicadas en Boulevard Merliot y 
Avenida Las Carretas, Urbanización Jardines de la Hacienda, Antiguo 
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Cuscatlán, Departamento de La Libertad el día jueves 17 de febrero de 
2005, de las 15:30 horas en adelante, en primera convocatoria.- De no 
haber quórum en la fecha señalada, se convoca para el día viernes 18 
de febrero del mismo año, a la misma hora y en el mismo lugar, para 
conocer tales asuntos o los que quedaren pendientes.-

        PUNTOS ORDINARIOS:

         1.-    Lectura del Acta anterior;

         2.-    Presentación de la Memoria de Labores de la Junta Directiva 
correspondiente al año 2004 y Presentación de los Estados 
Financieros del ejercicio económico del 2004;

         3.-    Dictamen e Informe del Auditor Externo;

         4.-    Nombramiento de Auditor Externo y fi jación de emolumentos 
y designación de Suplente;

         5.-    Nombramiento de Auditor Fiscal y fi jación de emolumentos 
y designación de Suplente;

         6.-    Aplicación y Distribución de Utilidades;

         7.-    Elección de los miembros de la Junta Directiva para el período 
2005-2008;

         8.-    Varios.-

        PUNTOS EXTRAORDINARIOS:

         1.-    Conocer y resolver aumento de capital social,

         2.-    Modifi cación al pacto social, y

         3.-    Designación de ejecutores especiales.-

        Para que la Junta General se considere legalmente reunida en la 
primera fecha de la convocatoria, para resolver ASUNTOS ORDINA-
RIOS, deberán estar representadas, por los menos, la mitad más una de las 
acciones que tengan derecho a votar y las resoluciones sólo serán válidas 
cuando se adopten por la mayoría de votos presentes.- En la segunda 
fecha de la convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en 
la primera, se considerará válidamente constituida cualquiera que sea 
el número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de los votos presentes.-

        Para que la Junta General pueda conocer ASUNTOS EXTRAOR-
DINARIOS, el quórum necesario para celebrar sesión en la primera fecha 
de la convocatoria será de las tres cuartas partes de todas las acciones y 
para formar resolución se necesitará igual proporción, excepto para el 
aumento de capital que requerirá, de acuerdo con el Art. 176 del Código 
de Comercio, el voto favorable de las tres cuartas partes de las acciones 
de la Sociedad.- El quórum necesario para celebrar sesión en la segun-
da fecha de la convocatoria será de la mitad más una de las acciones 
que componen el capital social; y para formar resolución en todos los 
asuntos extraordinarios, serán las tres cuartas partes de las acciones 
presentes.-

        Antiguo Cuscatlán, 13 de enero de 2005.-

MARIANO NOVOA FLORES,

PRESIDENTE –REPRESENTANTE LEGAL.-

3 v. alt. No. C018856-3

CONVOCATORIA

        La Junta Directiva de la Caja de Crédito de San Sebastián, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada, de Capital Variable, en cum-

plimiento al Artículo 228 y siguientes del Código de Comercio Vigente y 

en cumplimiento a la atribución que le confi ere la cláusula VIGESIMA 

SEGUNDA, VIGESIMA CUARTA Y TRIGESIMA CUARTA de su 

escritura de modifi cación a su Escritura de Constitución, convoca a los 

Representantes de Acciones y demás Socios de la misma, para celebrar 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas a partir de las nueve horas 

del día trece de febrero del año dos mil cinco, en el Instituto Nacional de 

San Sebastián, ubicado en la Octava Avenida Norte del Barrio El Tránsito 

de esta Ciudad, en primera convocatoria, en caso de no integrarse el 

quórum Legal correspondiente, se establece Segunda Convocatoria para 

el día veinte de febrero a las nueve horas en el local antes señalado.-

        Dicha Asamblea se constituirá con las formalidades que establece 

la cláusula DECIMA NOVENA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA 

QUINTA, VIGESIMA SEXTA Y VIGESIMA OCTAVA de la Escritura 

de Modifi cación a su Escritura de Constitución ya citada y el Artículo 223 

y 224 Sección “C” Capítulo VII, Título II del libro Primero del Código 

de Comercio Vigente, para conocer y resolver los puntos que contiene 

la Agenda.-

AGENDA

         1.-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 

concluido su período y de los que faltaren por las causas que 

expresa la cláusula VIGESIMA PRIMERA de la Escritura 

de Constitución de la Caja de Crédito.-

         2.-    Integración de Quórum.-

         3.-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores 

de la Caja, del Balance General al 31 de diciembre de 2004; 

del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2004 e Informe del Auditor Externo y Auditor 

Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres primeros y tomar 

las medidas que juzguen oportunas.-

         4.-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.-

         5.-    Retiro de Socios de acuerdo a las disposiciones legales.-

         6.-    Presentación del Presupuesto y Plan de operaciones para 

2005.-

         7.-    Elección de  Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 

suplentes y fi jación de sus honorarios.-

         8.-    Fijación de Dietas a los miembros de la Junta Directiva.-

         9.-    Elección de los Miembros de la Junta Directiva.-

        El quórum se integrará, en primera convocatoria, con quince de 

los veintiocho Representantes de Acciones que forman la Asamblea 

General y en segunda convocatoria con los Representantes de Acciones 

que estuvieren presentes de acuerdo a su pacto social vigente.-
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        San Sebastián, trece de enero de dos mil cinco.-

RICARDO CAMPOS MARTINEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.-

NARCISO FABIAN BARQUERO ALFARO,

DIRECTOR SECRETARIO.-

MAURICIO ARCENIO RIVAS,

DIRECTOR TESORERO.-

3 v. alt. No. C018867-3

CONVOCATORIA

        La Junta Directiva de la Caja de Crédito de USULUTAN, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en cum-
plimiento al artículo 228 y siguientes del Código de Comercio Vigente y 
en cumplimiento a la atribución que le confi ere la cláusula VIGESIMA 
SEGUNDA, VIGESIMA CUARTA Y TRIGESIMA CUARTA de su 
Escritura de Modifi cación a su Escritura de Constitución, convoca a los 
Representantes de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas a partir de las TRECE horas 
del día sábado DOCE de febrero del año dos mil cinco en el Edifi cio 
Social de la Caja de Crédito, en PRIMERA CONVOCATORIA; en caso 
de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece SEGUNDA 
CONVOCATORIA para el día sábado diecinueve de febrero del año dos 
mil cinco, a la hora y local antes señalado.-

        Dicha Asamblea se constituirá con las formalidades que establece 
la cláusula DECIMA NOVENA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA 
QUINTA, VIGESIMA SEXTA Y VIGESIMA OCTAVA de la Escritura 
de Modifi cación a su Escritura de Constitución ya citada y el Artículo 223 
y 224 sección “C” Capítulo VII, Título II del libro Primero del Código 
de Comercio Vigente, para conocer y resolver los puntos que contiene 
la agenda siguiente:

AGENDA

         1.-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su periodo y de los que faltaren por las causas que 
expresa la cláusula VIGESIMA PRIMERA de la Escritura 
de Constitución de la Caja de Crédito.-

         2.-    Integración del quórum.-

         3.-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de Labores de 
la Caja de Crédito, del Balance General al 31 de diciembre 
2004, del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de 2004, e Informe del Auditor Externo y 
Auditor Fiscal a fi n de aprobar o improbar los tres primeros 
y tomar las medidas que juzgue oportunas.-

         4.-    Aplicación de los Resultados del Ejercicio.-

         5.-    Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones para el 
año 2005.-

         6.-    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 
suplentes y fi jación de sus honorarios.-

         7.-    Fijación de dietas a miembros de la Junta Directiva.-

         8.-    Elección de Junta Directiva.-

        El quórum se integrará, en PRIMERA CONVOCATORIA con 
Quince de los Veintiocho Representantes de Acciones que forman la 
Asamblea General y en SEGUNDA CONVOCATORIA con los Repre-
sentantes de Acciones que estuvieren presentes de acuerdo a su pacto 
Social Vigente.-

        Usulután, catorce de enero del dos mil cinco.-

SERGIO OBDULIO FLORES,

PRESIDENTE.-

ANA LUZ COLATO HUEZO,

SECRETARIA.-

JOSE MARIO LOVO,

TESORERO.-

3 v. alt. No. C018871-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de Inmobiliaria Aldesa, S.A. de C.V., convoca a los 
Señores Accionistas para celebrar Junta General para conocer asuntos 
de Carácter Ordinario, la que se llevará a cabo el día viernes once de 
febrero del dos mil cinco, a partir de las diecisiete horas, en el local de 
SERVICIOS GENERALES BURSATILES, ubicado en la 57a. Aveni-
da Norte No. 130 de la ciudad de San Salvador, en la que se tratará la 
Siguiente Agenda:

          1.    Establecimiento de Quórum 

          2.    Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

          3.    Lectura y Aprobación de la Memoria de Labores del año 
2004 

          4.    Lectura y Aprobación del Balance al 31 de diciembre del 
2004 y Estado de Resultados del 2004 

          5.    Informe del Auditor Externo

          6.    Aplicación de Utilidades 

          7.    Elección de Junta Directiva 2005-2007 
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          8.    Elección del Auditor Externo y Fijación de sus Emolumen-
tos 

          9.    Nombramiento del Auditor Fiscal y Fijación de sus Emolu-
mentos 

        10.    Autorización de Conformidad al Art. 275 del Código de 
Comercio.

        11.    Varios 

        Para conocer de los asuntos de carácter ordinario, deben estar pre-
sentes o representadas por lo menos la mitad más una de las acciones 
o sea 285,001 acciones. En caso no hubiese quórum en la hora y fecha 
expresadas, se cita por segunda vez para el día doce de febrero del dos mil 
cinco, a la misma hora; en este caso, la Junta se celebrará con cualquiera 
que sea el número de accionistas presentes o representadas. 

Por INMOBILIARIA ALDESA, S.A. DE C. V. 

Ing. JOSE ROBERTO DUARTE S.

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A064176-3

CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DEL PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES 

La Junta Directiva del PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula 
Vigésima Cuarta de la Modifi cación al Pacto Social y de los artículos 
doscientos veintitrés, doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno 
del Código de Comercio, Convoca a sus accionistas a Junta General 
Ordinaria en Primera Convocatoria, a celebrarse a partir de las ocho 
horas del día veinte de febrero del año dos mil cinco en el Hotel Hilton 
Princess, Salón Bristol, ubicado en Col. San Benito, Blvd. Del Hipódromo 
y Av. Las Magnolias, Municipio de San Salvador, departamento de San 
Salvador. En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente a 
la hora y fecha señalada, se establece Segunda Convocatoria a partir 
de las diez horas del mismo día y en el mismo lugar indicado para la 
Primera Convocatoria. 

AGENDA 

           I.     Integración de Quórum. 

         II.     Presentación de la Memoria Anual de Labores del Banco; 
del Balance General al 31 de diciembre de 2004; del Estado 
de Resultados del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2004; 
Informe del Auditor Externo, a fi n de aprobar o improbar los 
tres primeros y tomar las medidas que juzguen oportunas. 

        III.     Aplicación de Resultados del Ejercicio. 

        IV.     Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones del 
2005.

          V.     Redención de Capital Social. 

       VI.     Elección del Auditor Externo y del Auditor Fiscal, sus res-
pectivos suplentes y fi jación de sus honorarios. 

      VII.     Elección de Miembros de la Junta Directiva.

 

        Esta Junta se considerará legalmente constituida en Primera Con-
vocatoria al encontrarse presentes y representadas la mitad más una de 
las acciones del Banco, y las resoluciones serán válidas con la mayoría 
de los votos presentes y representados. En Segunda Convocatoria por 
falta de quórum necesario para realizarla en la primera, se considerará 
legalmente instalada  con cualesquiera que sea el número de acciones 
presentes y representadas y sus resoluciones serán válidas con la mayoría 
de votos.

        San Salvador, 15 de enero de 2005 

Lic. FRANCISCO ALBERTO PEÑATE,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. A064302-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Concepción Batres, 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos doscientos veintitrés, 
doscientos veinticuatro y doscientos veintiocho, del Código de Comercio 
y al artículo quince de la Escritura de Constitución CONVOCA a los 
Representantes de Acciones y demás Socios de la misma a la celebración 
de las JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS, a realizarse en el Auditórium INGENIERO ANGEL 
GARCIA FLORES del Edifi cio Social de la Caja de Crédito, ubicado 
en la Calle Manuel Rajo No.6 del Barrio San Antonio de Concepción 
Batres, Departamento de Usulután, el día sábado doce de febrero  del 
dos mil cinco, a partir de las nueve horas en primera convocatoria, en 
caso de no integrarse el Quórum Legal correspondiente, se hace segunda 
convocatoria para el día sábado diecinueve de febrero de dos mil cinco, 
a la misma hora y en el local antes señalado.

        La Junta General se integrará con las formalidades que establecen 
el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio, para conocer y 
resolver los puntos que contienen las siguientes agendas: 

AGENDA A TRATAR EN JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

          1-    Elección de los Representantes de Acciones que hubieren 
concluido su período y de los que faltaren, por las causas 
que expresa al Art. 21 de la Escritura de Constitución de la 
Caja. 

          2-    Integración del Quórum. 

          3-    Presentación y discusión de la Memoria anual de labores de 
la Caja, del Balance General al 31 de diciembre del 2004, 
del Estado de Pérdidas y Ganancias del 1° de enero al 31 de 
diciembre del 2004, el Informe del Auditor Externo, a fi n de 
aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas 
que juzgue oportunas. 



188 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 366

          4-    Aplicación de los Resultados del ejercicio. 

          5-    Retiro de socios de acuerdo a disposiciones legales. 

          6-    Presentación del Presupuesto y Plan de Trabajo para el año 

2005. 

          7-    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y su respectivo 

suplente y fi jación de sus honorarios.

          8-    Fijación de dietas a los miembros de la Junta Directiva

          9-    Elección de la Junta Directiva. 

        El Quórum para resolver los puntos de la agenda a tratar en la Junta 

General Ordinaria, se integrará de conformidad a los Artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código de Comercio. 

AGENDA A TRATAR EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

          1-    Establecimiento del Quórum.

          2-    Apertura de la Sesión 

          3-    Recomposición del patrimonio 

        El Quórum Legal necesario para resolver los Puntos de Agenda a 

tratar en la Junta General Extraordinaria, se integrará de conformidad a 

los Artículos doscientos cuarenta y dos y doscientos cuarenta y tres del 

Código de Comercio. 

        Concepción Batres ,14 de enero del 2005.

Prof. EUGENIO CHAVEZ ARGUETA,

DIRECTOR PRESIDENTE.

Prof. ALFREDO IVAN ANGULO CASTRO,

DIRECTOR SECRETARIO.

Lic: RINA SANDRA MARTINEZ Vda. DE REYES,

DIRECTOR TESORERO.

3 v. alt. No. C018917-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Caja de Crédito y Ahorro de San Juan Opico, 

Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

en Cumplimiento  a los artículos 223, 228 y 486 del Código de Comercio 

Vigente y de acuerdo con la Escritura de Constitución, convoca a los 

Representantes de Acciones y demás socios de la misma, para celebrar 

Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a partir de las 

1:00 P.M. horas del día sábado 19 de Febrero del año dos mil cinco, en 

el local de la Casa de la Cultura de San Juan Opico en Cuarta Avenida 

Norte, Barrio El Centro, San Juan Opico, en primera convocatoria. En 

caso de no integrarse  el quórum legal correspondiente, se hace segunda 

convocatoria para el día sábado 26 de febrero del dos mil cinco, a la 

hora y local antes señalados. 

        La Junta General se constituirá con las formalidades que establece 

el Pacto Social de la Caja y el Código de Comercio  para conocer y 

resolver los puntos que contiene la agenda siguiente:

 

AGENDA 

          1-    Elección de los Representantes de acciones que hubieren 

concluido su período y los que faltaren por las causas que 

expresa la Cláusula Vigésima Primera de la Escritura de 

Constitución de la Caja de Crédito.

          2-    Integración de quórum. 

          3-    Presentación y discusión de la Memoria Anual de la labores 

de la Caja, del Balance General al 31 de Diciembre de 2004, 

del Estado de pérdidas y ganancias del 1o. de enero al 31 de 

diciembre de 2004, el informe del Auditor Externo a fi n de 

aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas 

que Juzguen oportunas.

          4-    Aplicación de los resultados del ejercicio.

          5-    Retiro de socios de acuerdo a disposiciones legales.

          6-    Elección del Auditor Externo y Auditor Fiscal y sus respectivos 

suplentes y fi jación de sus honorarios.

          7-    Fijación de dietas a miembros de la Junta Directiva.

          8-    Elección de Miembros de Junta Directiva.

        El quórum para resolver los puntos de la agenda se integrarán de 

conformidad a los Artículos 240 y 241 del Código de Comercio vigen-

te.

        San Juan Opico, a los catorce días del mes de enero de dos mil 

cinco.

MANUEL WILFREDO MUÑOZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

JORGE EDUARDO VEGA,

DIRECTOR TESORERO.

JOSE CARLOS CHICAS,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018929-3
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SUBASTAS PUBLICAS

EL INFRASCRITO JUEZ DE PAZ DE TONACATEPEQUE, al público 
en general,

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido por 
el Licenciado RONALD ROBERTO ESCOBAR LOPEZ, como Apo-
derado General Judicial del señor JAIME ALEJANDRO CASTILLO 
FERNANDEZ, contra la señora SONIA ANGELICA NAVARRETE 
VIUDA DE CASTELLANOS, se venderá en Pública Subasta en este 
Tribunal en fecha que más adelante se señalará, un bien inmueble que 
a continuación se localiza y se describe así: “Un inmueble rústico con-
formado por dos porciones y que forman un solo cuerpo, marcado como 
tres y cuatro, situado en el Cantón San Nicolás de la Jurisdicción de 
Apopa Departamento de San Salvador, de una extensión superfi cial de 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PUNTO CATORCE METROS CUA-
DRADOS.- AL NORTE: Trece metros veintitrés centímetros con terreno 
de ELEODORO ALBERTO ORELLANA, cerco de alambre propio del 
colindante de por medio; AL ORIENTE: Catorce punto treinta y tres 
metros, camino vecinal de por medio con terreno de VICENTE RUFINO 
FLORES y ALFONSO JUAREZ; AL SUR: Once punto cincuenta y 
ocho metros, con porción número dos, ya que en el presente inmueble 
se ha desarrollado una pequeña lotifi cación de siete porciones; y AL 
PONIENTE: Dieciséis metros treinta y seis centímetros, con porción 
número cinco dada en arrendamiento con promesa de venta al señor 
MAURICIO DURAN.- Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de 
la demandada señora SONIA ANGELICA NAVARRETE VIUDA DE 
CASTELLANOS, bajo la Matrícula Número M CERO CINCO CERO 
NUEVE NUEVE CERO SIETE CUATRO, hoy trasladado a la Matrícula 
SEIS CERO CERO SEIS CUATRO CINCO OCHO UNO, asiento UNO, 
del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Primera Sección del 
Centro, de este Departamento” lo que hago del conocimiento para los 
efectos legales.-

        Librado en el Juzgado de Paz de Tonacatepeque, a las nueve horas 
del día trece de octubre dos mil cuatro.- Lic. IVAN LEONEL ZAPATA 
ACEVEDO, JUEZ DE PAZ.- Br. VILMA GLADYS ALVARADO 
CASTRO, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064009-3

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Metapán, al público para los efectos de ley, 

        HACE SABER: que según resolución proveída por este Juzgado 
a las once horas con veinticinco minutos del día diecisiete de diciembre 
del dos mil cuatro; en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el señor 
ELIAS FIGUEROA CALDERON, a través de su apoderado Licenciado 
HECTOR ANANIAS UMAÑA UMAÑA, en contra del señor VICTOR 
MANUEL CASTANEDA FAJARDO: se venderá en PUBLICA SU-
BASTA Y EN FECHA QUE OPORTUNAMENTE SE SEÑALARA, 
el inmueble siguiente: De naturaleza urbano, situado en Colonia Nueva 
San Luis de esta Jurisdicción, mide y linda: AL NORTE. diez punto 
noventa metros, Porfi rio Peraza; AL SUR, dieciséis punto treinta metros, 
con Adán Peraza, río San José de por medio; AL ORIENTE, doce punto 
cincuenta metros, con Oscar Antonio García; y AL PONIENTE, diecisiete 
punto sesenta metros, colinda con Eliseo Flores Figueroa; edifi caciones: 
Contiene construcción de sistema mixto y techo de lámina, de la extensión 
superfi cial de DOSCIENTOS ONCE PUNTO CUARENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.- Dicho inmueble se encuentra inscrito a su 
favor bajo el sistema de folio real computarizado con Matrícula número 
DOS CERO CERO UNO NUEVE UNO UNO SIETE GUION CERO 

CERO CERO CERO CERO, Asiento UNO del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente.-

        Servirá de base para el remate del inmueble a subastar las dos 
terceras partes de su valúo y se admitirá posturas que sean legales.-

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas 
con cuarenta minutos del día veintiuno de diciembre del dos mil cuatro.- 
Lic. JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. 
MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.-

3 v. alt. No. A064063-3

El INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 
Distrito Judicial, al público en general,

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovi-
do en este Tribunal por el Licenciado HECTOR EDGARDO MENA 
BERNABE, mayor de edad, Abogado y de este domicilio, actuando en su 
carácter de  Apoderado General Judicial de La Sociedad PRODUCTOS 
AGROQUIMICOS DE CENTRO AMERICA, SOCIEDAD  ANONIMA, 
que se abrevia PROAGRO, S.A., de este domicilio, contra PROYECTOS 
Y NEGOCIOS, SOCIEDAD  ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia PROYNE, S.A. DE C.V., de este domicilio y contra el avalista 
señor HECTOR NERIO LOPEZ, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo, del 
domicilio de Sonsonate, se venderá en pública subasta en este Tribunal, 
en fecha que más adelante se señalará, el inmueble que a continuación se 
describe: DOS TERRENOS RUSTICOS, EL PRIMERO: Terreno rústico, 
inculto situado en el Cantón El Cerro de Petaca, de TRES MANZANAS 
DE SUPERFICIE o sea DOSCIENTAS DIEZ AREAS, lindantes: AL 
ORIENTE, con terreno que le quedó a PAULINO BARRAZA, hoy de 
JUANA RAMOS, brotes de por medio; AL NORTE, con terreno de 
LIBERATO JIRON; AL PONIENTE, en parte con la Hacienda Los 
Lagartos y en parte con la porción vendida a JOSE GONZALEZ, que 
formó parte del que ya se describe; AL SUR, con terreno que fue de 
PAULINO BARRAZA, hoy de MANUEL FIGUEROA, y en parte con 
la porción vendida a JOSE GONZALEZ, y que formó parte del que se 
describe y EL SEGUNDO: Otro terreno rústico, inculto, situado en el 
mismo lugar, y contiguo al anterior de CIEN AREAS DE SUPERFICIE 
que lindan: AL ORIENTE, fueron de LIBERATO JIRON y sucesión de 
LEOPOLDO BARRIENTOS; AL PONIENTE, con terreno que fue de 
JESUS ZEPEDA, hoy del otorgante MANUEL DE JESUS ZEPEDA, o 
sea el anteriormente descrito; AL NORTE, con la Hacienda Los Lagartos 
de la sucesión de don EUGENIO AGUILAR; y AL SUR, con terreno que 
fue de LEONISIA CRUZ, hoy de MANUEL FIGUEROA, el inmueble 
antes descrito se encuentra a favor del señor HECTOR NERIO LOPEZ, 
inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera 
Sección de Occidente Departamento de Sonsonate al Número CIENTO 
UNO del Libro MIL DOSCIENTOS SETENTA de PROPIEDAD, con 
su antecedente Número Quince del Libro Ciento Sesenta y Tres.-

        Se admitirán posturas siendo legales.-

        Librado en el Juzgado Quinto de lo Mercantil: San Salvador, a las 
diez horas del día cuatro de enero de dos mil cinco.- Dr.  SALVADOR 
CANO GUTIERREZ, JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL.- Lic. 
DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.-

3 v. alt. No. A064134-3
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ELSA IRMA GONZALEZ DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL, SOYAPANGO,

        HACE SABER: que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido por 
el Abogado MANUEL ENRIQUE UCEDA NERIO, en calidad de apo-
derado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra el señor 
RICARDO ALFREDO DERAS, conocido por RICARDO ALFREDO 
CAMPOS DERAS, se venderá  en pública subasta en este Tribunal el 
bien inmueble embargado en el presente juicio un lote de terreno urbano 
y construcciones que contiene identifi cado con el número veintisiete, 
del polígono cuarenta  y seis, Urbanización El Limón V Etapa, Jurisdic-
ción de Soyapango de este departamento, ubicada esta Urbanización al 
costado sur del Reparto Monte Blanco y al poniente de la Urbanización 
Guayacán, de esta Jurisdicción, que forman parte de la antigua Finca 
Venecia, cuyas medidas perimetrales son  las siguientes. AL NORTE: 
diez metros. AL ORIENTE: cinco metros, AL SUR, diez metros y AL 
PONIENTE: cinco metros, contiene un área construida de veinticuatro 
punto veinte metros cuadrados. El inmueble en referencia  está inscrito 
a favor del señor RICARDO ALFREDO DERAS, conocido por RICAR-
DO ALFREDO CAMPOS DERAS, en el sistema de Folio Real asiento 
número cero cero tres de la matrícula M cero uno uno cero ochenta y 
un mil seiscientos seís del Registro Social de Inmuebles.

        Se admitirán posturas siendo legales.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos  de 
ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango a las quince horas  
del día ocho de junio de dos mil cuatro. Lic. ELSA IRMA GONZALEZ 
DE HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL. Lic. MARIA ESTELA SO-
RIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064178-3

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL,

        HACE SABER: que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 
la Abogada CECILIA GUADALUPE FLORES GEORGE, como Apo-
derada Especial Judicial del Fondo Social para la Vivienda, contra el 
señor JOSE ALFREDO RIVAS, conocido por JOSE ALFREDO POR-
TILLO RIVAS, reclamándole cumplimiento de obligaciones y demás 
accesorios, se venderá  en pública subasta en este Tribunal, el inmueble 
que a continuación  se detalla: “Un lote de terreno urbano y construc-
ciones que contiene marcado en el plano de lotifi cación respectivo con 
el número OCHENTA Y NUEVE del Polígono SIETE del Proyecto de 
vivienda denominado URBANIZACION LAS MARGARITAS QUINTA 
ETAPA, ubicado en el Cantón El Limón, Jurisdicción de Soyapango 
de este departamento, de una extensión superfi cial de CUARENTA Y 
CINCO PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS y un área de 
construcción de VEINTISIETE PUNTO CERO CERO METROS CUA-
DRADOS, cuyas medidas perimetrales son: AL NORTE, cinco metros 
AL ORIENTE: nueve metros; AL SUR: cinco metros y AL PONIENTE, 
nueve metros el inmueble antes descrito se encuentra inscrito a favor 
del demandado señor JOSE ALFREDO RIVAS, conocido por JOSE 
ALFREDO PORTILLO RIVAS, en el asiento Número CERO CERO 
TRES de la Matrícula  número M CERO UN MILLON CINCUENTA 
Y SEIS MIL  CIENTO VEINTIUNO del  Registro Social de Inmuebles 
de este Departamento.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil, San Salvador, a las 
diez horas y diez minutos del día catorce de diciembre del año dos mil 
cuatro.- MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. 
Lic. CONCEPCION PALMA CRUZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064180-3

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO EN GENERAL PARA 
LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: que en el Juicio Civil Ejecutivo, promovido por 
la Abogada CECILIA  GUADALUPE FLORES GEORGE, como Apo-
derada del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra la señora 
CLAUDIA RAQUEL OSORIO  ARTIGA DE SILVA, reclamándole 
cumplimiento de obligaciones y demás accesorios de ley, se venderán en 
pública subasta en este Tribunal, el inmueble siguiente: “ Un inmueble 
de naturaleza rústico hoy urbanizado, situado en el Cantón Primavera, 
Jurisdicción de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, de una 
extensión superfi cial de treinta mil novecientos cuarenta y dos punto 
ochenta y tres metros cuadrados. En dicho inmueble se ha desarrollado 
la Urbanización denominada “PRIMAVERA”, de la cual se desmembra 
el lote marcado con el número SEIS del Block “F”, pasaje cinco Norte, 
cuya descripción técnica se inicia: partiendo del punto de intersección 
de los ejes formados por la Calle Principal y pasaje número cinco Norte; 
ambos ejes abiertos en la urbanización, se mide sobre el eje de pasaje 
número cinco norte, con rumbo Norte dieciséis grados treinta y cuatro 
punto cinco minutos Este, una distancia de treinta y nueve punto vein-
ticinco metros, en donde con una defl exión derecha de  noventa grados 
y una distancia  de dos punto veinticinco metros, se llega al esquinero 
Nor-Oeste o mojón número uno, del lote que se describe, mide y linda 
así. AL NORTE: partiendo del mojón número uno, con rumbo Sur setenta 
y tres grados veinticinco punto cinco minutos Este y distancia de nueve 
metros, se llega al mojón número dos, lindando por este tramo con lote 
número cinco del Block “F” de la misma Urbanización.  AL ORIENTE: 
partiendo del mojón número dos, con rumbo Sur dieciséis grados treinta 
y cuatro punto cinco minutos Oeste y distancia de seis metros, se llega  
al mojón número  tres, lindando por este tramo con lote número dieciséis 
del Block “F” de la misma Urbanización; AL SUR: partiendo del mojón 
número tres, con rumbo Norte setenta y tres grados veinticinco punto 
cinco minutos Oeste y distancia de nueve metros, se llega al mojón 
número cuatro, lindando por este tramo con lote número siete del Block 
“F” de la misma Urbanización; y AL PONIENTE: partiendo del mojón 
número cuatro, con rumbo Norte dieciséis grados treinta y cuatro punto 
cinco minutos Este y distancia de seis metros, se llega al mojón número 
uno, donde se inició la presente descripción, lindando por este tramo 
con lote número dieciséis del Block “E” de la misma Urbanización, 
pasaje número cinco Norte de cuatro punto cincuenta metros de ancho 
de por medio. El lote así descrito, tiene una extensión superfi cial de 
CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, equivalentes a 
setenta y siete punto veintiséis  varas cuadradas”. El inmueble antes des-
crito se encuentra inscrito a nombre de la demandada señora CLAUDIA 
RAQUEL OSORIO ARTIGA DE SILVA, bajo el número CUARENTA 
Y CINCO DEL LIBRO DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta 
Sección del Centro, del departamento de La Libertad.

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Salvador, a las  diez 
horas y treinta y cinco minutos  del día diecinueve de octubre del año dos 
mil cuatro.- MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL.- Lic. JOSE DANILO ESCOBAR MIRANDA, SECRETARIO 
INTERINO.

3 v. alt. No. A064182-3
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DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en el Juicio Ci-
vil Ejecutivo promovido por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA 
AGUILAR apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
contra el señor  ELMER ANTONIO PARADA BAUTISTA, reclamándole 
la cantidad de colones, se venderá en pública subasta en este Juzgado, 
el inmueble siguiente: “Un lote urbano y construcciones que contiene 
marcado en el plano respectivo con el número TREINTA Y SEIS del 
Block Cincuenta y Dos, pasaje “Z”, del Reparto LA CAMPANERA II 
ETAPA, situado en el lugar conocido con el nombre de La Campanera a 
la vera del camino vecinal que de Soyapango, conduce a Tonacatepeque, 
en Cantón El Limón, jurisdicción de Soyapango, Departamento de San 
Salvador; cuyas medidas perimetrales son: AL NORTE: nueve punto cero 
cero metros; AL  ORIENTE, cinco  punto cero cero metros. AL SUR: 
nueve punto cero cero metros. AL PONIENTE: cinco punto cero cero 
metros; de una extensión superfi cial de CUARENTA Y CINCO PUNTO 
CERO CERO METROS CUADRADOS. En el cual hay construida una 
casa de sistema mixto con todos servicios. Inscrito dicho inmueble a 
favor del señor ELMER ANTONIO PARADA BAUTISTA, inscrito en 
el Sistema de Folio Real Computarizado Matrícula Número SEIS CERO 
UNO TRES TRES DOS SIETE UNO-CERO CERO CERO CERO CERO, 
Asiento UNO del Registro de la Propiedad de este Departamento. 

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las once 
horas quince minutos del día trece de diciembre de dos mil cuatro.- Dr. 
DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL.- 
Lic. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064187-3

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: que por resolución pronunciada en el Juicio Ci-
vil Ejecutivo promovido por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA 
AGUILAR, Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
contra el señor  JORGE HUMBERTO MARTINEZ PLATERO, recla-
mándole cantidad de colones, se  venderá en  pública subasta en este 
Juzgado, el inmueble siguiente: “Un lote de Naturaleza Urbana, marcado 
con número QUINIENTOS DIECISIETE, block “E”,   de la Urbanización 
“VALLE DEL SOL”, Cantones San Nicolás y las Tres Ceibas, jurisdic-
ción de Apopa, de este Departamento, de una extensión superfi cial de 
CINCUENTA PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, cuya 
descripción técnica es la siguiente: Partiendo de la intersección de los 
ejes de la Avenida Santa Catarina y el  pasaje número DIECIOCHO  de 
la Urbanización Valle del Sol, y midiendo una distancia de  Cincuenta y 
Seis punto Cincuenta Metros, sobre el eje del pasaje, con rumbo Norte 
ochenta grados cincuenta y siete minutos cincuenta y cinco segundos 
Este se llega a un punto en el cual se hace una defl exión positiva de 
noventa grados y midiendo una distancia de dos punto cincuenta metros, 
se llega al esquinero Noroeste del lote que se describe, el cual mide y 
linda:  AL NORTE, recta de cinco punto cero cero metros, rumbo Norte 
ochenta grados cincuenta y siete minutos cincuenta y cinco segundos 
Este, linda con el lote número quinientos treinta y dos de este mismo 
Block, pasaje número dieciocho de cinco punto cero cero metros, de 
ancho de por medio; AL ORIENTE, recta de diez punto cero cero metros, 
rumbo Sur nueve grados cero dos  minutos cero cinco segundos Este, 
linda con el lote  número quinientos dieciocho de este mismo  Block;  
AL SUR, recta de cinco punto cero cero metros, rumbo Sur ochenta 
grados cincuenta y siete minutos cincuenta y cinco segundos Oeste, 
linda con el lote número cuatrocientos cincuenta y ocho de este mismo 
Block;  AL PONIENTE, recta de diez punto cero cero metros, rumbo 
Norte nueve grados cero dos minutos cero cinco segundos Oeste, linda 

con el  lote número seiscientos uno, del mismo Block. Los lotes que se 
mencionan en las colindancias son o han sido propiedad de CERAMICA 
INDUSTRIAL CENTROAMERICANA, S. A. DE C.V. Contiene un 
área construida de VEINTISEIS METROS CUADRADOS”. Inscrito 
dicho inmueble a favor del  señor JORGE HUMBERTO MARTINEZ 
PLATERO bajo Matrícula Número  M CERO UN MILLON SETENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES Asiento CERO CERO 
TRES del Registro Social de Inmuebles de este Departamento.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las 
diez horas del día catorce de diciembre de dos mil cuatro.- Dr. DARIO 
VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL.- Lic. 
VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. A064188-3

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: al público para efectos de ley, que por ejecución 
promovida en este Juzgado por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA 
AGUILAR. Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
contra el señor  MARTIN ANTONIO AYALA QUIJANO conocido por  
MARTIN ANTONIO QUIJANO AYALA se venderá en pública subasta 
en este mismo Juzgado en fecha y por el precio que oportunamente se  
indicará el bien inmueble embargado siguiente: “Un lote de terreno ur-
bano y construcciones que contiene marcado en el plano de Lotifi cación 
respectiva con el  número nueve Block sesenta y uno de la Urbanización 
San José de las Flores situado en  Jurisdicción de Tonacatepeque de este 
departamento. El lote es de naturaleza urbana y en él hay construida una 
casa de sistema mixto con todos sus servicios y tiene la localización, 
medidas y linderos siguientes: Lote nueve Block sesenta y uno Polígono 
cuatro. Partiendo de la intersección de los ejes del pasaje las Pascuas 
y pasaje cincuenta y cuatro abiertos en el terreno general con Rumbo 
Norte quince grados veinticinco minutos seis décimas de minuto Oeste se 
mide una distancia de cincuenta y  dos punto cincuenta y cuatro metros 
en este punto haciendo una defl exión derecha de  noventa grados  y una 
distancia de tres metros se llega al punto número uno del lote  que se 
describe.  AL PONIENTE: partiendo del punto número uno con rumbo 
Norte quince grados veinticinco minutos seis décimas de minuto Oeste 
y una distancia de seis punto cuarenta metros se llega al punto número 
dos lindando por este lado con lote  veintiuno del Block sesenta, pasaje 
cincuenta y cuatro de seis metros de ancho de por medio. AL NORTE: 
del punto número dos con rumbo Norte setenta y cuatro grados treinta  y 
cuatro minutos cuatro décimas de minutos Este y una distancia de catorce 
punto cincuenta metros se legal al punto número tres lindando por este 
lado con lote diez del mismo block.  AL ORIENTE: del punto número 
tres con rumbo Sur quince  grados veinticinco minutos seis décimas de 
minutos Este y una distancia de seis punto cuarenta metros se llega al 
punto número cuatro lindando por este lado con lote catorce del mismo 
Block. AL SUR: del punto número cuatro con rumbo Sur setenta y  cuatro 
grados treinta y cuatro minutos cuatro décimas de minutos Oeste y una 
distancia de catorce punto cincuenta metros, se llega al punto número 
uno donde se  inició la presente descripción, lindando por este lado con 
lote ocho del mismo block”.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 
Salvador, a las nueve horas del día veinte de diciembre de dos mil cuatro.- 
Lic. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL.- Lic. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. A064189-3
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REPOSICION DE CERTIFICADO

AVISO

        El Banco Cuscatlán S.A., COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas 
en Km. 10 carretera a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO DOLARES Número 
003PLA000030596, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO 
por CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
DOLARES CON 87/100 CENTAVOS (US$ 41,982.87).-

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia.-

        San Salvador, 17 de diciembre de 2004.-

BANCO CUSCATLAN, S.A.

AGENCIA ROOSVELT.-

3 v. alt. No. A064045-3

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en ge-
neral, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor Luis 
Rafael Meza Guirola, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, 
propietario de los siguientes Certifi cados de Acciones de Cemento de 
El Salvador, S. A. de C. V.: No. 8239 por 4,892 acciones, No. 9109 por 
7,782 acciones, y No. 7508 por 1,635 acciones, manifestando haberlos 
extraviado y solicita reposición de dichos certifi cados. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, 
a fi n de que si hubiere algún legítimo dueño de dichos Certifi cados 
extraviados, haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes 
a la tercera publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la 
reposición de los Certifi cados extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, veintinueve de diciembre de dos mil cuatro. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018875-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A, DE C.V., hace del conocimiento del público en general, 
que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor Federico 
Javier Muyshondt García Prieto, mayor de edad, del domicilio de San 
Salvador, propietario del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V., No. 9136 por 24 acciones, manifestando haberlo 
extraviado y solicita reposición de dicho certifi cado. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, veintidós de diciembre de dos mil cuatro. 

CESAR CATANI PAPINI, 

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018876-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en ge-
neral, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor Luis 
Francisco Alfaro Barillas; mayor de edad, del domicilio de San Salvador, 
propietario del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V. No. 8511 por 225 acciones, manifestando haberlo extraviado y 
solicita reposición de dicho certifi cado. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, veintidós de diciembre de dos mil cuatro. 

3 v. alt. No. C018878-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en 
general, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor 
Tomás Salazar Alvarenga, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, 
propietario del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., No. 6744 por 1,690 acciones, manifestando haberlo extraviado 
y solicita reposición de dicho certifi cado. 
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        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, veintidós de diciembre de dos mil cuatro.

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018879-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en 
general, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor 
Antonio Escobar Thompson, mayor de edad, del domicilio de San Sal-
vador, propietario de los Certifi cados de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V., No. 5473 por 1,085 acciones, No. 6008 por 64 
acciones, No. 8894 por 290 acciones, manifestando haberlos extraviado 
y solicita reposición de dichos certifi cados. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, 
a fi n de que si hubiere algún legítimo dueño de dichos Certifi cados 
extraviados, haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes 
a la tercera publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la 
reposición de los Certifi cados extraviados. Antiguo Cuscatlán, cuatro 
de enero de dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018880-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en general, 
que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, la señora María 
Mercedes González, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, 
propietaria de los Certifi cados de Acciones de Cemento de El Salvador, 
S.A. de C.V., No. 238 por 3,585 acciones, No. 1171 por 651 acciones, 
No. 1501 por 279 acciones, y No. 2537 por 216 acciones manifestando 
haberlos extraviado y solicita reposición de dichos certifi cados. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, 
a fi n de que si hubiere algún legítimo dueño de dichos Certifi cados 
extraviados, haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes 
a la tercera publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la 
reposición de los Certifi cados extraviados. 

        Antiguo Cuscatlán, cuatro de enero de dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018881-3

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en general, 
que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor Ernesto 
Luis Muyshondt García Prieto, mayor de edad, del domicilio de San 
Salvador, actuando en representación de Agrícola Las Pampas, S. A.de 
C.V:, sociedad propietaria del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C. V. No. 8710 por 24 acciones, manifestando haberlo 
extraviado y solicita reposición de dicho certifi cado. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, tres de enero de dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3. v. alt. No. C018936-3

AVISO

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en 
general, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor 
Ernesto Luis Muyshondt García Prieto, mayor de edad, del domicilio de 
San Salvador, propietario del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V. No. 9135 por 24 acciones, manifestando haberlo 
extraviado y solicita reposición de dicho certifi cado. 
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        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, tres de enero de dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018937-3

 

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de CEMENTO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., hace del conocimiento del público en 
general, que se ha presentado a las ofi cinas de esta Sociedad, el señor 
Gerardo José Muyshondt García Prieto, mayor de edad, del domicilio de 
San Salvador, propietario del Certifi cado de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V. No. 9137 por 24 acciones, manifestando haberlo 
extraviado y solicita reposición de dicho certifi cado. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio y en la Cláusula V) Calidad de las Acciones y sus Títulos, de 
la escritura de fusión por absorción y disposiciones del Pacto Social, a fi n 
de que si hubiere algún legítimo dueño de dicho Certifi cado extraviado, 
haga valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la tercera 
publicación de este aviso, de lo contrario se procederá a la reposición 
del Certifi cado extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, tres de enero de dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018939-3

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Winnall A. Dalton, mayor de edad, 
del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición por haberlo 
extraviado, del Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, 
S.A. de C.V., número 5802 que ampara 1,262 acciones con un valor 
nominal de ¢10.00. 

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, siete de enero del año dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018940-3

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. 
de C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras 
ofi cinas se ha presentado el señor Tomás Alfredo Cardoza Benítez, mayor 
de edad, del domicilio de San Salvador, para solicitar la reposición por 
haberlos extraviado, de los Certifi cados de Acciones de Cemento de El 
Salvador, S.A. de C.V., número 1428 por 35 acciones, número 1792 
por 49 acciones, número 3262 por 29 acciones con un valor nominal de 
¢10.00. Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición se procederá a reponer los certifi cados 
extraviados.

        Antiguo Cuscatlán, siete de enero del año dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018941-3

AVISO 

El infrascrito Presidente de la Sociedad Cemento de El Salvador, S.A. de 
C.V., hace del conocimiento del público en general, que a nuestras ofi cinas 
se ha presentado el representante legal de Corporación Metropolitana, 
S.A., señor Roberto Dumont Alvarez, mayor de edad, del domicilio de 
San Salvador, para solicitar la reposición por haberlo extraviado, del 
Certifi cado de Acciones de Cemento de El Salvador, S.A. de C.V., número 
7979 que ampara 2,046 acciones con un valor nominal de ¢ 10.00.

        Lo anterior se hace con base en lo establecido en el Código de 
Comercio, a fi n de que si alguien tuviere alguna oposición, la presente 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación de 
este aviso. De no haber oposición, se procederá a reponer el certifi cado 
extraviado. 

        Antiguo Cuscatlán, siete de enero del año dos mil cinco. 

CESAR CATANI PAPINI,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C018942-3
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AUMENTO DE CAPITAL

AVISO

R&M, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

        HACE SABER: que en Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas celebrada a las nueve horas del día diecisiete de noviembre de dos 
mil cuatro, se acordó aumentar el capital social en la suma de CINCO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL COLONES; dicho aumento 
afectará tanto la parte mínima como la parte variable del capital social, 
aumentándose TRES MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES al 
capital mínimo para que en lo sucesivo éste sea de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS MIL COLONES; Y UN MILLON SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL COLONES se aumentarán a la parte variable. En 
consecuencia y en lo sucesivo, el capital social de R&M, S.A. de C.V. 
ascenderá a CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
COLONES. Lo anterior se hace saber para los efectos de ley. 

        San Salvador, cinco de enero de dos mil cinco. 

LAURA CAMILA VILLAFUERTE CAMPOS,
Sria. de la Junta Gral. de Accionistas.

3 v. alt. No. A064114-3

ACTA No. 30 

En San Salvador, a las doce horas del día diecisiete del mes de Noviembre 
de dos mil cuatro, encontrándose reunidos todos los accionistas de la 
sociedad CASTRO HANLON, S.A. DE C.V. acordaron instalarse en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, en su sede social situada 
en Condominio Torremolinos, local 14, 79 Avenida Norte y 3a. Calle 
Poniente, Colonia Escalón, y que representan el 100% del capital de la 
sociedad, con base al Artículo 233 del Código de Comercio sin la previa 
convocatoria de que dispone el Artículo 228 del mismo Código; para la 
cual se elaboró la lista de asistentes, la que fue fi rmada por los presentes 
y aprobaron por unanimidad la siguiente agenda: 

PUNTO UNICO 

Aumento de capital social mínimo. 

        Antes de comenzar la sesión fue fi rmada el Acta de Quórum y a 
continuación, el señor Oscar Alberto Castro Barraza en su carácter de 
Director, Administrador y Presidente de esta Junta, dio por instalada 
la sesión en la que se discutió el punto antes mencionado y se tomó el 
siguiente acuerdo: 

        Se acordó aumentar el capital social mínimo en $9,818.65 para elevar 
el actual a $12,104.36, Dicho aumento se hará mediante traslado de la 
parte del capital social variable, para disminuir el actual a $10,752.78, 
manteniéndose el total del capital social en $22,857.14. 

        Se autoriza a la Secretaria de esta Junta para que extienda certifi -
cación del acuerdo antes mencionado y hacer las operaciones contables 
y legales necesarias para el cumplimiento de este acuerdo. 

        No habiendo más que hacer constar se dio por terminada la sesión 
a las quince horas del diecisiete de Noviembre de dos mil cuatro. 

JOANNE ARLEEN CASTRO HANLON DE AGUILAR,
DIRECTORA PROPIETARIA SUPLENTE DE LA SOCIEDAD,

CASTRO HANLON, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C018216-3

La Infrascrita Directora Secretaria de la Junta Directiva de la  Sociedad 
“CONSTRUCTORA  DIAZ SANCHEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE  
CAPITAL VARIABLE”, abreviadamente constructora DISA, S.A. DE 
C.V. Certifi ca: que en el libro de actas de Junta General de  Accionistas 
se encuentra el acta Número cuarenta y uno del treinta de diciembre del 
año dos mil cuatro, de Junta General Extraordinaria, en la cual consta 
que se aprobó el punto único: que textualmente dice: se autoriza se 
nombra ejecutor especial al director presidente de la Junta Directiva 
de la sociedad, señor ANGEL ANTONIO DIAZ GUEVARA, para que 
comparezca ante notario a constituir modifi cación al pacto social por 
aumento de capital social a cien mil colones.

        Antiguo Cuscatlán, a los treinta días del mes de diciembre del año 
dos mil cuatro.

Lic. MAYRA EVELYN SANCHEZ DE DIAZ,
DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018874-3

EL INFRASCRITO ADMINISTRADOR UNICO DE SERGEMAN S.A. 
DE C.V. CERTIFICA: QUE EN EL LIBRO DE ACTAS SE ENCUEN-
TRA ASENTADA EL ACTA NUMERO TRES DEL AÑO DOS MIL 
DOS DE JUNTA DIRECTIVA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS QUE FUE LLEVADA A CABO EN: 

En la ofi cina de la Sociedad SERGEMAN S.A DE C. V., ubicada en 
Calle Darío González, número seiscientos veinticinco, Barrio San Jacinto, 
San Salvador, a las nueve horas del día dos de abril del año dos mil dos, 
estando presentes y representados en la totalidad de los accionistas de 
la Sociedad por LUIS ALONSO GUEVARA RAMOS, de cuarenta y 
ocho años de edad, técnico en estructuras metálicas de este domicilio; 
y LUIS GIOVANNI GUEVARA RAMOS, de veintisiete años de edad, 
estudiante de este domicilio: En calidad de accionistas representando cien 
acciones cada uno; dando como resultado la presencia y representación 
del cien por ciento, de las doscientas acciones que conforman el Capital 
Social, con base en el Artículo Doscientos Treinta y Tres, del Código 
de Comercio vigente; se acuerda por unanimidad instalarse en Junta 
General de accionistas, aprobándose la agenda que lleva como punto 
el acuerdo de incremento del Capital Social en la siguiente proporción: 
Cuatro mil acciones que corresponderán a dos mil acciones por el señor 
LUIS ALONSO GUEVARA RAMOS, y de dos mil acciones por el señor 
LUIS GIOVANNI GUEVARA RAMOS. No habiendo más que hacer 
constar se levanta la sesión a las doce horas del día dos de abril del año 
dos mil dos, y se cierra la presente acta. 

        Se extiende la presente en San Salvador, a los dos días del mes de 
abril del  año dos mil dos.

LUIS ALONSO GUEVARA RAMOS,
ADMINISTRADOR UNICO.

3 v. alt. No. C018968-3

DISOLUCION DE SOCIEDADES

El infrascrito Secretario de la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
Hotel Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Certifi ca: 
que en Folio Diecinueve frente a Folio Dieciocho se encuentra el Acta 
Número Ocho de Sesión extraordinaria de Junta General de Accionis-
tas, celebrada a las catorce horas del día catorce de enero del año dos 
mil cinco, aparece el punto número dos que dice: “Del Acuerdo de 
Disolución de la Sociedad Hotel Inn, S.A. de C.V. La Junta General de 
Accionistas, en esta sesión extraordinaria acuerda disolver a la Sociedad 
cuya denominación es  Hotel Internacional, S.A. de C.V., que se abrevia 
Hotel, Inn, S.A. de  C.V., que fue constituida en Escritura Pública número 
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cincuenta y ocho (Libro Segundo)…, Escritura que fue inscrita en el 
Registro de Comercio bajo el número cuatro, folio veinte y siguientes, 
Libros ochocientos quince, de Registro de Sociedad…” .

        Y para ser publicada en el Diario Ofi cial extiendo, fi rmo y sello 
la presente certifi cación, en la ciudad de Santa Ana, a los diecisiete días 
del mes de enero del año dos mil cinco.

PABLO SALVADOR VENTURA,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C018926-3

AVISO DE COBRO

AVISO

DE CONFORMIDAD CON  EL ARTICULO 142 DE LAS DISPOSI-
CIONES GENERALES DE PRESUPUESTO VIGENTE,

         SE HACE SABER: que a esta unidad de Recursos Humanos De-
partamental, se ha presentado la señora GLORIA CRISTINA CORNEJO 
RIVAS, mayor de edad, del domicilio de San Vicente, departamento de 
San Vicente. Solicitando se le permita fi rmar los documentos respecti-
vos y cobrar la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 60/100 
DOLARES $237.60, que a su fallecimiento ocurrido el día doce de 
noviembre del corriente año, dejó pendiente de cobro el señor JESUS 
VALENTIN CUELLAR MIRANDA, durante el período comprendido 
entre el 1o. de diciembre (aguinaldo) al 31 de diciembre del 2004, cuando 
se desempeñaba en el cargo de director docente nivel dos, según los 
siguientes datos: Partida No. 67-94-97, Subnúmero 15296-178-5440 
acuerdo de refrenda No. 10-134 de fecha 30 de junio de 2004. Según 
Contrato número de fecha 30 de junio de 2004.

        Lo anterior se pone en conocimiento del público, para que toda 
persona que se crea con igual o mejor derecho, se presente a hacer 
uso de él, a más tardar dentro de los tres días subsiguientes a la última 
publicación de este aviso.

        Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación, en el departamento de San Vicente a los veinticinco días del 
mes de noviembre de dos mil cuatro.

 Prof. FELIPE VALENCIA HERNANDEZ,
 JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS.

3 v. 1 v. c/3 días No. A063573-3

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. Al Público, 

        HACE SABER: que en esta Ofi cina se ha presentado la señora 
BLANCA ARACELY PEREZ CHAVEZ, Mayor de edad, Soltera, Em-
pleada, de este Domicilio, Con Documento Unico de Identidad Numero 
Cero Uno Cinco Cero Uno Cero Cero Siete Guión Ocho; con Número 
de Identifi cación Tributaria Cero Seis Uno Cero Guión Uno Cero Cero 
Siete Siete Cinco Guión Uno Dos Uno Guión Dos; solicitando Título 
Municipal de Un inmueble de Naturaleza Urbana, Situado en el Barrio 
San Esteban de esta Ciudad, que tiene las medidas y linderos siguientes: 
AL ORIENTE, en línea curva mide Dieciséis Metros sesenta y tres 
Centímetros, mojón esquinero, un broton de tempate; AL NORTE, 
catorce metros, linda con terreno de Salvador Salguero; AL SUR, mide 

Once metros cincuenta centímetros, en línea recta, linda con propiedad 
del señor SANTIAGO GUZMAN, los mojones esquineros son piedras 
sembradas; y AL PONIENTE, dieciséis metros, linda con terreno de 
AGUSTIN RODRIGUEZ y LUIS DEODANES. El Inmueble ante descrito 
tiene una extensión superfi cial aproximada de DOSCIENTOS OCHO 
PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS, dicho Inmueble no es 
sirviente, ni dominante, no tienen cargas y derechos reales, no está en 
proindivisión con ninguna persona, el inmueble lo adquirió por compra 
que le hizo a la señora VICTORIA CHAVEZ DE PEREZ mayor de 
edad, de domicilio de Guazapa, teniéndolo en posesión en forma quieta, 
pacífi ca y no interrumpida por más de Diez años unidos con los de mi 
antecesora; y, lo valúa en MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 86/100 
DOLARES AMERICANOS, ($1,142.86). Todos los Colindantes son de 
este domicilio; se le hace del conocimiento al público para los efectos 
de Ley. 

        Alcaldía Municipal de Panchimalco, Veinte de Diciembre del dos 
mil Cuatro.- VICTOR CRUZ VASQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- 
JAIME GIOVANNY SUZAÑA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064078-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, al público,

         HACE SABER: que en esta Ofi cina, se ha presentado la señora 
MARIA CONCEPCION MENDEZ DE RAMOS, de Cuarenta y Cuatro 
años de edad, Ama de Casa, de este Domicilio, con Documento Unico 
de Identidad número Cero Tres Dos Cuatro Cinco Nueve Tres Siete 
Guión Cuatro, solicitando Título Municipal de Un inmueble de Natu-
raleza Rústica, situado en el Cantón Los Pajales, que tiene las medidas 
y linderos siguientes: AL NORTE, mide ciento cuarenta y dos metros 
en línea recta, linda con el terreno del señor RICARDO MARTINEZ 
JORGE, ahora de la señora GLORIA MIRANDA con propiedad del 
señor JULIAN PEREZ ahora de la señora DELFINA RAMOS; y con 
propiedad de la señora BRIGIDA RAMOS JACINTO VIUDA DE 
RAMIREZ, ahora del señor ISABEL RAMOS GUTIERREZ; AL 
ORIENTE, mide Doscientos Veinte Metros en línea curva, linda con 
propiedad del señor ADAN RICARDO RAMOS, con propiedad del 
señor ANTONIO BENITEZ y con propiedad del señor HERIBERTO 
BENITO; AL SUR, mide Ciento Cincuenta metros, Zanjo de por medio, 
linda con propiedad del señor JUAN ALBERTO RAMIREZ PEREZ 
ahora del señor AGUSTIN GARCIA; y AL PONIENTE, mide Ciento 
Cincuenta metros, quebrada de por medio, linda con propiedad del señor 
ALBERTO MIRANDA que después fue del señor VICTOR RAMIREZ 
y ahora de la señora SABINA GARCIA, y además con propiedades de 
las señoras FRANCISCA RAMOS y ROSENDA RAMIREZ SANTOS. 
El Inmueble antes descrito tiene una extensión superfi cial aproximada 
de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS, dicho Inmueble no es sirviente, ni dominante, no tiene 
cargas y derechos reales, no está en proindivisión con ninguna persona, el 
inmueble lo adquirió por compra que le hizo al señor FERMIN RAMOS 
RAMIREZ, mayor de edad, Albañil, de este domicilio, teniéndolo en 
posesión en forma quieta, pacífi ca y no interrumpida por más de diez 
años; y lo valúa en CUATRO MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS. 
($4,000.00). Todos los Colindantes son de este domicilio.

        Se le hace del conocimiento al público para los efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal de Panchimalco, doce de noviembre del dos mil 
cuatro.- VICTOR CRUZ VASQUEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- JAIME 
GIOVANNY SUZAÑA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. A064241-3

Imprenta Nacional - Tiraje 550 Ejemplares.


	SUMARIO
	ORGANO LEGISLATIVO
	ORGANO EJECUTIVO - Ministerio de Gobernación
	Ministerios de Hacienda y de Economía
	Ministerio de Economía - Ramo de Economía
	Ministerio de Educación - Ramo de Educación
	INSTITUCIONES AUTONOMAS - Alcaldías Municipales
	SECCION CARTELES OFICIALES - De Primera Publicación
	De Segunda Publicación
	De Tercera Publicación

	SECCION CARTELES PAGADOS - De Primera Publicación
	De Segunda Publicación
	De Tercera Publicación


